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DIRECCION DE AERONAUTICA CIVIL 
RESOLUCION W Wi-JD 

(Da 27 de agosto de 2002) 

“POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN N’0793D DE 18 DE JUNIO DE 
2002, QUE APRUEBA LOS LIBROS 1, II, III, lV, V, VI, VII, VIII, UC, X, XI, X8, XIII, XN, 
XV, XVI, XVII, XVIII Y XIX DEL REGLAMENTO DE AVIACIÓN CML DE LA 
REPUBLICA DE PANA& 

LA JUNTA DIRECTIVA DE AERONAUTlCA CML 

EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y . . 

C-ONSIDERANDO: 

Que, conforme a los Convenios Internacionales suscritos y adoptados por la República 
de Panama con el Organismo Internacional responsable de la Aviaci6n Civil 
Internacional, la Organizaci6n de Aviación Civil (OACI) se mantiene los m8s altos 
niveles en materia de seguridad operacional en lo que Administración de Aviación se 
refiere y en cumplimiento del Artículo 2 del Decreto de Gabinete No13 de 22 enero de 
1969 que señala que corresponden a la Dirección de Aeronáutica Civil todas las 
funciones relacionadas con la regulación, planificación, investigación, direc&n, 
supervisión, inspección, operación y explotación de la Aviación Civil en Panamá. 

Que, es responsabilidad de la Dirección de Aeronáutica Civil, establecer loS 
procedimientos y regulaciones de Aviación Civil en la República de Panamk 

Que, por medio del Reglamento de Aviación Civil de Panamá, *la Dirección de 
Aeronáutica Civil, adopta las normas y métodos recomendados de la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI), establecidos por el Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional en su Artículo 37, lo cual hace obligatoria la estricta observancia de las 
mismas en los textos de regulación interna de los países signatarios al Convenio. 

Que, mediante Resolución N”079-JD de 18 de junio de 2002, la Junta Directiva de 
Aeronáutica Civil, aprobó los Libros 1, II, III, IV, V, VI; Vll, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII y XIX del Reglamento de Aviación Civil de la República de 
Panamá. 

Que, es pptestad de Ia Junta Directiva, aprobar las disposiciones contenidas en IaS 

normas y reglamentos que establecen las funciones que el Decreto de Gabinete No13 
de 22 de enero de 1969 asigna a la Dirección de Aeronáutica Civil. . 

En Consecuencia; 

RESUELVE: 
\ 

Prllnero: Modiicar los Artlculos SAptimo y .‘D%imo Quinto de la Resolución 
N’ 79 - JD de 18 de junio de 2002, los cuales quedatin así: 

S6ptim0: El texto del Libro VI del Reglamento de Aviackh Civil de PanamiS (RACP) 
quedati así: 
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:~ 

UBRO VI 
LICENCIAS AL PERSONAL AERON&llCO I 

CAPITULO i ’ 
REGLAMENTO GENERAL RELATlVOS AL 

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS 

Sección Primera 
Definiciones 

Las definiciones aplicables a este Libro, se encuentran incluidas en el Libro I 
Definiciones. 

Secclbn Segunda 
Reglas Generales y Camcttistlcas Relativas 

A las Licencias 

Aticulo 1: Se establecen normas y metodos recomendados internacionales aplicables 
a los Libros VI, VII y VIII, para el otorgamiento de Licencias al siguiente personal: 

(1) Tripulaci6n de Vu&: _ 

8. Alumno Piloto 
b. Licencia Restringida de Radioperador de A bordo 
c. Piloto Ptivado - Avión 
d. Piloto Comercial - Avi6n 
8. Piloto de Transporte de Linea ABrea - Avión 
f. Piloto Privado - Helicóptero 
g. Piloto Comercial Helicóptero 
h. Piloto de Transpwte de Linea ABrea - Helitiptero 
i. Piloto de Planeador 
i. Piloto de Globo Libre 
k. Instructor de Vuelo de Aviones 
1. Instructor de Vuelo de Helicópteros 
m. Piloto de Ultralivianos 

(2) Tripulacibn de Vuelo que no saa Piloto 

a. Navegante 
b. MecMcodeAbordo 
c. Tripulante de Cabina. 

(3) Otro personal: 

8. T6cnicoMec6nico en Mantenimiento de Aeronaves. 
b. Controlador de Tr&nsito Meo 
c. Encargado de Operaciones/ Despa&ador. 
d. OparadordeEstack5nAeroniWca 
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Articulo 1A: Caracterkticas de las Licencias al Personal AetwGtutico: 

1. Datoa , 

En la Licencia constar&n los siguientes datos: 

IVa) 

VI 

w 

VII) 

VIII) 

ixj 

XI 

XI) 

XII) 

XIU) 

Nombre del país (en negrilla). 

Titulo de la Licencia (en negrilla muy gruesa). 

Número de serie de la Licencia, en cifras ar&igas, establecido por la 
DAC. . 

Nombre completo del titular y su transliteración en caracteres latinos si 
estuviere escrito en otros caracteres. 

Fecha de Nacimiento. 

Direccibn del Titular. 

Nacionalidad del Titular. 

Firma del Titular. 

Dirección de Aeronáutica Civil y, en caso necesario, condiciones en que 
se expide. 

Certificación respecto a la validez y’autofiztión park que el titular ejerza 
las atribuciones correspondientes a la Licencia. 

Firma del funcionario expedidor de la Licencia y fecha de Otorgamiento. 

Sello o m&ca de la DAC. 

Habilitaciones, es decir, de categoría, de clase, de tipo de aeronave, de 
célula, de control de aerbdromo, etc. 

Observaciones, es decir, anotaciones especiales respecto a restricciones 
y atribuciones. 

xw 
(OACUA-Was.l.1) 

Cualquier otro detalle que la DAC considere conveniente. _. 

2. Material 

Se utilizaré papel de primera calidad u otro material adecuado, en el cual constarán 
claramente los datos indicados en este Artículo. 
(OACUA-lIC3/6.1.2) 

3. Color 

Cuando el color del material utilizado sea el misia para todas las Licenciai que expida 
la DAC, este color será blanco. 
(OAGUA-l/C3/6.1.3.1) 
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Cuando las Licencias expedidas por la DAC se distingan por el color, los colores serh 
los siguientes: 

(1) Piloto Privado be Avión - Pardo Claro 

(2) Piloto Comercial de Avión Azul Claro 

(3) Piloto de Transporte de Linea Ahea de Avih - Verde Oscuro 

(4) Piloto Privado de Helic6ptero Gris Claro 
,. , ,.,~ 3, 

(5) Piloto Comercial de Helic6ptero - Gris Oscuro 

(6) Piloto de Transporte de Línea A$rea de Helic6ptero - Dos o Más 
Franjas de 
color gris 
oscuro sobre 
fondo blanco 

-(7) Piloto de Pl&e+for~ : ..?. Rosado 

(6) Piloto de Globo Libre. Violeta 

(9) Navegante ” Rojo 

(10) Mechico de A txn-do ; 

(ll j T&r@ / &c&ko en !+tenimiento .de Aeronaves 

ii2) ¿iontroladti de iritnsito Aireo 

(13) Encargado ‘de Operaciones de Vueio 

(14) Operador de Estach Aeronáutica 

Pardo 

Marrón 

Amarillo 

- Verde Claro 

Dos o Mäs 
Franjas 
anaranjadas 
sobre fondo 
blanco. 

Blanco (lS)~Tripulack5n de Cabina 
(ObCiIA-lICM.1.3) 

4. Idioma 

Se incluiti una traduccibn al ingles de los datos en 1), II), Vi), ¡X), XII), XIII) XIV), por IO 
meno& Cuan& se expidan aUWiz&ones, se incluir8 una traducción al ingl6s cuando 
Se &pide .Uni autor&ción,~ el pIa& de validez de la auttización y toda restricci6n o 
limitaci6n que w estatllezca. 
fOACUA-tfCS§.i.s) 

5. WposklóndeloaDaloe ‘~ 
:. : 
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LOS- datos oque tigmn en la Licencia se numerar& .unhmemente en números 
~RWtos, de modo que en cualquier: Licencia se mfieran siempre al mismo dato, 
CualquiWa que sea la disposid6n da la Licencia, 
(OACU&lnrSm.lS) 

Autork+ción para a@uw como Miembro de ,la Tripthci6n de Vuelo 

~Bculg 2: Ninguna persona actuar6 como Miembro de la Tripulación de do de una 
aeronave,. a menos que aea titular de una Licencia v&la, de conformidad con las 
especificaciones de este Litro y apropiada a las funciones que haya de ejercer. La 
Licencia habra sido expedida por la DAC o por cualquier otro Estado cor@atante y 
convalidada por la DAC. Además, deberán ser llevadas 8 bordo de las aeronaves. 
(OACUAi/Cl/l2.1) 

\ SecciónTercera.’ 
Métodos de Convalidación de Licencias 

Artfculo 3: En base a reciprocidad con los otros Estado toda Licencia de Piloto 
expedida por la DAC deberá ser convalidada por otros Estados contratantes para 
poderla utilizar en vuelos privados. 
(OACMA1/C1H .2.2.2) 

Artículo 4: Cuando la DAC convalide una Licencia extranjera, otorgada por otro 
Estado contratante, en vez de otorgar su propia Licencia, hará constar la convalidación 
mediante autorización apropiada que deberá acompahar a la Licencia extranjera y 
reconocerá a ésta corno equivalente a las por él otorgadas. La validez de la 
autorización no podrá exceder el plazo de validez de la Licencia extranjera.~ 

(1) La DAC podra convalidar las Licencias y Habilitaciones otorgadas por otro 
Estado. en vez de otorgar su propia Licencia o Habilitación, siempre que se 
cumplan las condiciones siguientes: 

a. Que las Autoridades encargadas del otorgamiento de Licencias y 
Habilitaciones del Estado de que se tra!e, exijan el cumplimiento de 
requisiios que deberán ser, por lo menos, iguales a las normas mínimas 
reglamentarias exigidas para el otorgamiento de iguales Licencias y 
Habilitaciones. 

b. Que el Solicitante demuestre la validez de su Licencia y Habilitación y 
proporcione suficiente información de su experiencia de vuelo, tal como el 
total general de sus horas de vuelo y experiencia reciente, de VUelO 
necesaria. En caso de Licencia de Técnico/?vIecánicc en mantenimiento de 
aeronaves, debe demostrarse su experiencia reciente 

c. Que el Solicitante apruebe un examen .psicofísico adecuado para la Licencia 
y Habilitación de que se trate. Dicho examen psicofísica deberá ser 
efectuado por un Médico Delegado autorizado por la DAC. Para operaciones 
especiales podrá convalidarse los Certificados Médicos, presentando copia 
autenticada del Certificado Médico realizado por la Autoridad Aeronáutica del 
país que expide el documento. 

d. Que el Estado que haya otorgado la. Licencia o Habilitación a ser 
convalidada, a su vez convalide las Licencias o Habilitaciones iguales 
otorgadas por Panama. 
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e. 

f. 

Se cf=tat+rá mediante consulta a las Aut~*,~rop+ti~~idf31.p~ls~qua 
otorgan tas Licencias, Habilitaciones y C@f@dos: Wi+@s, la ,#@nttkid@ 
de dichosdocumentos. .’ 

Demuestre conocimiento del Reglamento de Aviackk Civil de P&m& 

(2) Si la DAC juzga no procedente la convalidación de una ticencia o Habilitaaón, 
por no cumplir las condiciones exigidas en este Articulo podti autorizar, se 
siga un procedimiento correspondiente, tal como se establece en este 
Reglamento, para el otorgamiento de una Licencia y Habilitación, pudiendo de 
esta manera reconocer la experiencia debidamente acreditada ,que haya 
adquirido el Solicitante en el extranjero. 

(3) El documento de Convalidación se deber&, acompaiiar con una Nota al 
solicitante expedida por la Autoridad encargada del otorgamiento de esta 
Convalidación en que se establezca claramente que no podr8 trabajar en 
Panamg si no obtiene la apropiada autorización de trabajo para extranjeros. 

(4) La DAC podrá convalidar o reconocer temporalmente las Lkencias ylo 
Habilitaciones otorgadas por otro Estado y en base a ellas otorgar su propia 
Licencia y Habilitaci6n a personal extranjero, siempre que tat persona 
desempefie funciones de asesoramiento ylo Instructor en Panamá y no se 
cuente con personal nacional debidamente calificado para desempefiar las 
funciones indicadas. 

La validez de estas Licencias y HaI$litaciones está sujeta a las disposiciones que este 
Reglamento establece para las Licencias y Habilitaciones .~del Personal Aeronáutico 
panamelio y, además, estará ilimitada al período fijado para las funciones de 
asesoramiento y/o instrucción de que 9e trate. 

(5) 

(6) 

Cuando la DAC otorgue o convalide cualquiera de las Licencias al personal 
aeror&utico de otro Estado, que est& asistiendo a una Escuela de Aviaci6n 
ce-a de acuerdb al Libro XXI del RACP, en el punto XII de la Licencia se 
anotará la palabra “Extranjero”, adembs, el titular de la Licencia deber8 
cumplir con lo que estipule la legislación laboral panameña. 

La DAC podrá reconouw las Licencias y Habilitaciones otorgadas por otro 
Estado a ciudadanos panamelíos y basándose en ellas otorgarles su propia 
Licencia y Habilitación, si el Solicitante comprueba fehacientemente que la 
instrucción y práctica llenan a cabalidad los requisitos establecidos en este 
Reglamento para la Licencia o,Habilitación de que se trate. 

Seccibn Quinta 
Atribuciones del Titular de una Licencia 

Artículo 5: La DAC no permite que el titular de una Licencia ejerza atribuciones 
distintas de las que confiere dicha Licencia. 
(OACWAl/O1/1.2.3) 

Sección Sexta 
Aptittid Pslcofkica 

Artículo 6: El Solicitante de la Lkencia poseer& cuando corresponda, un Certifjcado 
Médico expedido da conformidad con las disposiciones d&l Libro IX. 
(OACWAl/Cl/l.2.4.l) 
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Mfculo 7: El período de vigencia de la evaluach de la aptitud psicofísica se ajustará 
al lo previsto en la Sección SBptima (Validez de la Licencia) y surtiuz4 efecto a partir de la 
fecha en la cual se hizo la evaluación. 
(OACl/AlKXll.24.2) 

Articulo 8: Salvo lo&puesto en el Articulo 22 ni los Miembros de la Tripuladbn de 
Vuelo ni los Contr&dores de TrBnsito Aeeo ejercer& las atribuciones de una Licencia 
a menos que posean una Certificados MBdico vigente que correspohda a dicha Licencia. 
(OACUAl/ClK2.4.3) 

Articulo 0: La DAC delegar& Medicos Examinadores, Competentes y facul@W Pga. 
ejercer l& Rkcliciha, ‘ion objeto de Que efectúen e¡ reconociinknto medico .qUe.:ki 
permita &luar la aptitudpsicofísica de quien& soliciten la expedición 0 &novacWde 
las Licencias o Habilitaciones desaitas en 6ste Libro. 

.~ 

(CACUAl/OlH .2.4.4) 

Articulo 10: Los NiWcos Examinadores Delegados tendrán o recibirh, la prepkclción 
necesaria en medicina aeronhtica. 
(OACI/Al/Cl/1.2.4.4.1) 

Articulo ll: Los Nl6dicos Examinadores Delegados deberán adquirir conoc¡mieiItds 
pråcticos y experiencia con respecto a las condiciones en las cuales los titUlareS de 
Licencias y Habilitaciones desempefian sus funciones. 
(OACUAl/C1/1.2.4.4.2) 

Articulo 12: Los Solicitantes de Licencias o Habilitaciones para las cuales se prescriba 
la debida aptitud psicofísica correspondiente al ~Certiicado MMico, firma& y 
presenta& al MBdico Delegado una declaración en la que indicarh si se han 
sometido anteriormente a algún reconocimiento atilogo y en caso afirmativo, cu&l fue 
el resultado. 
(OACUAl/Cl/1.2.4.5) 

Artfculo 13: Toda declaración falsa efectuada a un Wdko Delegado por el Soliàtante 
de una Licencia o Habilita&n, se por&& en conocimiento de la Autoridad otorgadora 
de Licencias del Estado que la haya expedido para que se tomen las medidas que se 
estimen apropiadas. 
(OACL’A1/C1/1.2.4.5.l) 

Mculo 14: Una vez realizado el reconocimiento m&ico del Soliinte, de 
f.wk~~idad con el Libro IX, el MBdico Delegado some& la copia del certificado 
fv@ho Y el wITeSpOndìente,infO~e firmado a la DAC, ajusthdose a lo presai& 
detallando los resultados del reconocimiento. 
(OACUAtlcl~ .2.4.6) 

hth~~lo 15: Si el reconocimiento medico lo realiza un grupo constituido por M&dicos 
Delegados, la DAC designar8 al Jefe del Chpo que haya de encargarse de coordinar 
los resultados del reconocimiento y de firmar el correspondiente informe Mico. 
(OACUAlKWl.2.4.6.l) 

Articulo 16: Cuando sea necesario evaluar los informes sometidos por Wdicos 
Delegados a la DAC, la DAC recurrirá a los servicios de facultativos experimentados en 
el ejercicio de medicina aeron&utka. 
(OACUAllclll.2.4.7) 

/ 
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Artículo 17: En el caso de que el interesado no satisfaga las normas medicas 
prescritas en el Libro IX respecto a determinada Licencia, no se expedir8 ni renovareel 
Certiicado Médico, a menos que se satisfagan tas siguientes condiciones: 

(1) El dictamen medico acreditado indica que, en circunstancias especiales la falta 
de cumplimiento por parte del Solicitante de cualquier requisito, ya sea 
numerico o de otra clase, es tal qua no es probabte que el ejercicio de las 
atribuciones de la Licencia que solicita ponga en peligro la seguridad de vuelo. 

(2) Se ha tenido debidamente en cuenta la idoneidad profesional, pericia y 
experiencia del Solicitante y las condiciones de operación. 

(3) Se anota en la Licencia cualquier limitación o limitaciones especiales cuando el 
desempeno seguro de las funciones del titular de la Licencia dependa del 
cumplimiento de tal limitación o limitaciones. / 

(OACUAl/Cl/l.2.4.8) 

Sección Septima 
Validez de las LIcencias 

Artkulo 18: La DAC. cuando haya expedido una Licencia,. se asegurara que no. se 
haga uso de las atribuciones otorgadas por esa Licencia o por las Habititaciones 
correspondientes, a menos que el titular,. mantenga la competencia uy cumpla con los 
reqursrtos relativos a &perienciaBciente que se establezca. k 
(OACUAl/Cl/l.2.6.1) 

Artículo 19: La DAC cuan- haya expedido’un&’ Lickia se asegurara que otros 
Estados contratantes puedan cerciorarse de la validez de la Licencia. 
(OACIfA1/Cl/l.2.5.l.l) 

Artículo 20: Excepto según se dispone en los Articulos 18, 23 y 24, se presentara un 
informe de aptitud psicofísica obtenido de acuerdo con los Artículos 12 y 14 a 
intervalos que no excedan de: 

l Veinticuatro (24) meses calendario para la Licencia de Piloto Privado de 
Avibn. 

l Doce (12) meses para la Licencia de Piloto Comercial de Avión. 
l Seis (6) meses para la Licencia de Piloto de Transporte de Linea ArJrea de 

Avión. 
l Veinticuatro (24) meses para la Licencia de Piloto Privado de Helicóptero. 
l Doce (12) meses para la Licencia de Piloto Comercial de Helicoptero. 
l Seis (6) meses para la Licencia de Piloto de Transporte de Línea Aerea de 

Helicbptero. 
. Veinticuatro (24) meses para.la Licencia de Piloto de Planeador. 
. Veinticuatro (24) meses oara la Licencia de Piloto de Globo Libre. 

(OACUAl/C1/1.2.5.2) . ’ ’ 

ktlculo 21;.Guando el titular haya cumplido los 40 arIos, el intervalode 24lineses 
wpecificado para las .Licenctas de Piloto Privado - Avion 0 Helic@tero, da Piloto-de 
Planwdor o dePiloto deGlobo Libre’y deber8 reducirse a 12 meses;.y- el~:mteWalo de 
12 meeeeespecificado para las Licencias de Piloto Comercial de Avibn o Helicóptero 
debaré reducirse a seis meses. 
(OACUAllclfl15.22). 
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Articulo 22: Circunstancias en que~ puede aplazarse el reconoa :iniento m@ico, : El 
nuevo reconocimiento m4dico prescrito para el titular de una Licencia que actúe en una 
regi6n alejada del centro de reconocimiento medico delegado, puede aplazarse a 
discreción de la DAC, con tal que el aplazamiento sblo se conceda a título de 
excepción y no exceda de: 

. . . . 

(1) Un solo periodo de seis meses, si se trata de UII Miembro de la Tiipulación de 
“~ Vuelo de una aeronave dedicada a operaciones no comerciales. i 

(2) Dos períodos consecutivos de tres meses cada uno, si se trata de un Miembro 

de la Tripulación ‘de Vuelo de una aeronave dedicada a operaciones 
cc?merciales,, a condición que, en cada caso, obtenga un informe m+dico 
favorable despu6s de haber sido reconocido por un Mbdico Delegado de la 
regi6n que se trate, o en caso de que no se cuente con dicho Mbdico 
Delegado, por un MWco legalment~~+&kado para ejercer la profesión en la 
zona de que se trate.. El informe del reconocimiento m8dico se ~.nviar& a lay 
DAC del lugar en que se expidib la Licencia. 

(OAC~AWXl.2.5.2.3) 

Sección Octava 
Disminución de la Aptitud Psbfísica 

Articulo 25: Los titulares de las Licencias previstas en este Libro deja& de ejercer 
las atribuciones qUe Bstas y la& Habilitaciones conexas les confieren en cuanto tenga 
conocimiento de cualquier disminuckk de su aptitud psicofísica que pudiera impedirles 
ejercer debidamente en condiciones de seguridad y dichas atribuciones. 
(OACL’A1IClA.2.8.1) 

Articulo 24: El Titular de una Licencia o Habilitacic5n, dejar8 de ~&tr las atribuciones 
que~ esta le confiere en cuanto tenga conocimiento de cualquier disminución de su 
aptitud psicofísica como consecueticia de enfermedad, herida, uso’ de:alcohol o 
medicamentos, fatiga de vuelo u otras condiciones que puedan impedirle ejercer en 
condiciones de seguridad las atribuciones que le confiere’ su Licencia. 
(OACIIA1Ic1Il.2.6.i.1) 

Articulo 24A: En los casos mencionados en el Artículo Ant&ior, el titular de una 
Licencia solicitar& a la DAC, un examen rnedicq, de revaloraci6n bajo las condiciones 
establecidas en el Artículo 6 del Libro IX Numeral (2). b de este Reglamento. Dentro de 
lo posible, la DAC velar& que el titular de una Licencia no ejerza las atribuciones que 
esta y sus Habilitaciones conexas le confieren, durante todo periodo en que, por una 
causa cualquiera, su aptitud psicofísica haya disminuido len grado tal que, en 
semejantes condiciones, no se le hubiese expedido o renovado la evaluación m8dica. 
(OACIIA1IClH.2.fl.l.1.) 

Sección Novena 
Uso de Sustancias Psicoactlvas 

Artldilo 25: Él titular de una Lic+-kia prevista en el presente Libro no’kjercer8 las 
attibucionks que su Licencia ‘y lis Habilitaciones conexas le confieren mientras se 
encuentre bajo los efectos de arilquier sustancia psicoactiva que pudiera impedirle 
ejercer dichas atribuciones en formii &gura y apropiada. 
(OACUA1Icl/l.2.7.1) 

, 
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Artlculo~ 28: El titular de una Licencia prevista en el presente Libro se abstendrá de : 
todo abuso de sustancias psicoactivas y de cualquier otro uso indebido de.las mismas. 
(OACUAlIClH.27.2) 

Articulo 27: La DAC se asegurara que todos los titulares de Licencias que haoen 
cualquier tipo de uso problematico de ciertas sustancias.estan identjfkados y apartados 
de sus funciones críticas parada segundad, Podra considerarse las funciones crtticas 
para la segundad. Podm considerarse la posibilidad dereintegro al desempefto de las 
funciones críticas despues de un tratamiento exitoso o en. aquellos casos en que no 
sea necesario un tratamiento, después de que cese el uso problem&tico de ciertas 
sustancias y se haya determinado que si la persona continúa desempefkndo esas 
funciones es poco probable que ponga en peligro la seguridad. :,. 
(OAC%MC111.27.3) 

,_. 

Sección Wcima 
Instruccibn Reconocida 

Ar8culo 28: La instrucción reconocida proporcionara un grado de competencia que 
sea, por lo menos, igual al estipolado respecto a la experiencia mínima exigida al 
personal que no reciba dicha instrucci6nreconocida. 
(~ACUAlIcII1.2.B) 

(1) Los Examenes o Pruebas escritas para todo el- Personal fier@utico. 
Requisitos para presentar examen o prueba escrita: 

..,~ii. :i 

. - 
~8. Los Exámenes o Pruebas escritas estableádos’serkn practicados en fechas, 

lugares y por personas delegadas o designadas por la DAC y el Solicitante 
deberá: 

i 

ii 

<.. 
III 

IV 

V 

Presentar dos (2) identificaciones personales con fotograffa (Cédula, 
Licencia de Conducir, Carne de Seguro Social, Pasaporte). 
Demostrar que ha completado satisfactoriamente un curso teórico, 
aprobado por la DAC para la Licencia o Hatiilttación requerida. 
El porcentaje mínimo para aprobar sera besetenta (70%1). 
Los Exámenes ~0 Pruebas escritas tend& una validez, de doce (12) 
meses. 
Para presentar prueba de vuelo, será necesario haber,aprobado examen 
teórico dentro del periodo de dock (12) meses previos a la fecha de la 
prueba. 

b. Para el otorgamiento o expedición de las correspondiies Licencias 0 
Habilitaciones a todo el Personal Aeron&rtico contemplados en los Libros VI, 
VII y VIII, la DAC exigir8 la prueba o examen escrito correspondiente para la 
comprobación del contimiento aeronautico requerido. 

(2) Requisitos para presentar prueba da vuelo: 

a. Para el otorgamiento de Licencias y Habilitaciones para Pilotos y demás 
Miembros de la Tripulación de Vuelo, la DAC exigir& la aprobacion de ‘las 
correspondientes pruebes de vuelo. 



w 24,652 Gscets Oflclal, jueves 3 de octubre de u)(12 15 

b. 
c. 
d. 

8. 

f . 

(3) 

Debehaberaprobadoel examenesait0~correspondiente. :. 
Haber recibido las~in<uccjones y tksr la axpwtmha asm¡Wca 
Tener un Ce&%do Medico apropiado a la Licencia o Habilii&qua desea 
tener. i- 
Conductas no autorizadas: .Si : ,Ia D& determina que una perscna ha 
cometido un acto prohibido cuando presente examen escrito, estas personas 
no ser& elegibles para optar por una Licencia o de tomar, cualq#+rexarpen 
posterior, por un período de un alio despu& de ta, fecha en que .se haya 
cometido le falta. 
Al negarse e someterse a examenes perk5dicos y Sorprèsiv~ para 
determinar el uso o el consumo de fr%rikcos, alcohol,~ al&JiCk3, 
estupefacientes u otros, según lo estabtecido por la DAC, se tomara esto 
como fundameqto para la suspensión 0 revocaci6n DDE. cualquier :Licerw& .o 
Habilitaci6t-r~~ ,:iv .: ,: .~ 

,, I..~ 

Requisitos para la Segunda Prueba escrita o dev$lo. Para presentar prueba 
escrita o de vuelo, despu& de fracasar la primera prueba, el- Soti¡ 
deber& 

\ 
a. Esperar treinta (30) dias despueg ds la fecha de la primera prueba. 
b. En .caso de tratarse de su primera prueba fracasada, el Solicitante, pO& 

presentame a la prueba antes de los treinta (30) .dias, siempre y cuando s$ 
cuente con una declaraci6n escrita de su Instructor, donde conste que seje 
ha impartido instrucci6n nuevamente. 

c. Si la prueba es fracasada por segunda vez, el SolicJtante esperará unpI= 
de treipte (30) días para poder presenter dicha prueba por tercera vez. : ~/,,y; 

d. Si la prueba es frecasada por.tercera va, el Soticitante esperara un pkode 
doce (12) meses para poder presentar dicha prueba por cuarta vez. 

CAPITULO II 
LICENCIAS Y HABILITACIONES PARA PILOTOS 

Reglas Generales Relativas a las Licencias 
y Habllltscionss para Pilotos’ 

Artkulo 29: Especificaciones generales relativas al otorgamiento de Licenctas. Nadie 
actuar& como Piloto al Mando ni como Copiloto de una aeronave que pertenezca a 
alguna de las siguientes categorías, a menos que sea titular de una Licencia de Piloto 
expedida de conformidad con las disposiciones de este Capítulo: . 

l Avión 
l Helic&tero 
0 Planeador 
l Globo Libre 

(OACVAl/ClR.l.i.l) 

Artículo 30: Le categoría de la aeronave se incluir6 en ei titulo de la Licencia 0 se 
anotati en esta como Habilitación ,de categoría. 
(0ACUA1Ic2-2.1.1.2) 
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Artículo 31: Cuando el titular de ‘una Licencia de Piloto desee obtener una Licencia 
para una categoría adicional de aeronave, la, DAC deber& 

(1) Expedir ‘al titular una Licencia adicional de Piloto para dicha categoría de 
aeronave. 

(2) Anotar en la Licencia original la nueva Habilitacih de Categori& a rese& de 
las condiciones prescritas en la Sec&n Segunda, Artículo 34,35,36 y 37. 

(OACllAllC2R.l.1.2.l) 

htku~o 32: Antes de que Se expide al Solicitante una Lice&a 0 Habilitación de Pil&~; 
Bste wtiplirh con los re@hitos pertinentes en materia de edad, conocimiefks; 
expertencia, instrucci&n de vuelo, pericia y aptitud psicofísica estipulados para diti 
Licencia o.Habilitación. 
(OACIIA1IClR.l.l.3) 

Artfculo 33: El Solicitante de:una Licencia o Habilitach ,de Piloto demostrar& del 
modo que determine la DAC, .que cumple con los requisitos en materia de 
conocimientos y pericia estipulados para dicha Licencia o Habilitación. 
(OACVAlC?h.l.l.3.1) 

Secclbn Segundar 
Habilitaciones de Categwia 

Articulo 34: Las Habilitaciones, de kategoria, serhpai Ias Categorias de aeronave 
enumerada en el Artículo 29. 
(OACUAl/C2/2.1.2.1) 

A~IIculo 35: Las HabNaciones adicionales de Categoría no se anotar8n en Licencia 
cuando la Categoría se incluya en el título de la propia Licencia. 
(OACUAl/CzR.l.2.2) , 

Artkulo 36: Toda Habilitación adicional de Categoria anotada en una Licencia de 
Piloto indicará el nivel de las atribuciones de la Licencia al que se otorga la Habihcih 
de Categoría. 
(OACUAlK2t2.1.2.3) 

Articulo 37: El titular de una Licencia de Piloto que desee obtener Habiliicicines 

- adicionales de Categoría, satisfarh los requisitos de este Libro, pertinentes a las 
atribuciones respecto a las wales desee obtener la Habilitación de Categoría. 
(OACUAllC2t21.2.4) 

Seccibn Tercera 
Habilitaciones de Claee y de Tipo 

Articuio 36: Se establecerán Habilitaciones de clase para aviones certificados para 
operaciones con un solo Piloto y comprendeh: 

(1) Monomotores~ Terrestres. 

(2) Hidroaviones Monomotores. 

(3) Multimotores Terrestres. 
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(4) Hidroaviones Multimotores. 
(OACl/Al/CTZ.l.3.l) 

Articulo 39: La DAC establecer8 una Habiíll6n de dase para los helic6pteroS 
cartifioados para operaciones con un solo Piloto y de maniobrabilidad, perfOmtanCe y 
otras caracteristkas comparables. 
(OACUA1,C2R.1.3.1.l) 

Artículo 40: Se establecer&n Habilitaciones de tipo para: 

(1) Cada tipo de aeronave certiicada para volar con una Tripulaoi6n mínima cLe, 
por lo menos, dos Pitotos. 

. 

(2) Cada tipo de helicóptero oertifioado para volar con un solo Piloto salvo que se 
haya expedido una Habilitación de dase en virtud del Artíoulo 39. 

roAc~~;c31q$er tipo de aeronave siempre que lo oonsidem neceswio le DAC. 

Articulo 41: Cuando un Solicitante demuestre su pericia y conocimientos para la 
expedición inicial de una Licencia de Piloto, se inscriblran en ella la cate!Jor!a, yo Iss 
Habilitaciones correspondientes a la clase o tipo de la aeronave utillzada en la 
demostración. 
(OACUAl/C2t2.1.3.3) 

Sección Cuarta 
Circunstanclas en que se Requieren 

Habilitaciones de Clase y de Tipo .- 

Attículo 42: La DAC cuando haya, expedido una Licencia de Piloto no permititi que el 
titular de la misma actúe como Piloto al Mando ni como Copiloto de un Avibn o 
Helicóptero a no ser que dicho titular haya recibido una de Alas autorizaciones 
siguientes: 

(1) La Habilitaciones de clase pertinente, prevista en el Articulo 38. 

(2) Una Habilitación de tipo, arando se requiera en virtud de las disposiciones del 
Artículo 41. 

Artfculo 43: Cuando se expi& una Habilitación de tipo que limite las atribuciones a las 
de Copiloto, en la Habilita&n se anotará dicha limitación. ! 
(0AchWW2.i .4.+.1) 

Artkulo 44: Para vuelos de instrucción, de ensayo o’ para los espaciales realizados 
sin remuneración y que no transporten pasajeros, la DAC podrá proporcionar por 
escrito una autorización especial al titular de la Licencia, en lugar de expedir la 
l-labilitacibn de clase o de tipo prevista en el Artículo 42. La validez de dicha 
autorizaci6n estará limitada al tiempo necesario para realizar el vuelo de que se trate. 
(OACI/Al/C2f2l.4.2) 
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:seccMn Quinta 
; 

Requlsltos para expedir~HabMta&mes declaseydeTlpo 

Artfculo.4& Habilitaci6n de Clase. .El Solicitante tendti que haber-demostrado.~el 
grado de pericia apropiado a la Licencia, en una aeronave de la dase respecto a la cual 
desee la Hebiffici6n. 
(OAC~/A~/OZIZ.~.S.~) 

Artfculo 46: Habilitación de tipo según lo estipulado en el Artículo 4Cl (1). 

El Solicitante: 

(1) Habra adquirido, bajo la debidas supetvlr$ón, experiencia en ettipo de aeronave 
.de que se trate ylo en simulador de vuelo, en los aspectos siguientes: 

a. Los Procedimientos y maniobras normales de vuelo durante todas sus 
fases 

b. Los procedimientos. y maniobras anormales y de emergencia 
relacionados con fallas y mal funcionamiento del equipo, tales como el 
grupo motor, otros sistemas de la aeronave y la c6lula. 

c. Si corresponde, los procedimientos de vuelo por instrumentos, 
comprendidos: los procedlmientos de aproximaci6n por instrumentos, de 
aproximación frustrada y de aterrizaje en condiciones normales, 
anormales y de emergencia y tambien la falla simulada de motor. 

d. Los procedimientos~ relacionados con la kapacitaci6r-1 y coordinación de 
la Tripulaci6n incluso la asignación de tareas propias del Piloto; la 
cooperación de la Tnpulactórì y la uttlkaci6n de Li_stas de Verificaci6n. . 

(2) Habti demostrado la petika y conocimientos requeridos para la utilización 
segura del tipo de aeronave que se trate, correspondientes a las funciones de 
Piloto al Mando o de Copiloto, según el caso. 

.’ 

(3) Habra demostrado, al nivel de la Licencia de Piloto ‘de Transporte de Línea 
ABrea; el grado de conocjmientos ,que determine la DAC, de acuerdo con tos 
requisitos especificados en et Artillo 91 6 150, según sea el caso. 

(OACUAlK2i2.1.5.2) 

Artku~o 47: Habllttaci6n de tio’según lo estipulado en el Articulo 40 (2) y (3). El 
Solicitante habti demostrado. la pericia y los conocimientos necesartos para la 
ut@aci6n segura del tipo de aeronave de que se trate, conespondiintes a los 
requisitos para el otorgamiento de la Licencia y a las funciones de Piloto dal Solicitante. 
@ACuA1lcm.i.5.3) 

Sección Sexta 
Utilizacibn de EntrenadoreiSlnMtkos 

de Vuelo para las Demostrac iones de Pericia 

Articulo 49: La utilizact6n de un entrenador sintetice de vuelo para la ejecución de las 
maniobras exigidas durante la demostración de la pericia, a Io@ efectos dela eiipedici6r-1 
de una Licencia o Habil.itación, será aprobada o aceptada por la DAC, la cual se 
asegurara que el entrenador sintetice de vuelo utilizado es apropiado para tel fin. 
(OACWlÑuZ.l.5) 
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Circunstanclrroenl~qww R~ulere _. ” 
HabllRaclón de Vuelo por Instrumentos 

Articulo 49: La DAC cuando haya expedido una Licencia de Piloto no permitid que el 
titular de la misma actúe como Piloto al Mando:o~como ,Copiloto cis ,una aeronave 
según las reglas de vuelo por instrumentos (IFR), a menos que haya recibido la debida 
autofizacibn de La DAC. La debida autorizaci6n comprender8 una Habilitac& DDE 
Vuelo por instrumentos a que corresponde la CMegoría de la aeronave.~ i 
(OACUAl/CZZ.1.7J <.. 

. Seccibn Octeva : e 
Circunstancias en las que se Requiere 

Autorización para Impartir Instruccibn de Vuelo 

Articulo 50: La OAC cuando haya expedido una Licencia de Piloto~no permititi que su 
titular imparta la instrucción de vuelo exigida para expedir una Licencia de Piloto 
Privado de Avi6n o Helicóptero, Licencia de Piloto Comercial de Avión o Helicóptero, 
Habilitación de Vuelo por instrumentos de Avián o Helicóptero o-HabilitacMn de 
Instructor de Vuelo apropiada para aviones y helitipteros, a menos .que dicho titular 
haya recibido la debida autorización de la DAC. La debida autorización comprender&: 

(1) Una Licencia da Instructor de Vuelo con su~Wpect¡vaHabi~itación. 

(2) La autorización para actuar como Instructor de alguna escuela aprobada por 
el Libro XXI del RACP para impartir instwcci6n de vuelo. 

(3) Una autorización específica otorgada por la DAC; 
(OACUA1IC2L?.1.8.1) 

Articulo 51: La DAC cuando haya expedido una Licencia de Piloto no permititi que su 
titular imparta la Instrucción de vuelo requerida para expedir una Liincia o Habilìtaci6n 
no especificada en el Artículo 50, a menos que dicho titular haya recibido la debida 
autorizaci6n de la DAC. 
(OACUAlKX’2.1.8.2) 

Secci6nNovena ’ 
Reconoclmlento del Tiempo de Vuelo 

Artículo 52: El Alumno Piloto o titular da una Licencia de Pil@o tendrA hecho a,que 
se le acredite por completo, a cuenta del tiempo total de vuelo .exigi$, para exp@ir 
inicialmente una Licencia de Piloto o para expedir una Licencias + Pelote d%grado 
superior, todo el tiempo de vuelo que haya efectuado solo, en in~~ccm doble 
mando y como Piloto al Mando. 
(0ACUA1lCZ2.1.9.1) 

Articulo 63: Cuando el titular de una Licencia de Piloto actúe de Copiloto da una 
aeronave que requiera Copiloto, tendr8 derecho a que se le acredite, a cuenta del 
tiempo total de vuelo exigido para una Licencia de Piloto de grado SUperiOr, COtllO 

máximo, el 50% del tiempo que haya volado como Copiloto. 
(OACVAl/C2¡2.1.0.2) 



20 Gaceta Oficiat, jueves 3 de octubre de 2002 NY24452 

Artículo 54: Cuando el titular de una Licencia de Piloto actúe de Copiloto 
desempeíiando las funciones y obligaciones de un Piloto al Mando, bajo la supervisión 
del Piloto al Mando, tendrá derecho a que se le acredite por completo dicho tiempo de 
vuelo, a cuenta del tiempo total de vuelo exigido para una Licencia de Piloto de grado 
superior. 
OACWAlIC2Q.l.9.3) 

Sección 04cima 
Resttlcckin de ias Atribuciones de Pilotos 

Que hayan cumplido los 62 afios 

Artículo 55: La DAC no permite que los titulares de Licencias de ~Piloto actúen como 
Piloto al Mando de una aeronave que se encuentre dedicada al Transporte A&eo 
Internacional regular o a operaciones de Transporte Aéreo Internacìonal no regular, por 
remunerac¡& o arrendamiento, cuando hayan cumplido los 62 at’ios. 
(OACWAlIC2R1.10.1) 

Artículo 56: La DAC no otorgar& Licencia de Piloto a personas que hayan cumplido los 
62 aiios. 

sección und6cillla 
Alumno Piloto 

Artículo 57: Los requisitos presuitus por La DAC, que debe reunir el Alumno Piloto 
ser& los siguientes: I. 

(1) Edad: Haber cumplido dieciocho (18) anos. 
(2) Conocimientos: Debe haber completado la eniieñañia secundaria o su 

equivalente. 
(3) Aptitud Psicofisica: Demostrati su aptitud psicofísica a base del cumplimiento 

de los requisitos establecidos en la Certificado M&ico, Clase Ii. 
(4) Cumplir con lo estipulado en el Libro VII, además, completar la solicitud de 

Licen@a ,Restringida de Radioperador de A bordo, como lo establece el 
Manual de Procedimiento del Departamento de Licencias., 

Los Estados contratantes se asegura& que las atribuciones concedidas no puedan 
dar lugar a que los Alumnos Pilotos constituyan un peligro para la navegación abrea. 
(CACWA1NZ22.1) 

Articulo 58: Los Alumnos Pilotos no volatin solos, a menos que lo hagan bajo la 
supervisión o con autorización de un Instructor de Vuelo reconocido. 
KiACVAMXt22.2) 

Aräculo 50: Ningún Alumno Piloto volará solo en una aeronave en vuelo internacional, 
salvo por acuerdo especial o general al respecto entre los Estados contratantes 
interesados. 
(OACVA1/CzR22.1) 

AHículo 60: Aptitud PsicofWa: La DAC no permititi que un Alumno Piloto vuelo solo, 
a menos que sea titular de une Certificado MBdico de Ciase II vigente. 
(OACUAllC2R.23) 
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Lkancla da Piloto Privado - Avk5n 

Articulo 61: Requisitos para expedir la Licencia 

Edad: El 6oliQtante tendrá como minimo 18 ahos de edad. 
(oAcllA1~3.1,) (oAcuAilc2l2.3.1 .l) 

Articulo 62: Conocimientos: El Solicitante habr6 demostrado un nivel de cwiocimientos 
apropiado a las atribuciones que la Licencia de Piloto Privado de Avión confkra 8 su 
titular, como minimo en los temas siguientes: 

(1) Derecho ABreo. . 

a. aulas Disposiciones y Reglamentos pertinentes al titular be una Licencia de 
Piloto Privado de\ Avión; el Reglamento del aire; los m&odos y 
procedimientos apropiados de los Servicios de Tránsito A&eo. 

(2) Conocimiento general de las aeronaves 

a. Los principios relativos al manejo de los grupos motores, sistemas 8 
instrumentos de los aviones. 

b. Las limitaciones operacionales de los aviones y de los grupos motores; la 
información operacional pertinente del Manual de Vuelo o de otro documento 
apropiado. 

(3) Performance y Planificación de Vuelo 

a. La influencia de la carga y de la distribuci6n de la masa en las caracteristicas 
de vuelo, cálculos de carga y centrado. 

b. El uso de la aplicación práctka de los datos de perfomanca de despegue, de 
aterrizaje y de otras operaciones. 

c. La planificación previa al vuelo y en ruta, correspondiente a los vuelos 
privados VFR; la preperacibn y presentación de los planes de VI.& 
requeridos por los Servicios de TrBnsito Aéreo; los procedimientos 
apropiados de los Set-vicios de Tránsito Aéreo; ios procedimientos de 
notificación de posición; los procedimientos de reglaje del altimetro; IaS 
operaciones en zonas de gran densidad de tránsito. ‘ 

(4) Actuación humana 

a. Actuación humana correspondiente al Piloto Privado de Avibn. 

(5) Meteorología 

a. La aplicación de la meteorología aeronáutica elemental; los procedimientos 
para obtener información meteorol6gica y uso de la misma; altimetría. 

(6) Navegacibn 

a. Los aspectos prkticos de la navegación a&ea y las técnicas de navegación 
a estima; la Utilización de cartas aeronáuticas. > 
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(7) Procedimientos Operacionales 

a. La utilización de documentos aeronáuticos tales como AIP, NOTAM, c6digos 
y abreviaturas aeronáuticos. 

b. Los procedimientos preventivos y de emergencia apropiados, induso & 
medidas que deben adaptarse para evitar zonas de condiciones 
meteorológicas peligrosas, de estela : turbulenta y :~ otros ‘riesgos 
operacionales. 

(8) Principios de vuelo mi. 

8. Los principios de vuelo relativos a los aviones. 

(9) Radiotelefonía 

8. Los procedimientos y fraseología radiotelefónicos aplicables .a los vuelos 
VFR; las medidas que deben tomarse en caso de falla de las 
comunicaciones. 

OACUAllW2.3.1.2) 

Artkulo 63: Experiencia. 

El:Solieitante habr& realizado coma mínimo 40 horas de vuelo como Piloto de Avión. 
La DAC determinará si la instmcci6n recibida por el Piloto en~,un entrenador sintético de 
vuelo, reconocido por la DAC, es aceptable como parte del tiempo iota1 de vuelo de 40 
horas. El crédito por dicha experiencia se limitar& a un máximo de 5 horas. 
(OACI/Al/C2f2.~.1.3)(OACl~l~Cur.3.~.3.l)~ 

Artículo 64: Cuando el Solicitante tenga tiempo de vuelo como Piloto de aeronaves de 
otras categorías, la DAC determinará si dicha experiencia es aceptable y en tal caso, la 
consiguiente disminuci6n del tiempo de vuelo estipulado en el Artículo 63. 
(OACVAl/CzR.3.1.3.1 .l) 

Artículo SS: El Solicitante habti realizado como mínimo 10 horas de vuelo solo en 
avión bajo la supervisión de un Instructor de Vuelo autorizado, incluyendo 5 horas de 
vuelo de travesía solo y, por lo menos, un vuelo de travesía de un mínimo de 270 km 
(15ONM), durante el cual habr8 efectuado atenizajes completos en dos aeródromos 
diferentes. 
(OACUAlICzR.3.1.3.2) 

ArtícÚ~o 66: Instrucción de Vuelõ. 

El Solicitante habrá recibido de un Instructor de Vuelo autorizado instrucción con doble 
mando en aviones. El Instructor se asegurará que la experiencia operacional del 
Solicitante ha alcanzado el nivel de actuacibn exigido al Piloto Privado, como mínimo 
en los siguientes aspectos: 

~ (1) Oper&ones previas al vuelo, incluso determinación de carga y centtrado,‘. 
\ inspección y servicio del avi6n. 

(2) Operaciones en el aeródromo y en circuito de tr&!sito, precauciones y ; 
procedimientos en materia de prevenci6n de colisiones. 

\,, (3) Control del Atión por~referencia visual externa. 
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m&na (pista corta y, franqueemiento de 

(8) Vu& poi refda ‘a’instrumentos solamente, incluso la ejecuci6n de un 
viraje horizontal completo de 160”. 

(9) Vuelo de tmvesla por referencia visual, navegación a *tima y +an” 
existan, con radioayudas para la navegaci4n. 

(10) &yf;ws ” eetpencía, inclu.~ mal fimcío~amiento simul* dal equipo . 

(ll) Operaciones desde, hacia y en trénsito por ae&Wnos conbrolados, 
armplimiento de los procedimientos de los Servicios de Tr6nsito A6w, 
proc8dimientos y.fw&ogla radiotelefónicos. 

(oAcuA1&2/2.3.1~'4.1) i, 

Articulo 81: Para que las at~%bkiori~ de‘ la iicancia puedan ejerc8rse de noche, el 
Solicitante habr& recibido instrucci6n en aviones am doble mando en vuelo nor+umo 
que induya despegues, attizajes y navegación. 
(oAcLM1c2R.3.r.42) 

Articulo 8th Pericia: 

El Solicitante habr8 demostrado su capacidad paca ejecutar, como Piloto al Ma~~do,,de 
un’Avi6n, los proCedimientos y niiniobra desa%tos en el~~Artí<xllo 66 Con un grado de 
competencia apropiado a las atribudohes que la Licencia’de Piloto Privado de .Avidn 
confiere a su titular: 

(1) Pilotar el avión dentro de sus limitacion8s. 
(2) Ejecutar todas las maniobras con suavidad y preCiSi6n. 
(3) Demostrar buen juicio y aptitud para el vuelo. 
(4) Aplicar los conocimientos aeronWc.os. 
(5) Dominar el Avi6n en todo, momento de modo que n-ca haya serias dudas 

en cuanto a la ejecucibn de algún procedimiento o maniobra. ‘.I 
(o.4cuAt/cuz.3.r.s) 

Artículo 68A: Para la habilitación en multimotor de la Licencia de Piloto Privado: 26 
horas de entrenamiento en vuelo, certificadas por un Instructor caliicado, en IaS 
siguientes breas de operación: 

r :: 
(1) Preparación previa al vuelo 
(2) Procedimientos previos al vuelo 
(3) Aeropuertos y base de operaciones anfibias 
(4) Despegues, aterrizajes y procedimientos de motor y al .aire. 
15) Desempti de maniobras 
(8) Maniobras con referenáa de tierra. 
(7) Navegacibn 
(8) Vuelo lento y p&didas de sustentaá6n 
(9) Maniobras b&icas de instrumento. 
(10) Operaciones de emergencia 
(ll) Op8racWw Multimotor 
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(12) oper- qc-y! :~ 
(13) Procedimientos posteriores ai vuelo; ! 

. 

3,horas de entrenamiento en vuelo de trave.#~,etwn a$nrpultii. 
3 horas de entrenamiento en vuelo nocturno en q. avibn‘mk.~~motor que 
inckrya: 

‘: ii : 
a. Un vuelo de travesla de no ‘men& .,de JoO ~rntltas, .n&uticas de 

distancia total. 
b. 10 despegues y 10 atenkajes hasta lograrpan& .total (con cada 

aterrizaje que involucre un vuelo en el patr&n de trrnsrto) ,en un 
aeropuerto. 

3 horas de entrenamiento de instrumento en un avib;n~mult@$or, 
3 horas de entrenamiento en vuelo en un avjón mutin$$or, en preparación 
para ta prueba practica dentro de jos 60 dias anteriorasa. @fecha de ,dicha 
prueba. 

Aticulo 69: Aptitud Psicofrsica 

El Solicitante poseer9 un Certifícado Medico ‘de Clase II vigente. 
(OACUAlKZ23.1.6) 

r.., 

seccidn Dkho Tercera ‘,‘. :’ 

Atribuciones del Titular de la Ucencia’y Con&kI&que Deben 
CM?=-= w~,Elsrcerlas 

Artkulo 70: A reserva del cumplimiento de los requisitos esxcit¡cadQs en los ktíoulos 
18 al 24 y del 29 al 56, las atribuciones del’tiuler de una Licencia de Piloto Pdvado de 
Avión saran actuar, pero sin remuneración, como Piloto al Mando o como Copiloto de 
cualquier Avión que realice vuelos no remunerados. 
oAcuA1/c2m3.21) 

Aräcuio 71: Antes de ejarc&Jas atribucio+s mIvuet:o no++o, al titular de ia t&ncia 
hab& ‘kumplido con los raquisitos especifii an el .&í+o 67. 
(aAculilrcur3.22) 

sacwn wclmo cuam 
Lkmcia de Piloto Comercial de Aviõn 

Aftkukf72: Requisitos para expedir la Licencia: 

Edad: El Solicitante tendra como mínimo 18 anos de edad. 
(OACUAl/C2Q.4.l)(OACUAlGY2.4.l.l) 

Artfculo 73: Conocimientos: El Solicitante habra demostrado un nivel de conocimientos 
apropiado a las abibucionesque la Licencia de Piloto Comercial de Avi61-1 confiere a su 
titular, como mínimo en los temas siguientes: 
OAClIA1lC2i2.4.1.2) 

>. 

(1) Lbec4-10 ABreo 
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9. LasDísposktonasyReglemeMw,~altitulardauna’licencìade , 
‘Piloto comeícid dr”A*, ea; Ragtamento ‘¿tel Aire; tos m&odos y.. 
procedimientos apropiados de tos Servtclos de Tr&tsito A&eo. 

(2) Canocimiento General de tas Aemnavw 

8. Los pmic@os rektkos al manajo y functonamiento de los’ gNp0b motores, 
sistemas 8 instNmentos de los avIomE& 

b. Las Bmitaciones opw&nak de los aviones y de tos‘g&%motor& ta 
@fong+ón operacjonal pertiner$e ;$tl Manual de, Vuelo o de otros n*ados; 

c. La uttlizacibn ~vertficaW”del estado de funcionamiento del equipo dg tos 
sistemas de los aviones perönentes. 

d. Los procedimientos para el mantenimiento de las &lulas, de los sistemas’~y 
de los grupos motores de los aviones pertinentes. 

(3) Performance y Planificación de Vuelo 

a. Le inttuen&a de la carga,y de la disttibuct6n de la masa en el manejo del 
avión, las cara~erísticas y la performance de vuelo; c&ulos de .carga y 
CentradO. 

b. El uso y la aplicaci6n practica de los datos de performance dedespegUe, de 
aterrizaje y de otras operaciones. 

c. La planificaci6n previa al vuelo en ruta, correspondiente a los vuelos Vt% ta 
preparact6n yo presentaci6n de ‘los i planes de vuelo requeridos por :IOS 
Servicios de Transtto A&eo; los procedimientos apropiados de IOS SWVidOS 
de Transito ABreo; tos procedimientos de reglaje del altímetro. 

(4) Actuaá6nhlJmana 

a. Actuack5n humana correspondiente al Piloto Comercial de Avión. 

(5) Meteorología 

a. La interpretaci6n y aplicaci6n de los inkmws meteorol6gkos tiutiooS, 
mapas y pronósticos; los procedimientos para obtener im 
meteorol6gice, antes del vuelo y en vuelo y uso de la misma; altimetría. 

b. Meteorología aeronautica; &matología de las zonas pertinentes con &o 
a los ‘elementos que tengan repercusiones para la àvtaábn; 81 
desplazamiento de los sistemas de presibn, la estructura de los frentes~y el’ 
origen y características de los fenómenos del tiempo significattvo que afeden 
a las condiciones de despegue, al vuelo en ruta y al aterrizaja; forma de 
evitar condiciones meteorol6gicas peligrosas, 

(6) Navegación 

a. La navegación aerea, incluso la utilización de c&es aeronáuticas, -~ 
inStrUmentOS y ayudas pera la navegación; la comprensión de los principios y 
~CXaCteríStiCM de los sistemas de navegación apropiados; manejo del equipo 
de a bordo. 



26 Gaceta oficial, jueves 3 de octubre de 2002 

(7) Procedimientos Operac.i&ales 

N-24452 

a. La utilízacibn de documentos aeron&uticos tales como AIP, NOTAM, 
códigos y abreviaturas aeron8utico.s. 

b. Los procedimientos preventivos y de emergencia apropiados. 
c. Los procedimientos operacionales para el transporte * carga; los posibles 

riesgos Bn relaci6n con el transporte de mercancías peligrosas. 
d. Los requisitos y métodos para impartir instru@ones de seguridad a los 

pasajeros, comprendidas laso precauciones que hm DDE observarse el 
embarcar o desembarcar de los aviones. 

(8) Principios de Vuelo 

a. Los principios de vuelo relativos a los aviones. 

(9) Radiotelefonía 

a. Los procedimientos y tiaseología radiotelefónicos aplicables a los vuelos 
VFR; las medidas que deben tomarse en caso de’ falla de .~ las 
comunicaciones. 

OACUAllC2t2.4.1.2) 

Articulo 74: Exper@ncii 

El Solicitante habrá realizado como mínimo 150 horas de vuelo 6 200 horas si las 
acumuló durante un cursó ,de instrucción reconocida -como Pito de Avión. La DAC 
determinará si la instrucción recibida por el Piloto en un entrenador sint&ico de vuelo, 
reconocido por la DAC, es aceptable como parte del tiempo total de vuelo de 150 ó 200 
horas, según el caso. El crbdito por dicha experiencia se limitará ã un máximo de 10 
horas. 
(OACl/AlIc2Q.4.1.3) (OACllAl/C2¡2.4.1.3.l) 

Articulo 75: El Solicitante habti realizado, eri avibn, como mínimo: 

(1) Cien (100) horas de vuelo como Piloto al Mando o, en el caso de haber 
seguido un curso de instrucción reconocida, 70 horas como Piloto al.&lando. 

(2) Veinte (20) horas de vuelo de travesía como Piloto al Mando, incluyendo un 
vuelo de travesía de un mínimo de 540 km (300NM), durante el cual habrá 
efectuado aterrizajes completos en dos aeródromos diferentes. 

(3) Diez (10) horas de instpcciones de vuelo paf instrumentos, de los cuales un 
máximo de 5 horas podrán ser de tiempo en entrenador. 

(4) Para que las atribuciones de la Licencia puedan ejercerse de noche, 5 horas 
de vuelo nocturno, comprendidos 5 despegues y 5 ate@zaJes como Piloto al 
Mando. 

(OACUAl/CZ2.4.i.3.1.1) 

Articulo 76: Cuando el Solicitante tenga tiempo de vuelo como piloto de aeronaves da 
otras categorías, la CIAC determinará si dicha experiencia eso aceptable y en tal caso, la 
consiguiente disminución del tiempo de vuelo estipulado en el Articulo 74. 
(0AcuAm2/2.4.1.3.2) 
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Articulo 77: Instrucción de vuelo. 

El Solicitante habra recibido de un Instructor de Vuelo autorizado, instrucci6n con doble 
mando en aviones. El Insbucmr se asegurar8 que ta experiencia operactonal del 

Solicitante ha alcinzadO el nivel de actuactr5n exigldoal Piloto Comercial, como minimo 
en los siguientes aspectos: 

I 

(1) 

(2) 

14; 
(5) 

;; 

(8) 

(9) 

Operaciones previas al vuelo, incluso determinacion de carga y centrado, 
ins~n y servicio del avion. 
Operaciones en et aerodromo y en circuito de tránsito, premUC¡OneS y 

procedimientos en materia de prevención de colisiones. 
Contrql del Avi6n por referencia visual externa. 
Vuelo a~vettidades aerodinámicas críticamente bajas; forma de’evitar las 
barrenas; reconocimiento y recuperación en situaciones de proximidad a la 
perdida y de perdida. 
Vuelo a velocidades Yaerodin&micas críticamente altas, reconocimiento. y 
recuperacicn de picados en espiral. 
Despegues y aterrizajes normales y con viento de costado. 
Despegues con parfonnance máxima (pista corta y franqueamiento de 
obst&culos); aterrizajes en pista corta. 
Maniobras básicas de vuelo y restablecimiento de la linea de vuelo a partir de 
actitudes desacostumbradas, por referencia solamente a los instrumentos 
básicos de vuelo. 
Vuelo de travesia por referencia visual, navegacion a’estima y radioayudas 
para la navegación; procedimientos en ceso de desviacion de ruta. 

(10) Procedimientos y maniobras anormales y de emergencia, 
(ll) Operaciones desde, hacia, y en tránsito por aeródromos controlados, 

cumplimiento de los procedimientos de los Servicios de Tránsito ABreO, 
procedimientos y fraseología radiotelefónicos. 

(OACI/Al/CZR.4.1.4)(OACl/Al/C2/2.4.1.4.1) 

Articulo 78: Para que las atribuciones de la Licencia puedan ejercerse de noche, et 
Solicitante habr8 recibido instrucción en aviones con doble mando en vuelo nOctUm0 

que incluya despegues, aterrizajes y navegación. 
(OACI/AlfCZf2.4.i .4.2) 

Articulo 79: Pericia 

El Solicitante habrá demostrado su capacidad para ejecutar, como Piloto al Mando de 
un avi&, los procedimien!os y maniobras descrttes en tos Articulos 77 y 78 con un 
grado de competencia eproptedo a las atribuciones que la Licencia de Piloto Comercid 
deAvt6nconfiemasuttbutar~ 

(1) Pilotar el avi6n ckntro de sus tknttaoiones. 
(2) EjeaI&tod9steslwanwasoonsuavidady~: 
(3) De-buenjuiyaptitudpar~~vuelo. 
(4) ApliikIs-aeron8u$co9 
(5) Dominar el Avlbn en tcdo momento demodoquenuncahayaseriasdudas 

en cuanto a la ejecu&n ds &gún procedtmknto 0 maniobra. 
(OACUA1lC2J2.4.1 .S) 

Artkulo 80: A@tud Psicoft+a 

El SoWtente poseer6 una Certkado Wdko de Ctase I vtgente. 
(OACVAlIczR.4.1 .s) 
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Sección lMclmo Quinta 
Atribuciond del Titulirr diliLkencia y ~ 

Condicionee que Deben Obmweme pan Ejercerhe 

Artkulo 81: A reserva del cumplimiento de los requisitos especificados en tos Artículos 
deli 18. ‘al ,24 y ‘del 29 al 56, ~‘ias %tribu,ciones d,d, ,titular de una Licencia de Pik 
Comercial’- Avión”ser6n: 

(1) Ejercer todas las atribuciones del titular de una Licentia de Pilotos Privado - 
Avión. 

(2) Actuar como Piloto al Mando de cualquier avibn dedicado a vuelos que no 
sean de transporte comercial. 

(3) Actuar como Piloto al Mando en servicios de transporte a&eo comercial, en 
cualquier avián certifiaado para operaciones corwn solo Piloto. 

(4) Actuar como Copiloto en servicios de transporte a&eo comercial en aviones 
que requieran Copiloto. 

(OACUA1/C2i2A.21) .., 

Artfcuto 82: Antes de ejercer las etribuciones en vuelo nocturno; el titular de la Licencia 
hab& satisfecho tos requisitos especitkados en los ArtícGtos 75 (4) y 78. 
(OACUAlC2i2.4.22) 

Aräculo 82A: Para la Habilitaci6n en multimotor para la Licencia de, Piloto Comercial: 
55 horas de entrenamiento en vuelo proveniente de un @trydoc de Vuelo’ Certiticado 
en las siguientes breas de OperackSn: 

(1) Preparackk previa al vuelo ,‘.” ,” * *’ * 
(2) Procedimientos previos al vuelo 
(3) Aeropuertos y base de operaciones anfibias 

. (4) Despegues, aterrizajes y procedimientos de motor-y al aire. 
(5) Desempeno de maniobras 
(6) Maniobras con referencia de tierra. 
(7) Navegación 
(8) Vuelo lento y perdidas de sustentaci6n 
(9) Maniobras básicas de instrumento. 

.~~ .~, 

(10) Operaciones de emergencia .~~. 
. 

(ll ) Operaciones Mulümotor 
(12) Operaciones nocturnas <. 
(13) Procedimientos posteriores al vuelo.. ~,.! 

Que incluyan: 

(1) 5 horas de entrenamiento en instrumento en un avión multimotor. ~. “. 
(2) 10 horas de entrenamiento en un avi6n multimotor que tenga tren de 

aterrizaje replegable, hipersustentadores y h&kes de paso controtabte o 
propulsado por turbina. 

(3) Un vuelo de travesía en un avión multimotor~ de al menos .2 horas .de 
duración, una distancia total en linea recta de m6s de lD9millas tiutlcas 
desde el punto original de salida y que ocurra en condiciones MR dlumas. 

(4) Un vuelo de travesía en un avi6t-r .multtmotorde al menos 2 horas de 
duracibn, una distancia total en linee recta dei rr& de. 1 OO millasR8uticas 
desde el punto originatdesalida qus ocurra ancondiciones MR nodunas. 
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(5) 3 horas en un avión multimotor como~prapa& para Ia: pruaba prktica 
dentro de los 60 dlas previos a la facha dedkha pruaba. 

, ‘. 

sección wclmo sexta 
Licencie de pi,oto de T-m * && &&Avi& :i.. “K’, 

Aticulo 83: Requbitoa pafa expedir la Licencia: 
. 

“’ 

Edad: . . 

El Solicitante tendra como mínimo 21, aikw de edad: - 

Conocimientos: 

/,: 
Ele SoUtante haba% demostrado un nivel de conocimkr$os apropiadqji;t &alii~ 
que la Licencia de Piloto de Transporte de Linea A6rea de Avión .&nfi@ a su ti&dar, 
como mínimo en los temas siguientes: 

I 

(1) Derecho A&eo 

a. Las Disposiciones y Reglamentos pertinentes al. titular de una Licencia de 
Piloto Transporte de Línea A&ea - Aviõn; et Reglamento del Aire; los 
metodos y procedimientos apropiados de los Servicios de Trensito A&eo. 

(2): Conocimiento General de las Aeronaves 

8. Las caraoterkticas generales y las limitaclones de los sistemas el6ctricos, 
hidraulicos, de presionizaclón y demas sistemas de los aviones; los sistemas 
de mando de vuelo, incluso sl piloto automabco y el aumento de la 
estabilidad. 

b. Los principios de funcionamiento, procedimientos de manejo y limitaciones 
operacionales de los grupos motores de los aviones; la influencia de las 
condic4ones atmosféricas en la performance de los motores; la informaci6n 
operacional pertinente del Manual de Vuelo o de otros documentos 
apropiados. 

c. Los procedimientos operacionales y las limitaciones de los aviones 
pertinentes; la influencia de las condiciones atmosfericas en la performance 
de los aviones. 

d. La utilizacl6n y verificación del estado de funcionamiento del equipo de los 
sistemas de los aviones pertinentes. 

e. Los instrumentos de vuelo; errores de las brújulas al virar y al acelerar; 
limites operacionales de los instrumentos giroscopios y efectos de precesión; 
metodos y procedimientos en caso de mal funcionamiento de los diversos 
instrumentos de vuelo. 

f. Los procedimientos para el mantenimiento de las células, de los sistemas y 
de los grupos motores de los aviones.pertinentes. 

(3) Performance y Planificaci6n de Vuelo 

a. La inftuencia de la carga y de la distribuck5n de la masa en el manejo del 
avi&& tas características y la performance de vuelo; c&ulos de carga y 
owmdo. 

. 
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b. Elusoylaaplicaci6npt8dicadelosdatosdeperformancededespegue,de 
aterrizaje y de otras operaciones; inctuso los procedimientos de control del 
vuelo de crucsro. 

c. La pianiicadón previa el vualo~an ruta, dorrespondienta a los Mltflos VFR; ta 
preparadk5n y presentaci6n de los planes de vueto requeridos por los 
Servidos de Ttinsito A6rao; los procedimientos apropiados de los Sarvicios 
de Tr&nsito ABreo; los procedimientos de reglaje del aftimetro. 

(4) Actuadi6n humana ‘: 

8. Actuadibn humana corraspondiente al Piloto de Transporte de Lfnea A6rea - 
Avión. 

: 

’ 8.’ La inWpreWi6n y apli&c&n ds ios informes metarxok%$rU 

” ~. 
aemn&Ws, 9napas y pmn6sticos; los prvcadimientos para obt&kr 
irif~ mat&ol6gii, antes daI vuelo y en vuelos y uso de la mis&%; 
altktrfa. 

b: Meteorqbgía Wkn&$ica; climatología da las zonas pertinentes don 
raspa& a tos etementqs que tengan rapercusidnes para la avki6n; el 
desptazamiento de los sistemas de presión, la estructura de los frentes y 
el origen y características ds los fan6menos del tiempo ,signtttcativo que 
afecten q las ci%xWow de despegue, al vuelo enruta y al atwrizaje. 

,’ c. LEmaums,d reconodmiento y la influencia de la formaci6n de hielo en 
los motoras y an la c6lula;. los pnx%@ier$os de penetración de zonas 
frontales; fomia de evitar condiciones mateorol6gi~s peligrosas. 

d. Metsorología pr&tka a elevadas altitudes, incluso ‘Ia .interpratack5n y 
utilizack5n ds los informes, mapas y ~pron6sticos meteorológicos; las 
corrientes an chorro. 

(6) Navegaciõn ’ 

8. La navagaci6n &rea, incluso la utilizaci6n da cartas aeronticas, 
radioayudas para la navegación y sistemas de navegación de área; los 
requisitos específicos de navegación para los vuelos de larga distancia. 

b. La utilizaci6n, limitacibn y estado de. funcionamiento’ de los dispositivos de 
avibnica e instrumentos necesarios para el mando y la navegación de 
aviones. 

’ c. La ~utiliiaci6n, precisión y cdnfkbilidad de los sistemas de .navegac& 
empleados en las fases de salida, vuelo en ruta, aproximación y aterrizaje; la 
ident#icación de las radioayudas para la navegaci6n. 

d. ,Los principios y características da los sistemas de ~navegación aut6nomos y 
pbr referencias externas; manejo del equipo de a bordo. 

(7) Prdcedimientos .Oparacionales 

a. La utilizack5n de documentos a&onauticos tales camo.AIP, NOTAM, c6digos 
y abreviaturas aeronauticos y las sartas de procedimiantos de vuelo por 
instrumentos para la salida, vuelo en ruta, descenso y aproximación.,, 

b. Los prodedimientos preventivos y de ernergancia; las madidas de’saguridad ( 
relatlvas al vuelo en condldones IFR 
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. . 

c. Los procedimientos operacionales para el tmnqmte de carga-y de 
mercancías peligrosas. 

d. Los requisitos y m6todos para impaH¡r ir&uccjones da &dad a &~ 
pasajeros, comprendidas las precauciones que han de observarse el 
embarcar o desembarcar de los aviones. 

(8) Principios de Vuelo 

8. Los principios de vuelo relativos a los aviones; aerodinámicas subsónica; 
efectos de la compresibilidad, limites de ¡naniobra, caraeterístkas del diSeno 
de las alas, efectos de los dispositivos suplementarios de wstenW& y de 
resistencia al avance; relación entre la sustentado; la msistencia al avance 
y el empuje a distintas velocidades aerodiimicas:y er~confi~uraciones de 
vuelo diversas. i 

(9) Radiotelefonía ‘, 

a. Los procedimientos y fraseología radiotelef&icos; las medidasque deben 
tomarse en caso de falla de las comunicaciones. 

(OACUAl/CW2.5.l) (OACUAl~cUr.5.l.i~OACUAl~~.5.l,2) 

Artículo 84: Experiencia. 

El Solicitante habrá realizado como mínimo 1,500 horas de vu& como Piloto de 
Aviones. La DAC determinar& si la instrucción recibida por el Piloto w un entrenador 
sint6tico de vuelo, reconocido por la DAC, es aceptable como parte del.tiem& total de 
vuelo de 1,500 horas. El cMito por dicha experiencia se limitará a’k ‘i&ximo de 100 
horas, de las cuales un máximo de 25 se habrtin adquirido en uq, entrenador de 
proc8dimientos de vuelo o en un entrenador bUco de vuelp por instrumentos. 
(0AC!/A1/C2/2.5.1.3~0ACI/A1/‘2/2.5.1.3.1) 

Arthlo 85: El Solicitante habrá realizado, en avi& como mínimo: 

(1) Doscientas cincuenta (250) horas de vuelo, ya sea’como Piloto al Mando o, 
bien un mínimo de 1 OO horas como Piloto al Mando, m& 61’ tiempo de vuelo 
adicional necesario como Copiloto desernpefiando. bajo la supervisibn de un 
Piloto al Mando, IaS~obliQaci~s y funciones de éste, sierri~re oque el m6todo 
de supervisi6n empleado sea satisfactorio para la DAC. 

(2) Doscientas (200) hpras de vuelo de travesía, de las cuales un mínimo de 1 OO 
como Piloto al Mando- o como ~Copiloto desampenando, bajo la supervisión 
del Pilotos al Mando, las obligaciones y funciones de .éste, siempre que el 
titodo de supervislón empleado sea satisfactorio para la DAC. 

(3) Setenta y cinco (75) horas de vuelo por instrumentos, de los cuales un 
m&ximo de 30 horas podrán ser de tiempo en entrenador. 

(4) Cien (1 OO) horas de vuelo nocturno como Piloto al Mando o como CopilotO: 

Articulo 88: Cuando el Sokitante tenga tiempo de vuelo como Piloto de aeronaves de 
otras categorías, la DAC determinar8 si dicha experiencia es aceptable y, en tal caso, 
la consiguiente disminucibn del~üempo de vuelo estipulado en el Artículo 84. 
(OACUAlfC2C2.5.1.3.2) 

Articulo 87: lnstruwlh’de vuelo.’ ” 
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il Solicitante habd re&do de i instrkzión’ Con dobla mando Wgkla para &qWir la 
Licen&& Pilbto Comercial - Aviti en~los”Artículoi 77 Y 78 y de la Habilitaci6n de 
vuelo por instrumentos - Avibn en el Attlculo 94 Y 95.~ 
(oAcYAlIczR.5.1.4) 

Articulo 88: Pericia 

El Solicitante hab& demostrado su capacidad para realizar, como Piloto ai Mando de 
aviones multimotores que requieran Copiloto, los siguientes procedimientos y 
maniobras: 

8. Los procedimientos previos al vuelo, que incluirán la preparación del plan de 
vuelo operacional y la presentación del plan de vuelo requerido por los 
Serviciowzie Tr&nsWA&eo. 

b. Los procedimientos y maniobras normales de vuelo durante todas sus fases. 
c. Los procedimientos y maniobras para vuelos IFR en condiciones normales, 

anormales y de emergencia, que induir~n’falla simulada de motor y que 
comprenderán, coino mínimo, 10 siguiente: 
‘ 

i Transición al vuelo por instrumentbs al despegar 
ii Salidas y llegadas no~alizadas por instrumentos. . . . 

Procedimientos y navegaci6n IFR en ruta. III 
iV Procedimientos en circuito de espera. 
v Aproximaciones por instrumentos hasta los mínimos especificados. ~_ 

VIi 
Procadimlentos de aproximaú6n fn&tra& 
Aterrizaje8 a partir de aproxikacion?s piir in5rnr’mehtos. 

d. Los procedimientos y maniobra& anormales y de emergencia reiativos a fallas 
y mal funcionamiento del equipo, como por ejemplo, grupo motor, sistemas y 
&ulas. 

8. Los procedimientos de coordinación de ola tripulación y para el caso de 
incapacitacibn~de alguno de sus Miembros, que incluir8n la asignación de 
tare& ‘del Piloto, la coopera&n de los ,Miembros de la Triptilación y la 
utiliición de Listas de Veriiicaci6n. 

(CACllAlK2tZ5.1.5.‘1) 

Maculo 89: El Solicitante habti demostrado su capacidad para ejecutar los 
procedimientos y maniobras descritos en el Artículo 88 con un grado de competencia 
apropiado a las atribuciones que la Licencia de Piloto de Transporte DDE Linea Aérea - 
Avi6n confiie a su. titular: 

(1). Pilotar el avi6n dentro de sus limitaciones. 
(2) Ejecutar todas las maniobras am suavidad y precisidn. 
(3) Demostrar buen juicio y aptitud para el vuelo. 
(4) Aplicar los conocimientos aeron&~tkos. 
(5) Dominar el Avián en todo momento demodo que nunca haya serias dudas en 

cuanto a la ejecucibn de algún procedimiento 0 maniobra. 
(8) Comprender y aplicar los procedimientos de coordinaci6n :da la Tripllaa6n, y 

para el caso de incapacitación de alguno de sus Miembros. 
(7) Comunicarse de manera eficaz con los demAs Miembros de la Tripulaci6n de 

vuelo. \ 
(OACUA1/C~.5.1.5.1.1) 
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Aitículo 90: Aptitud Psicofísica. 

El Solicitante poseerá una Certificado MWi~ * Clase I vigente. 
(OACKAllC212.5.1.5) 

,. ,I.‘, ~,~ 

Sección D&imoS@m” ’ : 
Atribuciones del Titular de la Ucencia y Condici~ 

que Deben Dbsewarse para Ejepf@s : <. 

Artículo 91: A reserva del cumplimiento de los requisitos especificado en loS @ticu* 
18 al 24 y del 29 al 58, las atribuciones del titular de una Licencia .de Piloto .de 
Transporte de Línea A6rea - Avión seran: 

. 

(1) Ejercer todas las atribuciones del titular de una Licencia de Piloto Privado y de 
Piloto Comercial - Avión y de una Habilitack5n de Vuelo por IWrumentds & 
avión. 

(2) Actuar de Piloto al Mando y de Copiloto de aviones en servicios de tfanspoI% 
ahreo. 

(OACIIAl/C2/2.5.2) 

Sección Dbcimo Octava 
Habílítecibn de Vuelo por InstrumeW?s - Avl#p 

Articulo 92: Requisitos para expedir la Habilitación: 

Cbnocimientos. El Solicitante habrá demostrado un nivel I$$ con~f&eni& apropiado 8 
las atribuciones que la Habilitación de Vuelo por Instrumento - Avión confiere 8 su 
titular, como mínimo en los temas siguientes: 

(1) Derecho Aéreo 

a. Las disposiciones y Reglamentos pertinentes a los vuelos IFR; los m6todos y 
procedimientos apropiados de los Servicios de Tránsito ABreo. 

(2) Conocimiento General de las Aeronaves 

a. La utilización, limitaciones y condiciones de funcionamiento del equipo de 
aviónica y de los instrumentos necesarios para el control y la navegación de 
aviones en vuelos IFR y en condiciones meteorológicas de vuelo por 
instrumentos; utilización y limitaciones del piloto autom&ico. 

b. Brújulas, errores al virar y al acelerar; instrumentos girpscópkos, limites 
operacionales y efectos de precesión; métodos y procedimientos en caso de 
mal funcionamiento de los diversos instrumentos de vuelo. 

(3) Performance y Planificación de Vuelo 

8. Los preparativos y verificaciones pr&ios al vuelo correspondiente a los 
vuelos IFR. 

b. La planificación previa al vuelo en ruta, correspondiente a los vuelos VFR; la 
preparacibn y presentacibn de los planes de vuelo requeridos por los 
Servicios de Tránsito Aéreo; los procedimientos apropiados de los Servicios 
de Ttinsito ABreo; los procedimientos de reglaje del altímetro. 

(4) Actuacibn humana 
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L. 

a. Actuación humana correspondiente al vuelo por instrumentos en Avión. 

(5) Meteorología ’ 

a. La aplicatión de la meteorología aeronautica; la interpretaci6n y utilización de 
los informes, mapas y pronbsticos; claves y abreviaturas; los procedimientos 
para obtener información meteorolbgica y uso de la misma; altimetrfa. 

b. Las causas, el reconocimiento y la influencia de la formación de hielo en los 
motores y en la c&ula; los procedimientos de penetraci6nde zona frontales; 
forma de evitar condiciones meteorol6gicas peligrosas. 

(6) Navegación 

a. La~navegaci6n aerea práctica, mediante radioayudas para la navegaci6n. 
b. La utilización, precisión y confiabilidad de los sistemas de navegación 

empleados en las fases de salida, vuelo en ruta, aproximación y aterrizaje; la 
identllcación de las radioayudas para la navegación. 

(7) Procedimientos Operacionales 

a. La interpretación y utilización de documentos aeronáuticos tales como AIP, 
NOTAM, c6digos y abreviaturas aeronáuticos y las cartas de procedimientos 
de vuelo por instrumentos para la salida, vuelo en ruta, descenso y 
aproximaci6n. 

b. Los procedimientos preventivos y de emergencia;’ lasmedidas de seguridad 
relativas los vuelos IFR. . - 

(8) Radi,otelefonía 

a. Los procedimientos y fraseología raditelef6nicos aplicables a las aeronaves 
en vuelos IFR; las medidas que deben tomarse ,.en caso de falla de las 
comunicaciones. 

(OACI/Al/Cu2.E.l~OACUAl~~.6.i.1) 

Artículo 93: Experiencia: 

El Solicitante será titular de una Licencia de Piloto Privado o Comercial de Avión. 

El Solicitante hebra realizado, como mínimo: 

(1) Cincuenta (50) horas de vuelo como Piloto al Mando en vuelo de travesía en 
aeronaves de categorías aceptables por la DAC de las cuales 10, como 
mínimo, en aviones. 

(2) Cuarenta (40) horas de vuelo por instrumentos en aviones o heliobpteros, pero 
de estas un maximo de 20 6 30 ert simulador de vuelo podran anotarse como 
tiempo de vuelo por instrumentos. Las horas en entrenador se efectuaran 
bajo la supervisión de un Instructor autorizado. 

(0ACWA1IC2/26.1.2)(0ACVA1/C32.6.~.2.1) (OACI/Al,C2G!.S.l.2.2) 

Articulo 94: Instrucci6n de vuelo 



(1) Los procedimientos previos al vuelq que incluir&n la utilización del :M~u@iJ@i ’ 
Vueb o de un documento equivalente, y de bs documentos c0rrespon(f 
de bs Sebbbs *~~r&Mto A&eo,’ para la preparacibn del pli@le i++FF$ : : 

(2) La inspección previa al vuelo, la utilizaci6n de listas de verificación, rodaje y 
las verpaciones previas al deqqgue. 

(3) Los procedimientos y maniobras para vuelos IFR en condkbnes normales, 
anormales y de emergencia, que comprender& como mínimo: 

8. Transici6n al’vuelo p,or ins&mentos al despegar 
b. Salidas y llegadas normalizadas por instrumentos. 
c. Procedimientos IFR en ruta. 
d. Procedimientos de espera. 
8. Aproximaciones por instrumentos hasta los mínimos especificados. 
f. Procedimientos de aproximar-Mn frustrada. 
g. Aterrizajes a partir de aproximaciones por instrumentos. 

Articub 93 (2) un mlnimo de 10 horas de ifWuc&n de vuelo por ins$umentos ,en 
avbnes con doble mando reclbi ds un Instr’udor autorizado. El lnsbudor se 
asagti que la experiencia oper@qnal del; Solidtante ha alcanzado -el nivel de 
actua&n ex@@ al titular de una HabWci6n de Vuelo por Insbiimentos, como minimo 
enbsslgulentesaspecbs: 

(4) Maniobras en vuelo y características peculiares de vuelo. 
(OACUA1/02,2.6.1.3)(0ACI/A1/C2/2.6.1.3.1) 

Artículo 95: Para que las atibudones de Ia Licencia ‘pidan ejeic&se .@n aviones 
multimotores, el Solicitante habti recibido de un InstrMor de ~Vuelo wonocido 
insbucci6n con doble mando en un atii6n de este @& .El Instructor se,- que el 
Solicitante posee experiencia operacional en el inaritijo del avi6n exdusivamente por 
referencia a los instrumentos con un motor fuera de ser@cio o sinwladamente fuera de 
SWViCb 
(0ACUA1/C11’Z.6.1.32) 

Articulo 99: Pericia 
,, 

El Solicitante habr& demostrado su capacidad para ejec& los pocedimientos y 
maniobras descritos en el Artículo 94, con un grado de competencia apropiado a las 
atrtbuúones que la Habilitacibn de Vuelo por Instrumentos - avión confiere a su tituk 

(1) Pilotar el avi6n dentro de sus limitaciones. 
(2) Ejecutar todgs las maniobras con suavidad y prectsibn. 
(3) Demostrar buen juicio y aptitud para el vuelo. 
(4) Aplicar los conocimientos aeron6uticos. 
(5) Dominar el Avión en todo momento de modo que nunca hv sedas dudas en 

cuanto a la ejecución de algún procediiniento o maniobra. 
(OACUA1/C2/2.6.1.4N0ACUA1/C1¡2.6.1.4.1) 

Articulo 97: Para que las abibucbnes de la Habilitación de VI& por Instrumentos 
puedan ejercerse en aviones multimotores, el Sokitante haba dem¿Mrado su 
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capacidad para pilotar dicho tipo de avi& Qui&xIose exclusivamente por instrumentos 
con un motor fuera de servicio o simuladamente fuera de servicio1 
(OACUA1KZ2.6.1.4.1 .l) 

Articulo 98: Aptitud Psicofisica: 

El Solicitante que sea titular de la Licencia. de Piloto Privado hab& Sati&ChO iOS 
requisitos de agudeza auditiva de conformidad con los correspondientes a la 
Certiicado M&Jic.o de Clase 1. 
(OACUAllcul.E.l.~OACllAlIcl~.6.l.5.l) 

Artfculo 99: Los Estados contratantes deberdn considerar Si prowdiem exi& qusel 
titular de una Licencia de Piloto Privado satisfaQa los requisitos psi~ofiskos y visuales 
correspondiente a la Certificado Medico de Clase 1. 
(CyW/Al/C226.1.5.2] .c 

Setcciõn Décimo N&w 
itribuci~ del Titular de li Habili& y C¿iidicionk 

que Deben Observarse para Ejertxrlas 

Articulo 100: A reserva del cumplimiento de IOS ‘rjqujsito%‘, espt3qificadq.s en los 
Articulos del 18 al 24 y del 29 al 56, las atribuciti~ del,tkular de una ~~abilitaci6n de 
Vuelo por Instrumentos - Avibn se& pilotar aviones en vuelos IFR. 
(OACUAilCZ2.6.2.i) 

Articulo 101: Antes de ejercer las atribuciones en aviones multimotores, el titular de la 
Habilitación habr& dado cumplimiento a IQS requisitos del Artículo 97 
(OACUAl/ClR.E.22) 

1 

Sección Wgbha 
Licencia de Piloto Privado - Helic6ptero 

Articulo 102: Requisitos para expedir la Licencia: 

Edad. 

El Solicitante tendrh como mínimo 18 afios de edad. 

Conocimientos. 

El Solicitante habr8 demostíado un nivel de conocimientos~apropiado a las atribuciones 
que la Licencia de Piloto Privado de Helioóptero confiere 8 su titular, como mínimo en 
los temas siguientes: 

(1) Derecho A&eo 

8. Las .flispo+iones y Reglamentos pertinentes al titular de una Licencia de 
Piloto Privado, i - Helicóptero; el Reglamento del aire; los metodos y 
procedimientos~ apropiados de los Servicios de Tr&nsito A&eo. ‘< 

. 
(2) Conocimiento General de las Aeronaves 
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a. Los principios relativos al manejo de ibs grupos motores, transmiaiõn (tren de 
. engranajes de reducción) sistemas e instrumentos de los Heli66ptero~~ ~: 
b:.. Las limitaciones qeracionales :de los helia5pteros’y ‘de los grupos~ motores; 
‘~ : ,: informacl operacional pertin6nte del Manual de Vuelo. 

(3) Performance y Pl&fkaci6n de Vuelo 

a. La influencia de la carga yo de la i$&uci6n’& la m&a Bn las caracWist¡cM 
de vuelo; c6lcul~S d&aiga y &trad~~. ’ 

b. El uso y la aplicwi6ripr&ctica de IoS datos de perfoÍman& de despegue& 
aterrizaje y de OtraS~operaciones. 

/ ‘! ~. 

c. La planifkaci6ngrevia al vuelo ei ruta, correspondiente a los vuelos ‘WFC’ la 
preparaci6n y presenta&n da los planes de vuelo requeridos por los 
Servicios de Tr&wito Aereo; los procedimientos apropiados de los Se@508 
dey Tránsito A&eo; los procedimientos de notiicación de posici6n; los 
procedimientos de reglaje del .altlmetro; lasco operaciones en zonas de grSt¡ 
densidad de Mnsito. 

(4) Actuacl6n htiana 

a. Actuaci6n humana correspondiente al PilotO Privado de Helicóptero. 

(5) Meteorologia 
.: ., ‘. 

a. La aplicación de la meteorologia~aeron&~üca elemental; ‘Ids procedimientos 
para obtener informach meteorológica y uso~de la~misma; altimajfía. 

(6) Navegación 

a. Los aspectos prkticos de la navegación abrea y las tknicas de navegación 
a estima; la utilizaci6n de cartas aeron&ticas. 

(7) Procedimientos Operacionales 

8. La utilización de documentos aeronáuticos tales como AIP, NOTAM, códigos 
y abreviaturas aeron8uticos. 

b. Los procedimientos preventivos y de emergencia apropiados; incluso las 
medidas para evitar zonas de condicion+s meteorológicas peligrosas o de 
estela turbulenta; descenso veitical lento.‘con motor, efecto suelo, vuelco 
dinámico y otros riesgos operacionales. 

(8) Principios de Vuelo 

a. Los prinCipios de vuelo relativos a los HeMpteros. 

(9) Radiotelefonía 

.a. Los procedimientos y fraseología, radioteleti?icos aplicables a los vuelos 
VFR; las medidas que deben tomarse eo caso de falla de las 
comunicaciones. 

Articulo 103: Experiencia: 
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El Solicitante habla realizado como mlnimo 46 horas de vuelo como Piloto de 
Helicóptero. La DAC determinara si la instrucck5r-r recibida por el .Piloto en un 
entrenador sintetice de vuelo, reconocido por la DAC,; es aceptable como parte del 
tiempo total de vuelo de 40 horas, El cr&fito por dicha experiencia se llmi&& a. un .’ 
maximo de 5 horas. 
(oACI/A1IczR.7.l.3.)(OACUAl/CzR.7.1.3.1) 

Atthlo 104: Cuando el Solicitante tenga tiempo de vuelo como~Pjloto ,en aeronaves 
de Otras categorías, la DAC de Licencias determinar& si dicha experiencia es aceptable 
y, en tal caso, la consiguiente disminución del tiempo de vuelo estipulado en el Articulo 
103. 
(OACUAl/C2i2.7.1.3.1.1) 

Artkulo 105: El Solicltante habra realizado como &-rimo 10 horas de vuelo solo en 
helicóptero bajo la supervisidn de un Instructor de VI& autor@&o, da tas cuates 5 
horas seran de travesía solo, incluyendo por lo menos un.‘vuelo~ de travesía de un 
mínimo de 166 km (IWINM), durante el cual llevara a cabo a@rrfzajes en dos puntos 
diarentes. 
(OACl/Al/C2!2.7.1.3.2) 

Articulo 108: Instrucclbn de Vuelo 

El Solicitante habra recibido de un Instructor de Vuelo autorizado unminimo de 20 
horas de instrucción con doble mando en helicóptero. El Instructor se aaegUrar& que la 
experiencia operacional del Solicitante ha almnzado el nivel de aotuacibn exigido al 
Piloto Privado, como mínimo.en los siguientes aspecto% ’ 7’ .,- ,. 

(1) Operaciones previas al vuelo,, )ncluso det?k@ci$ de carga y centrado, 
inspección y servicio del helicóptero. 

(2) Operaciones en el aeródromo y en circuito de tr&-Mo; precauciones y 
procedimientos en materia de prevenoi6n de colisiones. 

(3) Control del helicáptero por referencia visual externa. 
(4) Recuperao& en la etapa incipiente del descenm vertlcel lento oon motor; 

tbnicas de recuperación con el rotor a bajo rbgimen, dentro del rbgimeri 
normal del motor. ,.;: 

(5) Maniobras y recorridos en tierra; vuelo estacionario; despegues y aterrtzajes 
- normales, fuera de la direcck5n deLviento y en terreno desnivelado. 

(6) Despegues y aterrizajes con la potencia mínima necesaria; t&nicas de 
despegue y aterrizaje en condiciones de perfomanoe m&cima; operaciones 
en emplazamientos restringidos; paradas rapkias. 

(7) Vuelo de travesia por referencia visual, navegación a estima y cuando 
exi,stan, con radioayudas para la navegación, incluso un vuelo de por lo 
menos una hora: 

(8) Operaciones de embrgencia, incluso mal funckmamiento~simulado del equipo 
del helicbptero; aproximación y atenizajes en autOKOtación. 

(9) Operaciones desde, hacia y en tránsito por aeródrOmOS controlados, 
cumplimiento de los procedimientos de los Servicios de Tránsito Aéreo, 
procedimientos y fraseología radiotelefónicos. 

(OACVA1/C2!2.7.1.4)(OACI/A1tC2/Z7.1 A.l) 

Artículo 107: El ~~olicitante deber8 haber recibido instrucción de vuelo por instrumentos 
con doble mando, de un Instnztor de Vuelo autorizado. kste deber& asegUIarSe qUe el 
Solicitante posea aqmiencia qm-ac$mal en vuelo guldndoa exchsiv~ente por 
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instrumentos, induso la ejecuch de un viraje horizontal de lB[r, en un heltttero 
equipado con e instrumentos apropiados. 
(OACVAl/C2tZ.7.l.~~l.i) 

Articulo 108: Para que las abibudones de la Licencia puedan ejercerse ~dis noche el 
Solicitante habrá recibido instrucción en helioópteros con doble mando en vuelo 
nocturno que incluya despegues, aterrizajes y navegaci6n.~ 
(OACUAlIc2R.7.~.4.2) 

Atllculo 109: Pericia. 

El Solicitante habr6 demostrado su capactdad para ejecutar, como Piloto al Mando de 
un HeWptero, tos procedimientos y maniobras descritos en el Artículo 106 con un 
grado de competencia apropiado a las atribuciones que la Licencia de Piloto Privado de 
Helicbptero, contiere a su titular: 

. 
(1) Pilotar el Helicóptero dentro de sus limitaciones.’ 
(2) Ejecutar todas las maniobras con suavidad y precision. 
(3) Demostrar buen juicio y,aptitud para el vuelo. 
(4) 

. 
Aplrcar los conocimientos aeron&rticos. 

(5) Dominar el helicóptero en todo momento de modo que nunca haya senas 
dudas en cuanto a la ejecución de algún procedimiento o maniobra. ; 

(OACUAlIC227.1.$ 
‘:, 

Articulo 110: Aptitud Psicottsica. 

El Solicitante poseer& una Certificado Medico de Clase II vigente. 
(OACUAllCX2.7.1.~ 

Sección Vig6slmo Primera 
Atribuciones del Titular de la Licencia y Condiciones 

que Deben Observarse para Ejercerlas 

Articulo ll 1: A reserva del cumplimiento de los requisitos especlticados en los Articulo 
del 18 al 24 y del 29 al 56, las atribuciones del titular de una Licencia de Piloto Privado 
- Helicoptero seren actuar, pero sin remuneracion, como Piloto al Mando o como 
Copiloto de cualquier helicóptero que realice vuelos no remunerados; 
(OACUAllc2f2.7.2.1) 

Artículo 112: Antes de ejercer las atribuciones en vuelo nocturno, el titular de la 
Licencia hab& satisfecho los requisitos previstos en el Artículo 108. 
(OACUAllC21-2.7.2.2) 

Sección Vig6slmo Segunda 
Licencia de Piloto Comercial - Helicóptero 

Articulo 113: Requisitos para expedir la Licencia: 

Edad. 

El Solicitante tendr8 como mínimo 18 anos de edad. 
Conocimientos. 

\ 

El Solititante habrá demostrado un nivel de conocimientos apropiado a las atribuciones 
que la Licencia de Piloto Comercial~de Helicóptero confiere a su titular, como mínimo 
en los temas siguientes: 
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(1) Derecho Akeo 

8. Las Disposiciones y Reglamentos pertinentes al titular de unaj Licencia de 
Piloto Comercial de Hel¡c6pt~, el Reglamento del Aire; los m&odds y 
procedimientos apropiados de los Sarvicios de Tr&&to A&eo. ‘, ?if 

‘~ (2) Conocimiento General de las Aeronaves 

\ 8. Los principios relativos al manejo de los grupos motores, tranimisíbn (tren de 
engranajes de reducc¡On) sistemas e instrumentos de los Helic6pteros. 

b. Las limitaciones operacionales de los helic6pteros y de los grupos motores; 
informaci6n operacional pertinente del Manual de Vuelo. 

c. La utiliación y verificación del estado de funcionamiento dei equipq de los 
sistemas de los helicópteros pertinentes. 

d. LOS procedimientos para el mantenimiento de las @ulas, e los sistemas y 
de los grupos motores de los helic6pteros pertinentes. 

I (3) Performance y Planificaci6n de Vuelo 

a. La influencia de la carga y de la distribución de la maka, inclÚso de las cargas 
externas, sobre el manejo del helioóptero, las características y la 
perfotmance de vuelo; c&ulos de carga y centrado. 

b. El uso y la aplicaci6n prktica de los datos de performance de despegue, de 
aterri~je y de otras operaciones. 

c. La planificaci6n p&kia al vuelo y en ruta c.uT&pwWente*a lcis .vuelos MR; la 
preparación y presentación de los planes de vuelo wqueridos por los 
Servicios de Tr&?sito ABreo; los proced¡m¡entob~aprapWosde los Setvicios 
de Ttinsito A&eo; los -procedimientos ~,de notiicaci6n dey .~posición; los 
procedimientos de reglaje del altímetro. 

(4) Actuaci6n humana 

a. Actuación humana correspondiente.al Piloto Comercial de Helicóptero. 

(5) Meteorologia 

a. 

b. 

La interpretacibn y aplicación de los, informes meteorológicos 
aeron&kos, mapas y pron6sticos; los procedimientos para obtener 
información meteorol6gk.x antes del vuelo y en vuelo y uso de la mi-; 
altimetría. 
Meteorología aeronáutica; climatología de las zonas pertinenteS co!? 
respecto los elementos que tengan repe?siones para la áviac-ión;, $ 
desplazaviento de los sistemas de presión, la estwtura de los frentes y 
el origen y características de los fenómenos del tiipo significetivo que 
afectan a las condiciones de despewe, al vuelo en Nta y al atenizaje; 
forma de evitar condiciones meteorológi~s peligrosas. 

(6) Navegación 

8. La navegación a&ea, incluso la utilizaci6n de cartas aeroniwticas, 
instrumentos y ayudas para la navegación; la comprensibn de los principios y 
características de los sistemas de navegaci6t-i apropiados; manejo.del equipo 
deabordo. 
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(7) ProcedimientosOperadonates 

8; La utilizack!m dedocumentos aawWtWs tatescomo AtP, NOTAM, cbdigos 
.., : y abreviaturas aaron&rticos. .’ 

b. Los procedimientos preventivos y de emergencia apropiados; descenso 
vertical .lento con ‘motor,~ efecto suelo; vuelco din&mico y otros riesgos 
operacionales. .~ 

c. Los procedimientos operacionales pare el.trenspotie de carga, con inclusión 
da las cargas externas; riesgos potenciales relacionados con el transporte de 
rnercanclas peligrosas. : 

d. Los requisitos y m&odos para impartir instrucciones de segundad 8 los 
pasajeros, comprendidas las precauciones que han de observarse al 
embarcar o desembarcar de los helic@teros. 

.!~ (8) Principios de Vuelo 

8. Los printipios de vuelo relativos a los HeliclSpteros. 

(9) Radiotelefonía 

a. Los procedimientos y fraseología radiotelef6nicos aplicables a -los vuelos 
VFR; las medidas que deben tomarse en caso de falta de las 
comunicaciones. 

Artículo 114: Experiencia: 

El Solicitante habrá realizado como mínimo 100 horas de vuelo o 156 horas si las 
acumulo durante un curso de instrwzción reconocida como Piloto de Helioóptero. t@ 
DAC determinara si la instrucción recibida por el Piloto en un entrenador Seco de 
vuelo, reconocido por la DAC, es aceptable como parte del tiempo total de vuelo de 360 
6 150 horas, según el caso. El cl-edito por dicha experiencia se limitara a un m6ximo 
de 10 horas. (oAWA1/C2RB.i.3)(oACUAllc1128.1.3.1) 

ArHculo 115: El Solicitante habr6 realízado en .HeWptero, como mlnimo: 

a. Treinta y cinco (35) horas como Pilotoal Mando. c 
b. Diez (10) horas de vueto de travesía como Piloto al Mando incluyendo un 

vuelo de travesía, durante el cual hab& efectuado aterrizajes en dos 
puntos diferentes. 

c. Díez (10) horas de instrucción oe vuelo por instrumentos, de las cuales un 
maximo de 5 horas podran ser de tiempo en entrenador. 

d. Para que las atribuciones de la Licencia puedan ejercerse de noche; 5 
horas de vuelo nocturno comprendidos 5 despegues y 5 aterrizajes como 
Piloto al Mando. 

(0ACUA1PXc2.8.1.3.~.1) 

Artículo 116: Cuando el Solicitante tenga tiempo de vuelo como Piloto len aeronaves 
de otras categorías, el Departamento de Licencia de la DAC, determinara si dicha 
experiencia es aceptable y, en tal caso, la consiguiente disminución del tiempo de vuelo 
estipulado en et Artículo 114. 
(OACUAlUZ2.B.f .32) .’ ’ ‘~ 

c 
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Artrculo 117: hstti6n de vuelo 

EI Sotkitantehabrá recibido de un Instructor de Vuelo autorizado un mínimo da 20 
horas df~ kWrwk?n con doble mando en heticdptero. El Instructor se asegurad que la 
experiencia operacional del Solicitante ha alcanzado el nivel de actuación exJgi& al 
Piloto Comercial, como minimo en los siguientes aspectos: 

(1) Operaciones previas al vuelo, incluso determinacibn de carga y centrado, 
inspección y servicio del helioóptero. 

(2) Operaciones en el aerodromo y en circuito ‘de trhnsit& precauciones y 
procedimientos enmateria de prevención de colisiones. 

(3) Control def helic+teiopM referencia visual externa. 

(4) Recuperacibn en la etapa incipiente del descenso- vertical .lento con motor; 
técnicas de recuperación con el rotor a bajo r&gimen, dentro :del régimen 
normal del motor. 

(5) Maniobras y recorridos en tierra; vuelo estacionario; despegues y atenizajes - 
normales, fuera de la dirección del viento y en terreno desnivelado; 
aproximaciones con pendiente pronunciada. 

(6) Despegues y aterrizajes con la potencia mínima necesaria; tecnicas de 
despegue y aterrizaje en condiciones de performance máxima; operaciones en 
emplazamientos restringidos; paradas rápidas. 

(7) Vuelo estacionario sin efecto de suelo; operaciones con carga; externa, si 
corresponde; vuelo a gran altitud. 

(8) Maniobras básicas de vuelo y restablecimiento-de la línea de vuelo a partir de 
actitudes desacostumbradas, por referencia solamente a ~10s inStrumentOS 

básicos de vuelo. 
(9) Vuelo de travesía por, referencia’visual, navegación ã estima y radioayudas 

para le navegación, procedimientos en caso de desviacibn de ruta. 
(10) Procedimientos anormales y de emergencia, incluso mal funcionamiento 

simulado del equipo del helicóptero; aproximaciones y aterrizajes en 
autorrotacion. 

(ll) Operaciones desde, hacia y en tránsito por aeródromos controlados, 
cumplimiento de los procedimientos de los Servicios de Tránsito Aéreo, 
procedimientos y fraseología radiotelefónicos. 

(OACUAl/C2,2.8.1.4)(OACIIA11C212.6.l.4.l) 

Aticulo 118: Para que las atribuciones de la Licencia puedan ejercerse de noche el 
Solicitante habrá recibido instrucción en Heliobpteros con -doblez ‘mando en vuelo 
nocturno que incluya despegues, aterrizajes y navegación. 
(OACUAl/C2f¿.8.1.4.2) 

Articulo 119: Pericia 

El Solicitante habra demostrado su capacidad para ejecutar, como Piloto al Mando de 
un Helicóptero, los procedimientos y maniobras descritos en et Artfcuto 1.17 con un 
grado de competencia apropiado a las atribuciones que la Licencia de piloto Comercial 
de Helicóptero confiere a su titular: 

(1) ,Pilotar el Helicóptero dentro de sus limitaciones. 
(2) E#cutar todas las maniobras con suavidad y precisión. 
(3) Demostrar buen juicio y aptitud para el vuelo. 
(4) Aplicar los conocimientos aeronkitl~s. 
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(5) Dominar el Heli*ero en todo momM6 de modo +e w haya serias 
dudas en cuanto a la e+jecuckh de algh procedihhito ihwi&bra. 

(0ACUA1lC2128.1.5)(0ACUA1lC1R.7.1.5) 
i( 

Artkulo 120: Aptitud Psicofísica: El Solicitante poseer& una Certiticado Medico de 
Clase I vigente. 
(OACUAlCX?..3.1.6) 

,..~.< 

SeccibnVig6shoTercera .‘[ 
Atribuciones del Titular de la Licencia y Condiciones 

que Deben Obsetvarse para Ejercerlas 

Artículo 121: A reserva del cumplimiento dey los requisitos especificados en los 
Artículos del 18 al 24 y bel~29 al 56, las.atribuciones del titular de una Licencia de Piloto 
Comercial de Helicóptero serán: 
(OAC!fA1ICZ2.8.21) 

:’ 
(1) Ejercer todas las atribuciones del titular de una Licencia de Piloto Privado de 

Helicóptero. 
(2) Actuar de Piloto al Mando de cualquier hekoptero dedicado s vuelos que no 

sean de transporte comercial. 
~(3) Actuar como Piloto al Mando en servicios de~transporte abreo comercial, en 

cualquier helicoptero certiicado para operacionescon un solo Pjloto. 

(4) Actuar como Copiloto en Servicios de Transporte Aereo comercial en 
helicópteros que requieran Copiloto. 

(OACVAllC2!2.8.2.1) 

Articulo 122: Antes de ejercer las atribuciones en vuelo nocturno, el titular de la 
Licencia habrá satisfecho los requisitos previstos en los Artículos 115 (d) y ll 8. 
(OACI/AllC2rZ.8.2.2) 

Secclbn Vlg&slmo Cuarta 
Licencia de Piloto de Transporte de Línea ABrea - Helicbptero 

Articulo 123: Requisitos para expedir la Licencia: 

Edad: El Solicitante tendrá como mínimo 21 afios de edad. , 

Conocimientos: El Solicitante hab& demostrado un nivel de conocimientos apropiado a 
las atribuciones que la Licencia de Piloto de Transporte de Línea Aerea - Helicóptero 
confiere a su titular, como mfnimo en los temas siguientes: 

(1) Derecho Aereo 

a. Las Disposiciones y Reglamentos pertinentes al titular de una Licencia de 
Piloto Transporte de Línea Aerea - Helicóptero; el Reglamento del aire; los 
metodos y procedimientos apropiados de los Servicios de Transito A&eo. 

(2) Conocimiento General de las Aeronaves 
.~ 

8. Las caracterlsticas generales y las limitaciones de los sistemas el6ctricos, 
hidr&ultcos, y dem& sistemas de los ttelic6pteNs;’ los sistemas de. mando de 
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vuelo, incluso el piloto autom&tico yel aumento de la estabiliklacl. 
b. Los’ principios:de funcWiamiento, procedimientos de manejo y limkiones 

operacio~Mes delos grupos motores de los helic6pteros; transmisión (tren de 
engranajes de reducci6n); la influencia de las condiciones atmosf&icas en la 
performance de los motores; la información operacional pertinente del 
Manual de Vuelo. 

c. Los procedimientos opsraciofiales y las limitaciones de los helioõpteros 
pertinentes; la influencia de Alas condiciones atmosf&icas en la paiformanca 
de los helicbpteros; la informaci~ operacional pettknte del Manual de 
Vuelo. 

d. La utiliión y verificaci6n del estado de funcionamiento del equipo de los 
sistemas de los helicópteros pertinentes. 

8. Los instrumentos de vuelo; en-ores de las brújulas al virar y al aceleN; 
limites operacionales de los instrumentos giroscopios y efectos de precesión; 
m&odos y procedimientos~ en caso de mal funcionamiento de los diversos 
insbumentos de vuelo. 

f. Los procedimientos para el mantenimiento~de Ia? c&ulas, de los sistemas y 
de los grupos motores de los helicópteros pertinentes. 

(3) Performance y Planificacibn de Vuelo 

a. La influencia de la carga y de la distribuckk de la masa, incluso de las cargas 
externas, sobre el manejo del helic&ptero, las características y le 
performance de vuelo; ckulos de carga y centrado. 

b. El Uso y la aplicación prktica de los datos de performance de despegue, de 
aterrizaje y de otras operaciones, incluso los precediientos de control del 
vuelo de crucero. 

< c. La planificación operacional previa al vilo y e@! rutg, la preparación y 
presentación de los planes de vuelo requeridos por 10% !Servicios de Tránsito 
ABreo; los procedimientos apropiados de ttinsito a&eo; 10s procedimientoS 
de reglaje del altí@ro. 

(4) Actuacibn humana 

8. Actuación humana correspondiente al Piloto de Transporte de Linea A&ea 
de Helicóptero. , 

(5) Meteorología 

8. La interpretación y aplicacibn de los intixmes meteorológicos aero&uticos, 
mapas y pronósticos; claves y abreviaturas; los procedimientos para obtener 
informacibn meteorológica,~ antes del vuelo y en vuelo y uso de la misma; 
altimetria. 

b. Meteorologia aerc&utica; climatología de las zonas pertinentes con respecto 
a los elementos que tengan repercusiones para la aviación; el 
desplazamiento de los sistemas de presibn, la estructura de los frentes y el 
origen y caracteristicas de los fenómenos del tiempo &gnificativo que afecten 
las condiciones de despegue, vuelo en ruta y atenizaje. 

c. Las causas, el reconocir#ento y la influencia de la formac¡& de hielo en los 
motores y en la c&lula y en el rotor; forma de evitar condiciones 
meteorológicas peligrosas. 



8. 

b. 

La navega&7 aérea, incluso la util&ck5n de cartas aeronáuticas, 
radioayudas para la navegación y sistemas, de navegación,& área; los 
requisitos especificos de navegación para los vuelos de larga distancia. 
La utilizaci6n, limitación y estado de funcionamiento delos d@ositivos de 
avibnica e instrumentos necesarios para el mando y la navegacibn de 
helicópteros. 

C. 

d. 

La utilización, precisión y confiabilid& de los sistemas de navegación; la 
identiicaU6n de las radioayudas para la navegación. 
Los principios y caracteristicas de los sistemas~ aut6nomo de ~navegacibn 
ahrea y por referencias externas; manejo del equipo de a bordo. . 

(7) Procedimientos Operacionales 

a. 

b. 

C. 

d. 

(8) 

a. 

19) 

a. 

La interpretación y utilización de documentos aeron&uticos tales como AIP, 
NOTAM, códigos y abreviaturas aeronáuticos. 
Los procedimientos preventivos y de emergencia; descenso vertical lento con 
motor, efecto de suelo, pérdida por retroceso de pala, vuelco dinámico y 
otros riesgos operacionales; las medidas de seguridad relativas al vuelo en 
condiciones VFR. 
Los procedimientos operacionales para el transporte de carga, con inclusión 
de cargas externas y de mercancías peligrosas. 
Los requisitos y métodos para impartir instrucciones de seguridad a los 
pasajeros, comprendidas las precauciones que han de observarse al 
embarcara desembarcar de los helicópteros. 

Principios de Vuelo 

Los principios de vuelo relativos a los aviones. 

Radiotelefonía 

Los procedimientos y fraseología ~radiotelefónicos aplicables ;a los vuelos 
VFR; las medidas que deben tomarse en caso DDE falla de las 
comunicaciones. 

Attlculo 124: Experiencia: 

El Solicitante habrá realizado como mínimo 1,000 horas de tkmpo de vuelo como 
Piloto de Helicópteros. La DAC determinad si la instrucci6n recibida por el Pilote sn un 
entrenador sintético de vuelo, reconocido por la DAC, es aceptable como parte del 
tl;?mpo total de vuelo de 1,000 horas. El cr6dito por dicha experiencia se limitará a un 
máximo de 100 horas, de las cuales un máximo de 25 se hab& adquirido en un 
entrenador de procedimientòs de vuelo o en un entrenador básico de vuelo por 
instrumentos. 
(OACIIA1IC2R.9.1.3)(OACl/AllCli2.9.1.3.l) 

Artículo 125: El Solicitante habrá realizado en Helicóptero, como mínimo: 

(1) Doscientas cincuenta (250) horas de vuelo, ya sea como Piloto al Mando 0, 
bien un minimo de cie? (100) horas como Piloto al Mando, m8s el tiempo de 
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(2) 

(3) 

(4 

vuelo adicional necesario como Copiloto de&tilpefiando, bajo la supervisiOn 
de un Piloto al Mando, las obligaciones y funciones dwkte, siempre que el 
método de supervisión empleado sea satkfactohõ para la DAC. 

Doscientas (200) horas de vuelo de travesía, de las cuales un minimo de cien 
(100) como Piloto al Mando o como Copiloto, desempeiiando, bajo la 
supervisión del Piloto al Mando, las obligaciones’y’funüones de &te, siempre 
que el método de supervision empleado sea satisfactorio para la DAC. 
Treinta (30) horas de vuelo por instrumentos, de los cuales un máximo de diez 
(10) horas podrán ser de tiempo en entrenador. 
Cincuenta (50) horas de vuelo nocturno como Piloto al Mando o como 
Copiloto. 

(OACUAlIC2n.9.1.3.1.1) 

Artkulo 126: Cuando el Solicitante tenga tiempo de vuelo como Piloto de aeronaves 
de otras categorías, la DAC determinará si dicha.experiencia es aceptable y, en tal 
caso, la consiguiente disminucion del tiempo de vuelo estipulado en el Artículo 124. 
(OACL’At,C2,2.S’. 1.32) 

Artfculo i27: Instruccion de vuelo 

El Solicitante habrá recibido la instruccion con doble mando exigida para expedir la 
Licencia de Piloto Comercial de Helicoptero en los Artículos 117 y ll 8. 
(OACL’Al/C2C2.9.1.4) 

Articulo 128: Pericia 

El Solicitante habrá demostradosu capacidad para realizar; como Piloto al Mando de 
Helicopteros que requieran Copiloto, los siguientes procedimientos y maniobras: 

(1) 

123; 
(4) 

Los procedimientos previos al vuelo, que incluiran la preparacibn del plan de 
vuelo operacional y la presentación del plan de vuelo requerido por los 
Servicios de Tránsito Aéreo. 
Los procedimientos y maniobras normales de vuelo durante todas sus fases. 
Los procedimientos y maniobras anormales y de emergencia relativos a fallas 
y mal funcionamiento del equipo como por ejemplo grupo, sistemas y célula. 
Los procedimientos de coordinación de la Tripulacion y para el caso de 
incapacitación de alguno de sus Miembros que incluir& la asignación de 
tareas del Piloto, la cooperación de los Miembros de la Tripulación y la 
utilización de Listas de Verificación. 

. 
Artlc~~lo 129: El Solicitante habrá demostrado su capacidad. para ejecutar los 
procedimientos y maniobras descritas en el Artículo 128, con un grado de competencia 
apropiado a las atribuciones que la Licencia de Piloto- de Transporte de Línea ABrea - 
Helioóptero confiere a su titular: 

Pilotar el helicóptero dentro de sus limitaciones. 
Ejecutar todas las maniobras con suavidad y precisión. 
Demostrar buen juicio y~aptitud para el vuelo..~ 
Aplicar los conocimientos aeron&rticos. 

,, 

Dominar el helicoptero en todo momento de modo que nunca haya serias 
dudas en cuanto a la ejecución de algún procedimiento o maniobra. 
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(6) Comprender y aplicar los procedimientos de coordinaci6n de la Tripulaci6n, y 
parael caso de incapacitaci6n de alguno de sus Miembros. 

(7) Comunicarse de mans$a eficaz con los demas Miembros de la Tripulaüón de 
.: ~Vuelo. 

(OACl/Al/C2t2.9.1.5.1 .l) 

Articulo 130: Aptitud Psicofisica: El Solicitante poseerá una Certificado Médico de 
Clase I vigente. 
(OACI/Al/C2/2.9.1.6) 

! Seccibn VigBsímo Quinta 
Atribucionkdei Titular’de.la.Licenciay~~iciOnes~; 

que DeQen Observarse para Ejercerlas ,~ 

Articulo 131: A reserva del cumplimiento de los requisitos especX~cado en los Artículos 
del 18 al 24 y del 29 al SS, las atribuciones del titular de una Licencia de Piloto de 
Transporte de Línea Aérea de Helicóptero serán: 

(1) Ejercer todas las atribuciones del titular de una Licencia de Piloto Privado y de 
Piloto Comercial de Helicbptero. 

(2) Actuar de Piloto al Mando y de Copiloto de Helioópteros en Servicios de- 
Transporte A&reo. 

(OACIIA1ICZ2.Q.2) 

Seccibn Vigésimo Sexta 
Habilitación de Vuelo por Instrumentos - Helicóptero 

Articulo 132: Requisitos para expedir la Habilitación: 

Conocimientos: El Solicitante habrá demostrado un nivel de conocimientos apropiado a 
las atribuciones que la Habilitacibn de Vuelo por Instrumento de Helicóptero confiere a 
su titular, como mínimo en los temas siguientes: 

(1) Derecho Aéreo 

a. Las Disposiciones y Reglamentos pertinentes a los vuelos IFR; los 
-procedimientos apropiados de los Servicios de Tr6nsito Aéreo. 

(2) Conocimiento General de las Aeronaves 

a. 

b. 

La utilización, limitaciones y condiciones de funcionamiento del equipo de 
aviónica y de los instrumentos necesarios para el control y la navegación de 
helicbpteros en vuelos IFR y en condiciones meteorológicas de vuelo por 
instrumentos; utilización y limitaciones del piloto autom6ttico. 
Btijulas, errores ‘al virar y al acelerar; instrumentos giroscópicos, límites 
operacionales y efectos de precesión; métodos y procedimientos en caso de 
mal funcionam&nto de los diversos instrumentos de vuelo. 

(3) Performance y Planificación de Vuelo 

a. Los preparativos, y verificaciones previos al vuelo correspondiente 
vuelos lf R: 

a los 
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b. La planifickón operacional previa del vuelo; la preparaciõn y presentación 
de los’planes ,de vuelo requeridos por los Servicios de TrErnsito A&eo para 
vuelos IFR; los procedimientos de reglaje del altímetro. 

(4) Actuación humana 

a. Actuaci6n humana correspondienkal vuelo por instrumentos en helicóptero. 

(5) Meteorología 

a. 

b. 

La aplicación de la meteorologia aeronáutica; la interpretación y 
utilización de loi informes, mapas y pronósticos; claves y abreviaturas; los 
procedimientos para obtener información meteorológica y uso de la 
misma; altimetría. 
Las causas, el reconocimiento y la influencia de la formación de hielo en 
los motores, en la &lula y en el rotor; los procedimientos de penetra&% 
de zona frontales; forma de evitar condiciones meteorolbgicas peligrosas. 

(6) Navegación 

a. La navegación aérea prktica mediante radioayudas para la navegación. 
b. La utilización, precisión y confiabilidad de los sistemas de navegación 

empleados en las fases de salida, vuelo en ruta, aproximacibn y aterrizaje del 
vuelo; la identificación de las radioayudas para la navegación. 

(7) Procedimientos Operacionales . 

a. 

b. 

(8) 

a. 

La interpretación y utilización de.documentos aeronáuticos tales como AIP, 
NOTAM, códigos y abreviaturas aeron&kos y Iàs ca’itas de procedimientos 
de vuelo por instrumentos para la salida. vuelo en ruta, descenso y 
aproximación. 
Los procedimientos preventivos y de emergencia; las medidas de seguridad 
relativas los vuelos IFR. 

Radiotelefonía 

Los procedimientos y fraseologia radiotelef6nicos aplicables a las aeronaves 
en vuelos IFR; las medidas que deben tomarse en ‘caso de falta de las 
comunicaciones. 

(0ACVA1iCZC10.1.1) 

Artículo 133: Experiencia: 

El Solicitante será titular de una Licencia de Piloto Privado, Comercial y de Transporte 
de Línea Aérea - Helicóptero. 

Articulo 134: El Solicitante habti realizado, ,como mínimo: 

(1) Cincuenta (50) horas de vuelo como Piloto al Mando en vuelo de travesía en 
aeronaves de categorías aceptables en la DAC de las cuales 10 horas, como 
mínimo. en helicbptero. 
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(2) Cuarenta (40) horas de vuelopor instrumen&s en heWpkero o avión, de tas 
cuales un m&ximo de 20 horas, o 30 en simulador de vueb podrhn anotarse 

~,: como tiempo de vuelo por instrumentos. Las horas en entrenador se 
efectuatin bajo la supervisión de un Instructor autorizado. 

(oAcuAlIc2rz.1o.1.2.2) 

Artículo 135: Instruccibn de vuelo 

El Solicitante habrá adquirido, del tiempo de vuelo por instrumentos exigido en el 
Articulo 134 (2) un mínimo de 10 horas de insbuckiión de vuelo por, instrumentos’&¡ 
helicópteros con doble mando recibidas de un Instructor autotido. El lnst@ctor se 
asegurar8 que la experiencia operacional del Solicitante ‘ha akanzado bl nivel da 
actuación exigido al titular de una Habilitación de Vuelo por Instrumentos, como mínimo 
en los siguientes aspectos: - 

(1) Procedimientos previos al vuelo, que incluir& la utilización del Manual de 
Vuelo o de un documento equivalente y de los documentos correspondientes 
de los servicios de @nsito a&eo, para la preparakiti del plan de vuelo IFR. 

(2) La inspec&n previa al vuelo, la utilización de Listas de Verificación, rodaje y 
las verificaciones previas al despegue. 

(3) Los procedimientos y ‘maniobras para ,vuelos IFR en condiciones normales, 
anormales y de emergencia, que comprenderán como minimo: 

8. Transición al vuelo por instrumentos al despegar 
b. Salidas y llegadas normalizadas por instrumentos. 
c. Procedimientos IFR en ruta. 
d. Procedimientos de espera. 
e. Aproximaciones por instrumentos hasta los mínimos especifkados. 
f. Procedimientos de aproximación frustrada. 
g. Atenizajes a partir de aproximaciones por instrumentos. 

(4) Maniobras en vuelo y características peculiares de vuelo. 

(5) Si corresponde, manejo de un helitiptero multimotor gukndose 
exclusivamente por instrumentos y con un motor fuera de servicio o 
simuladamente fuera de servicio 

(OACl/AllC2!210.1.3.) 

Artículo 136: Pericia 

El Solicitante habrá demostrado su capacidad para ejecutar los procedimientos y 
maniobras descritos en el Artículo 135, con un grado de competencia apropiado a las 
atribuciones que la Habilitación de Vuelo por Instrumentos de Helicóptero confiere a su 
titular: 

(1) Pilotar el helitiptero dentro de sus limitaciones. 
(2) Ejecutar todas las maniobras con suavidad y precisión. 
(3) Demostrar buen juicio y aptitud para el vuelo. 
(4) Aplicar los conocimientos aeronáuticos. 
(5) Dominar el helicóptero en todo momento de modo que nunca haya serias 

dudas en cuanto a la ejecucibn de algún procedimiento o maniobra. 
(OACl/Al/C2/210.1.4.) 
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Articulo 137: Aptitud Psicofísica: 

El Solicitante que sean titulares de la Licencia de Piloto Privado habrán satisfecho los 
requisitos de agudeza auditiva de conformidad con los correspondientes a la 
Certificado Médico de Clase 1. 
(OACIIAl/CZR.ll-.1.5J(OACVAl/C212.10.1.5.1), 

Artículo 138: La DAC deberá considerar si procediera exigir que el titular de una 
Licencia de Piloto Privado satisfaga los requisitos psicofisicos y ViSUeleS 

correspondientes a un Certificado Médico de Clase 1. 
(0ACI/A11C212.10.1.5.2) 

Sección Vig&símo SBptíma 
Atribuciones del Titular de la Habilitación y Condiciones 

que Deben Observarse Para Ejercerlas 

Articulo 139: A reserva del cumplimiento de los requisitos especificados en los 
Arti&~los 16~al24 y del 29 al 56, las atribuciones del titular de una Habilitación de Vuelo 
por Instrumentos de Helicdptero serán pilotar helidptero en vuelos IFR. . 
(OACl/Al/CZZ.lO.Z.) 

Sección Vig6simo Octava 
Ejercicio de las Atribuciones Conjuntas 

De la Habilitación de Vuelo por Instrumentos - Avión y 
de la Habilitación de Vuelo Por Instrumentos ir Helicóptero 

Articulo 140: Las atribuciones previstas en los Artí&los-,100, ;Ol y 139 podtin 
conferirse mediante una sola Habilitación de Vuelo por lnstrume$os, en vez de expedir 
~Habilitaciones separadas para aviones y helicópteros, siemljie,que se hayan satisfecho 
los requisitos para la expedición de ambas Habilitaciones, según sen especifica en los 
Artículos 92 al 101 y del 132 al 140, respectivamente. 
(OACllAl/C212lO.3) 

Sección VigBsimo Novena 
Licencia de Piloto de Planeador 

Artículo 141: Requisitos para expedir la Licencia: 

Edad: El Solicitante tendrá como mínimo 18 años de edad. 

Conocimientos: El Solicitante habrá demostrado un nivel de conocimientos apropiado a 
las atribuciones que la Licencia de Piloto Planeador confiere a su titular, como minimo 
en los temas siguientes: 

(1) Derecho Aéreo 
: 

a. Las disposiciones y Reglamentos pertinen&s al titula de u” Lienpia de 
Piloto Planeador; el Reglamento del aire; los metodos y~procedi&-~t~s de 
los Servicios de TrBnsito Aéreo apropiado. 

.-.. 
(2) Conocimiento General de las Aeronaves II ,I 

a. Los ptincipios relativos a la utilizaci6n de los planeadores, sistemas e 
instrumentos. “:,. s 

:, 
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b. Las limitaoiork opkackmales de los w; lnfw opmaci~el 
pertinente del Manual de Vuelo o de otto doannento apropiado. 

-‘i. ,, 
(3) Performance y Planificación de Vuelo 

a. La influencia de la carga y de la distribución de la masa en l& características 
de vuelo; cála~los de carga y centrado. 

b. El uso y la aplicación prktica de los datos de peiform&ice para el 
lanzamiento, aterrizaje y otras operaciones. 

c. La planifícaci6n previa al vuelo en ruta, correspondiente a los vuelos VFR; los 
procedimientos apropiados de los Servicios de TTdnsito, ABreo; los 
procedimientos d& reglaje del altimetro; las operaciones en zonas de gran 
densidad de trktsito. 

I 
(4) Actuacidn humana 

a. Actuación humana correspondiente al Piloto Planeador, 

(5) Meteorología 
! : 

a. La aplicación de la meteorología aeronáutica elemental; los procedimientos 
para obtener informaci6n meteorológica y uso de la misma; altimetría. .. 

(6) Navegación : 

a. Los aspectos prácticos de la navegación aérea y las técnicas de navegación 
a estima; la utilización de cartas aeronáuticas. 

(7) Procedimientos Operacionales 

I a. La utilización de documentos aeronáuticos tales como AIP, NOTAM, códigos 
y abreviaturas aeronáuticos. 

b. Los diversos métodos para el lanzamiento y los procedimientos conexos. 
c. Los procedimientos preventivos y de emergencia apropiados; incluso IaS 

medidas que deben adoptarse para evitar zonas de condiciones 
meteorolbgicas peligrosas, de estela turbulenta y otros riesgos 
operacionales. 

(8) Principios de Vuelo 

a. Los principios de vuelo relativos a los Planeadores. 
(OAC”A,,C2R.,2.1)(0ACUAl/C212.12.1.1.~OACUA1IClR.12.1.2) 

Articulo 142: El Solicitante deberá demostrar un nivel de conocimientos apropiado a 
las atribuciones que la Licencia de Piloto de Planeador confiere a su titular, .en IO que 
respecta a los procedimientos y fraseología radiotelefHcos correspondientes a IOS 
vuelos VFR y a las medidas que deben adoptarse en caso de falla DDE las 
comunicaciones. 
(0ACUA1/C2’2.121.2,.1) 

Artículo 143: Experiencia: 

El Solicitante habrá realizado como mínimo seis horas de vuelo wmo Piloto de 
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Planeador que incluir&n dos horas de vuelo solo durante las cuales, hab& efectuado no 
menos de 20 tanzamietitos, y aterrizajes. 
(0AC~A~ICu2.12;:3~0ACUA1~~.~2.1.3:1) 

Artículo 144: Cuando el Solicitante posea tiempo de vuelo como Piloto de aviones, la 
DAC determinara si dicha experiencia es aceptable y, en tal caso, la COnSigUiente 
disminución del tiempo de vuelo estipulado en el Artículo 143: 
(OACI/Al/C2Q.12.1.3.1.l) 

Articulo 145: El Solicitante, habrá adquirido, bajo la supervisión apropiada, experiencia 
operacional en planeadores, como minimo en los siguientes aspectos: 

(1) Las operaciones previas al vuelo, que incluirán el mont$e y la inspección del 
planeador. 

(2) Las técnicas y procedimientos relativos al método de lanzamiento utilizado, 
que. incluiran las limitaciones apropiadas de la velocidad aerodinámica, los 
procedimientos de emergencia y las señales utilizadas. 

(3) Las operaciones en circuito de tránsito, las precauciones y procedimientos en 
materia de prevencibn de colisiones. 

(4) El~control del planeador por referencia visual externa. 
(5) El vuelo en toda la envolvente de vuelo. 
(6) Reconocimiento y recuperación en situaciones de proximidad a la pérdida y 

de perdida así como de picados en espiral. 
(7) Lanzamientos, aproximaciones y aterrizajes normales y con viento de 

costado. 
(8) Vuelos de travesía por referenciá visual y a estima. - ,,-. . 

(9) Procedimientos de emergencia. 
(OACI/Al/C22.12.1.3.2) ,. ., a 

Articulo 146: Pericia 

El Solicitante habrá demostrado su capacidad para ejecutar, como Piloto äl Mando de 
un planeador, los procedimientos y maniobras descritas en el Artículo 145, con un 
grado de competencia apropiado a las atribuciones que la Licencia de Piloto Planeador 
confiere a su titular: 

(1) Pilotar el Planeador dentro de sus limitaciones de etTple0. 
(2) Ejecutar todas las maniobras con suavidad y precisión. 
(3) Demostrar buen juicio’ y aptitud para el vuelo. ~ 

(4) Aplicar los conocimientos aeronáuticos. 
(5) Dominar el planeador en todo momento de modo que nunca haya serias 

. . dudas en cuanto a la,ejecución de algún procedimiento o maniobra. 
(OACllAl/C2/2.12.1.4) 

Attkulo 147: Aptitud Psicofísica: El Solicitante poseerá una Certificado Medico de 
Clase ll vigente. 
(OACI/Al/CZR.12.l.S) 

Sección Trigfhimo Segunda 
Atribuciones del Titular de la Licencia y Condiciones 

que Deben Obsewarse para Ejercerlas 

Articulo 148: A reserva del cumplimiento de los requisitos especificad.os .én los 
Artículos 18 al 24 y del 29 al 56, las atribuciones del titul& de .wa Lk.encia.de l%oto de 
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Planeador serarr actuar como Piloto al Mando da cucrlp3w,-Alpneedar,;(I reserva de que 
et titular tenga experiencia operacional en s@&qcto de.-¡0 uiitii@o. 
(OAC!fAlIc2t2.122.l) _ 

.:, ,‘. 

Artículo 149: Para poder transportar pasajeros, el titular de ta iic&cfa debera haber 
acumulado un mínimo de 10 horas de vuelo como Piloto de Planeadores. 
(OACUA1iCZZ.l2.2.2) 

Secciõn TrigWmo Tercera 
Licencia de Pilotode Globo Libre 

.^....< ,‘. 

Artículo 150: Requisitos para expedir la Licencia: 

Edad: El Solicitante tendra como mínimo 18 anos, de edad. 

Conocimientos. El Solicitante habrá demostrado un nivel de conocimientos apropiado a 
las atribuciones que la Licencia de Piloto de Globo Libre comeTe a su @lari comq 
mínimo en los temas siguientes: 

(1) Derecho Aereo 
.::: 

1~ ,. 
.‘.’ :. 

a. Las disposiciones y Reglamentos correspondientes al titular .de una Licencia 
de Piloto de Globo Libre; el Reglamento del aire; los metodos y 
procedimientos ,apropìados da los Servicios de Transito ABreo < ., 

.:... 

(2) Conocimiento General de las Aeronaves 

a. 

b, 

C. 

(3) 

bu 

C. 

Los principios relativos al funcionamiento de los Globos Libres, sus sistemas 
e instrumentos. 
Las limitaciones operacionales de los Globos ,Libres; ,la.., informacion 
operacional pertinente del Manual de Vuelo o de otro’documento apropiado. 
Las propiedades físicas y las aplicaciones practicas de los gases empleados 
en los Globos Libres. ,’ , , 

,: ~<~ 
Performance y Planificación de Vuelo - “.. ~.‘, 

La influencia de la carga en las características de vuelo; c&culos de:masa. 
El uso y la aplicación pr&tica de los datos de performance de lanzamiento, 
de aterrizaje y otras operaciones, comprendida la inftuer@a Je. ;!a 
temperatura. 
La planificaci6n previa al vuelo en ruta, ckespondtentie~á los vuetos VPR~kts 
procedimientos apropiados de transito a&reo; los procedimientos de reglaje 
del altímetro;, las operaciones en zonas de gran densidad de transito. ‘. s . ,.i” ,-l. 

(4) Actuación’humana ~. .~. ~, 

a. Actuación humana correspondiente al Piloto de Globo Libre. 

(5) Meteorología 
:; 

8. La ~aplicación de la;meteorología aeronautica elemental; los procedimientos 
pare obtener infonnacion meteorológica y uso de la misma; altimetrta. 
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(6):’ ~‘Naiegación 

a. Los aspectos prkticos de la navegación a&ea y las técnicas de navegación ‘~ 
a estima; la utilizaci$n de cartas a+ron&kas. 

c.. <~. ” 

(7) Procedkii~entos Operacionales 
~. <’ 

8. 

b. 
c. 

La utilización de documentos aeronáuticos tales como A!P, NOTAM, código.8 
y abreviaturas aeronáuticos. 
Los diversos m&&Jos para el lanzamiento y los procedimieqtos conexos. ’ 
Li% ‘procedimiento$ ~preventitios y de emergencia apropiados; incluso las 
medidas que ‘deben adoptarse para evitar zonas de’ condiciones 
meteorológicas peligrosas, de estela turbulenta y otros riesgos 
.operaMnales. 

(8) Principios de Vuelo 

Los ptincipios de vuelo relativos a los Globos Libres. 

Artkulo 151: El Solicita& deber& demostrar un nivel de conocimientos apropiado a 
las atribuciones que la Licencia de Piloto de Globo Libre confiere a su titular, en lo que 
respecta a los procedimientos y fraseología radiotelefónicos correspondientes a los 
vuelos VFR y a las medtdas .que deben adoptaKse eo .C~SQ de falla de las 
comunicaciones. 
(9ACUAllC2R.t3.l.2.1) 

: ^. I ,, Y. - ./ 

Articulo 152: Experiencia: 

El Solicitante habr& realizado como~mínimo 16 horas de tiempo de vuelo corno Piloto 
de Globo Libre que incluirán por lo menos, ocho lanzamientos y’ascensiones de las 
cuales una debe ser en vuelo solo. 
(OACUA1lC2Q.13.~l.3)(OACtiAlEZ2.i3.1.3.1) ‘. 

Articulo 153: Ele Solicitante tiabti adquirido,: bajo la supervisión apropiada, experiencia 
operacional en Globos Libres;como minimo en los siguientes aspectos: 

Las operaciones previas al vuelo, que incluir&n el montaje, aparejo, inflado, 
amarre e inspecci6n y.la inspecckkdel Globo. 
Las t&.nicas y procedimientos relativos al lanzamiento y al ascenso, que 
incluitin IaS limitaciones aplicables, los procedimientos de emergencia y ‘las 
senales utilizádas. ~; : 
Precaucionesenmaterta de prevención de colisiones. 
El control del Globo Libre por referencia visuêl externa. 
Reconocimiento y recuperac¡&-! de descensos rápidos. 
Vuelos de travesía por referencia visual y 8 estima. 
Aproximaciones y atenizajes, incluido el manejo en tierra. 
~Procedim.ientosde emergencia. 

Atitiub 1!54i. Para ~quwlas atribuciones de la LicenciB puedan‘kj~fse de noche, el 
Solicitante tenti que po+f experiencia operacional en vuelo noC%u~Oi: 
(OACUAllc2R.13.1.3.3) 

,, 
* 

\ 
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Articulo 166: Pericia 

El Solicitante habr& demostrado su capacidad para ejecutar, como Piloto al Mando de 
un Globo Libre, los procedimientos y maniobras descritas en el Articulo 153, con un 

grado de competencia apropiado a las atribuciones que~la Licencia de Piloto de Globo 
Libre confiere a su titular: 

(1) Pilotar el Globo Libre’dentro de sus limitaciones. 
(2) Ejecutar todas las maniobras con suavidad y precisión. 
(3) Demostrar buen juicio y-aptitud para el vuelo. 
(4) Aplicar los conocimientos aeronáuticos. 
(5) Dominar el Globo Libre en todo momento, de modo que nunca haya serias 

dudas en cuanto a la ejecuci6n de algún procedimiento o maniobra. 
(OACI/AllC2/2.13.1.4) . 

Articulo 156: Aptitud Psicofkica~ El Solicitante poseerá una Certificado M6di& ‘de 
Clase ll vigente. 
(OACI/Al/C2R.l3.,.5) 

Sección TrtgBsimo Cuarta 
Atribuciones del Titular de la Licencia y Condiciones 

que Deben Observarse para Ejercerlas 

Artículo 157: A reserva del cumplimiento de los requisitos especitkados en los 
Articulos 18 al 24 y del 29 al 56, las atribuciones del titular de una Licencia de Piloto de 
Globo Libre serán actuar como Piloto al Mando de cualquier Globo Libre siempre que 
tenga experiencia operacional, ya sea de aire caliente o de gas, según corresponda. 
(OAC”AlIC2R.13.2.1) 

Articulo 158: Antes de ejercer las atribuciones en vuelo nocturno, el titular de la 
Licencia habrá satisfecho los requisitos especificados en el Artículo 154. .~ 
(OACl/Al/Cl,Tl3.2.2) 

Sección Trig&imo Quinta 
Licencia de Piloto de Ultralivianos 

Artículo 159: Los Operadores de Ultralivianos (AL) debetin obtener en la Dirección de 
Seguridad ABrea, una Licencia; el interesado debeti cumplir con los siguientes 
requisitos: 

Edad: El Solicitante tendrá como minimo 18 ahos de edad. 

Conocimiento: Debe demostrar mediante una prueba escrita, sus conocimientos sobre: 

a. La teoría básica del vuelo, especialmente las fuerzas que actúan en vuelo y 
la relación entre gngulo de ataque y velocidad y las consecuencias de la 
entrada en perdida. (Stall, Spin). 

b. Las limitaciones operaciones de los Ultralivianos (AL). 
c. Las Reglamentaciones aeronáuticas vigentes y aplicables en la República de 

PanamB. 
d. La aplicación de la meteorología elemental al vuelo de Ultralivianos (AL). 
8. MBtodos y procedimientos de emergencia aplicables a’ios Ultralivianos (AL). 
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Experiencia: Debe haber completado como mínimo la ¡nstWcW dual necesaria para 
haber realizado el primer vuelo solo, en cualquier tipo de avi6n o planeador 
convencional. . b1:’ 

Atribuciones: El poseedor de una Licencia de Piloto de Ultralivianos; podrá volar 
cualquier tipo de vehículo ultraliviano. 

Articulo 160: Los deslizadores o planeadores ultralivianos y sus operadores, estarán 
exentos del cumplimiento de los requisitos~para la operación establecidos en este 
Articulo. 

Artículo 161: Aptitud Psicofísica: Demostrar& su aptitud psicofísics a base del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Evaluación Medica Clase III. 

Sección TrigWmo Sexta 
Normas y Requisitos Generales de las Licencias 

,De Instructores de Vuelo 

Articulo 162: La DAC otorgará Licencia de Instructora quienes, siendo titulares de una 
Licencia Comercial, acrediten tambien la experiencia mínima requerida conforme se 
exija. 
Articulo 163: El titular de una Licencia de Instructor pod@ impa@ ipstrucción en tierra 
o en vuelo, en relación con los equipos, materias, especialidades o Habilitaciones 
vigentes en su Licencia Comercial, cuando ésta sea requerida, siempre y cuando 
acredite la experiencia mínima en relación tin~tales atribucikes? 

Artículo 164: Solamente podrán impartir instrucción: 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

Los Instructores habilitados por clase, en los equipos en que tengan su repaso 
de tierra y verificación de vuelo vigente. 
Los Instructores habilitados por tipo podrZm impartir instruccibn en el equipo en 
que estén habilitados. 
Los Instructores habilitados por clase o tipo, podrán impartir instrucción de 
tierra en los equipos que tengan habilitada su Licencia como Instructor. 
Para impartir instrucción en simulador de vuelo únicamente, en cualquiera de 
sus niveles no se requiere Certificado Médico. 
No se podrá impartir instrucción indistintamente en equipos clase y tipo de 
aeronaves; en la misma forma instrucción combinada en equipos de pistón, 
turbohélice o turbina. 

., 

Articulo 165: La Licencia de Instructor de Vuelo, en todas sus modalidades, se 
mantendrá vigente mientras lo este la Licencia básica correspondiente; no obstante si 
su titular deja de impartir instrucción por un periodo mayor de ciento ochenta (180) 
días, deberá someterse a un verificación ante un Inspector de la DAC. 

Articulo 166: En caso de ‘carencia comprobada de Instructores en cualquiera de las 
categorías establecidas en el RACP, la DAC a través de la Dirección de Seguridad 
Aérea, podti autorizar la expedicibn de la Licencia de Instructor de Vuelo, ~previa 
revisibn de la hoja de vida del Solicitante, verificación del curso de tierra en el equipo 
en cuanto corresponda y aprobación del examen de capacidad didktica en caso de 
expedición inicial. 
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Cuando se trata de Instructores de Vuelo, ,además, se verificar8 el cumplimiento del 
mínimo de horas de vuelo requeridas, y se designar& un Inspector de Vuelo que 
presenciará y constatara la capacidad como Instructor. Para tal efecto se designar8 a 
un Piloto habilitado, que haga las ve-s de Alumno. Si el concepto del Inspector fuere 
favorable, se autorizará la, expedici6n de Licencia. 

Articulo 167: Los Instructores no podran impartir en un dia calendario, más de: 

(1) Ocho (8) horas continuas de instrucción de tierra 
(2) Seis (6) horas de instrucción en simulador, sin exceder con el tiempo de 

exposición verbal un tota! de ocho (8) horas 
(3) Ocho (8) horas de instruccik en vuelo 

Artículo 168: Edad 

El Solicitante a una Licencia de Instructor en todas sus modalidades acreditará una 
edad mínima de 21 años. 

Sección Trigésimo Séptima 
Instructores de Vuelo 

Articulo 169: Requisitos para expedir la Licencia 

Instructores de Vuelo Piloto Comercial Avión por clase. 

El Solicitante a una Licencia de Instructor de Vuelo de avión deberá ser titular de una 
Licencia de Piloto Comercial. 

,. ,.;:. 

Artículo 170: Conocimiento; 

El Solicitante habrá satisfecho los requisitos en materia de concKimíentos para la 
expedición de una Licencia de Piloto Comercial especificados en este Reglamento, 
según corresponda, y habrá demostrado asi mismo, un nivel de ~nocimiento 
apropiado a las atribuciones que la Habilitación de Instructor de Vuelo confiere a SU 

titular, como mínimo en los temas siguientes: 

(1) TBcnica de instrucción teórica y práctica. 
(2) Evaluación del progreso de los alumnos en las asignaturas respecto al 1% 

cuales se imparte instrucción teórica 0 práctica. 
(3) El proceso de aprendizaje. 
(4) Elementos de la enserlanza efectiva. 
(5) Notas y exámenes, principios pedagógicos. 
(6) Preparación del programa de instfucci6n, desarrollo, implem$ación y 

políticas. 
(7) Preparación de las clases o lecciones. 
(8) Métodos de instrucción en aula. 
(9) Técnicas para instrucción en el ambiente de cabina. 
(10) Como conduck los entrenamientos para los estudiantes con biferentes 

conocimientos y niveles de experiencia y habilidad. 
(ll ) Conducir efectivamente la instrucción previa v despu8s del vuelo. 
(12) Familiarización en las posiciones como Instructor en el simulador de vuelo, en 

las ayudas de entrenamiento ylo en el avibn. 
(13) Familiarizacibn con los aspectos de seguridad con los equipos, ayudas y/O 

simuladores usados en el entrenamiento. 
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(14) Procedimientos para la elaboración de informes y presentación de los alumnos 
ante la autoridad aeronáuticao su delegado. ,, 

(15) Análisis y corrección de los errores de los alumnos. 
(16) Actuación humana relativa a la instrucción de vuelo. 
(17) Peligros que presenta el simular fallas y mal funcionamiento~en la.aGonave. 

Conforme a lo anterior, el Solicitante habrá recibido un curso de tipacita&% (teórico- 
prclctico) de por lo menos veinte (20) horas sobre metodología de ensefianza. ial efecto 
los centros dey entrenamiento aeronáutico, podrán organizar dichos cursos, sin 
necesidad de adición especial, o los .interesados tomarlos en otros, establecimientos 
acreditados. Este requisito no serg necesario cuando el Solicitante sea t/tul?r de una 
Licencia de Instructor en Tierra y lo haba acreditado en relación con la~misma. 

Articulo 171: Instrucción de Vuelo 

El Solicitante, bajo la supervisión de un Instructor de Vuelo Habilitado, habrá recibido la 
siguiente instrucción: 

(1) Formaci6n en fas técnicas de instruccit!m da .vuelo, que incluirim 
demostraciones, práctica de los alumnos, reconocimiento y corrección de los 
errores corrientes en que incurren los mismos; y 

(2) Formación en técnicas de instrucción para las maniobras y procedkienios de 
vuelo que sean objeto de la instrucción en vuelo. 

(3) Efectuar tres (3) períodos.de entrenamiento de dos (2) horas-cada uno en Iti 
silla di,sponible para el Instructor, con un Instructor calificado en el equipo para 
Avión. .., - 

(4) ,Efectuar doce (í2) horas en pr&ticas. de, manejo dti Simulador ;y de 
entrenadores fijos si se requieren. 

(5) Presentar pruebas teóricas y prácticas y verificaci6n final del ayi@ ylo 
simulador en que aspira ser Instructor, ante Inspector de la JIAC o Inspektor 
Delegado. 

Articulo 172: Experiencia 

E! Solicitante habrá satisfecho‘por lo menos, los requisitos de experiencia prescritos 
para Licencia de Piloto Comercial de Avi& que se especifican en este Reglamento y 
además, acreditará un mínimo de quinientas (500) horas totales de vuelo en esa 
aeronave. 

Artículo 173: Pericia 

El Solicitante habrá demostrado, con respecto a la clase de aeronave para la que 
desea obtener las atribuciones de Instructor de Vuelo, su capacidad para enseñar 
aquellos aspectos en los que tenga que proporcionar instruccibn en vuelo, que incluirán 
la instrucción previa al vuelo y después del vuelo, así como tambibn la instrucción 
teórica que corresponda. 

Articulo 174: Habilitaciones 

La Licencia de Instructor de Vuelo por clase, no requiere Habilitaciones especificas. El 
Instructor estará habilitado y podrá impartir instrucci6n en los equipos habilitados en su 
Licencia de Piloto, en los cuales tenga su verificación vigente y experiencia mínima de 
vuelo conforme a lo siguiente: 



IV 24,652 GacetaOfhW,]ueveu3deoctubrede2002 59 i 

(1) Para instruccibn en monomotores ala fija con peso hasta 5.700 Kg (12,500 
Ibs) cualquier equipo en el cual tenga verificación vigente y por lo menos cien 
(100) horas de vuelo al mando en el mismo. 

(2) Para instrucción en multimotores ala fija con peso hasta 5.700 Kg, cualquier 
equipo con motores a pistbn habilitado en su Licencia de Piloto en cual tenga 
verificación vigente y por lo menos do+entas (200) horas de vuelo autónomo 
en el mismo, o cualquier equipo con turbinas (turbohelice) habilitado en su 
Licencia de Piloto, que tenga verificación vigente y por lo menos 300 horas de 
vuelo de Piloto al Mando en el mismo; teniendo en cuenta que 6l Instructor no 
imparta simultáneamenìe instruccion en aeronaves a pistón y turbina. 

(3) Presentar verificación de vuelo ante Inspector de la DAC. 

Articulo 175: Atribuciones 

Las atribuciones del titular de la Licencia de Instructor de Vuelo por clase se&&: 

(1) Autorizar y supervisar los vuelos que los Alumnos Pilotos realicen solos. 

(2) Firmar la Bitácora de Vuelo de cada una de las personas a las cuales ha 
impartido instruccion de vuelo y especificar en su Bitácora la cantidad de 
tiempo y fecha en que fue impartida. 

(3) Impartir instrucción de vuelo .para el otorgamiento de la Licencia de Piloto 
Privado, de Piloto Comercial, y de Instructor de Vuelo, en avión, según sea el 
caso. : 

(4) Impartir la instrucción en tierra correspondiente al equipo en que imparte 
instrucción en vuelo. 

Articulo 176: Condiciones para poder ejercer las atribuciones de la Licencia. 

Para mantener vigentes las atribuciones de la Licencia debe cumplir con lo requerido al 
Piloto Comercial sin Habilitación de tipo. 

,,” 

Sección TrigBsimo Octava 
Instructores de Vuelo con Habilitacibn por Tipo o para Pilotos dé Transporte de 

Línea ABrea Regular Comercial 

Articulo 177: El Solicitante a una Licencia de Instructor de Vuelo de avión deberá ser 
titular de una Licencia de Piloto Comercial. 

Artículo 178: Conocimientos 

El Solicitante cumplirá los requisitos en materia de conocimientos para la expedicion de 
una Licencia de Piloto Comercial especificados en este Reglamento, según 
corresponda y habrá demostrado así mismo, un nivel de conocimiento apropiado a las 
atribuciones que la Habilitación de Instructor de Vuelo confiere a su titular, como 
mínimo en los temas siguientes: 

(1) Técnica de instrucción teórica y práctica. 
(2) Evaluación del progreso de los alumnos en las asignaturas respecto a las 

cuales se imparte instrucción teórica 0 práctica. 
(3) El proceso de aprendizaje. 

, 

, 



;.z; 
(6) 

(7) 
(8) 
(9) 
(10) 

(11) 

(12) 

(13) 

;:5; 
(16) 

(17) 

(18) 

(19) 

;;:; 
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Elementos de la ensenanza efectiva. 
Notas y exámenes, principios pedagógicos. 
Preparación del programa de instrucción, desarrollo, implementaci6n y 
políticas. 
Preparación de las clases o lecciones. 
Métodos de instrucción en aula. 
Técnicas para instrucción en el ambiente de cabina. 
Uso especifico de las ayudas para entrenamiento y simuladores usados en el 
Programa de Entrenamiento aprobado al Operador. 
Limitaciones de los equipos, ayudas y simuladores utilizados en el Programa 
de Entrenamiento aprobado al Operador. 
Como conducir los entrenamientos para los estudiantes con diferentes 
conocimientos y niveles de experiencia y habilidad. 
Evaluación de los alumnos frente a las normas exigidas en el Programa da 
Entrenamiento aprobado al Operador. 
Conducir efectivamente la instruccion previa y despues del vuelo. 
Enseñanza y facilitación del CRM. 
Capacidad para analizar los diferentes eventos en los procedimientos frente 
a las normas fijadas en el programa aprobado al Operador. 
Familiarizaci6n en las posiciones como Instructor en el simulador de vuelo, 
en las ayudas de entrenamiento y/o en el avión. 
Familiarizatión con tos aspectos de segundad con los equipos, ayudas y/o 
simuladores usados en el entrenamiento. 
Procedimientos para la ,elaboracibn de informes y’ presentacion de los 
alumnos ante la DAC o su Delegado. 
Análisis y corrección de los errores de los alumnos. 
Actuación humana relativa a la instrucción da vuelo. * * 
Peligros que presenta el simutar fallas y mal funcionamiento en la aeronave. 

Además de los requisitos antenores debe demostrar un nivel de conocimiento 
apropiado para instrucción en LOFT y, además, cualquier otra operación especial 
aprobada en las Especificaciones de Operación del Operador. 

El Instructor habrá completado el Programa de Entrenamiento aprobado al Operador 
para tal fin. 

Articulo 179: Instrucción de Vuelo 

El Solicitante, bajo la supervisión de un Instructor de Vuelo Habilitado, habrá recibido la 
siguiente instrucción: 

(1) Formacion en las Mcnicas de instrucck5n de vuelo, que incluitin 
demostraciones, prktica de los alumnos, reconocimiento y corracciõn DDE los 
errores corrientes en que incurren los mismos. 

(2) Formación en técnicas de instrucción para las maniobras y procedimientos de 
vuelo que sean objeto de la instrucción en vualo. 

(3) Efectuar tres (3) periodos de.entrenamiento de dos (2) horas cada uno en la 
silla disponible para el Instructor, con un Instructor calíicado en el equipo para 
Avión. 

(4) Efectuar doce (12) horas en prkticas de manejo de Simulador y de 
entrenadores fijos si se requieren. 
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(5) Presentar pruebas tebrtcas y prkticas e inspección final del avibn ylo 
simulador en que aspira ser Instructor, ante Piloto ‘Inspector de la DAC. 

La instrucción para el Solicitante debe llevarse a cabo de acuerdo a los requerimientos 
del Programa de Entrenamiento del Operador aprobado para tal fin. 

Artículo 180: Experiencia 

El Solicitante para Instructor de Avibn con Habilita&n de tipo o ATP debe contar con: 

(1) Quinientas (500) horas de Piloto al Mando en el equipoen el cual se va a 
habilitar como Instructor p& primera vez. 

(2) Doscientas (200) horas de Piloto al Mando en el equipo, si el SOlicitantereúne 
experiencia anterior como Instructor. 

(3) En el ceso de equipos nuevos la DAC podrá establecer equivalencias que no 
afecten los niveles de seguridad para las horas de autónomo en el equipo. 

Artículo 181: Pericia 

El Solicitante habrti demostrado, con respeoto a la clase de aeronave para la que 
desea obtener las atribuciones de Instructor de Vuelo, su capacidad para ensenar 
aquellos aspectos en los que tenga que proporcionar instrucci6n en vuelo, que incluir& 
la instrucción previa y despues del~vuelo, así como también la instruccián te6ncakque 
corresponda. 

Artículo 182: Habilitaciones 

Las Habilitaciones a esta Licencia se harån por tipo de aeronave. Para tal efecto, el 
Solicitante deberá cumplir con el Programa de Entrenamiento aprobado al Operador 
para tal fin. Además de lo anterior el interesado deber& presentar examen teórico (oral) 
y verificación de vuelo en avi6n o simulador según el caso ante el inspector de la DAC. 

Artículo 183: Atribuciones 

a) Firmar la bitácora de vuelo del alumno al cual le haya impartido~instrutión de Vuelo 

y especificar en su bitácora la cantidad de tiempo y fecha en que fue impartida. 
b) Impartir instrucción~ para la Habilitaci6n de tipo de un Piloto Comercial o de un Piloto 

de Transpone de Línea Aerea~regular según el caso. 
c) Impartir instrucción para la Habil(tación de un Instructor por tipo o Piloto de 

Transporte de Linea Aérea regular según el caso. 
d) Que las atribuciones de instructor de Vuelo otorgadas esten anotadas debidamente 

en la Licencia. 
e) Impartir la instrucción de tierra correspondiente al equipo en el cual esté habilitado 

como Instructor. 

Tales atribuciones estaran condicionadas a la vigencia del Certificado Medico. 

Sección TtigBsimo Novena 
Instructores de Vuelo para Pilotos Privados o Comerciales 

en Helicópteros por Clase 

Artículo 184: El Solicitante a una Licencia de Instructor de Vuelo de Helicóptero 
debe:&ser titular de una Lic8ncia de Piloto Comercial de Helicóptero. . 
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ArHculo 185: Conoctmientos 

El Solicitante habra satisfecho los requisitos en materia de conocimientos para la 
expedicibn de una Licencia de ‘Piloto Comercial de HeWptero, especificados en este 
Reglamento, según corresponda y habra demostrado un nivel de conocimientos 
apropiado a las atribuciones que la Habilitaci6n de Instructor de Vuelo confiere a su 
titular, como mfnimo en los temas siguientes: 

. 

(1) Técnica de instrucción teórica y práctica. 

(2) Evaluación del progreso de los alumnos en las asignaturas respecto a las 
cuales se imparte instrucción teórica 0 practica. 

(3) El proceso de aprendizaje. 

(4) Elementos de la ensenanza efectiva. 

(5) Notas y examenes, principios pedag6ggicos. 

(6) Preparaci6n del programa de instrucci6n, desarrollo, .implementaclón y 
polkas. 

(7) ” Preparación de las clases o lecciones. 

(8) Métodos de instrucción en aula. 

(9) Técnicas para instrucción en el ambiente de cabina. ,..,_ i 
(10) Cómo conducir los entrenamientos para los estudiantes con ‘diferentes 

conocimientos y niveles de experiencia y habilidad. ., _ .~ 

(ll) Conducir efectivamente la instrucción en previa y despues del Vuelo. 

(12) Familianzacibn en las posiciones como Instructor en, el simulador ,de ,vuelo, 
en las ayudas de entrenamiento ylo en el helicóptero. 

(13) Familiarizaci6n con los aspectos de seguridad con los equipos,’ ayudas ylo 
simuladores usados en el entrenamiento. 

(14) Procedimientos para la elaboración de informes y presentación- de los 
alumnos ante la DAC o su Delegado... 

(15) Analisis y corrección de los errores de los alumnos. 

(16) Actuación humana relativa a la instrucci6n de vuelo. 

(17) Peligros que presenta el simular fallas y mal funcionamiento en la aeronave. ” 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Solicitante habr6 recibido un curso de &pacitación 
(teórico-práctico) de por lo menos 20 horas sobre la metodología de,la .enstianza, 
debiendo presentar examen escrito sobre lo anterior ante la DAC. Este requisito no 
será necesario cuando el Solicitante sea titular de una Licencia de Instructor en Tierra. 

Artículo 186: Experiencia 

El Solicitante habrá satisfecho por lo menos, los requisitos de experiencia prescritos 
para obtener una Licencia de Piloto Comercial de Helicóptero que se especifican en 
este Reglamento y además, acredltara un minimo de 500 horas tota¡es de v~jelb:“’ ; : : 

.‘~ ‘, i :;i ,: ‘.V’ 

Articulo 187: Pericia 

El Solicitante habrá demostrado con respecto a la clase de helicóptero para la ,que 
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deseaobtenerlar,a&@&one 
aquellos aspectos que tenga que proporcionar in&~de:vuelo,‘.qw inctutr&%la 
instrucci6n previa del ‘vuelo y despu& det vuelo, d&endo compmbar 3WhorkdB 
vuelo de Piloto al Mando en Helic6pteros de las cbales 1 OO horas dabén s&en’d 
helic6ptero en el que aspira a ser Instructor. 

Artículo 188: Instrucción de vuelo 

El Solicitante, bajo la supervisi6n de un Instructor de Vuelo Habilitado, hab& recibido la 
siguiente instrucci6n: 

a) Formación en las tecnicas de )nstrucción~ de vuelo, qUe%wflri&n ‘&iftostrac&nes, 
9 

prktka de los alumnos, reconocimiento ,y cor+ci6n de’los~errore~~,,&rientes en 
que incurren los mismos. .~~ ._.,,~ i- 

b) Formación en tknicas de instrucción para las maniobras y pfocedimiantos de vuelo 
que sean objeto de la instrucción en vueto. 

c) Efectuar tres (3) períodos de entrenamiento de dos (2) horas cada uno en la silla 
disponible para el Instructor, con un Instrudor calificado en el aC@o. . . 

d) Presentar pruebas te6ricas~ practicas y verifkación final del helic6ptero Clase en 
que aspira ser Instructor, ante Piloto Inspector de la DAC. 

Artículo 189: Habilitaciones 

La Licencia de Instructor de Vuelo por clase, no requiere Habilitaciones específicas. El 
Instructor estara habilitado y podra impartir instrucción en los equipos habilitados en SU 
Licencia de Piloto, en los cuales tenga su verificación vigente y experiencia mínima de 
vuelo conforme alo siguiente: 

a) Comprobara que tiene mínimo 100 horas de vuelo como Piloto al Mando en el 
helic6ptero para el que aspira ser Instructor. 

b) Presentar6 examen teórico y práctico del helicóptero clase en que aspira a Ser 

Instructor ante Inspector de la DAC. 

Articulo: 190: Atribuciones 

Las atribuciones del titular de la Licencia de Instructor de Vuelo por claseserán: 

a) Autorizar y supervisar los vuelos que los Alumnos Pilotos realicen solos. 

b) Firmar la bitacora de vuelo de cada una de las personas a las cuales ha impartido 
instrucü6n de vuelo y especificar en su bitácora la cantidad de .tiempo y fecha en 
que fue impartida. 

c) Impartir instrucci6n de vuelo, parael otorgamiento de la Licentia de Piloto Privado, 
de Piloto Comercial, y de Instructor de Vuelo, en helicóptero clase, según 
corresponda, a reserva de que el Instructor de Vuelo. 

d) Impartir la instrucci6n de tierra correspondiente al equipo en que imparte instrucción 
de vuelo. 

Artfculo 191: Condiciones para poder ejercer las atti buciones de su Licencia. 

Para mantener vigentes las atribuciones de la Licencia como Instructor de Vuelo de 
Helic6pteros clase, deben cumplir con los requisitos pertinentes en el RACP con 
relaci6n a repasos de Curso en Tierra, entrenamiento de vuelo y Certificado MBdico 
vigente. 

- 
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Secciõn Cuadraghima 
Instru$torea da Vuelo para Pilotos de Helicóptero por Tipo 

Articulo~ 192: .,El ,fiohcitante a una “ke&ia de Instructor de Vuko heli&pieroS tipO 
debeti ser titular de la Licencia Comercial correspondiente. 

~~~.--~ 
Articulo 193: ConochnJentos 

:. 
El Solicitante habrá. &e&o los requisitos en materia de cknocimientos para la 
expedicidn de una Licencia de .Piloto Comercid Helic&+eros tipo, especificados en este 
Regl,amento, segtin ‘corraspon~a y hab& demostrado asimismo un nivel de 
conocimientos apropiado a las:attibuciones que la Habilitacibn de Instructor de Vuelo 
confiere a su titular, como mínimo en los~temas siguientes: 

(1) Té~ica de instrucción teórica y ptictica. 
(2) Evaluacicin del,~,prqgreso de los alumnos en las ,asignaturas respecto a lai 

cuales se imparte instrucción teórica 0 práctica. 
(3) El proceso de aprendizaje. 
(4) Elementos de, le ensefianza efectiva. 
(5) Notas y exámenes, principios ped&gógicqs. 

~~’ (6) Pieparación del programa de instrucción, desarrollo, implementaci6n y 
politicas. 

(7) Preparación de lás dases o,lecciones. 
(8) Métodos de instticci6n en auia. 

(9) Tknicas para instrucción en el artlbiente de cabinX 
(10) Como conducir los entrenamientos para los estudiantes con diferentes 

conocimientos y niv,eles de experiencia y habilidad. .’ - 
(ll) Conducir efectivamente la instruccibn en antes y después del vuelo. 
(12) Familiarkaci6n en las posiciones como Instructor en el Simulador de Vuelo, 

en las ayudas de entrenamiento y/o en el helicóptero. 
(13) Familiarizaci6n con los aspectos de seguridad con los equipos, ayudas y/o 

simuladores usados en el entrenamiento. 
(14) Procedimientos para la elaboración de informes y presentación de los 

alumnos ante la DAC o su Delegado. 
(15) AnBlisis y correcckk de los errores de los alumnos. 
(16) Actuación humana relativa a la instrucci6n de vuelo. 
(17) Peligros que presenta el simular fallas y mal funcionamiento en el helicóptero 

tipo. 

Ad&& ‘de los requisitos antetiores,~ debe demostrar un nivel de conocimient& 
apropiado en instrucción LOFT y, además, cualquier otra operación especial aprobada 
en las Especificaciohes de Operación del Operador. 

El Instructor habrá completado el Programa de Entrenamiento que ha sido aprobado al 
Operad&. 

Articulo ,194: Experiencia 

El Solicitante cumpliti los requisitos de experiencia prescritos para obtener una 
Licencia de Piloto Comercial de Helicópteros tipo que se especifican en.. este 
Reglamento y, ademas, acreditar& un mínimo de 1000 horas totales de vuelo de las 
cuales 500 ser& como Piloto al Mando en el hek6ptero tipo en el cual aspira-a 
cailwse como Instructor. 
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En caso de equipos nuevos la DAC podti establecer equivalencias que no afecten los 
niveles de seguridad para las horas de Piloto al Mando en el equipo. 

Artfculo 195: Peritia 

El Solicitante habrá demostrado con respecto al tipo de helicóptero. para la oque desea 
obtener las atribuciones de Instructor de Vuelo, su capacidad para ensenar aquetlos 
aspectos en los que tenga que proporcionar instrucci6n de vuelo, que inclui@n ola 
instrucción previa y despues del vuelo, así como tambi6n la instrucción te&icB oque 
corresponda. 

Articulo 196: Instruccion de Vuelo 

El Solicitante, bajo la supervisión de un Instructor de Vuelo caliicado; habra recibido:la 
siguiente instruccion: ~. - 

(1) Formación en. las tknicas de instrucci6n de vuelo> que inc¡uikn 
demostraciones, práctica de los alumnos, reconocimiento y conecci6n de IOS 
errores comentes en que incurren los mismos. 

(2) Formación en técnicas de instrucción para las maniobras y procedirknios de 
vuelo que sean objeto de la instrucción en vuelo. 

(3) Efectuar cuatro (4) períodos de entrenamiento de dos (?)horascada uno ~err la 
silla disponible para el Instructor, con un Instnxtor calificado en el equipo. 1. 

(4) Presentar pruebas teóricas y prácticas y verificación final del heWptero tipo 
en que aspira ser Instructor, ante Inspector de la DAC ” .: ‘. 

(5) El Instructor seguirá exactamente el Programa de Entren&&nto aprobado al 
Operador por la DAC. >,~ 

Artículo 197: Habilitaciones 

Las Habilitaciones a la Licencia de Instructor se harán por tipo de helicóptero. Para tal 
efecto el Solicitante deberá cumplir con el programa aprobado al Operador para tal fin. 

Además de lo anterior el Solicitante deberá presentar pruebas esaitas y, verificación de 
vuelo en el helicóptero tipo o simulador de vuelo de helict5pteros ante Inspector de la 
DAC. , 

Artículo 198: Atribuciones 

Las atribuciones del titular de la Licencia de Instructor de Vuelo por tipo set-&-t: 

a) Firmar la Bitácora de Vuelo de cada una de las personas a las cuales ha impartido 
instrucci6n de vuelo y especificar en su Bitácora !a cantidad de tiempo y fecha en 
que fue impartida. 

b) Impartir instrucción de vuelo para el otorgamiento de la Licencia de Piloto Privado, 
de Piloto Comercial, Piloto Transporte Helicóptero y de Instructor de Vuelo, en 
helicópteros tipo, según corresponda. 

c)~ Impartir la instruccicn de tierra correspondiente al helicbptero tipo para el cual esté 
habilitado como Instructor. 

d) Impartir instrucción en,el último helicóptero tipo en que haya sido verikedo y tenga 
la Habilitacion vigente. 
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Articulo j99: Condiciones para poder ejercer las atribuciones de su Licencia. 

Para mantener vigentes las atribuciones de la Licencia como Instructor de Vuelo de 
Helicópteros tipo deben cumplir con !os requisitos pertinentes en este Reglamento tin 
relación a repasos de curso en tierra, Entrenamiento de Vuelo uy Certificado Médico 
vigente. 

Seccibn CuadragBsimo Primera 
Autorízacibn para Inspector de Rutas 

Articylo 200: Requisitos para expedir la autorización: 

Disposiciones Generales 

El Solicitante a una autorización de Inspector de Rutas, deberá ser titular de una 
Licencia básica de Piloto Comercial con Habilitación tipo o da Transporte de Línea 
Aérea y deberá ser propuesto por el Operador ante la DAC, para su aprobación y pos- 
terior expedición de la autorizaci6n que será expedida por el Inspector Principal de 
Operaciones (POI) asignado al Operador y hará parte del Programa de Entrenamiento 
del Operador. La vigencia ser& por dos (2) tiños inicialmente y podrá ser revocada y/o 
suspendida en cualquier momento. Ademhs, será renovable de acuerdo a las 
necesidades del Operador, siempre y cuando dicho Inspector de Rutas haya cumplido 
a juicio del POI satisfactoriamente sus funciones. La solicitud debe incluir los siguientes 
datos relacionados con la persona o personas propuestas: 

.-, 

(1) Nombre completo y &dula de ciudadanía. 

(2) Licencia que posea, incluyendo sus r&pectivas Habil(tacibnes y tiempo de 
experiencia en relación con la misima. 

Cualquier cambio que se presente en cuanto a la designación o nuevas designaciones 
del Inspector o Inspectores, por parte de la empresa, deberá comunicarse 
inmediatamente a la DAC. 

Articulo 201: Conocimientos 

El Solicitante habrá recibido un curso de técnicas de instrucción (metodölogía de la 
ensefianza) con una duración no inferior a veinte (20) horas, o en su defecto serás titular 
de una Licencia de Instructor de Vuelo y deberá demostrar un nivel de conocimientos 
apropiados a las funciones de Inspector de Rutas, orno minimo en los siguientes 
temas: 

I 

(1) Derecho Aéreo 

a. Las normas pertinentes al Inspector de Rutas; sus obligaciones y 
responsabilidades frente a la empresa akrea, frente 8 Ios~Tripulantes y frente 
a la DAC; Licencias, requisitos y atribuciones del Personal Aeronáutico de 
Vuelo. 

.~ 

(2) Conocimientos Generales 

a. La organización, Instalaciones y equipos necesarios para la operación abrea. 
b. Los procedimientos operacionales concernientes a las Tripulaciones, rutas y 

operaciones en que deba actuar como Inspector. 

(3) Procedimientos de Inspección 
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a. Las tknicas de inspecciones requeridas en rela&n con las empTesas 
abreas y sus operaciones en ruta. 

(4) Información, PublicacioneS y Manual& ‘mi., 
.< 

a. Manejo y consulta de Manuales, Conocimiitiio .ampio del kianu$de 
Operaciones de la empresa, y del Manual de Rutas, así’como la infonnacibn 
pertinente a las rutas internacionales, según corresponda. 

(5) Seguridad A&ea 

a. Prevención y nociones. generales sobre procedimientos para.la investigac% 
de accidentes de aviaciòn; búsqueda y rescate. - ~. 

(6) Factores Humanos en la Aviación 

a. Actuación humana en relación con el Personal de Vuelo e InSpeCtOreS. 

b. Gestión de recursos de cabina -CRM. 

c. Vuelo controlado contra el terreno -CFIT 

d. Conocimiento sobre la prevención de Accidentes en aproximación y 
aterrizaje. 

(7) Idiomas 

a. El Solicitante deberá hablar el idioma espafiol, y tener conocimientos de 
inglés tknico apropiados a las atribuciones de su Licencia. 

Artículo 202: Instrucción de Vuelo 

El Inspector de Rutas deberá cumplir con lo dispuesto en el ,.Programa de 
Entrenamiento aprobado al Operador. 

Artículo 203: Experiencia 

El Solicitante debera ser titular de una Licencia de Pilotos de Transporte de Linea Abrea 
o de Piloto Comercial con Habilitación tipo en el equipo en que ha de desempeñarse 
como Inspector de Rutas y tendra una experiencia mínima de doscikntas (200) horas 
de vuelo en dicho equipo. 

Artículo 204: Aptitud psicofisica 

El Solicitante será titular de un Certificado Medico de Clase I vigente. 

Artkulo 205: Habilitaciones 

La autorización de Inspector de Rutas, será expedida por tipo y deber& presentar 
examen teórico y de vuelo ante Inspector de la DAC y su titular ~610 podti desempeñar 
tales atribuciones en la empresa para la cual fue designado. 

Articulo 206: Atribuciones 

Las atribuciones del Inspector de Rutas serán las de volar en la silla de observador de 
las aeronaves o desde la silla derecha o izquierda de las aeronaves, para supervisar a 
los Pilotos o Copilotos en los procedimientos rutinarios de vuelo en experiencia 
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operacional o inspección de rutas rutinaria del Operador, de conformidad con lo 
establecido en el Manual de Operaciones de la empresa que lo designa, el Programa 
de Entrenamiento y el RACP. En ningún caso, podti efectuar vuelos de instrucción ylo 
simular emergencias. 

Articulo 207: Condiciones subsiguientes para poder ejercer las atribuciones de la 
autorización: 

Para mantener vigentes los privilegios de la autorización, los Inspectores de Rutas, 
deberán realizar los entrenamientos de repaso y verificación s que correspondan a su 
Licencia Básica de Piloto. 

Secci6n Cuadraghimo Segunda 
Los Programas de Entrenamiento Aprobados al Operador para Pilotos de Linea 
ABrea o Pilotos Comerciales con Habilitación Tipo para ,inspectores de Rutas 

Artículo 208: Deben contener al menos un entrenamiento de dos (2) periodos de 
dos (2) horas en avión o simulador, en sillas izquierda y derecha, según el caso y 
evaluae6n en el simulador o len la linea cumpliendo las funciones de inspector de 
Rutas. _ 

Se le debe instruir en: “‘. * 

(1) Reglamentos Aeronáuticos ..i,~ :, y, 

(2) MBtodos para ensefianza y sk procedimientos 

(3) Manuales de Operaciones y Entrenamiento del Operador 

(4) Operaciones especiales del Operador . 

(5) Aeropuertos con operaciones especiales 

(6) Capacidad para evaluar el rendimiento de las Tripulaciones 

_. (7) ~Capacidad~ de observar caracteristkas que puedan convertirse en aspectos 
que interfieran en la seguridad aérea 

(8) El entrenamiento debe enfatizarse en la conduc($ón de vuelos de verificaci~c 
desde las sillas izquierda y derecha y con procedimientos nonales y 
anormales 

(9) Las medidas apropiadas de seguridad, que debe realizar desde las sillas 
izquierda o derecha en caso de que se vea afectada la seguridad.. 

D6cimo Quinto: Las Secciones Vigésimo Segunda, Vikno Tercera, Vigésimo 
Cuarta y Vigésimo Quinta del Libro XN del Reglamento de Aviación Civil de Panamá 
(RACP) quedar& así: 

&coibn Vig6simo Segunda 
Limitaciones de Tiempo de Vuelo, Periodos de Servicios de vuelo y 

Periodo8 de Descanso 
t 

Definiciones, Finalidad y Alcance, Limitaciones de Tiempo de Vuelo, 
Pwfodos de Sewioios de Vuelo y Porlodos de Deseanso 
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DEFINICBDNES 

Se entenderan como calendarios todas las referencias a días, meses, bimestres o 
anos. 

Período ds deecanso 
Es todo período de tiempo en tierra durante el cual .el Explotador releva de todo servicio 
a un Miembro de la Tripulación de Vuelo. 

La definición de período de descanso implica’ la exencion de toda dase de 
obligaciones, con el fin de que el Tripulante de que se trate se recupere de la fatiga; la 
forma en que se consiga esa rec‘uperación incumbe a ese individuo. 

El período de descanso se inicia 30 minutos despu& de la hora de Wegada del vuelo 
realizado y finaliza ~despu&s de haber cumplido lo tipificado en el mspectfvo perfodo de 
descanso. 
El tiempo de traslado desde y hacia al lugar,.de empleo no se considera parte del 
período de descanso. 

Descanso a bordo 
El descanso que debe gozar un Tripulante a bordo, relevado de sus obligaciones de 
vuelo. Deberá ser en posición horizontal e independientemente con respecto al pasaje 
o la cabina de vuelo. 

Periodo de Servicio de vuelo 
El tiempo total continuo desde el momento en que un Miembro de la Tripulación de 
Vuelo comienza a prestar servicio, inmediatamente despues de un perfodo de 
descanso y antes de hacewn vuelo o una serie de vuelos, hasta el momento en que al 
Miembro de la Tripulación de Vuelo se le releve de todo servicio después de haber 
completado tal vuelo o serie de vuelos. Esta definición no incluye períodos de tiempo 
tales como el invertido por un Miembro de la Tripulación de Vuelo para trasladarse 
desde el lugar de trabajo o la casa hasta el lugar de empleo. 

Las actividades dentro del período de servicio de vuelo son: 

(1) Vue/o.- Es el tiempo necesario para preparar, ejecutar y finalizar un vuelo. 
Para los vuelos internacionales se contará desde una (1) hora antes de la hora 
programada de salida del vuelo hasta treinta (30) minutos después de su 
llegada. Para vuelos nacionales se contara desde treinta minutos antes de la 
hora programada de salida del vuelo hasta treinta (30) rntnutos después de su 
llegada. 

(2) Entrenamiento De Vuelo Y En Tierra.- Período de tiempo en que el 
Tripulante recibe entrenamiento ylo instrucción en vuelo y/o en tierra. En el 
caso de entrenamiento o instrucción en vuelo se comenzará a contar desde el 
momento en que el Tripulante entra en contacto con el Instructor para dicho 
propósito hasta el final del mismo. En el caso de instru~ón teórica o de 
practicas en simulador de vuelo en tierra, se contar& desde la hora 
programada para la iniciación hasta la terminación efectiva de dicha 
instrucción 0 práctica. 
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(3) Traslado En Servicio.--El período de tiempo que invierte un Tripulante al 
trasladarse por vía aérea o terrestre, para presentarse a tomar un servicio al 
que esté asignado, o para regresar del mismo. Se contad desde treinta (30) 
minutos antes y después de la hora de llagada del medio de transporte. El 
tiempo que. invierte un Tripulante para trasladarse de su residencia u hotel al 
aeropuerto o viceversa, NO se considera parte del traslado en servicio y no 
está relacionado con ninguna actividad de vuelo. 

_. 
Se trata de que la definición de período de servicio de vuelo comprenda un período 
continuo de servicio que siempre incluya un vuelo o una serie de vuelos. Es decir, que 
incluya todos los trabajos que se requiera que desempeñe un Miembro de la 
Tripulación de Vuelo, desde el momento en que se presenta en su ligar de empleo el 
día en que ha de realizar un vuelo hasta que se releve de toda obligackn después de 
haber completado el vuelo o serie de vuelos. Se considera necesario que ese periodo 
este sujeto a limitaciones, porque las actividades de un Miembro de la Tripulación de 
Vuelo dentro de los límites de dicho período ocasionarán eventualmente fatiga - 
transitoria o acumulativa - que podría poner en peligro la seguridad del vuelo. Por otro 
lado (desde el punto de vista de la següridad del vuelo), no hay razones suficientes 
para establecer limitaciones respecto a cualquier otro tiempo durante el cual un 
Miembro de la Tripulación de Vuelo esté realizando alguna tarea que’le haya asignado 
el Explotador. Por tanto, esa tarea sólo se tendrá en cuenta, al determinar los períodos 
de descanso, como uno de los muchos factores que pueden originar fatiga. 

Reserva De Vuelo.- _.. 
El período de tiempo durante el cual e¡ Tripulante estA preparado y al la disposición del 
Operador y/o Explotador para efectuar actividades de vuelo en el equipo para el cual 
está habilitado, se concrete o no su utilikaci&~ para dichas actividades. Siempre que la 
reserva de vuelo se realice en cualquier lugar asignado por el Explotador, fkta contará 
como tiempo de servicio. 

Tiempo Total De Periodos De Servicio De Vuelo 
Es la suma total de los tiempos de Petiodos de Servicio de Vuelo durante los cuales un 
Tripulante realiza alguna de las actividades descritas arriba al servicio del Operador y/o 
Expk$ado[ y no deberá exceder los tiempos máximo permitidos. 

Tiempo de Vuelo (Aviones). 
La definición de tiempo de vuelo es necesatiamsnte muy general, pero en el contexto 
de las limitaciones se trata, naturalmente, de que se aplique a los Miembros de la 
Tripulacibn de Vuelo de acuerdo con la definición de Miembro de la Tripulación de 
Vuelo. Según ésta, los Tripulantes titulares de Licencias que viajen como pasajeros no 
pueden considerarse como Miembros de la Tripulación de Vuelo, pero debería tenerse 
esto en cuanta para determinar los períodos de descanso. 

Tiempo total transcurrido desde que el avión comienza a moverse por su propia fuerza 
con el propósito de despagar, hasta que se detiene completamente al finalizar el vuelo. 

Tiempo de Vuelo (Helicbpteros) 
Tipo total transcurrido desde que las palas del rotor comienza a girar hasta que el 
helicóptero se detiene completamente. Tiempo transcurrido al finalizar el vuelo y se 
paran las palas del rotor. 



Note:Tiempodewdo,telcomoaqul~~awrhõnkno<kknporentrecalzos’~ 
deusogerwal,qlJe8eaJenlaa~parHrdelmomento enqueelavhcornienzaa :, 
moverse con el pmp6sito de despegar, hasta que se detiene completamente al finalizar 
el vuelo. 

Sección Vig4simo Tercera 
Finalidad y Alcance 

Articulo 338: Las limitaciones del tiempo de vuelo y del periodo de seMc¡o de vuelo se 
establecen con la única finalidad @Z que sea menor la probabilidad de que la fatiga de 
los Miembros de la TtipulacW de Vuelo pueda afectar adversamente a la seguridad del 
vuelo. 

Artículo 338: A fin de prevenirse contra esto, deben tenerse en la cuenta dos dases de 
fatiga, es decir, la transitoria y la acumulativa. La fatiga transitoria puede describirse 
como la fatiga que experimenta normalmente una persona sana despu& de un período 
de trabajo, de esfuerzo o de agitaci6n, y usualmente desaparece tras un suficiente 
periodo de sueno. En cambio, la fatiga acumulativa puede producirse despu& de una 
recuperación demorada o incompleta de fatiga transitoria o como secuela de un trabajo, 
esfuerzo o agitación supetiores a los normales si no se ha tenido suficiente oportunidad 
para recuperarse de ella. 

Las limitaciones basadas en las disposiciones de este Reglamento Proporcionaron 
protección contra ambas clases de Wiga, porque se reconoc8n: 

(1) La necesidad de limitar el tiempo de vuelo de manera que se eviten aInb¿W 
clases de fatiga. 

(2) La necesidad de limitar el tiempo ‘invekido en tierra, durkk el S&dO; 
inmediatamente antes del vuelo o en puntos intermedios durante una serie de 
vuelos, de manera que se evite especialmente la fatiga transitoria. 

La necesidad de dar a los Miembros de la Tripulación de Vuelo la adecuada 
oportunidad de recuperarse de la fatiga. 

(4) La necesidad d& que se tengan en cuenta otras tareas conetis que puedan 
tener que desempeíiar los Miembros de la Tripulaaón de Vuelo, a fin de evitar 
especialmente la fatiga acumulativa. 

Seccibn VigOsimo Cuarta 
Disposioiones Generales 

Artículo 340: El Explotad‘or establecerá normas para limitar el tiempo de vuelo y IOS 
periodos de servicio de vuelb, así como para permitir períodos del descan& adecuados 
para todos los miembros de su Tripulación. Estas normas deberán estar de acuerdo 
con el RACP e incorporadas en el Manual de Operaciones. 

Artículo 341: El Explotador como el Piloto al Mando de la aero¡Iave, tin 
responsables de que el personal de la Tripulación asignado a un vuelo, no exceda los 
limites permitidos de tiempo de vuelo y tiempo de servicio de vuelo y que pIJeda 
disfrutar de los períbdos de descanso pmsaitos. 
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Artículo 342: Tanto el Explotador como los Tripulantes deberán y esta& obligados a 
demostrar, cuando la Dirección de Aeronáutica Civil lo requiera, que la actividad 
máxima de los Tripulantes se encuentra dentro de los límites fijados en el presente 
Reglamento. 

Artículo 343: Tanto la Dirección de Aeronáutica Civil, como el Explotador reconocerán 
el derecho del Piloto al Mando o de un Miembro de la Tripulación a negarse a prestar 
un nuevo servicio de vuelo si la fatigti que sufre es de tal naturaleza que puede afectar 
adversamente a la seguridad del vuelo. 

Artículo 344: El Explotador podrá solicitarle a la Tripulación e incorporará en su 
Manual de Operaciones, en que forma, el piloto deberá justificar la fatiga con la que 
presenta su negativa a continuar el servicio de vuelo. 

Artículo 346: Dentro de los quince (15) primeros días del mes siguiente al de la 
prestación de servicio, el Explotador deberá remitir a la Dirección de Seguridad Aérea, 
de la Dirección de Aeronáutica Civil, los totales de tiempo de vuelo y de períodos de 
servicio de vuelo mensual de los Tripulantes que tiene a su servicio. 

Articulo 346: El Explotador como mínimo, integrará las. Tripulaciones de sus 
aeronaves conforme a los Manuales de Vuelo de las mismas, con la cantidad y 
especialidad de Tripulantes adicionales que requiera el presente Reglamento y el 
servicio al cual sea destinada la aeronaue. . 

Artículo 347: El Explotador estA obligado a comunicar a sus Tripulantes, con la debida . 
anticipación y en forma oportuna y completa, por períodos que-abmuen como mínimo 
siete (7) días consecutivos, los itinerarios de vuelo asignados. Dichos itinerarios 
deberán ser elaborados con entera sujeción a las normas y limitaciones establecidas 
en el presente Libro. 
Este Articulo no aplica a los Operadores y/o Explotadores de Taxi Aéreo o Trabajo 
Aéreo. 

Artículo 348: El tienipo de vuelo y el tiempo de servicio que un Tripulante emplea en la 
instrucción de vuelo o en prácticas de vuelo formarán parte del máximo de tiempo de 
vuelo y período de servicio de vuelo permitido. 

Artículo 349: Cuando se ha programado un vuelo nacional o internacional, desde el 
momento que se cierran puertas y durante el desarrollo del mismo, por circunstancias 
imprevistas se extiende el tiempo de vuelo y el periodo de servicio de vuelo, y por tales 
razones algún Tripulante excede los límites establecidos en esta sección, este vuelo 
podrá continuar hasta su destino final si, a juicio del Piloto al Mando, el mismo puede 
ejecutarse en condiciones de absoluta seguridad y siempre que, al terminar el vuelo, el 
exceso de tiempo de vuelo no sea superior a dos (2) horas y el periodo de servicio.de 
vuelo no exceda lo contenido en las Tablas de “Límites de Tiempo de Periodo de 
Servicio de Vuelo”. 

Este Artículo no aplica a los Operadores y/o Explotadores de Trabajo Aéreo de 
fumig@ón. 

Artículo 360: .No podrán asignarse obligaciones al Tripulante si éste nö ha cumplìdo~, 
con sus períodos de,&scanso. 
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Articulo 361: El tiempo de servicio & vuelo ae podti in@nunpir de la siguiente forma: 
El descanso reducido, el cual s6lo se aplicar& para los vuelos de hasta tres (3) horas de 
Vuelo Programadas, será de no menos de seis (6) horas a partir del termino de las 
horas del periodo de servicio que abarquen el vuelo o la serie de vuelos realizados. 
Tales horas de descanso reducido serán de forma continua. Despu& de un descanso 
reducido, el tiempo de servicio de vuelo inmediato a realizar no será mayor de seis (6) 
horas. 

El descanso normal seti del doble de las horas voladas y no menos de 8 horas. A 
partir del t&mino de las horas del periodo de servicio de vuelo que abarque el vuelo o 
los vuelos realizados. Tales horas de descanso setin de formi continua. 

Artículo 362: Un Explottior no podrá programar a un Tripulante para un período de 
descanso reducido en tierra de menos de seis (6) horas. Después de un período de 
descanso reducido en tierra, el siguiente período de servicio de vuelo no Ser& mayor de 
seis (6) horas. 

Artículo 363: Para las operaciones no regulares de pasajero y de carga exclusiva el 
período de descanso reducido en tierra, cuya duración no sea inferior a Cuatro (4) 
horas, suspende el transcurso continuo del período de servicio de vuelo, siempre que 
se brinde al Tripulante facilidades adecuadas que, salvo convenio colectivo, deberán 
comprender como mínimo camas y servicios individuales. 

Articulo 354: Ningún Tripulante podrá ser asignado a actividades que conlleven 
descanso reducido en tierra, por más de una (1) vez en veinticuatro (24) horas. 

Artículo 366: Los Tripulantes no deberán prestar servicios a más de un Explotador. 

Artículo 356: En el Manual de Operaciones del Explotador y/o Operador, se incluirá 
previsiones específicas para asegurarse que el Operador sea informado, por SU 
personal, acerca de cualquier actividad de vuelo que el mismo desarrolle fuera de su 
organización. 

Artículo 367: Los Tripulantes no podrán ser asignados a horarios de trabajo por-más 
de dos (2) noches sucesivas en período de servicio de vuelo que abarque el período de 
dieciocho (18:00) hora local, a seis (06:OO) hora local del dia siguiente, a menos que 
hayan tenido un descanso de veinticuatro (24) horas consecutivas con anterioridad al 
primero de estos dos (2) períodos y dieciséis (16) horas cons&cutivas de descanso, por 
lo menos, antes del segundo de estos períodos. 

Artículo 358: El descanso, al regresar de prestar servicios en una base temporal, 
deberá por lo menos ser igual a la mitad de los dias utilizados en dichos sewicios y no 
excederá de un máximo de diez (10) días consecutivos. 

Artículo 359: Excepciones: El objeto de las excepciones que se establecen en los 
Artículos siguientes, es el de permitir que los tiempos máximos de actividad se excedan 
dentro de límites específicos y en circunstancias que se justifiquen. 

Artículo 360: Limitaciones: Podrán hacerse excepciones dentro de los límites de 
aumento de tiempos máximos de actividad siguientes, en los periodos que se 
especifican en cada caso. 
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(1) En una semana, hasta el veinte por ciento (20%). 

(2) En un mes, hasta el diez por ciento (10%). 

(3) En un trimestre, hasti el cinco por ciento (5%). 

(4) Para el año no hay excepciones. 

Artículo 361: Constituyen circunstancias que juH¡can las excepciones de que trata el 
Artículo anterior 

(1) Para permitir que se complete un vuelo el cual, debido a circun>tancias 
imprevistas, no podría realizarse de conformidad con el horario. 

(2) Reparaciones urgentes de la aeronave fuera de la base 

(3) Falta de Tripulaciones 
. . 

(4) Vuelos en temporadas altas 

(5) Vuelos efectuados en, interés de la Nación. 

(6) En los casos que el Director General de Aeronáutica Civil, mediante 
Resolución debidamente motivada, así lo determine. 

-. -. .,.y i 

(7) Operaciones de salvamento, abastecimiento, evacuacidn ,y similares, -y en 
casos de emergencias produ .das Po, desastres,.. tales cemo terremotos, 
inundaciones. ~.7 

Sección Víg6simo Quinta 
Limlhciones de Vuelo y Periodos de Descanso: 

Todos los Tripulantes de Vuelo 

Artículo 362: Las limitaciones de tiempo de vuelo, períodos de servicios de vuelo, y 
períodos de descanso, que en resguardo de la seguridad de vuelo deberán observar 
las Tripulaciones para Servicios de Transporte Aéreo, regular y no regular, nacional y/o 
inteniacional y de trabajo aéreo, son: 

(1) Para aeronaves con Tripulación de uno o dos Pilotos. 

a. Tiempo de vuelo máximo permitido por equipos: 

Pistówlurbo H6lice Turbo Reactor 
ocho (8) horas en veinticuatro (24) ocho (8) horas en veinticuatro (24) 
horas consecutivas horas consecutivas 
Treinta y dos (32) horas en siete (7) treinta (32) horas en siete (7) días 
días consecutivos consecutivos 
noventa (90) horas en un (1) mes noventa (90) horas en un (1) mes 
doscientos sesenta (260) horas en tres doscientos sesenta (260) horas en tres 
(3) meses (3) meses 
novecientos sesenta (960) horas en un Novecientos noventa (990) horas en un : .I. 
(1) aíít~’ (1) añ0 

w 



Límites de Tiempo de Período de Servicio de Vuelo 
HoradslnicioõpmsenW6n Pehdod8SenhciodeVtio Pdodo&~~~Vuslo ’ 

PrcgMado Mgmmupor flmmto 
“.- 0500-lbo: 3 13:30 ‘> 16:MI 

1700-24~’ .I” 3 12:cl6 1330 1 
,.I 

!oo-o459 10:30 12:oo 

. 

c. Período de Descanso: 

(1) Cuando un Triiulante haya volado ocho (8) horas o menos, con escalas o sin 
ellas, en un periodo de veinticuatro (24) horas consecutivas, debe& 
descansar el doble de las horas voladas y no menos de ocho (8) horas 
contadas a partir de las horas de servicio que abarque 61 o los VUelOS 
realizados. Tales horas de descanso serán continuas. . 

(2) Dentro del periodo de siete (7) días consecutivos, el Tripulante deberá ser 
relevado de todo servicio por un período mínimo de un (1) día calendario, al 
llegar a su base. 

(3) Al cumplir once (ll) meses de trabajo consecutivos, el Tripulante deber& 
disponer y la Empresa otorgarle treinta (30) dias de vacaciones irrenunciables. 

(4) Todo Piloto que haya volado n-ras de ocho (8) horas ó mas durante 
veinticuatro horas consecutivas debe recibir por lo menos dieciocho (1.8) horas 
de descanso antes de ser asignado a cualquier servicio. 

Segundo: Esta Resolución tendra vigencia a patir de su promulgacM. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 14 ordinal “A” del Decreto de Gabinete No13 
de 22 de enero de 1989. 

COhlUktUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE, 

PRE TA DIRECTIVA 
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/ 
El suscrito, Secretario de la Junta Directiva de la 

Dirección de Aeronáutica Civil, certifica que el 

presente documento es fiel copia del original que 

reposa en nuestros archivos. 

Panamá, 06 de septiembre de 2002 

(k%k!%wctiva 

Wg&sìmo Prìmero: El texto de esta Resolución deroga todas las Resoluciones que le sean 
contrarias. I 

Vigésimo Segundo:~ Esta resolución comenzará en vigencia a partir de su promulgación. 

I. . _.. . 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulo 14 ordinal yA” del Decreto de Gabinete NV3 de 22 de 
enero de 1969. 

. s 

COMUNiQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASF 

El suscrito, Secretario de la Junta Directiva de la 

Dirección de Aeron&tica Civil, certifica que el 

presente docmento es fiel copia del orginal que 

repesa en nuestros archivos. 

Panas&, 21 de junio de 2002. 

áe&tica Civil 



0 Ir el cual 8e reglamenta la Ley 4 de 15 de enero de 2&, que mgda m r&gimen k$&&& D 0 
i ineelttivor para el Casco Antiguo de la Ciudad de Pm~amh, y dicta ohs d@o&iunca.~ 
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
DECRETO EJECUTIVO W 110 
(Da 30 de wptkmbre,,de 2002) 

77 

LA PRIBIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso dc su8 facultades conatitucionaleay legale6; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No 4 de 15 de enero de 2&2? modificb el Decreto Ley.9 de 1997; que establece 
Un ró@mCn eE.pkd de h0&VOS para el ca.%120 ~tiguo de b Chdad de PBIU&I, 

Que las modificaciones al.Decreto Ley No. 9 de 27 de ogocrto de 1997, eatable&a$ por la 
Ley No. 4 de 15 de enero de 2002 extiende los plazos Stiados en el referido Decreto Ley. 
a fin de permitir se destmolkn los planes y programas para la Reatauraci6n del Caaw 
Antiguo, al igual que promueve la intervencidrt de los pardculare9eartdo la inv&dn 
en el hea. ‘.. a- 

\ .,, \ ‘.. 
Que SC procura la protecci6n de aquellas personas cuya pe.rmanencia,‘residencia continua 
y legal dentro del Conjunto Monumental Histórico han transcunído con ,{a evolución de la 
comunidad; establecihdose políticas definitivas para la cons@ucci¿p de Proyectos 
!nmobikirios de Asistencia Habitacional dentro de laa Propiedades del B 

1 r 

HipteCdO 

Nacional ( Las Explanadas). r$Y,ï 

Que el articulo ll de la Ley No. 4 de 2002, dispone que el Organo Ejecuivo reglamentará 
su contenido. ’ . . 

I ,..:;c, I 
/ 

DECRETA: / 
.::..> ’ 

! 1 .,’ 

Artículo 1: Que el régimen especial de incentivos del Casco Antiguo a iue se refiere la 
Ley No. 4 de 15 de enero de 2002, estará sujeto a las disposiciones regl~entarias que a 
continuación se establecen en este Decreto Ejecutivo. 

ArMculo 2:‘Que serán objeto de los incentivos de la Ley No. 4.de 2002, los arrendadores, 
propietarios e inversionistas cuyas actividades se generen de acuerdo a io establecido por la 
referida ley, por el tiempo que corresponda a cada uno de ellos. I 

Arüculo 3: !Scdn beneficiadas- con la indemniza ción a pagarse por la &cución dei 
Desahucio por RestauraG~, las familias que hayan ingresado a 1% inmuebles mediante la 
formalhción de un contrato & arrcndamimto, recibo de pago o documento que pruebe SU 
legalidad en el inmueble; el Cual deberá tener fecha anterior a la emisi6n y promulgación 
del Decreto Ley No. 9 de 1997, razh por la cual debe& estar contemplados en el OCOSO 
de la Direcci6n de Desarrollo Social del Ministerio de Vivienda 

Artkulo 4: Que los años computados para el otorgamiento de la indemnización seti 
contabihdos en funcih de la permawcia legal del ammdatario dentó! del hmueble 
objeto de la re&auración. 



AHfealo 5: EI pago de la indemnización por parte de los arrendadores o mve&omstas 
hati efectivo una vez sea desalojado el inmueble por cl arrendatario. 

Articulo 6: El arrendador o inversionista podrá hacer el pago mediite Ch 
Certificado o de Gerencia girado a nombre del arrendatario. Ambos pnxedemn a firmar 
fíniquito en el cual se had constar el monto total de la indemnización y la suma recib 
por el arrendatario. Este documento será refrendado por la Dirección General 
krendamiento. quien dars fe de la desocupaci6n y pago de la ir&m&a&n. 

Artkulo 7: El arrendador o inversionista que pague la indemnizaci6n producto 
desahucio por restauraci6n, a que se refiere el artículo 36 del Decreto Ley No. 9 de 27 
agosto de 1997, tal como fue modificado por el artículo 5 de La Ley No. 4 de iS de enero 
2002, tendA derecho a un crédito fiscal equivalente a la suma pagada en concepto de dic 
iudemnización. 

Direcci6n General clr Ingresos, poti ser aplicado al pago de todos los impuestos, 
contribuciones administrados por esta Dirección, igualmente podrA ser cldido o tras 
por el am&ador o inversionista a favor de otros contribuyentes o responsables, 

tributarias que tuviese el oesionario taI como 

Articulo 9: Para solici 
me-morid a la Direcoi 

2. Copia del Cheque de 

COMUNIQUESE Y PUBLlQUESE 

Dado en la ciudad de Panamá, a loo treinta (30) días del mes de septiembre de 2002. 

MIREYA MOSCOS0 IVONNE YOUNG 
Minlstre de la Presidencia 
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
MRECCION DE CATASTRO Y BIENES PATRIMONIALES 

RESOLUCION W 132 
(De31 dejullode2oo2) 

El vlrsnrinistro de -, del 
m&tmiodcEconorrdaá(N~~, 
BI uso de sus fixcdtudes delegadas 

.+CONSIDERANDO: ~~ 

.‘x: p.,;. 
Que el Señor REBE SANlOS ZEJZQUERA, ~~a&i, pariamerlo, casado, mayor 
de edad, con cédula de identidad personal No.N-12-280, ha solicitado a W 
NAC!IO& Ia, ndjudicacion en pmpiedad n fítulo~ onemso! del globo de ferrerfo 
No.934, de la panxlución denominada %IL~~ DE AO* SEmmA’: cwn 
unn cabida super@imia de DOS! BflL TX?ZWkENTOS DOCE 
METROS CUADRADOS CON CUAl+VTA f -CUATRO ” D-OS 
CUADRMEIS (2,312,44Mk2), ubicado en el Corregimiento de Chilib;, 
Distrito y Frovincia de Fanamá, el cual será segregado, de la Finca 
No. 18989: inscrita al Tomo 463, Polio 58. de la Sección de,la Propiedad del 
Registro Pablico. 

Que dicha solicitud fue presentada mediante$nemorial d&i$do al hIinistro 
de Hacienda y Tesoro, el 20 de noviembre de 1996,‘es decir antes de la 
vigencia de la Ley 56 de 1995. j’ 

*?. 

Que e! entonces Director @.zne,ral’ de Catastro deC~iUinisterio~ de Hacienda y 
Tesoro, Licenciado Agustín Sanjur Otero, actuando en nombre y 
represenfacion de LA MCIÓN y el seriar REh!E SANlUS ZERQUERA, en 
su propio nombre y representacion, celebraron el Contrato de Promesa de 
Comprawn.to., No.07 de 26 de febrero de 1996: por la cual LA IWCION se 
obliga a vender-le al Seriar KENE SANTOS ZERQVERh, el lote de ferreno a 
que se refiere el pclrrafo anterior. por la suma de TRES ?fl.lL DOSCIENTOS 
SESENTA T UN BALBOAS CON 73/l OO (B/.3,261.73). 

Que de confonnìdad a opinión C - 233 emitida por la &ocuradun*a de la 
Administracibn el 16 de octubre de 2000, en relación a la uenta de Bienes 
Inmuebles de Propiedad del Estado, cuyos tramites se iniciaron bajo el 
amparo del Decreto lOU de 19.X1, se mantiene eí criterio legal de aue las 
mismas deben regirse por !as disposiciones exktcntes al tiempo drn su 
ejecución, o sea con anterioridad a ía L.eq 56 de 27 de diciembre de 1995, 
por lo que corresponde a la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales 
tramitar su adjudicación. 

Que el Seiwr XENE SANTOS ZERQUERA, crurnpiió con lus oblíyuciorres 
contracfunles que contra& con LA AUICION y I~~hi&tdose 0WCELADO el 

precio del ferrerw, estu superiwidutl rw encuenl.ru objecionw en ucceder lo 
pedido. 
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RESUELVR: 

PWQ: m en propiedad a título onenxo mediante venta 
directa al Seriar BENe n ZEUQUERA, por la suma de lXES XIL 

’ DoscIEms SESENTA T UNEALSOAS CON 73/100 (B/.3,261.73), el 
lote de terreno 110.934, que será segregado de la Finca No.18989, inscrita al 
Tomo 463, Folio 58, Sección de la Propiedad del Registro Público, Provincia 
de Panamá. 

sEWJNDO: LA AW!ION estar& representada en dicho acto por el 
Viceministro de Finanzas, dei Ministerio de Ekonomia y Finanzas, quién 
suscribirá la E.scritura Pitblica correspondiente.~ 

TERCERO: ADVERTllC ,al i&eresado q¡Le LA N@IOJPno se obliga a! 
surteurtrien~o en Cuso de evi&órr, de icpul fonnu so ¡~Gksaber, yue los 
gastos notariales y de registro de la correspondiente E.xri&ro de Compra 
Veata, correr& por cuenta del comprador: * 

,. 1 

.~ 

~UND&WENZU LE(3AL: Decreto No.33.4, J ae julio de 1913, ~Ley 37 de 9 
de diciembre de .39~12, Decreto l$!OO de 29 de 
agosto de 1935, Contrato No.O?~@ 26 de febwo 
de 199o ley 97 -de 21 de dxi~mbre de .1988. 
Resulto 57.5 deje de septictibfd de 2000. 

COMUNtQUESE TPURLíQVESE, 

EDUARDO ANTONIO QUIROS 0. 
Viceministro de Finanzas 

hlhisterio de Economía y Finanzas 

RESOLUCION P 135 
(De 31 de julio de 2002) 

El Vioeminietro de FMamas, del 
Minfsterio de Economía y Finavws, 
En uso de sus forcultades delegadas 

CONSIDERANDO: 

Ge el s=ewr ?YELlx Primo, wwór1, yurlurrrefw, muyur de edud, LxMl ccklulu 
de identidad persmnl No.%1.13-979, ZJ Ia .Sefiora DAIsI Z&ZZAI&?‘ZZJ& 
rWjq yUrU~meñu, rrruyor de edud, con c&hlu de iderrlidd ~rs~rtul NO. 7- 
64-852, han solicitado a LA NACION, la adjudicación en propiedad a título 
oneroso, el lote de terreno No.21 16, de la parcelación denominada uNVEVA 
~WIUA~, con una cabida superficiaria de S&ISCIE~ HE~IzoS 
C-S ~6OO.OOMís.2), ubicado en el Corregimiento de “NUEVA 
WRWnU”, Distrito de Chame, Provincia de Panamá, el cual será 
segregado de la Finca No. 172”, 3 inscrita al Tomo 28, Folio 386, de la Sección 
,de la Propiedad del Registro tiblico. 
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Que dicha solicitud @e presentada median!e memorial dirigido al Ministro 
de Hacienda y Tesoro, el 27 de octubre de 1987, es decir antes de la 
vigencia de la Ley 56 de 1995. 

Que el entonces Ministro de Hacienda y Tesoro, Licenciado Julio Sh& 
actuando en nombre y representxwibn de La Illdc16N y el *Mor FEUX 
PUTIY) y la Setiora DAYSX ZARZAVlLLA, en su ptopio twmbre y 
representacih, celebraron el Contrato fie Promesa de Compmuentn No. 7 2.9 
de 5 de abril de 1988, por el cual W lUCIÓN se obliga a venderle al Se?ror 
FELIX PINTO y la Sefiora MT91 ZAIWAWT el lote de terreno a que se 
refiere el párrafo antetior, por la suma de QUINIENTOS CUARENl!A 
BALSOAS CON00/100(B/..540.00). 

Que de confo~mtidad a opinión C - 238 emitida por la Procuraduria de ta 
Administración cl 16 de octubre de 2000, en relación a la venta de Bienes 
Inmuebles de Propiedad del Estado, cuyos trámites se iniciaron bajo el 
amparo del Decreto 100 de 1935, se mantiene el criterio legal de que hs 
mismas deben regirse por las disposiciones existentes al tiempo de su 
ejecucián, o sea con anterioridad a la Ley 56 de 27 de diciembre de 1995, 
por lo que corresponde a ia Dirección de Catastro y &enes Patrimoniales 
tmmitar su aciticclicación. 

Que el Señ.or FEUX PIKM y la Señora DAYSI ZARZA-, nlmpliemn 
las obligaciones contractuales contraidas con LA NMXON y habiéndose 
CANCELADO el precio del terreno, esta superioridad no encuentra 
objeciones en acceder lo pedido. 

RESUELVE: 

P-0: AAIUDZCAR en propiedad a titulo oneroso mediante venta 
directa al Señor FELZX PZNlW y la Seriora DAYSI ZARZAVZLM, por la 
suma de QVINZEN’FOS CUARENTA EALSOAS CON OO/100 (B/.540.00), 
ei ioie de terreno No.21 16 de la parcelación áenominada WUEVA 
GORGOlW', con una cabida superfciaria de SEISCIENTOS METROS 
CUADRADOS (6OO.OOMlS.2/ ubicado en el Corregimiento de WUEVA 
WRWIIIA”, Pistrito de Chame, Provincia de Panamá, que será 
segregado de la Finca No. 1723, inscrita al Tomo 28, Folio 386, Sección de 
la Propiedad del Registro Pícblico. 

SEGUNDO: LA NACION estará representada en dicho acto por.. el 
Viceministro de Finanzas, del Ministerio de Economia y R’nanzas, qui.&n 
suscribirá la Escritum Pública correspondiente. 

TmCERO: ADVERTIR a los interesados que LA hMC.ION no se obliga al 
saneamiento en caso de euicción, de igual forma se hace saber, que los 
gastos notariales y de registro de la correspondiente &w-dura de 
Compraventa, correrán por cuenta de los compradores. 

FUNDA.NE~ LEGAL: Decreto No.33 de 1 ‘de julio de 1913, Ley 37 de 9 
de diciembre de 1912, Decreto No.100 de 29 de 
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agosto de 1935, Contrato No. 123 de 5 de abril de 
1988, Ley 97 de 21 de diciembre de 1988, Resuelto 
675 de 8 de septiembre de 2000. 

EDUARDO ANTONIO QUIROS 8. 
Viceministro de Finanzas 

Ministerio de Economía y Finanzas 

‘RESOLUCION W 136 
(De 31 de julio de 2662) 

El Viceministm de FLnrrnurs, del 
dbinisterio de Economía 3 Finanzus, 
ETI uso de sus fQcultudes delegadas 

,CONSIDE+4IK$O: 
: ., :’ 

, ..:, 

Que la Señorn, ~@iMA&$kNU L@ i&$~A, mu@, &amerin mayor de 
edad, coa &dula-de identidad persorwl N&5-lGl1314, fi?i s&&ado a LA 
NACION, adjudicación en p,mpiedad n titulo oneroso, del egloho de terreno 
No.959, de la parcelación~~ denorhn¿&iq :-WVEBRABA ,n”, con una 
cabida superfìcaria de ~DOSCZiZm ?lUUNTA I CUATRO METROS 
CUADRADOS CON CUARENTA Y CUATRO. CEhVlMEn;tOS CUADRAD& 
(234.44Mts.21,. ubicado en el Corre@niento de Las Cumbres, Distrito y 
Provincia de Panamá, el cual será segres+% de la Finca tio: J:lZ 7, insci-;ta al 
Tomo 22, Folio 64, de la Secciõn de la Propiedad del Registro ,Público. 

i 
Que dicha solicitud fie presentada,~m+&ante memorial dirigido al Ministro 
de Hacienda y Tesoro, el 7 de$bk de.;] 9?3,~es decir antes de la vigencia de 
la Ley 56 de Iq95. 

,, $’ ‘i _,, 

Que el entonces Minist~ DDE Hacienda,.y Tesoro, Licenciado Víctor N. Juliao 
Geonch, actuando en nombre y representación de LA NACIdN y la Señora 
TOIIMSA TUmN DE BATISTA en su propio nombre y represenlwich, 
celebró el Contrato de Pmmesa de Compmventa, No.130 de 31 de agosto de 
1994, por el cual IA NnCl&U se obliga a vender a la Señora TQMASA 
TUmN DE EWI’ISTA~ el lote de terreno a que se refiere el párrafo anterior, 
porlasumadea CXEN’IDS~VE~ATTRESEALSOAS CON OS/2 OO 
(l$/. 693.08). 

Que de conformidad a opinidn C - 238 emitida por la Procuradurla de la 
Administración el 16 de octubre de 2000, en relación a la venta de Bienes 
Inmuebles de Propiedad del &tado, cuyos trámites se iniciaron bajo el 
amparo del Dccrcto 1 OO de 1935, se mantiene el criterio legal de que las 
mismas deben regirse por las disposiciones existentes al tiempo &’ su 
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:$xuc%n, o sea con anterioridad a la Ley 56 de 27 de diciembw de 1995, 
)or lo que corresponde a la Lhección de Catastro y Bienes Pathnoniaks 
mmitar su ad~dicación. 

>M la .Seiinm TOHiWA TumN DE BATISTA, cumplii con las ohi@cúmes 
:ot&uctuajes que contrajo wn 
wecio del terreno, esta mqwrio 
>edido. 

RESUELVE: 

. 

‘YUME.RO: m en propiedad a titulo oneroso mediante uenta 
!irccta a la Seriora ZOAZ&SA TU.&N DE BATISTA, por la suma de 
IEIS~~ENTOS~NOVENTA Y TRES BALBOAS CON oa/lOO lB/.693.08), el 
,te de terreno No.kí9, ubicado cn cl Corregimiento de Las Cumbres, Distito 
Provincia de Panamá, que será seqregado de la Finca No. 1127, inscrita al 

‘orno 22, Folio 64, Sección de la Froiiedad del Registro Público. 

‘L ;‘,, 
W,GUNDO: LA MCION estará repres;?Xtada” en’ dicho acto por ei 
Gceministro de Finanzas, del Ministerio de Economía y Finanzas, quién 
:uscribiríc la Kxritura PGblica correspondiente.. ,‘. 

PERCERO: ADVERTIR n ln interesada. &e U ~MC.lON.to se ohliga al 
;atwumiento en caso de eoiccióri, de, igual forma se hace -‘saber, que los 
lastos notariales y de registro de la correspondiente Escritura de. 
Iomprauenta, correr& por cuenta de la compra$ora. ‘, >~. 

WNDAMENTO LEGAL: Decreto No.33 de~,l ‘< julio de 19& .L.ey 37 de 9 
de diciembre ‘de :1912, Decreto ~~.lOO de 29 de 
agosto de 1935, .Contrato I?o.l30’de 31 de agosto 
de 1994, Lei~ 97~ DDE 21 de diciembre de 1988, 
Resuelto 675 dc~@‘dc kptiembre-¿@OO. ,~,, ,: .~...’ 

XiMUA@QiBSEYPUBtiQ~E, /, . 
. 

EDIJARDO ANTONIO QUIROS B. 
Viceministro de Finanzas 

hhiStari0 de Economis y Finanzas 

RESOLUCION~ Np 137 
(De 31 de julio de 2002) 

El Vm de ?Ynansa~, del 
Miniaferlo de Eeonomia g a 
En ueo de,susfacu~ea delegadaa 

CONSIDERANDO: 
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Que los Serlores NNi?NZN PINEDA, varón, panameno, mayor de edad, con 
cédula de identidad personal No.8-167-683, d6rlRIA ISABEL PlX&DA, 
mu.jer panamena, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.& 
348-579, MARU ADELAIDA PINEDA, mujer panamena, mayor de edad, 
con cédula de identidad personal No.8-223-655, y MAxIäM PINED& mujiv 
panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.8-164-363, 
han solicitado a LA MíXON la adjudicación en propiedad a titulo oneroso, 
el lote de terreno No. 902, de la parcelación den.ominada “QUGlWGWA 
AIWHA”, con una cabidu supetjiiria de l!UNS YIL QB 
tX.KWEmA T SDCTE METROS CUAD- CON CIlWURNTA Y SEIS 
cEhnluJmuos CNADNANOS (3,SS7.56Mte.2), ubicado en el 
Corregimiento de Las Cumbres, Distrito y Provincia de Panamá, el cual será 
segregado de la Finca No. 1127, inscrita al Tomo 22,. Folio 64 , de la Sección 
de la Propiedad del Registro Público. 

Que el entonces Ministro de Hacienda y Tesoro. Licenciado Julio -Enrique 
Harris Madrid, actuando en nombre y representación de LA NACION y los 
señores PERmN PINEDA, MARIA ISABEL PINEDA, MARrA ADELArDA 
-DA, NXXINA PINNDA, en su propio nombre y representación, 
cekbramn el Contrato de Promesa de Compmventa, No.5 cie 3 de abril de 
1989, por la cual LA NACI&N se obliga a venderle a PERIMN mNEDA, 
MARIA ISAREX PINEM, Ilàcrìw ADhLAXDA -DA, - PINEDA, el 
lote de terreno a que se refiere eI párrafo anterior, por la .suma de MIL 
IK>L?EXlENTOS Sl3lYWTA T CUATRO RALSOAS - CON 27/100 
(B/.l,974.27). 

Que de conformidad a opinion C - 238 emitida por la Procumduría de la 
Administración el 16 de octubre de 2000, en relación a la venta de Bienes 
Inmuebles de Propiedad del Estado: cuyos trámites se iniciaron bajo el 
amparo del Decreto 100 de 1935, se mantiene el criterio legal de que las 
mismas deben regirse por las disposiciones existentes al tiempo de su 

~- .cjecución, o sea con anterioridad a la ky 56 de 27 de diciembre de, 1995, 
por lo que corresponde a la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniaíes 
tramitar su adjudicación. 

Que losmencionados seriores presentaron memorial dirigido al Ministru de 
Hacienda y ‘Iksoro el 24 de julio de 1 YLIS, es decir antes de la vigencia de la 
Ley 56 de 1995. 

Que los Seiio;ès #l!cmnNPINEM hauu ISABELPINEM, MAMA 
ADELAIDA PINEM, iWXXNU PIHICDA, cumplieron las obligaciones 
contractuales que contrajeron con LA NACION y habiéndose CAAWNLADO el 
precio del terreno, esta superioridad no encuentm objeciones en acceder lo 
pedido. 

RESUELVE: .~. 

PIUMNNO: A&WDICU en propiedad a título onemso mediante venta 
directa a -l?INElM,- IsABELpIIIEIIII,ydRtam 
PWM, y*xIyA PINEDA, por la suma de NlL IIIDam SEllENTA 
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T CUATRO NALROAS CON S7/100 #.1,974.2l), y el lote de terreno 
No. 902, ubicado en la parcelación denominada ‘QUEBRADA AlKYU”, en el 
Corrqimicnto de Las Cumbres, Distrito y Prouinm.a de Panamá, cl cual será 
segregado de la Finca No. ll 27, inscrita al Tomo 22, Folio 64, de la Sección 
de la Propiedad del Registro Público. 

SEGUNDO: W MCION estará representada en dicho acto por el 
Viceministn> de Finanzas, del Ministerio. de Economía y Finanzas, quien 
suscribirá la Escritura Phblica correspondiente. 

/ 

I 
TERCERO: ADVERTIR aSl>s in.teresados que LA NACION no se obliga al 
saneamiento en caso de eoicckk, de iguul forma se hce sabe,; que los 
gastos notariales y de registro de la correspondiente Escritura de 
Compraventa, correrán por cuenta de los compradores. 

FUNDAME~ LEGAL: Decreto No.33 de 1 de julio de 1913, Ley 37 de 9 
de diciembre de 1912, Decreto No. 100 de 29 de 
agosto de 1935, Contrato No.5 de 3 de abril de 
1989, Ley 97 de 21 de diciembre de 1988, Resuelto 
675 de 8 de septiembre de 2000. 

COMUNiQUESE TPVBLiQUESlZ, 

EDUARDO ANTONIO QUIROS B. 
Viceministro de Finanzas 

Ministerio de Economía y Finanzas 

RESOLUCION NP 194 
(De 9 de septiembre de 2002) 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINA= 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que el día 25 de marzo de 2002, se dictó la Resolución No.043 por la cual se 
resuelve “Aceptar el Traspaso que a título de Donación hace a LA NACIÓN, 
la AUTORIDAD DE LA REGIÓN INTEROCEÁNICA (ARI) de la Finca 
NO.208784, inscrita al Rollo 1, Documento 1, de la Sección de la Propiedad, 
Provincia de Panamá, del Registro Público, ubicada en Albrook, 
Corregimiento de Ancón, Distrito y Provincia de Panamá, con un área total de 
5000.00 Mts.2, cuyo valor refrendado es de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL BALBOAS CON OO/100 (B/.450,000.00), para que ésta a 
su vez sea asignada en Uso y Administración al INSTITUTO PANAMEÑO 
DE HABILITACIÓN ESPECIAL (IPHE),‘y sea dada en posesión y uso a la 
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Fundación Mary Arias, para que construya un Centro Metropolitano para la 
atención de niños y jóvenes afectados de parálisis cerebral.” 

Que posteriormente se remite copia de dicha Resolución al Administrador 
General de la Autoridad de la Región Interocetiica @RI), p,+a la confección 
de la Escritura Respectiva. 

Que mediante Nota No. ARI-DAL-dlbr-169-02 de 21 de mayo de 2002, de la 
Autoridad de la Región Interoceánica (ARI), se nos indica que 10s datos de 

inscripción de la Finca NO.208784, a la que hace alusión la resolución que nos 
ocupa, no corresponden ti los datos de inscripción en el Registro Público, lo 
cti debe ser corregido, para poder continuar con el trámite correspondiente. 

Que la Finca V.208784, está inscrita en Código 8720, Documento NO.294345, 
de la Sección de la Propiedad, del Registro Público, tal como se indica en la 
Nota arriba citada y no Rollo 1, Documento 1, del Registro Público, como se 
estableció en la Resolución No.043 de 25 de marzo de 2002, que nos ocupa. 

Que es un hecho real que al dic+;lrse la Resolución No.043 de 25 de marzo de 
2002, se incurrió en un error al establecerse que la Finca, N”,208784, estaba 
inscrita al Rollo 1, Documento 1, cuando en realidad está inscrita en el Código 
8720, Documento NO.294345, de la Sección de la propiedad, del Registro 
Público, lo cual debe ser subsanado para continuar con el trámite 
correspondiente. Que el Artículo 1183 del Código Fiscal, establece que una 
resolución puede ser modificada de oficio “cuando el error sea evidente.” 

RESUELVE: 

PRIMERO : MODIFICAR el contenido del resuelto Primero de la 
Resolución No.043 de 25 de marzo de 2002, el cual quedará así: 

“PRIMERO; Aceptar el Traspaso que a titulo de Donación hace a LA 
NACIÓN, la AUTORIDAD DE LA REGIÓN INTEROCEANICA (ARI) de 
la Finca NO.208784, Código 8720, Documento 294345, de la Sección de la 
Propiedad, Provincia de Panamá, del Registro Público, ubicada en Albrook, 
Corregimiento de Ancón, Distrito y Provincia de Panamá, con un área total de 
5,000.~00 Mts.2, cuyo valor refrendado es de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL BALBOAS CON OO/100 (B/.45O,oOO.OO), para que ésta a 
su vez sea asignada en Uso y Administración al INSTITUTO PANAMEÑO 
DE HABILITACIÓN ESPECIAL (IPHE), y sea dada en posesión y uso a la 
Fundación Mary Arias, para que construya un Centro Metropolitano Para la 
atención de niños y jóvenes afectados de parálisis cerebral.” 

SEGUNDO : MANTENER el contenido de la Resolución No.043 de .25 de 
marzo de 2002, en todo lo demás. 



MINISTERIO OE ECONOMIA Y FINANZAS 
RESOLUCION N* 192 

(De 25 de septiembre de 2002) . 

LA PRESIDENTA DE LA RRPlhLICA 
en uso de sus facultades legales, 
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FUNDAMENTO LEGAL : Artículos 8,26A, ;6B, 26C, 28 y concordantes, 
así como el Artículo 1183 del Código Fiscal; Ley No. 56 de 27 de diciembre 
de 1995; modificada por el Decreto Ley No. 7 de julio de 1997; Ley No. 97 de 
diciembre de 1998. 

COMUNíQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Ministro de Economía y Finanzas 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No AR-OR-04-905 de 5 de junio de 2000, proferida por la 
Administración Regional de Aduanas, Zona Oriental, fue declarada en abandono a 
beneficio fiscal cierta cantidad de mercancía, por exceder el término bajo custodia 
aduanera. 

Que dicha Resolución está debidamente ejecutoriada, toda ~vez que en el expediente 
respectivo se acredita la notificación de la misma, en la forma que indica en la ley. 

Que entre la mercancía declarada en abandono por el citado acto administrativo, se ha 
determinado que una parte de la misma se encuentra en buen estado y puede ser 
aprovechada. 

Que de acuerdo con el artículo 58 de la Ley 30 de 8 de noviembre de 1984, modificado por 
la Ley 36 de 6 de julio de 1995, las mercancías sin dueño, decomisadas 
administrativamente o en la jurisdicción aduanera o judicialmente ,y las legal o 
presuntivamente abandonadas, serán aprovechadas por el Estado, quedando el Órgano 
Ejecutivo facultado para disponer de ellas, adjudicándola a los intereses del Estado o 
intereses de beneficencia que crea conveniente. 

Que siendo el Despacho de la Primera Dama de la República un ente que se dedica a 
actividades de beneficencia por excelencia y habiendo manifestado su interés en la 
mercancía mencionada para utilizarla en desarrollo de las obras que adelanta dicho 
Despacho; el Órgano Ejecutivo, en consecuencia, considera conveniente la entrega de la 
mercancía antes aludida. 

RESUELVE: 

ADJUDICAR, a título de donación, al Despacho de la Primera Dama de la República la 
mercancfa en buen estado que se detalla a continuación. 
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DESCRIPCI6N BULTO / CAJA UNIDAD 

Mota de trapeador 
Trapeadores 
Recogedor de basura 
Escobillas para baño 
Aplicador de limpieza 
Juego de mascarilla de Inaloterapia 
Mascarilla para Inaloterapia 
Ventana 
C%pula para techo de edilicio 
Puntera de acero de bota de seguridad 
Vendas elásticas Newton & Lymant 

01 
--__- 

---- 

01 
01 
01 
01 
05 
rllbultos x 12 cajas 

04 
03 
01 
01 
01 
40 
40 
01 . 
01 
130 (pares) 
x 12 

REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección General de Aduanas del 
Ministerio de Economía y Finanzas para los fines pertinentes. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 57 y 58 de la Ley 30 de 8 de noviembre de 1984; y 
Artículo 19, de la Ley No 36, de 6 de julio de 1995. 

COMUNfQUJISE Y CÚMPLASE 

MIREYA MOSCOS0 
Preeklenta de le República 

NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Ministro de Economía y Finanzas 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 
RESOLUCION W 116 

(De 9 de julio ds 2002) 

EL MINISTRO DE ECONOMfA Y FINANZAS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante memorial presentado ante la Dirección General de Aduanas del Ministerio de 
Economía y Finanzas, el señor EDUARDO NATHANIEL SMITH FRAY, varón, panameño, 
mayor de edad, con cédula de identidad personal W 8-207-538, Agente Corredor de Aduana con 
licencia N“284, actuando en su propio nombre y representación, solicita se le conceda licencia 
para dedicarse a las operaciones de tránsito de mercancías que llegan al país para ser 
reembarcadas, de conformidad con los artículos 608 y siguientes del Código Fiscal y el artículo 
2” del Decreto No 130 de 29 de agosto de 1959. 

Que el peticionario debe cumplir con las obligaciones y disposiciones legales que determine el 
Ministerio de Economía y Finanzas, por conducto de la Dirección General de Aduanas, sobre las 
operaciones de tránsito de mercancías. 

Que entre las obligaciones que señala nuestra legislación vigente, detallamos a continuación las 
siguientes: 
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l.- La presentación de una fianza, en efectivo, bancaria o de seguro, para responder 
por los impuestos y dem6s grav&nenes que puedan causar las mercancías en 
tntnsito. 

2 .- El pago de una tasa de BI. 1.25 por cada embarque que se despache al exterior. 

3.- El acarreo de las mercancías en tránsito deber& hacerse en transportes asegurados, 
en furgones para cargas internacionales con sellos de seguridad. 

4.- No se permitid la introducci6n al territorio nacional de mercancías cuya 
importación esté prohibida, así como las de restring,ida importac&, de 
conformidad con lo establecido en los artfculos 439 y 442 del Código Fiscal. 

Que para garantizar el cu&plimiento de las ‘obligaciones antes sefíaladas, conforme a ~10 
estipulado por el artículo 2 del Decreto N” 130 de 29 de agosto de 1959, el señor EDUARDO 
NATHANIEL SMITH FRAY ha consignado a favor del Ministerio de Economía y 
FinanzasKontraloría General de la República las Fianzas para Agentes Corredores de .Aduana 
N” 1807-0000443-2001, de 13 de julio de 2001, vigente hasta el 5 de julio de 2002 y No 1807- 
0000443-2002, de 7 de mayo de 2002, que entra en vigor a partir del 5 de julio de 2002 y hasta el 
5 de julio de 2003, ambas expedidas por Aseguradora del Atlántico, S.A., por la suma de cinco 
mil balboas con OO/100 (B/. S,OGO.OO). 

Que el señor EDUARDO NATHANIEL SMITH FRAY esta obligado a mantener vigente. por 
el término de la concesión, la referida fianza, la cual depositara en la Contraloría,~neral de la 
República, así como las modificaciones que se le hagan a la misma. La falta de consignación de 
dicha fianza o el vencimiento de la misma dará lugar a la suspensión o cancelación de la licencia 
otorgada. 

Que el Ministerio de Economía y Finanzas, por conducto de la Dirección General de Aduanas, 
podrá interponer todas las acciones necesarias para cancelar la garantía consignada, de incurrir el 
Agente Corredor de Aduana en infracciones aduaneras, e impondrá la sanción penal aduanera 
que se amerite. 

RESUELVE: 
CONCEDER al señor EDUARDO NATHANIEL SMITH FRAY, Agente Corredor de 
Aduana con licencia N”284, licencia para dedicarse a las operaciones de tránsito de mercancfa% 
de conformidad con los artículos 608 al 615 dei Código Fiscal y el Decreto No130 de 29 de 
agosto de 1959. 

Esta licencia se otorga por et término de tres (3) años, contados a partir de la fecha de expedición 
de la presente resolución. 

FUNDAMENTOLEGAL: Artículos 608 al 615 del Código Fiscal, 
Decreto N” 130 de 29 de agosto de 1959 y 
Decreto Ejecutivo No 4 de 9 de febrero de 1987. 

REGfSTRESE,NOTIFfQUESEYPUBLfQUESE 

NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Mtnlstro de Economía y Finanzas 

MERCEDES GARCIA DE VILLALAZ 
Directora General de Aduanas 
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RESOLUCION W 176 
(De 2 de septiembre de 2662) 

EL MINISTRO DE ECONOMfA Y FINANZAS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante memorial presentado ante la Dirección General de Aduanas del Ministerio de 
Economía y Finanzas, el Licenciado NEY ROLANDO CHIN S., varón, panameño, mayor de 
edad, con cédula de identidad personal No.S-91-333, Agente Corredor de Aduana con licencia 
No.148, actuando en su propio nombre y representación, solicita se le conceda licencia para 
dedicarse a las operaciones de tránsito de mercancías que llegan al país para ser reembarcadas, de 
conformidad con los artículos 608 y siguientes del Código Fiscal y el artículo 2”. del Decreto No.130 
de 29 de agosto de 1959. 

Que el peticionario debe cumplir con las obligaciones y disposiciones legales que determine el 
Ministerio dé Economía y Finanzas, por conducto de la Dirección General de Aduanas, sobre las 
operaciones de tránsito de mercancías. 

Que entre las obligaciones que señala nuestra legislación vigente, detallamos a continuación las 
siguientes: 

-. . 
l.- La presentación de una fianza, en efectivo, bancaria o de seguro, para responder por 

los impuestos y demás gravámenes que puedan causar Las mercancías en tránsito. 

2.- 

3.- 

EI pago de una tasa de B/. 1.25 por cada embarque que se despache al exterior. 

El acarreo de las mercancías en tránsito deberá hacerse en transportes asegurados, 
en furgones para cargas internacionales con sellos de seguridad. 

4.- No se permitirá la introducción al territorio nacional de mercancías cuya importación 
esté prohibida, así como las de restringida importación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 439 y 442 del Código Fiscal. 

Que para garantizar el cumplimiento de las obligaciones antes señaladas, conforme a lo estipulado 
por el artículo 2 del Decreto N” 130 de 29 de agosto de 1959, el Licenciado NEY ROLANDO 
CHIN S. ha consignado a favor del Ministerio Economía y FinanzasKontralorfa General de la 
‘República, la Póliza de Seguro para Corredores de Aduanas No, 89B50517, de 22. de enero de 2002, 
expedida por ASSA Compañía de Seguros, S.A., por la suma cinco mil balboas con OO/100 
(B/.5,000.00), y que vence el 09 de febrero de 2003. 

Que el Licenciado NRY ROLANDO CHIN S. está obligado a mantener vigente por el término 
de la concesión, la referida fianza, la cual depositará en la Contratoría General de la República, así 

!,como las modificaciones que se le hagan a la misma. La falta de consignación de dicha fianza o su 
encimiento dará lugar a la suspensión o cancelación de la licencia otorgada. 

r 
Q&,el Ministerio de Economía y Finanzas, por conducto de la Dirección General de Aduanas, podrá 
interponer todas las acciones necesarias para cancelar la garantía consignada, de incurrir el 
concesionario en infracciones aduaneras, e impondrá la sanción penal aduanera que se amerite. 
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RESUELVE: 

CONCEDER al Licenciado NEY ROLANDO CHIN S, Agente Corredor de Aduana con licencia 
No.148, licencia para dedicarse a las operaciones de Tránsito de Mercancías, de conformidad con 
los artículos 608 al 615 del Código Fiscal y el Decreto No.130 de 29 de agosto de 1959. 

Esta licencia se otorga por el término de tres (3) años, contados a partir de la fecha de expedición 
de la presente resolución. 

. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 608 al 615 del Código Fiscal, 
Decreto N“ 130 de 29 de agosto y de 1959 
Decreto Ejecutivo No 4 de 9 de febrero de 1987. 

REGfSTRESE, NOTIFfQUJZSE Y PUBLfQUESE 

NORBERTO R. DELGADO DURAN MERCEDES GARCIA DE VILLALAZ 
Ministro de Economía y Finanzas Directora General de Aduanas 

DIRECCION DE CATASTRO Y BIENES PATRIMONIALES 
RESOLUCION NP 187 

(De 12 de septlembre de 2002) 

j*;i \iíniStriì dc Iionomía y f’inwizüs 
:-:rj (í-(i (jC S,)S f;i~ul;;(<jes 1qpIru 
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THZCEWO: La respcctiv:~ escritura pública dc scgegaciin y asignación en 
USO y administración. serti firmad;; por cl Ministro dc Economía y Fin&zas en 
reprcsentacih dc 1,A NA(:lh 

CUAH’I’O: Estil Resoiuci<jíi cmpczar,i a regir n partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO L,IXAL,: Articulo 8: 2ä dci Código Fiscal. modificado por 
el Decreto de Gabinctc N”45 de 1990. articulo 95 de la l.,ev W.56. de 27 de 
diciembre de !995. 1 cy W i de 25 dc Jchr-ero tic 1993.. tnotf;fjcsd;, por Ia LeY 
N"7 dc 7 dc rnarzc! <ic i W. I-CV Ww. de 2i de diciembre de 1998 y 
Rcsoluc;ik~ <ic (;ahincG %"133. dc 1 dc nlarxo dc 2001. 

COM%íQQì:ESE, Pl:BLiQlTESI’: Y (:i~~fI’L,~SE, 

NORBERTO RICARDO DELGADO DURAN 
Ministro de Economía y Flnanzae 

CONTRATO W 181 
(De 26 de julio de 2002) 

Entre los suscritos, a saber: EDUARDO AN!roNIo QUIROS -, 
varón, casado, servidor público, vecino de esta ciudad, con 
cédula de identidad personal numero 8-309-748, en su carácter 
de Viceministro de Finanzas del Ministerio de Economía y 
Finanzas, debidamente facu.ltado y delegado para este acto por 
la Ley 58 de 28 de diciembre de 1995, Ley 97 de 21 de 
diciembre de 1998 y el Resuelto 675 de 8 de septiembre de 
2000, guien en adelante se denominará LA NiKXON, por una 
parte, Y, por la otra, OCTAVIO MARTINEZ MONTILLA, varón, 
panameno, mayor de edad, casado, comerciante, vecino de esta 
ciudad, con cédula de identidad personal numero 4-102-888 en 
su condición de Presidente y Representante Legal de la 
Sociedad denominada "ADMINISTRACION Y PROYEXTOS O.J., S.A.“, 

persona jurídica debidamente inscrita a Ficha 346313, Rollo 
60234, Imagen 002, de la Sección de Micropelícula (Mercantil) 
del Registro Públicp, guien en adelante se denominará LA 
CONCESIONARIA, han convenido en celebrar el Contrato que se 
contiene en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: LA NACION otorga a LA CONCESIONARIA el derecho 'de 
ocupar un área de albinas de DIECIOCHO HECTAREAS t DOS MIL 
NOVECIENTOS VEINTISEIS METROS CUADRADOS(~~ HAS. t 2926.00 
M2), ubicada en el Corregimiento de El Manantial, Distrito de 
Las Tablas, Provincia de Los Santos, de conformidad con' el 
Plano Numero 70206-10099 de fecha 8 de septiembre de 1998, 
aprobado por la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales 
del Ministerio de Economía y Finanzas, comprendidos dentro de 
los siguientes linderos y medidas lineales a saber: 
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Partiendo del Punto NY, ubicado en el extremo noreste del 
Polígono a Describir en el plano No70206-10099; aprobado por 
la Dirección General de Catastro Hoy Dirección de Catastro y 
Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas el. 
8 de Septiembre de 1998, de este punto se mide una distancia 
de 52.46 metros, con un rumbo Norte 57 grados, 4 minutos 
Oeste (N 57?4'W), se llega al punto 2; de aquí se mide una 
distancia de 44.68 metros, con un rumbo Norte 64 grados, OO 
minutos Oeste (N 64OOO'W), se llega al punto 3; de aquí se 
mide una distancia de 69.66 metros con un rumbo Sur 86 
grados, 40 minutos Oeste (S 86O4O'W), se llega al Punto 4; 
de aquí se mide una distancia de 44.00 metros, con. un rumbo 
Sur 84 grados, 31 minutos Oeste (S 84O31'W), se llega al 
punto 5; de aquí se mide una distancia de 74.70 metros, con 
un rumbo Sur 84 grados, 56 minutos Oeste (S 84O56'W). se 
llega al punto 6; de aquí se mide una distancia de 81.12 
metros, con un rumbo Sur 88 grados, 12 minutos Oeste (S 
88O12'W), se llega al punto 7; colindando del punto ~'1, al 
punto 7 con callejón sin nombre con un ancho de 6.00 metros, 
Terreno ocupado por Climaco Almanza, del punto 7, se mide una 
distancia de 40.46 metros, con un rumbo Sur 59 grados, 49 
minutos Oeste (S 59O49'W), se llega al punto 8; de aquí se 
mide una distancia de 48.52 metros, con un rumbo Sur 2 
grados, 58 minutos-.Este (S 2O58'E), se. llega--al el punto 
colindando desde el punto 7. al punto 9, Con te@& 
ocupados por Libertad González; 
del punto 9, se mide una distancia de 137.90 metros con un 
rumbo Sur 59 grados,, 32 minutos Este (S 59O32'E), se llega al 
punto 10; de aquí se mide una distancia de 110.48 metros 
con un rumbo Sur 56 grados, OO minutos Este (S 56OOO'E), se 
llega al punto ll; de aquí se mide una distancia de 22.72 
metros, con un rumbo Sur 60 grados, 7 minutos Este (S 
6007'E), se llega al punto 12, de aquí se mide una distancia 
de 148.96 metros, con un rumbo Sur 34 grados, 3 minutos Este 
(S 34O3'E), se llega al punto 13; de aquí se mide una 
distancia de 90.00 metros, con un rumbo Sur 22 grados, 15 
minutos Este (S 22°15'E), se llega al punto 14; colindando 
desde el punto 9 al punto 14, con terrenos ocupados por 
Amado Solis y Callejón sin nombre con un ancho de 6.00 
metros; del punto 14 de aquí se mide una distancia de 102.90 
metros, con un rumbo Sur 47 grados, 30 minutos Este (S 
47'=30'E), se llega al punto 15; de aquí se mide una 
distancia de 103.56 metros, con un rumbo Sur 80 grados, 41 
minutos Este (S 80°41'E), se llega al punto 16; de aquí se 
mide una distancia de 142.89 metqos, con un rumbo Sur 87 
grados, 32 minutos Este (S 87O32'E), se llega al punto 17; 
colindando desde el punto 14 al punto 17, con Terrenos 
Nacionales Manglares y Canal de Aducción de 12.00 metros de 
.ancho, del punto 17, se mide una distancia de 48.00 metros 
con un rumbo Norte 1 grado, 6 minutos Este (N 1°6'E), se 
llega al punto 18, de aquí se mide una distancia l34:86 
metros, con un rumbo Norte, 6 grados, 10 minutos Oeste (N 



6”1O’w), se llega al punto 19; colindando desde el punto 17, 
al punto 19, con Terrenos Nacionales Albina, del punto .19, se 
mide una, distancia 87.10 metros y un rumbo Norte 75 
grados, 16 minutos Oeste (N 75O16'W), se llega al punto 20; 
se mide una distancia de 62.48 metros, conun rumbo Norte 64 
grados, 36 minutos Oeste (N 64O36'W), se llega al punto 21; 
de aquí con una distancia de 95.88 metros, con un rumbo Norte 
49 grados, 8 minutos Oeste (N 49O8'W). se llega al punto 22; 
de aquí se mide una distancia de 69.71 metros, con un rumbo 
Norte 47 grados, 21 minutos Oeste (N 47*21'W), se llega al 
punto 23; de aquí se mide una distancia de 64.00 metros, 
con un rumbo Norte 44 grados,, 42 minutos Oeste (N 44”42’W), 
se llega al punto.-24; de aquí se mide una distancia de 66.94 
metros, con un rumbo Norte 37 grados, 30 minutos Oeste (N 
3703O’W) ) se llega al punto 25; colindando del punto 19, al 
punto 25, con Terrenos Nacionales ocupados por José Solis, 
del punto 25, se mide una distancia de 80.11 metros, con un 
rumbo Norte 27 grados, 47 minutos Oeste (N 27O47'W); se llega 
al punto 26; de aquí se mide una distancia de 43.00 metros, 
con un rumbo Norte 33 grados, 21 minutos Oeste (N 33O21'W), 
se llega al punto 27; de aquí se mide una distancia de 40.48 

I metros, con un rumbo Norte 34 grados, 50 minutos Oeste (N 
34°50'W), se llega al punto No. 1 el cual sirvió de partida 
para esta descripción cerrando así el polígono, colindando 
desde el punto 25, al punto 1; con Terreno Nacional ocupado 
por Meliton González y callejón sin nombre de 6.00 metros de 
ancho. 

I 
AREA DESCRITA: DIECIOCRO HSCTARJIAS + DOS MIL NOVECI~S 
VEINTISEIS HETROS CUADRADOS. (18 Has. + 2926.OOM) - 

SEGUNDA: LA CONCESIOFIA utilizará únicamente el área objeto 
de este contrato de concesión para la construcción, 
instalación y explotación de viveros para la cría de mariscos 
Y. en especial, viveros para camarones. 

TERCERA : El presente 
de veinte (20) anos, 
refrendo por parte de 

contrato de concesión tendrá un término 
que comenzará a correr a partir del 

la Contraloría General de la República. 

CUARTA: LA CONCESI&IARIA queda obligada a permitir el uso 
público de la servidumbre de la obra o construcción que 
realice por requerirlo así los intereses del Fisco y los de 
la comunidad. 

QUINTA: LA ,CONCESIONARIA deberá desarrollar la totalidad de 
la concesión otorgada, de conformidad con los términos 
Y especificaciones contemplados en el plan de desarrollo 
aprobado por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario 
a través de la Dirección Nacional de Acuicultura. 

SEXTA: LA CONCESIONARIA no tendrá derecho a cobrar por el uso 
que el Estado haga de la obra o construcción. 
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SSEPTINA: LA c0NCDs1ONARIA no adquiere privilegios 0 monopolio 
alguno y, en consecuencia, cualquier persona natural 0 
jurídica, previo cumplimiento de la legislación vigente, 
puede hacer las mismas construcciones para explotarlas en 
competencia,~ bajo los mismos términos y ccndiciones que las 
otorgadas con arreglo a este contrato. 

OCTAVA: Se entenderá que LA CONCESIONARIA ha renunciado a la 
concesión, cuando transcurrido un período de seis (61 meses, 
contados a partir de la aprobación de este contrato, no de 
inicio al proyecto o cuando habiendo dado inicio al mismo, 
suspenda las labores, por el término de un año. 

NOVENA: La concesión que se' otorga mediante el presente 
-contrato no exime a IA CONCESIONARIA del pago del impuesto de 

inmuebles, sobre las mejoras que puedan lievarse a cabo, en 
las áreas oBjeto de la concesión, del imp-,esto sobre la 
renta, de los derechos y tasas de registro, de timbres 
fiscales ni de ningún otro impuesto o contribución respecto a 
la clase de bienes que tenga LA CONCDSIONARIA. 

DECIDA: El plazo establecido para la concesión que se otorga 
mediante este contrato podrá ser renovado a su vencimiento, 
Siempre que LA CONCESX0.NARX.A haya cumplido fielmente' sus 
obligaciones contractuaies y la continuació?? de la actividad 
favorezca los intereses nacionales, previa recomendación dsl 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario. . - 

En el caso de que el plazo no sea renovado, las mejoras no 
removibles quedarán a favor de LA NACION sin costo alguno. 

DECIDA PRIMERA: La concesión no afectará ni limitará los 
derechos del Gobierno en materia tributaria, de policía, de 
sanidad y de régimen administrativo. 

DECIMA SEGUNDA: LA CONCESIONARIA conviene en someterse a las 
disposiciones legales vigentes 0 las que en el futuro se 
dicten para regular la explotación y ocupación de esta clase 
de bienes. 

DECIDA TERCERA: El Ministerio de Economía y Finanzas podrá 
declarar terminada la Concesión que se otorga en cualquiera 
de los casos siguientes: 

1) 

2) 

3) 

4) 

Si se produce alguna DDE las causales a que se refiere el 
Artículo 104 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 1995.' 
Acuerdo mutuo entre LA NACION y-L&% CONCESIONARIA. 
Incurrir LA CONCESIONARIA en tres (3) meses consecutivos 
de morosidad en el pago de 1 canon de concesión estipulado. 
Si se produce alguna de las causales a que se refiere 1.:~ 
Ley 58 de 28 de diciembre de 1995. 

I 



DECIMA CUARTA: LA coNsECIoNARIA, acepta que en caso de 
terminación 0 resolución administrativa del presente 
contrato, no podrá solicitar indemnización de ningún tipo por 
las mejoras realizadas o edificadas en el proyecto 
desarrollado, pasando las mismas a ser propiedad de La 
Nación, sin ninguna obligación por parte de esta para con LA 
CoNCBSIONABIA, sus acre'edores o terceros. 

DECIMA QUIkAz El presente contrato se regirá e interpretará 
de acuerdo a las leyes de la República de Panamá, y se 
ajustará a la jurisdicción de los Tribunales Panamenos. 

DECSXA SEXTA: LA CONCESIONARIA pagará a LA NACION en concepto 
de canon mensual, la suma de SEIS BALBOAS (B/. 6.00) por 
hectárea o fracción de hectárea dada en concesión para las 
actividades de construcción, instalación y explotación de 
viveros para la cría de mariscos y, en especial, viveros para 
camarones. El canon que trata el Artículo 15 de la Ley 58 de 
1995; canon mensual B/.6.00 x 19 Has. = B/.114.00; canon 
anual B/.114.00 x 12 meses = B/.1,368.00; canon total del 
contrato por el término B/.1,368.00 x 20 años = B/.27,360.80. 

El canon podrá ser aumentado por LA NACION hasta la suma de 
B/.lO.OO, por hectárea o fracción de hectárea de conformidad 
a la norma citada. 

DECIMA SEPTIMA: LA CONCESIONARIA tendrá derecho a acreditar 
ai canon de concesión mensual una suma igual a TREINTA Y SEIS 
BALBOAS (8/:36.00) mensuales por cada trabajador contratado 
en el mes que se pretende efectuar el acreditamiento, en la 
medida en que las labores de tal trabajador se encuentren 
vinculadas, en forma directa, a las actividades de 
construcción,, instalación, y explotación de viveros para la 
cría de mariscos y. en especial, viveros para camarones&n 
ningún caso Y bajo ninguna circunstancia, el 
acreditamiento solicitado podrá exceder a seis balboas 
(W.6.00) por hectárea ocupada. 

DBCIMA OCTAVA: Para garantizar el cumplimiento de su 
obligaciijn contractual, LA CONCBSIONABIA esta obligada a 
constituir fianza, a favor del Tesoro Nacional, equivalente a 
la suma del DIEZ POR CIENTO 110%) del valor total del 
presente contrato. 

Esta Garantía podra constituirse en efectivo, en bonos del 
Estado, en cheques certificados o mediante póliza de una 
compafiía de seguros debidamente establecida en esta plaza y 
la misma deberá mantenerse vigente por el término del 
contrato. La cuantia de la fianza de cumplimiento asciende a 
la suma de DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS BALBOAS con 
OO/100 (B/.2,736.00). 



98 GacetaCMícial,jueves3deoctubrede2002 No24452 

DECIMA NOVENA: Las partes convienen en que LA CONCESIONARIA 
no presentará contra LA NACION reclamo alguno ni solicitará 
indemnización por ningún concepto, por razón de este contrato 
o por razón de la construcción de las obras a que se refiere 
la cláusula segunda, en el momentb en que efectivamente 
finalice el, período de la concesión otorgada por este 
contrato, o bien, en caso de que la misma sea declarada 
unilateralmente terminada por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo a las clausulas DECIMA TERCERA del 
presente contrato. No obstante, LA NACION sí tendrá derecho a 
presentar reclamos Y/O pedir indemnización a LA 
CONCBSIONARIA, por razón de incumplimiento de los términos y 
condiciones del contrato o de las. disposiciones legales 
vigentes. 

VIGkldA: Ambas partes acuerdan y aceptan que el presente 
contrato tiene.naturaleza de äcto administrativo y solo será 
recurrible por esa vía. 

VIGESR474 PRINER?c LA CONCBSIONARIA se compromete a: cumplir 
con los derechos y obligaciones dimanantes del Contrato de 
Aguas No.035-2000 de 9 de mayo de 2000 y de la 'Resolución 
No.IA-125-99 de 26 de mayo de 1999, por la cual se aprueba la 
Declaración Impacto Ambiental, ambos de -la Autoridad Nacional 
del Ambiente (Af@w I lOS cuales se anexan al presente 
contrato como parte del mismo.:, 

VIGESIMA 'SBGGNDA:~ El presente contrato no constituye' una 
enajenación del dominio ni LA CONCESIONARIA puede fundar en 
él un derecho a prescribir. 

LA CONCESIONARIA pagó a LA NACION por' una sola vez, mediante 
recibo No.041 de 27 de julio de 1998 de la Ventanilla.Unica 
de la Dirección de Acuicultura del Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario, la suma de DOSCIENTOS BALBOAS (B/.200.00) en 
concepto de manejo de documentación. 

VIGESIMA TERCERA: & CONCESIONARIA tiene derecho basándose en 
el arti-ulo 18 de la Ley 58 de 1945 modificado por el 
artículo 1 de la Ley 40 de 2000, a un periodo de gracia de 
diez (10) anos do .f:brma inmediata,, dnrante el cual estar? 
exonerada del pag.2 de canon de ,conco.si+n estipulado en este 
contrato y el rus: deberá ,cumplir con el plan de desarrollo; 
de lo contrario se aplicaran las sanciones correspondientes. 

VIGESIMA CUABTA:~ Este contrato requiere para su validez el 
refrendo del Contralor Gener:l de la RepUblica. 

VIGESIMA QUINTA: Al originil de este contrato se le adhieren 
y anulan timbres cor el valor de VBINTISIETB BALBOAS con 
4O/IOO (B/.27.40), de conformidad ;con 10 establece el 
articulo 967 del C~digo.Eiscal, timbres estos serin desuenta 
de LA CONCESIONARIA. 
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Para constancia y prueba de conformidad, se extknde y fha el presenta contrato en la ciudad de Panamh, a 
los 26 días del mes de julio de dos mil dos (2092). 

Por, LA NACION 

EDUARDO ANTONIO QUIROS 8. 

Por, LA CONCESIONARIA 

OCTAVIO MARTINEZ MONTILLA 

REFRENDO: 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
RESUELTO NQ 1496 

(De 16 de agosto de 2092) 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facuitades legales, 

CONSIDERANDO 

Que el Licenciados NÉSTOR GONZA’LEZ, varón, panameño, mayor de 
edad, con cédula de identidad personal No 8-238-988, con oficinas 
profesionales ubicudus en Avenida Manuel Espinosa Batista, Torre IBC, 
oficina 1 ,Corregimiento de Bella Vista, Distrito y ~Provincia de Panamá, 
lugar donde recibe not$caciones personales y judiciales, en ejercicio del 
Poder Especial conferido por ia Señora MIRIAM BARBERO DE BERN, 
muj.er, panameña) mayor de edad, con cedula de identidadpersonal número 
8-132-922, con domicilio. en oficinas ‘en el No. i de la Calle 47, 
Urbanización Marbella, Ciudad de Panamá. en su condición de Presidenta 
y Representante Legal de Ia Asociación denominada “FUNDACIÓN 
BERN”, inscrita a la Ficha C-l 7989, Documento 293930, ha solicitado a 
esta Superioridad el reconocimiento de la Asociación denominada 
“FLWDAClbN BERN”, como Institución Educativa sin fìnes de lucro; 

Que la “FUNDACIÓN BERN” cumple con todos los requisitos que exige el 
literal (a) parágrafo Uno, del Artículo 69 7 del Código Fiscal, reglamentado 
por el Decreto Ejecutivo N” 107 de 24 de junio de 1999, por el cual se 
reglamenta la aprobación de las instituciones educativas sinfines de lucro, 
por parte del Ministerio de Educación. 

Que para sustentar su petición el interesado ha aportaab los siguientes 
documentos: 
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- Poder y solicitud mediante Apoderado Legal. 

- Escritura Pública No 18,325 de 22 noviembre de 2001, expedida por la 
Notaría Décima del Circuito, por medio de la cual se le confiere Personeria 
Jurídica a la Asociación denominada «FuNDACIdN BE&‘. 

- Certifcación expedida por el Registro Público fechada tres de diciembre 
de dos mil uno, mediante la cual se hace constar la existencia y 
vigencia de la Asociación, denominada “FUNDACIÓN @ERN”. 

Planes y Programas de Actividades que realiza la uFIJh!LIACIdN 
BERN”. 

Que del examen de la documentación aportada, ha quedado debidamente 
establecido que el referido organismo cumple con los requisitos y 
formalidades exigidas por la ley; 

c .kmTICULO PRIMERO: ReconóceSe a la Asociacl& &nominada 
“FlbDACIÓN BERN’! como Institución 
Educativa sin fines de lucro, para los efectos 
que establece el Artículo 697, literal (a), 
parágrafo Uno del Código Fiscal, reglamentado 
por el Decreto Ejecutivo Na 107 de 24 de junio de 
1999. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Resuelto regirá a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Literal (a), parágrafo Uno del Articulo 
697 del Código Fiscal, reglamentado por el Decreto Ejecutivo No. 107 de 24 
de junio de 1999. 

NoTIFiQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE. 

DORIS R. DE MATA 
Mhletm de Educación 

ADOLFO A. LINARES F. 
Viceministro de Educación 
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MINISTERIO DE LA JUVENTUD, LA MUJER, LA NIÑEZ Y LA FAMILIA 
DECRETO EJECUllVO W 69 

(l%25dese@embnda2002) 

POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL RECONOCIMIENTO DE 
LAS ENTIDADES COLABORADORAS DE ADOPCIÓN 
INTERNACIONAL (ORGANISMOS ACREDITADOS), 
ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO DE LA HAYA DE 1993, 
RELATIVO A LA PROTECCION DEL NIÑO Y A LA 
COOPERACIÓN EN MATERIA DE ADOPCIÓN 
INTERNACIONAL 

. 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
ea uso de sus faculíades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Convenio relativo a In Protección del Nio y ti la Cooperación en 
materia de Adopción Internacional (Convenio de la Haya de 1993), 
ratificado mediante la Ley 33 de 28 de mayo de 1998, establece -tías 
para que las adopciones internacionales se sometan al interés superior de 
los niños, niñas y adolescentes y a 16s derechos fundamentales que 
reconoce el Derecho Internacional. Dicho instrumento instaura un sistema 
de cooperación entre los Estados contratantes en los procesos de adopción 
de niños, niñas y adolescentes de origen extranjero, con el objeto de 
prevenir la sustracción, venta o tráfico de niños, niitas y adolescentes, en 
concordancia con la Convención de los Derechos del Niio, aprobada 
mediante Ley 15 de 6 de noviembre de 1990. 

Que el Convenio de La Haya de 1993, en el Capkulo III,. artículos 10, ll, 
12 y 13 desarrolla los organismos acreditados, como entes colaboradores 
de las Autoridades Centrales. 

Que el Convenio de La Haya de 1993, en su artículo 22 prevé la 
posibilidad de que las funciones atribuidas a la Autoridad Central puedan 
ser ejercidas por organismos acreditados, dentro de IOS límites permitidos 
por cada Estado Parte. 
Que la Ley 18 de 2 de mayo de 2001, que mo@ca, submga y adiciona 
artículos al Código ‘de la Familia, sobre adopción, y dicta otras 
disposiciones, crea la Dirección Nacional de Adopciones del Ministerio de 
la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia como Autoridad 
Ahi&rativa Central en materia de adopción y, en consecuencia, le 
lidta para hacer las acreditaciones de los organismos contemplados en el 
Convenio de La Haya de 1993. 
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DECRETA: 

CAPITULO 1 

DISPOSlClONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. OBJETIVOS. El presente Decreto Ejeckivo tiene por 
objeto establecer los requisi+as y las funciones que deben cumplir las 
entidades colaboradoras de adopción internacional para poder ser 
acreditados en la República de Panamá. 

ARTkULO 2. ENTIDADES COLABORADORAS. Para los efectos 
del presente Decreto Ejecutivo, tendrán la consideración de entidades 
colaboradoras de adopción internacional aquellas asociaciones sin ánimo 
de lucro, inscritas en el registro correspondiente, en cuyos estatutos figure 
como fm la protección de tios, niñas y adolescentes y que, reuniendo los 
requisitos previstos~ en esta norma, obtengan &I ~ correspondiente 
autorización de la Dirección Nacional de Adopciones. 

._. . L 
ARTkULO 3. RÉGIMEN JlJdDICO. Las entidades colaboradoras 
de adopción internacional ajustarán su actuación a lo que establecen los 
tratados internacionales en materia de adopción, el ordenamiento jurídico 
panameño, la legislación aplicable del país de origen del niño, niña y 
adolescente y el presente Decreto Ejecutivo. 

En el extranjero, la intervención de las entidades colaboradoras estará 
referida al país o ‘países para los que sean habilitadas por la 
Dirección Nacional de Adopciones y autorizadas por las 
autoridades competentes de dichos países. 

ARTkULO 4. hBIT0 DE ACTUACIbN. Las entidades 
colaboradoras de adopción internacional intervendrán en funciones de 
mediación para aquellas adopciones internacionales sol~cltadas por 
residentes habituales en la República de Panamá, respecto a tios, nühs y 
adolescentes del país o paises para los que haya sido habilitada y para laS 
actividades sefialadas por la Dicción Nacional de Adopciones, en 10s 

términos y condiciones establecidos por este ente. 
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ARTfCULO 5. PROHIBICIÓN Ii4R.A LOS ORGANISMOS NO 
ACREDITADOS. Ninguna persona o entidad podrá intervenir en 
funciones de mediación para la adopción internacional, sin la debida 
acreditación por parte de la Dirección Nacional de Adopciones. 

Se exceptúan de la disposición establecida en el párrafo anterior, los(~) 
abogados que, en ejercicio de su profesión y de acuerdo a la ley, 
tramiten, en nombre y representación de los aspirantes, las adopciones 
internacionales, siempre y cuando no haya intervención, directa o 
indiicta, de un organismo, agencia o entidad no acreditada de acuerdo a 
las disposiciones del presente Decreto Ejecutivo. 

CAPíTULO II 

DEBERES Y OBLIGACIONZS DE LA AUTORIDAD CENTRAL 

ARTkULO 6: Para los efectos del presente Decreto, la Autoridad 
Central tendm los siguientes deberes y obligaciones: 

1. 

2. 

3. 
4. 

Fiscalizar la composición, fiurcionamiento y situación financiera de 
los organismos acreditados. 
Requerir información sobre las solicitudes y dar seguimiento de la 
situación del tio, niña y adolescente susceptible a ser adoptado(a) 
y de los futuros padres y madres. 
Solicitar informes financieros trimestrales y anuales. 
Cualquier otra establecida en el presente Decreto. 

CAPíTULO III 

REQUISITOS PARA LA ACREDITACIdN 

ARTkULO 7. REQUISITOS. La entidad colaboradora de .adopción 
internacional debe reunir los siguientes requisitos: 

1. Que se trate de‘una asociación constituida legalmente e inscrita en 
el registro correspondiente. 
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2. Que tenga como finalidad la protección de tios, niñas y 
adoiescentes, de acuerdo con lo previsto en la legislación panamefía 
y los principios recogidos en la Convención sobre los Derechos del 
Niíio y demk normas internacionales aplicables. 

3. Que persiga fines no lucrativos. 
4. Que su trayectoría en el desarrollo de las actividades para la 

consecución de los objetivos estatuhwios sea correcta y adecuada. 
5. Que en el proyecto de actuación que presente quede 

suficientemente garantizado el respeto a los principios y normas de 
la adopción internacional y la debida intervención de los 
organismos administndtivos y judiciales competentes del país 
extranjero en el que va a efectuar su actuación. 

6. Que disponga de los medios materiales necesarios para el 
desarrollo de sus funciones. ~. 

7. Que cuente con equipos multidiscipliios, formados, al menos, 
~por tres (3) licenciados en Derecho, dos (2) psicólogos y 
tres (3) trabajadores sociales idoneos, con experiencia en el área 
social relacionada con loa niñez, la adolescencia y la familia y que 
posean conocimientos específicos en materia de adopción 
internacional. -. e ..< _ , 

8. Que esté dirigida y administrada por personas cualificadas por su 
formación y experiencia para actuar en el‘ámbito de la adopción 
internacional. 

9. Que tenga su domicilio social én la República de Panamá 
o acttíe a trav& de oficinas de representación, en el supuesto de que 
se trate de organismos acreditados por Estados Par@~‘&$Z.$a~~ 
Convención de La Haya de 1993. 

CAPíTULO IV 

PROCEDIMIENT; PARA LA ACREDITACIbi\i’ 
/ 

ARTkULO 8. SOLICITUD. La solicitud de acreditación de la entidad 
colaboradora de adopción internacional, deberá presentarse por escrito, a 
través de abogado(a), y se adjuntarán los siguientes documentos: 

I ‘. 

1. Acreditación de la identidad del firmante de la solicitud y de la 
representación que ostente. 



2. 

1 . . 

4. 

5. 

6. 

7. 
8. 

9. 

10. 
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Copia autenticada de la escritura pública y de sus estatutos. De 
~haber reforks, presentar copia autenticada de la escritura 
pública donde se protocoliion las mismas. 
Documento acreditativo de la composición de la Junta Directiva, 
expresando el nombre completo de cada miembro y su ! 
documento nacional de identidad, así como del personal que va a : 
prestar servicios en la entidad colaboradora de adopción 
internacional, con su historial profesional. 
Relación detallada de los medios materiales~ y patrimoniales de 
los que disponen para el desarrollo de SLIS funciones. 
Documentactón que demuestre la formación o experiencia para 
actuar en el ámbito de la adopción internacional. 
~Proyecto de actuaciön- con descripción de las actividades 
programadas, indicando la metodología de trabajo. 
Historial financiero. 
Monto que se preter?de cobìar a los solicitantes de adopción 
durante el proceso, 
DeclaracGn jurada de parte del representante de la entidad , / 
colaboradora, en el sentido de que cumple los requisitos 
previstos en el presente Decreto e instrucciones dictadas pot la 
Dirección Nacional dc Adopciones. 
Estudio económico que jwtifíque 10s costes y gastos directos, 
incluidos los honorarios protèsionales, derivados de la 
tramitaci& jurídico administrativa de las solicitudes y procesos 
de adopci& internaciona: para acreditar que no podrán obtener 
lucro. 

Toda esta documentación deberá presentarse debidamente compulsada. 

, 
PARÁGRAFO: La intervención en procesos de adopción de niños, niñas 
o adolescentes residentes habituales en el extranjero precisará de 
diferentes habilitaciones con respecto a cada uno de los países en los que 
la entidad colaboradora desee intervenir, por lo que deberá presentar una 
solicitud para cada .uno de ellos. 

ARTiCULO 9. SUSTANCIACIÓN DE LA SOLICITUD. La 
Dirección Nacional de Adopciones, previa tramitacibn del oportuno 
expediente administrativo y comprobación de que se cumplen todos los 
requisitos previstos en este Decreto, dictará resolución otorgando o 
wgando la habilitación de la entidad en ei plazo máximo de un (1) mes, a 
partir de la presentación de la solicitud. Contra dicha resolución,,,.@~~i~ 
interponerse recurso de reconsideración, mediante apoderado(a&g$ 
dentro del término de tres (3) días siguientes, a partir de su notifi&&wónZ~3 ‘* 

iJ,:: /. ,.:h 
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Transcurrido dicho pl~o, sin que se haya resuelto la solicitud presentada, 
se entenderá desestimada. 

Una vez concedida la habilitación por la Dirección Nacional de 
Adopciones, se anotará en el correspondiente registro de la Dirección con 
la denominación de “Entidad Colaboradora de Adopción Internacional”. 

La acreditación otorgada al organismo por la Dirección Nacional de 
Adopciones con respecto a un país exkanjero, no ser4 efectiva hasta que 
sea autorizada para actuar en ese país por sus autoridades ‘competentes. 

ARTkULO 10. DURACIbN. La acreditación se otorgará por un 
período de dos (2) ailos, prorrogables por períodos anuales. 

No serán prorrogables las acrediiiones a aquellas entidades 
colaboradoras que ulcurran en la causal de revocacióti establecida en el 
artículo ll. En todo caso, Ta entidad colaboradora estará obligada a 
finaliiar la tramitación de los expedientes iniciados antes de que reciba la 
correspondiente notificacik. Debidamente notificada la entidad 
colaboradora de que fio te ser5 prorrogada la awe&cìón. la Diiección 
Nacional de Adopciones, en su condici0n de Autoridad Central, seguirá la 
tramitación a que haya lugar. .:- I. Li, - 

La entidad colaboradora de adopción internacional podrá solicitar la 
cancelación de su licencia con un plazo de antelación de seis (6) meses a 
la fecha de vencimiento. En este caso estad obligada a finalizar la 
tramitación de todos los expedientes que hubiese iniciado con anterioridad 
a dicha solicitud. 

ARTkULO 11. REVOCACi,ÓN. La Dirección Nacional de 
Adopciones podrá, previa audiencia de la entidad colaboradora de 
adopción internacional, y medite resolución motivada, dejar sin efecto la 
acreditación, en el supuesto de que la entidad colaboradora dejase de 
reunir los requisitos y condiciones exigidos, incumpliese alguna norma 
legal o del presente Decreto Ejecutivo, o las condiciones y términos 
fijados por la Autoridad Central, o por no tramitase ningún expedi$$ede 
adopción internacional durante el período de dos (2) afíos. 

CAPfTULOV 

~&GIMENDEFU*CIONAMIENT~DELASENTIDADES 
COLABORADORASDEADOPCIóNINTERNACIONAL 

--- 



ARTíCULO 12. tiGIMEN DE ACTUACIÓN. Las entidades 
colaboradoras de ado$ción internacional no podrán admitir y dar trámite a 
las solicitudes de personas que tengan pendiente una petición anterior de 
adopción internacional en esa u otra entidad colaboradora o directamente 
a trav& de la Autoridad Central. 

La entidad colaboradora de adopción internacional no podrá tramitk un 
mismo expediente respecto de varios paises a la vez. 

Las solicitudes de adopción que se tramiten a través de las entidades 
colaboradoras de adopción internacional deberán estar referidas a dios, 

nihs y adolescentes susceptibles de adopción en el país o países para los 

que ha sido habilitada. 

Las entidades colaboradoras de adopción internacional únicamente pod& 
intervenir en los trámites tendientes a la constitución de situaciones 
jurídicas que, conforme a la legislación del país de orígen del niño, niña o 
adolescente, permitan la adopción de éstos por extranjeros( 

ARTíCULO 13. OBLKACTONES DE ENTIDADES 
COLABORADORAS DE AD0PCIóN INTERNACIONAL. Las 
entidades colaboradoras de adopción’ internacional. una vez legalizadas 
por la Autoridad Central, kndrán ias siguientes obligaciones: 

1. Tener conocimiento detallado y cumplir con la legislación tanto 
panameña, como del país para el que esté acreditada, en materia 
de adopción internacional y protección integra! de nihos, niñas y 
adolescentes. 

2. Comprobar la ausencia de compensación económica por la 
adopción de un niño, niña o adolescente. 

3. Informar trimestralmente a la Dicción Nacional de Adopciones 
sobre: 

a. & solicitudes que registre y las cancelaciones que 
se produzcan. 

b. Los expedientes que envíe a cada país. 
4. Mantener reuniones periódicas con los profesionales del 

equipo técnico de adopciones internacionales de la Dirección 
Nacional de Adopciones, a 10s~ efectos de poder establecer 
criterios comunes de trabajo. 

5. Poner a disposición de la Dicción Nacional de Adopciones, 
cuando ésta lo requiera, todos los documentos relacionados con 
1~ ac~cion~ pm Ias que b sid0 ac&itda. .~: :Tl~~s‘;;;‘8. 

6. Comunicar a la Diección Nacional de Adopciones&~$$$ 
modificación de los datos relevantes aportados en la $t@t$$‘~ 
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acrediiión ,a fm & que, en su caso, se auto& la modificación 
de que se trate. 

7. Comunicar a la Diiccibn Nacional de Adopciones cualquier 
modificación en los costos respecto al estudio económico 
prwmtado pani la acreditacih. 

8. Remitir a la Direcciin Nacional de Adopciones uua memoria 
anual len la que se incluya: 

a. Informe sobre lasactivídadesreahdasysobrelasituaci6n 
del organismo. 

b. Copia de los balances y presupuestos. 
C. Informes emitidos por audiir autorizado. 
d. Informe sobre la disponibilidad de las cuentas corrientes. 
e. Situación contractual del personal. 
f. Cualquier documentacich que pue& ser solicitada por la 

Dirección Nacional de Adopciones. 

mTfcuL0 14. REGIMEN DEL ~~~~0~~~.13'personal de 1~ 
entidades colaboradoras de adopción internacional deber6 cumplir con los 
principios rectores en materia de adopción internacional y con las 
diictrices y políticas de,!? Direccii?n Nacional de Adopciones,.así cofno 
de la entidad para la cual laboran. * ,-. *.,_ ; 

ARTfCULO15.PROHIBICIONii~AL~'PER!3oi'%iL.~I; personal que 
labora en ias entidades colabomdoras de adopcih internacional no @drh: 

1. Intervenir, directa o por interpuesta persona en la tramitación de 
adopciones nacionales. 

2. Divulgar información sobre las personas a la que tengan acceso. 
3. Alternar su actividad con otra del sector público en trabajos _ 

relacionados con las ma@-ias objeto de actuación de las 
instituciones 0 entidades, sin perjuicio del régimen de 
incompatibilidad aplicable al personal de la administración pública. 

4. Hacer uso de los servicios de la institución o entidad. 
5. Intervenir en funciones de mediación de la institución o entidad 

cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
a. Tener interks personal en el asunto tmtado o en cualquier otro en 

cuya resolución pueda influir la del primero. 
b. Tener alguna cuestión litigiosa pendiente con algún(a) 

interesado(a). 
c. Tener parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de 

aíinidad hasta el segundo grado con cualquiera de los 
interesados( así como con los@) asesores@);.~~.~.., .?. 
representantes legales 0 mandatkos que intervengM;:~~~l~~~. :‘.~~:: 
proceso de mediaciin, así como compartir el &s@acl$&#?‘~ 
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profesional 0 estar asociado(a) con estos para el aaeaommientto, 
la representakón 0 el mandato. 

d. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las 
personas citadas en el apartado anterior. 

e. Haber intervenido como perito o testigo en el proceso tratado. 
f. Tener relación de servicio con la persona natural interesada 

dictamente en el proceso, o haberle prestado servicios 
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o 
lugar en los dos (2) últimos aiios. 

. 

CAPíTULO VI 

FUNCIONES Y ACTUACIONES DE LOS ORGANISMOS 
ACREDITADOS 

ARTíCULO 16. FUNCIONES Y ACTUACIONES PREVIAS. 
Previamente a la consti,tución dc la adopción, las fimciones de la entidad 
colaboradora de adopción iutemacional en Panamá serán las siguientes:’ 

1. 

2. 

informar y asesorar a los(asj solicitantes de adopciones 
internacionales. 
Llevar uu registro de las solicitudes de tramitación de adopción 
internacional recibidas, que inscribii por orden de entrada, 
haciendo constar la fecha de recepción del certificado de idoneidad 
otorgado por la Autoridad Central. 
En cualquier caso, serán enviados dkctamente desde la Diición 
Nacional de Adopciones a la entidad colaboradoti de adopción 
internacional el certificado de idoneidad y el corupromiso de la 
familia de someterse a seguimiento realizado por la Dirección 
Nacional de Adopciones. 
Si el certificado de idoneidad ha sido enviado a una entidad 
colaboradora de adopción internacional no se enviará a otro distinto 
mientras no se acredite por la primera la finaliición o cancelación 
del procedimiento iniciado en Me, con la correspondiente baja de 
los solicitantes. 

3. Completar, a petición de los solicitantes, el expediente de 
adopción internacional, para lo cual: 

a. Solicitar& los documentos necesarios. 
b. Procederá, en su caso, a la traducción de estos. 
C. Realizará las gestiones necesarias para su 

y autenticación 
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4. 

5. 

Desamllarachhdesdepreparacibnyfonaacihparala 
adopción intemhional orientadas a personas que es& tmnitando 
la adopción a travbs de esa entidad colaboradora de adopción 
internacional. 
Remitir la docummtaci6n que fhma parte del expediente, incluidos 
el certificado de idoneidad y el compromiso de seguimiento, al 
representante de la entidad en el país de origen del niílo, n5ta y 
adolescente, informando de ello a la Diiión Nacional de 
Adopciones. 

ARTÍCULO 17. FUNCIONES Y ACTUACIONES EN EL ESTADO 
DE ORIGEN DEL NIÑO, NIÑA 0 ADOLESCENTE. 
Las funciones y actividades de la entidad colaboradora, en el Estado de 
origen del niño, niña o adolescente, serán las siguientes: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Enviar la documentación del expediente de adopción, a través de su 
representante, a la autoridad pública u organismo acreditado 
competente para recibir dicha documentación en el Estado de 
origen. 
Seguir y activar el procedimiento de adopción, manteniendo los 
oportunos contactos con los organismos públkos ádministrativos y 
judiciales competentes en ia adopción: A tal efecto, solicitará, 
cuando sea necesario, los documentos pertinentes de los 
organismos que correspondan. 
Recibir int¿wmaci0n periódicamente, a través de su representante, 
sobre la situación de la tramitación, que deberá transmitir a la 
Dicción Nacional de Adopciones y a los solicitantes. 
Recibir del organismo oficinal del país de origen del niño, niña o 
adolescente, y mediante su representante, el documento referente a 
la preasignación del niño, niña o adolescente. 
Informar de dicha preasignación a la Dirección Nacional de 
Adopciones para que emita resolución sobre su aprobación o su 
denegación. Esta decisión determinará la continuación o no del 
procediiento y sera notificada a la entidad y a los solicitantes. 
Informar de la preasignación a los interesados, facilitándoles 
todos los datos disponibles sobre el niño, niña o adolescente del que 
se trate, solicitando su aceptación o no para la adopción de aquél. 
Presentar, a través de su representante en el organismo oficial del 
país de origen del menor del que se recibió la preasignación, el 
documento de aprobación o de denegación de la Dirección Nacional 
de Adopciones y, en su caso, el de aceptación de los 
solicitantes. )’ L P! ., ‘: .; *, 
Gestionar, cuando sea necesario, el otorgamiento de po&~~~$%~., 
parte de los interesados para la actuación de al&$k$@$ ,#ih 
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ante las autori+tdes judiciales o administrativas competentes del 
país de origen del niño, niña o adolescente. 

9. Ser informada por su representante si durante la tramitación se 
solicitará, por parte de las autoridades competentes del país de 
origen del nuio, nuia o adolescente, algún nuevo documento o la 
actualización de alguno de los ya presentados, a fm de poder 
comunicarlo a los interesados. A petición de éstos, se encargar6 de 
solicitarlo y de gestionar su traducción, legalización y autenticación, 
y lo presentará a las autoridades que lo hubiesen solicitado. 

10. Asegurarse de que el niño, niña o adolescente reúne todos los 
requisitos para la entrada y la residencia en Panamá, y de que se 
dispone de toda la documentación pertinente para el reconocimiento 
de la resolución extranjera en nuestro país. 

ll. Informar a los interesados del momento en el que puedan 
trasladarse al país de origen del ni& niña o adolescente para 
ultimar los trámites de adopción. 

12. Ayudar a los interesados en las gestiones de autenticación y 
legalización, así como en aquellas otras que se deban realizar en las 
dependencias consulares panameñas en el país de origen del niño, 
niña o adolescente. 

ARTíCULO 18. FUNCIONES ‘Y ACTUACIONES POSTERIORES. 
Una vez constituida la adopcih, la en:idad colaboradora deberá: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Comunicar a la ~Dirección Nacional de Adopciones la 
constitución de la adopción en Panamá. y la llegada del niño, niña o 
adolescente a nuestro país, facilitando una copia compulsada de la 
resolución de adopción. 
Enviar al organismo competente del país de origen del niño, niña o 
adolescente, cuando así lo. requiera y con la periodicidad que 
señale, los informes de seguimiento de la adaptación del niíio, niña 
o adolescente a su nueva familia, emitidos por la Dirección 
Nacional de Adopciones. 
Remitir a la Dirección Nacional de AdopciOnes los informes de 

adaptación del niTio, niña o adolescente a su nueva familia durante 
el periodo de seguimiento que haya señalado el ,país de origen del 
niño, niña o adolescente y con la periodicidad que haya previsto 
éste último, si así se contemplar en la resoluci0n de acreditacibn. 
Asesorar e instar a los adoptantes para que soliciten el 

reconocimiento y posterior inscripción de la adopción en el Registro 
Civil. 
Comunicar a la Dirección Nacional de Adopciones y al organi@o 
competente del país de origen del niño, niña o adolescente que 16 ‘: 
resolución de adopción se encuentre reconocida e inscri$ en $; 

,- 



112 Gac& Oficial, jueves 3 de octubre de 2002 N%,652 

Registro Civil ~rrespondiente, remitiendo a la Dirección Nacional 
de Adopciones una copia de la inscripción registral. 

6. Prestar servicios de apoyo al ni%, nifIa o adolescente adoptado(a) 
y a los adoptantes, a requerimiento de tktos. 

CAPtTULO VII 

RÉGIMEN ECONÓMICO Y ASPECTOS FINANCIEROS 

ARTíCULO 19. REMUNERAdN ECONdMICA. La entidad 
colaboradora de adopción internacional acreditada podrá percibir por la 
prestación de sus servicios de mediación una remunerkión económica de 
los interesados que soliciten su asistencia e intervencibn, para 
sufiagar los gastos derivados de la tramitación de las solicitudes de 
adopción y los generales propios del ma&enimiento de la entidad. Esta 
remuneración no podrá ser’ superior a la establecida en el estudio 
económico al que se refiere el artículo 8, numeral 9. 

ARTíCULO 20. EXCEDWTE DE INGREtiS. Cuando los ingresos 
de la entidad colaboradora de adopcibn internacional, ya sean procedentes 
de subvenciones de orgai-kmos públicos, de cuotas de los 
afiliados@), de percepciones por gastos de tramitación o de otras íüentes, 
sean superiores a los gastos reales, el saldo deberá destinarse a la 
financiación de programas o actuaciones dirigidas a la protección de &ez 
y adolescencia. 

ARTíCULO 21. GASTOS POR TRAMITE DE ADOPCIÓN ’ 
~~, INTERNACIONAL. Los gastos que la e&dad podrá cobrar al 

solicitante como compensación económica derivada de la gestión 
especifica de tramitai la adopción internacional que le ha sido requerida, 
son únicamente los derivados directamente de la actuación, incluyendo los 
honorarios profesionales. En particular pueden cobrarse los siguientes: 

1. 

2. 

Obtención, traducción’ y autenticación de documentos y gestiones 
similares que, en cualquier caso realice la entidad colaboradora, 
tanto en Panan& como en el extranjero. 
Gastos de tramitación, en los que se podrá repercutir una parte 
proporcional para sufkgar el mantenimiento de la entidad. 
En el caso de que la entidad desarrolle otras actividades+&~~ 

LP 
solamente podr6 incluirse a estos efectos el porcentaje ~,80~6#%~, 

\ actividad total de la misma suponga la ~orrespo#$nt&&a~~ 1 
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mediación en adopciones. Los gastos de mantenimiento serán 
adecuados y razonables teniendo en cuenta el coste de vida del país 
y las funciones a desarrollar. 

3. Los gastos de manutención del niño, ni&a o adolescente en los 
países en los que la legislación lo requiera, que no podt5n ser 
anteriores a la fecha en la que el solicitante aceptó su adopcion. 

ARTíCULO 22. LIMITACIONES A LAS RETRIBUCIONES. El 
importe de las retribuciones del personal no podrá ser superior a lo 
establecido, legal o convencionalmente, de forma general en el territorio 
para la actividad que vayan a desarrollar. 
En ningún caso percibiran sus retribuciones en función de las 
tramitaciones o gestiones realizadas. 

ARTkULO 23. CUENTA BANCARIA. La entidad colaboradora 
tendrá abierta en Panamá una cuenta bancaria oficial en el Banco Nacional 
de Panamá para su gestión y, si fuera necesario, otra cuenta bancaria 
oficial en cada país extranjero en el que acttie. 

ARTkXJLO 24. CONTABILIDAD. La contabilidad de las entidades 
estam sujeta a las nomras birsicas de contabilidad y a las que al efecto se 
puedan dictar. 

La Dirección Nacional de Adopciones podrá hacer inspecciones 
periódicas a los libros de contabilidad de la entidad y requerir al mismo 
que presente un desglose de sus cuentas para su respectiva supervisión y 
control. 

CAPITULO VIII 

CONTROL Y ESTRUCTURA 

ARTíCULO 25. CONTROL. El control y la inspección sobre las 
entidades colaboradoras en lo referente a sus actividades de mediación en 
adopciones de niños, niñas o adolescentes extranjeros para las que han 
sido acreditadas, corresponderá a la DirecciónNacional de Adopciones. 

ARTkULO 26. ESTRUCTURA. La Dirección Nacional de 
Adopciones llevará un libro de entidades colaboradoras de adopc$g 
internacional, el cual constara de dos secciones: 

I  

- 
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1. 

2. 

La Sección Pr@era, de solicitudes de acreditación, en la que se 
inscribirán las entidades que hayan presentado la solicitud de tio, 
nifia 0 adolescente. 
La Sección Segunda, de entidades acreditadas, en la que se 
registrarán las acreditaciones concedidas. 

ARTÍCULO 27. ENTRADA EN VIGOR. Este Decreto empezará a 
regir a partir de su promulgación. 

Dado en la Ciudad de Panamá a los de de dos mil dos 
(2002). 

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

ALEA TEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

MINISTERIO DE SALUD 
CONSEJO TECNICO DE SALUD 

RESOLUCIOH NQ 5 
(De 23 de septiembre de 2002) 

CONSIDERANDO: 

. 
. 

Que es fünci6n esencial del Estado, velar por la salud de la población de la República, para 
lo cual debe contarse con personal altamente calificado en las diferentes ramas de las 
ciencias de la salud. 

Que es función del Consejo Técnico de Salud, regular y vigilar el ejercicio de la profesión 
médica. 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2 de la Resolución No. 1 de 3 de abril 
de 1989 del Consejo Tecnico de Salud, la Dirección de Docencia e Investigación del 
Hospital Santo Tomás ha presentado a su consideración el Programa de Residencia en 
Radiología Médica e Imagenología. 

Que el Consejo Técnico de Salud mediante Resolucion declaró al Hospital Santo Tomas, 
como Centro de Docencia y Entrenamiento para el personal del Sector Salud. 

Que la Comisión de Programas de Residencias Médicas adscrita al Consejo Técnico de 
Salud, luego de evaluar y analizar el Programa de Residencia en Radiologia Médica e 
Imagenologia presentado por el Hospital Santo Tomás recomendó al Pleno del Consejo 
Técnico de Salud su aprobación. 

Que el Pleno del Consejo Técnico de Salud, en su reunión ordinaria No. 7 de 22 de agosto 
de 2002, acogió favorablemente la recomendación vAda por la Comisión de Programas de 
Residencias Médicas. 
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RESUELVE: 

115 

Primero: Conceder la aprobación del Consejo T&mico de Salud al Programa de 
Residencia en Radiología Médica e Imagenología del Hospital Santo Tomas, 
por nn período de cinco años a partir de la entrada en vigencia de la presente 
Resolución, renovable previa solicitud escrita de las autoridades del Hospital. 

Parágrafo: Los médicos residentes que al momento de promulgarse la presente resolución 
se encuentren en su primero, segundo, tercero o cuarto año de entrenamiento 
en el Servicio de Imagenología del Hospital Santo Tomas, también estarán 
amparados por egte Programa. 

Segundo: La presente resolución empezará a regir a partir de su promulgacion. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

ESTEBAN MORALES 
Director General de Salud y Secretario 

del Conseio Técnico de Salud 

FERN IANDO GRACIA 
Ministro de ! Salud y Presidente del 

Conse fjo Técnico de Salud 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
RESOLUCION NP 495 

(De 13 de septiembre de 2002) 

Mediante memorial, la Licenciada DELIA MERCEDES CARRIZO 
ARAUZ, mujer, panameña, abogada en ejercicio, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal N” 2-l 16-562, con domicilio en la sede del Segundo Tribunal 
de Justicia de la Provincia de Co&, mediante apoderado legal, ha solicitado al 
Grgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y Justicia, se le declare 
idónea para ejercer el cargo de MAGISTRADA DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA. 

Con esta solicitud ha presentado los siguientes documentos: 

al Certificado de nacimiento. expedido por la Dirección 
General del Registro Civil, en donde consta que es 
panameña por nacimiento y cuenta con más de treinta y 
cinco (35) años de edad. 

b) Copia -autenticada del Diploma, expedido por la 
Universidad de Panamá, debidamente registrado en el 
Ministerio de Educación, en donde consta que DELIA 
MERCEDES CARRIZO ARAUZ, con cédula de 
identidad personal N” 2-116-562, obtuvo el 
Licenciada en Derecho y Ciencias Políticas, 
mayo de 1979. 

grado de 
el 31 de 
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c) Copia autenticada del Acuerdo número 59, en donde la 

N”24,652 
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e) 

Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia declara que la licenciada, DELIA MERCEDES 
CARRIZO ARAUZ,, con cédula de identidad personal 
N” 2-116-562, es IDONEA, para ejercer la profesión de 
abogada en la Republica de Panamá desde el 18 de junio 
de 1979. 
Copia autenticada del Acta de Toma de Posesión donde, 
consta que la licenciada DELIA MERCEDES, 
CARRIZO ARAUZ, con cédula de identidad personal 
N”. 2-l 16-562, inició labores en el Órgano Judicial a 
partir del 1 de mayo de 198 1. 

Certificación expedida por la Dirección de Recursos 
Humanos del órgano Judicial, donde consta que DELIA 
MERCEDES CARRIZO ARAUZ, con cédula de 
identidad personal N”. 2-l 16-562, tiene más de 10 años 
de ser empleada de esa institución, ejerciendo 
actualmente el cargo de Magistrada del Tribunal Superior 
de Justicia en Penonomé, Provincia de Coclé. 

Del estudio de la documentación aportada se establece que la peticionaria es 
panameña por nacimiento, con más de treinta y cinco (35) años de edad, se halla 
en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; posee Título Universitario de 
Licenciada en Derecho y Ciencias Políticas y ha completado un período de diez 
(10) años, durante el cual ha ejercido diferentes cargos dentro del Órgano Judicial 
que requieren título universitario en derecho, comprobando así que cumple con 
todas las exigencias del articulo 201 de la Constitución Política de la República de 
Panamá y lo dispuesto en el artículo 78 del Código Judicial. 

Por tanto, 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Declarar idónea para ejercer el cargo de MAGISTRADA DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA a la Licenciada DELIA MERCEDES 
CARRIZO ARAUZ, con cédula de identidad personal No 2-l 16-562, conforme a 
lo dispuesto por la Ley. 
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COMUNíQUESE Y PUBLíQUESE. 

.’ I 
MIREYA MOSCOS0 

Presidenta de la Repúbllca 
ANIEAL SALAS CESPEDES 

Ministro de Gobierno y Justicia I 

RESOLUCION W 466 
(?Je 13 de eqMembre de 2662) 

Que el señor, DANIEL GERMÁN DíAZ VELARDE, varón, panameño, 
mayor de edad, con cédula de identidad personal N” 8-167-469, ha manifestado de 
forma escrita al Órgano Ejecutivo, a través del Ministerio de Gobierno y Justicia, 
su voluntad de renunciar a la nacionalidad panameña. 

Que el Artículo No 13 de la Constitución Política de la República de Panamá 
señala: 

“La Nacionalidad Panameña de origen o adquirida por ei 
Nacimiento no se pierde, pero la renuncia expresa o 
tácita de ella Suspenderá la Ciudadanía”. 

Que el señor DANIEL GERMÁN DíAZ VELARDE, nació en el 
Corregimiento de Bella Vista, Distrito y Provincia de Panamá, el día 22 de abril de 
195 1 y que es hijo de HORACIO DíAZ GÓMEZ Y DE RAQUEL VELARDE. 

Que la información presentada ha quedado acreditada mediante la 
presentación del Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección G~eneral del 
Registro Civil del Tribunal Electoral. 

Que el señor DANIEL GERMÁN DíAZ VELARDE, manifiesta que 
actualmente, es miembro de la Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de 
Norteamérica, lo cual requiere su renuncia expresa a la nacionalidad panameña y 
por ende, renuncia a sus derechos como ciudadano panameño en forma voluntaria. 

Que la pretensión del señor DANIEL GERMÁN DíAZ VELARD 
ajusta a derecho, por tanto, debe accederse a lo impetrado. 

E, se 

Por lo tanto, 



.Gaeeta Oficial, jueves 3 de octubre de 2802 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales y constitucionales, 

Nq652 

RE’SUELVE: 

PRIMERO: Aceptar la renuncia expresa a la Nacionalidad Panameña del señor 
DANIEL GERMÁN DíAZ VELARDE, y en consecuencia se Íe advierte de la 
suspensión de sus derechos ciudadanos. 

SEGUNDO: Remitir copia autenticada de esta Res$ución a la Dirección General 
del Registro Civil del Tribunal Electoral para lo que dispone la Ley. 

. . 

TERCERO: Enviar copia autenticada de la presente Resolución ~1 Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para que por su digno conducto se notifique al interesado a 
través del Consulado General de Panamá en Washington D.C., Estados Unidos de 
Norteamérica. 

CUARTO: Esta Resoluci&i tendrá gigencia a partirde.su netificación. 

‘.L ., - 

Fundamento ,de Derecho: Artículo No 13 de la Constitución Política de la 
República. 

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE, 

MIREYA MOSCOS0 ANIBAL SALAS CESPEDES 
Preeidente de la República Ministro de Gobierno y Justicia 

RESOLUCION W 497 
(De 13 de eeptkmbre de 2002) 

Mediante memorial, el Licenciado ROBERTO OCTAVIO GARCÍA 
FLORES, varbn, panamefIo, abogado en ejercicio, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal No g-206462, con domicilio en esta ciudad, actuando en su 
propio nombre y representación, ha solicitado al Qrgano Ejecutivo, por conducto 
del Ministerio de Gobierno y Justicia, se le declare idóneo para ejercer el cargo de 
MAGISTRADO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICLA. 

Con esta solicitud ha presentad6 los siguientes documentos: 
a) Certificado de nacimiento, expedido por la Dirección 

General del Registro Civil, en .donde consta que es - “’ 
panamefio por nacimiento y cuenta con más de treinta y 
cinco (35) altos de edad. 
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b) Copia autenticada del Diploma, expedido por la 
Universidad de Panamá, debidamente registrado en el 
Ministerio de Educación, en donde consta que 
ROBERTO OCTAVIO GARCíA FLORES, con 
cedula de identidad personal No 8-206-662, obtuvo el 
grado de Licenciado en Derecho y Ciencias Políticas, el 
8 de febrero de 1988. 

C) Certificación expedida por el Secretario General DDE la 
Corte Suprema de Justicia, donde consta que en los 
registros que se llevan en la Secretaría de la Sala de 
Negocios Generales, ROBERTO OCTAVIO GARCíA 
FLORES, con cédula de identidad personal N” S-206- 
662, es IDONEO, para ejercer la profesión de abogado 

I 

en la Republica de Panamá, según Acuerdo número 44 de 
4 de abril de 1988, y su número de registro es el 1713. 

d) Certificaciones expedidas por los Juzgados Primero, 
Segundo y Cuarto de Circuito de lo Civil del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, donde consta que 
ROBERTO OCTAVIO GARCíA FLORES, con 
cédula de identidad personal N” 8-206-662, ha ejercido la 
profesión de abogado por un período de más de diez (10) 
años. 

Del estudio de la documentación aportada se establece que el p@Hees 
panameño por nacimiento, con más de treinta y cinco (35) años de edad, se haha 
en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; posee Título Universitario de 
Licenciado en Derecho y Ciencias Políticas y ha completado un período de diez 
(10) anos, durante el cual ha ejercido indistintamente la profesión de abogado, 
comprobando así que cumple con todas las exigencias del artículo 201 de Ia 
Constitución Política de la República de Panamá y lo dispuesto en cl artículo 78 
del Código Judicial. 

Por tanto, 

LA PRESIDENTA DE LA REPtJBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Declarar idóneo para ejercer el cargo de MAGISTRADO DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA al Licenciado ROBERTO OCTAVIO 
GARCIA FLORES, con cédula de identidad personal N” 8-206-662, conforme a 
lo dispuesto por la Ley. 
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COMUNiQUESE Y PUBLIQUESE. 

h?4,652 

MIREVA MOSCOS0 ANISAL SALAS CESPEDES 
Presidenta de la Repúbke Ministro de Gobierno y Justicia 

RESOLUCION W 498 
(De 13 de septiembre de 2002) 

‘Mediante apoderado legal, el seiior LUIS DELGADO CORTES 
@ombre legal), o DOMILUIS DELGADO DfAZ (nombre usual), 
varón, panameño, mayor de edad, casado, con cédula de identidad .personal 
N” 7-47-607, con domicilio en el Corregimiento -de El Coroza], Distrito de 
Macaracas, Provincia de Los Santos, en su condición de Constituyente de 1972; ha 
solicitado al Organo Ejecutivo por conducto del Ministerio de Gobierno y Justicia, 
se le conceda SUBSIDIO POR VEJEZ de conformidad con lo dispuesto en el 
literal a) del artículo lro. de la Ley No 82 de 5 de octubre de 1978, en concordancia 
con el Decreto Ejecutivo No ll de 24 de febrero de 1986. 

. _ . 

Para fundamentar su pretensión, ha presentado läsiguiente documentación: 

a> Certificado de Nacimiento, expedido por la Diticción General del Registro 
Civil, donde consta que el señor LUIS DELGADO CORTES,‘nació en el 
Corregimiento de Coroza¡, Distrito de Macaracas, Provincia de Los Santos, 
el día 26 de abril de 1942, hijo de Octavio Delgado y Eva Maria Cortes. 

‘~ b) Certificación suscrita por el Licdo. José Gómez Nuñez, Secretario General 
de la Asamblea Legislativa, donde consta que el peticionario fue Honorable 
Representante Constituyente de Corregimiento, en el periodo comprendido 
de 1972 a 1978 y devengó gastos de representación, hasta por la suda de 
TRESCIENTOS BALBOAS (B/. 300.00) mensuales. 

Habiéndose comprobado con la anterior documentación que esta petición 
reúne los requisitos exigidos por la Ley, es menester acceder a lo solicitado. 

Por lo tanto, 
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LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

121 

RESUELV E: 

Reconocer al sefioc, LUIS DELGADO CORTES (nombre legal), o 
DOMILUIS DELGADO DÍAZ, (nombre usual), con cédula de identidad 
personal N” 7-47-607, el derecho a recibir del Estado, la suma de 
TRESCIENTOS BALBOAS (BI. 300.00) mensuales, en concepto de SUBSIDIO 
POR VE,JEZ, de conformidad con lo dispuesto en el literal a) del artículc lro. de 
la Ley N” 82 de 5 de octubre de 1978, reglamentada por el Decreto Ejecutivo 
N” L 1 del 24 de febrero de 1986. 

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE. 

MIREYA MOSCOS0 ANIBAL SALAS CESPEOES 
Presidente de le República Ministro de Gobierno y Justicia 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DECRETO EJECUTIVO W 267 

(De 2 de octubre de 2002) 

Por el‘cual se ~extiende el ámbito de aplícación del Decreto No S-A dé 23 de 
abril de 1982, para la adjudicación, a título oneroso, de las parcelas 
estatales comprendidas en la parte del territorio naciorial que va desde la 
Quebrada Cali, hasta la Quebrada Guayabo, en el Corregimiento de Tortí, 
Distrito de Chepo, Provincia’de Panamá. 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBUCA, 
En uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno de la República, ..,de Panamá y el Banco Interamericano de 
Desarrollo, firmaron el Contrato de Piéstamo- No llóO/OC-TN, para ia 
ejecución del Programa de Desarrollo StXte.nitile del Darién, teniendo como 
una de las responstibilidades la ~pavimentación de la Carretera 
Panamericana, en el tramo que va desde el puente sobre el Río Bayano en la 
Provincia ck Pana.tiá, hasta .l.a~. pobla$ón.-+le .,-Yavira, len la Provincia del 
Darién, “’ ‘:.” “: -‘.+!i, ~;.. :.{J,<:,f~~;“_[~ ‘~. -:i 

. ,_ .;:. ,,. -:. 
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Que, en la ejecución del Prograrna’~de:‘[)esärrollò Sosten~ible del Darién, es 
indispensable el ordenamiento territoriai~~~‘~l~ r&gularización~ da la tenencia de 
la tierra, en el área ;de proyección..‘de.~~aCarretera Panamericana, en el 
referido trayecto.: . ; : ::: : -~,‘:‘..,:‘j.~.‘::,I,, :~~ 

Y : 1 ,.:.:.:. .:~.; ., . . .,’ . I. 
Que, en et marco de~.la~políticade mode’rnización del Sector’Agropecuario, el 
Gobierno Nacional, a través de Ia- Direccióh:iNacional”de ,Reforma Agraria del 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario; se encuentra’ ejecutando ei Plan 
Nacional de Catastro y,, fitulaclón de Tierras,. mediante la utilización de 
tecnología moderna, basada-en el sistema aerofotogramétrico e información 
satelital. 

Que, el Artículo Primero de ‘la Ley 71 de 20 de septiembre de 1973, 
conforme quedó modificado por el Artículo Primero de la Ley 53 de ,l de 
septiembre de 1978, declara de interés social urgente el uso de las tierras 
estatales comprendidas en una faja de ocho (8) kilómetros de ancho, a cada 
lado de la línea central de la Carretera Panamericana, entre el Puente sobre 
el Río Cañitas y la frontera con Colombia. 

Que, la citada Ley 53, facultó al órgano Ejecutivo, para reglamentar la 
adjudicación de tierras -en la referida zona, que -en. la actualidad sean 
propiedad del Estado, conforme a las necesidades de utilidad pública 0 social 
o en base a los proyectos de desarrol!o socioeconómicos. 

Que, mediante Decreto 5-A de 23 de abril de 1982, el Órgano Ejecutivo 
reghmentó la adjudicación de tierras estatales rurales, desde la Quebrada 
Guayabo, paralela al Río Wacuco, en el Corregi@ento de El Llano, (hoy 
Corregimiento de Tortí), Distrito de Chepo, hasta la frontera con Colombia. 

Que, en la referida reglamentación, no está incluida el área que comprende 
desde la Quebrada Calí, hasta la Quebrada Guayabo, en el Corregimiento de 
Tortí, Distrito de Chepo, Provincia de Panamá. 

Que el problema da tenencia de tierra en la zona descrita es crítico, dada la 
intensa y acelerada colonización desordenada de que ha sido objeto, 
situación que demanda una urgente y adecuada acción gubernamental. 

Que un estudio tenencia1 realizado en el aRo 1999, por el Departamento de 
Catastro Rural de la Dirección Nacional de Reforma .Agraria, reveló que un 
80% del área está dedicada a la actlvìdad ganadera, en pequeña y mediana 
escala, así como la existencia de más de 416 predios, que representan igual 
cantidad de productores agropecuarios, los cuales requieren regularizar su 
situación tenencia]. 

Que, para efectos del Ordenamiento Territorial y la regularización de la 
tenencía de Ia tierra mediante adjudicaciones a título oneroso, se hace 
imperativo extender la aplicación-del“DecreW$;A de 23 de abril de 1982, al 
área descrita, en una faja~*‘de:~3,5 kil6metros:::a”ambos lados de la línea 
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central de la Carretera. .Panamtirican&- < mcor’poránd6lo al Plan Nacional de 
Catastro y Titulación de T+as”y a 10s beneficioS~Td$l Prog-ma de Desarrollo 
Sostenible del Dar¡&. ~,~ ..,: .‘I I 

,:‘. ‘fo, ., .,_,. y .‘, ‘. “.1.... ~~_. .Y’? 1 :,:.,:,,:;: 
,~~ .: ‘~ ,- ;. 

,, ‘, ..-.,. “-.j,~‘:,, _, _.‘1~,’ 
:~ 

,~ .‘DE~~j$;;j, .,. ,” :: 

ARTICULO PRIMe,FO:~ Extiéndese” el Y ámbito’, de aplicacl& iel Decreto 
-. No 5-A. .&:“~23.: :de abril de 1982, para la 

. . adjudicaci6wa ~‘.título oneroso, de las parcelas 
estatales comprendidas en ta ‘parte del territorio 
Nacional, que va desde la Quebrada Cali, hasta la 
Quebrada Guayabo, en el Corregimiento de Tortí, 
Distrito de Chepo, Provincia de Panamá, en una 
faja de tres punto cinco Kilámetros (3.5 kms), a 
ambos .lados de la línea central de la Carretera 
Panamericana. 

PARÁGRAFO: Para efecto de lo que dispone este 
Artículo, se establece como referencia para el punto 
de partida, la intersección entre la Carretera 
Panamericana y la Quebrada Cali, siguiendo el 
curso de la misma, aguas arrlba, hasta Su 
nacimiento principal y de allí se sigue en línea recta 
con rumbo Sur, hasta alcanzar el límite de la faja 
de los tres punto cinco Kilómetros (3.5 Kms), 
según mapa que aparece como Anexo A de este 
Decreto. 

ARTICULO SEGUNDO: Quedan exceptúadas de ,la aplicacion del presente 
Decreto, las siguientes tierras: 

‘l.‘La Comarca de Madungandi. 
2. Las tierras colectivas de la población Emberá de 

Ipetí y Piriatí , en el Distrito de Chepo, Provincia 
de Panamá. 

3. Las tierras declaradas inadjudicables ,medjante 
Decreto de Gabinete Número 123 de 8 de mayo 
de 1969. 

ARTICULO TERCERO: Las adjudicaciones de parcelas estatales a tas 
que se refiere el Articulo Primero de este Decreto, 
se regirán por el Decreto 5-A de 23 de abril de 
1982 y el Código Agrario de la República de 
Panamd. 
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ARTICULO C’ÚARTO:.:.Este ’ Decreto ~%&e&ará ‘a’ regir à partir de SU 
,~prornu(~~ción: z .~.. ~‘ ,, ‘. ‘, ,, .,~:~~ 

,, . . ,. .‘.. I 

REGISTRESE , PUBLIQUESE ‘Y CUMPtASEI~~:::~l;..:‘~ .; * 
., ,,,:’ ,I 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la RepSbllca 

PEDRO ADANGORDON + 
Yinkhro de Desarrollo Agropectiarlo 

AUTORIDAD DE LA REGION INTEROCEANICA 
ACUERDO SUPLEMENTARIO NP 1 AL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO CON INVERSION W 801-98 
(De 17 de diciembre de 1999) 

Sobre la base del Contrato de Arrendamiento con Inversion N’%Ol-98 y el artículo 84 
de la Ley No56 de 27 de diciembre de 1995, los suscritos, ALFREDO ARIAS 
GRIMALDO, varón, panameño, casado, Ingeniero Civil, vecino de esta ciudad, con 
cédula de identidad personal N”8-186-910, en su condición de Administrador 
General y Representante Legal de la AUTORIDAD DE LA REGIÓN 
INTEROCEÁNICA, legalmente facultado por la Ley No5 de 25 de febrero de 1993, 
modificada y adicionada por la Ley No7 de 7 de marzo de 1995, la Ley N”22 de 30 
de junio de 1999, la ley No62 de 31 de diciembre de 1999, y por Nota CENA/233 de r/ 
23 de julio de 2002. del Consejo Económico Nacional, quien en lo sucesivo se 
denominara LA AUTORIDAD, por una parte; y, por la otra, LUIS ARRIETA DE LA 
GUARDIA, varón, panameño, mayor de edad, con cedula de identidad personal 
N”8-309-987, actuando como Presidente y Representante Legat de *la Sociedad 
ZONA PROCESADORA DE EXPORTACION ALBROOK, S.A. (ALBROOK EXPORT 
PROCESSING ZONE), debidamente inscrita a la Ficha 345656, Rollo 59958, 
Imagen 0034 del Registro Público, debidamente facultado para este acto, quien en 
adelante se denominará LA ARRENDATARIA, hemos convenido en celebrar el 
presente Acuerdo Suplementario NoI al Contrato de Arrendamiento con inversión 
N”801-98 de 17 de diciembre de 1998, con arreglo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: LA AUTORIDAD y LA ARRENDATARIA celebraron el Contrato de 
Arrendamiento con Inversión N”801-98 de 17 de diciembre de 1998, 
para el desarrollo, operación y administración de la Zona Procesadora 
para la Exportación en Albrook, corregimiento de Ancón, distrito y 
provincia de Panamá. 

SEGUNDA: LA ARRENDATARIA ha confrontado problemas en la ejecución del 
proyecto pactado en el Contrato de Arrendamiento con Inversión 
N”801-98, por causas no imputables a esta, por lo que, se hace 
necesario llevar a cabo un ajuste en el período de gracia. 

TERCERA: LA AUTORIDAD y LA ARRENDATARIA, acuerdan modificar la 
Cláusula Octava del Contrato de Arrendamiento con Inversión N”801- 
98, la cual queda asi: 

“OCTAVA: CANON DE ARRENDAMIENTO. 

Período de Gracia de LA ARRENDATARIA: 
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LA ARRENDATARIA tendrá un período de gracia mClximo hasta el .17 : 
de diciembre de 2002. 

Renta Mensual con Monto Variable: 

LA ARRENDATARIA pagará a LA AUTORIDAD un canon de 
arrendamiento mensual a partir del 18 de diciembre de 2002 o al inicio 
de la operación de la Zona Procesadora para la Exportación, lo que 
ocurra primero, una anualidad equivalente al tres por ciento (3%) del 

ingreso bruto ge la Zona Procesadora de Exportaci6.K. 
,~ s y’ ’ 

w 
con un mínimo anual de DOCE MIL BALBOAS (B/.12,0@3. ‘.‘i:f$\F 

,-> ‘., .,.! 
A partir del inicio del Sexto (VI) año de vigencia de este ‘C$i~&@$$ 
el canon de arrendamiento de este contrato será el cinco “$&=&G&o 
(5%) del ingreso bruto de la Z.P.E.A.S.A., con un mínimo de 
VEINTICUATRO MIL BALBOAS (b/.24.000.00). Este canon mínimo 
será ajustado en un dos por ciento (2%) anual por efectos de inflación. 

Para efectos de anticipar el canon mensual de arrendamiento se 
utilizarán los ingresos brutos del año inmediatamente anterior, divididos 
entre doce (12) meses del año inmediatamente anterior. Con el 
propósito de establecer el monto del ingreso bruto anual, Z.P.E.A.S.A. 
presentará a LA AUTORIDAD un reporte del ingreko anual preparado 
por una firma de auditoria reconocida, escogicla por Z.P.E.A.S.A. y 
debidamente aprobada con antelación por LA AUTORIDAD. 

De presentarse alguna duda por patte de LA AUTORIDAD o de revelar 
la Auditoría algunas anomalías, LA AUTORIDAD podrá, 
conjuntamente con el Ministerio de Economía y Finanzas, solicitar la 
apertura de los libros contables para su análisis y verificación al 
respecto. 

El canon de arrendamiento mensual deberá pagarse dentro de los 
cinco (5) primeros días del mes siguiente a su vigencia. 

El canon de arrendamiento anual correspondiente al rjjuste, se pagará 
30 (treinta) días después de la presentación a LA AUTORIDAD del 
informe auditado antes mencionado. 

LA ARRENDATARIA pagará un recargo del dos por Ciento (2%) sobre 
el canon de arrendamiento pactado, al vencimiento de cada mes, en 
caso de que incurra en morosidad. 

Los pagos ingresarán a la Partida Presupuestaria N’1.2.4.1.48 
Arrendamientos Uso de Areas Revertidas”. 

CUARTA: LA AUTORIDAD y LA ARRENDATARIA aceptan que para t@dos los 
efectos no regulados en el presente Acuerdo Suplementario N”1, se 
mantendrán todas las cláusulas del Contrato de Arrendamiento Con 
Inversión No801-98 de 17 de diciembre de 1998. 



Goceta ClMal, Jueves 3 de ectubre de 2002 

- QUINTA: LA ARRENDATARIA adhiere al original de este Acuerdo Suplimentatio 
NOI, timbres fiscales por un valor de DOS BALBOAS ‘(EV.2.00). 

SEXTA: El presente Acuerdo Suplementario ,N’l ‘entrati a regir, a partir de su 
refrendo por la Contraloria General de la República. - 

Pan constencla se flrma el pmemte Acw&o %@emehh 
del mes de mayo de dos mll dos (2002). 

H1,nleCluded~Panem6,eloesele(S)dh 

Por LA AUTORIDAD, 

ALFREDO ARIAS GRIMALDO 
Admlnlstredor Genere1 

Por LA ARRENDATARIA 

LUIS ARRIETA DE LA GUAhDIA 
Representente Legel 

REFRENDADO POR LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A LOS NUEVE (9) DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL DOS (2992). 

c 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONVENIO ENTRE LA ARI Y LA FUNDACION PROYECTO AMADOR 
m 8 de febrero de 2992) ._ _ ~~ _ . 

CONVENIO E.yTRE LA 
AUTORIDAD DE LA RE~IONlNtEROCEANIC‘A Y-LA 

FUNDACION PROYECTO AMADOR PARA 
LA CONSTRUCCION, DESARROLLO Y MANTENIMIENTO 
DE UN CENTRO DE EXHIBICIONES DE BIODIVERSIDAD 

EN EL AREA DE AMADOR 

Entre los suscritos a saber: 

ALFREDO ARIAS GRIMALDO, varón, panameño, mayor de. edad, con ckdula de 
identidad~ personal No 8-186-910,. en su ‘condición ‘de Administrador General de la 
Autoridad de la Región Interoce&nica, en lo sucesivo ARI, por una parte, y por la otra, 
RODRIGO EISENMANN varón, panamefio, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal No 4-49-879, en su condición de Presidente y Representante Legal de la 
Fundaci6n Proyecto Amador, en lo su~sivo denominada LA FUNDACION. 

Considerando: 

Que &nto el :Gobiemo Nacional a trav&. de la ARI y considerabk miembros de la 
sociedad panamefia coinciden en la ,importancia y ne,cesidad de colaborar y hacer 
realidad 18 construcción, desarrollo, operac¡&¡ y mantenimiento de un Oentro be 
exhibiciones de biodiversidad que incluir6 exhibiciones coordinadas con el Instituto 
Smithsonian de Investigaciones Tropicales y otras entidades nacionales .e 
internacionales en el área di? Amador. 

Que la importancia de la conskcción de un centro de exhibiciones en el-ár9a de 
Amador es consecuencia del estudio contratado por la ARI para “La planifi@ci~n 
estratégica y desarrollo de programas en ,las.&reas de Shennan-San Lorenzo y de 

‘Amador”. 
. 

. 
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Qu& el diseño y desarrollo de los planos del edificio estará bajo la dirección del 
arquitecto de prestigios mundial Frank 0. Gehry. 

Que para llevar a cabo exitosamente la constru&ción del edificio uy su posterior 
operación y mantenimiento se ha conformado EL PROYECTO ARIIFUNDACIÓN 
PROYECTO AMADOR, &n adelante denominado EL PROYECTO. 

Que la Fundación es una asociación civil sin fines de lucro, con personeria juridica, 
constituida mediante Escritura Pública NP1 1025 de 28 de diciembre 2000 otorgada ante 
la Notaría Octava de Panamá, reconocida por el Organo Ejecutivo a través del 
Ministerio de Gobierno y Justici? e inscrita en el Registro Público a Ficha C- 17088, 
Documento 188926 desde el 5 de enero de 2001. 

Convienen: 

(PATRIMONIO ESTATAL) Las Partes reconocen como patrimonic estatal PRIMERO; 
bajo administración y custodia de la AR¡, lo siguiente: 

1) Terreo? de tres punto cero nueve hectáreas (3.09 has) identificado en los planos de 
la institución como lote numero nueve (N” 9) de Amador y que conforma parte de la 
finca número 158012 inscrita al Rollo 21928, Documento 1, Sección .de la 
Propiedad de la Provincia de Panamá del Registro Público, sobre este terreno se 
constituirá el derecho de usufructo a favor de la Fundación Amador por un período 
de cuarenta (40) años prorrogables. 

. 

La ARI asigna y concede a LA FUNDACIÓN el uso de terreno identificado 
No 9 de Amador y sus mejoras bajo el entendimiento que, si por alguna 
llegara a terminar EL PRQYECTO o, una vez terminado, cesen las operacio 
pueda continuar las mismas, tanto el terreno como las mejoras que constituyen 
patrimonio del Estado, pasarán nuevamente bajo custodia y administración de la ARI y, 
en caso de no existir ésta entidad, la administración retornará al Estado bajo la entidad 
que se designe. 

SEGUNDO: (FONDO Y BIENES FIDEICOMITIDOS) Por el presente medio, la ARI se 
compromete a suministrar a LA FUNDACI6N los fondos necesarios para la 
construcción y equipamiento de EL PROYECTO, estimados aproximadamente en 
cuarenta millones de Balboas (B/ 40,000,000.00). Para lograr parte de estos fondos, la 
ARI constituirá un fideicomiso sobre los lotes diez (10) y once (ll) de Amador, los 
cuales podrán ser vendidos, arrendados o utilizados para expansión de LA 
FUNDACIÓN de acuerdo a las actividades cbnsonas o compatibles a !a función 
educacional ylo turística de EL PROYECTO, bajo los siguientes lineamientos 
generales: 

El precio d6 venta nunca será inferior al valor refrendado (Ministerio de Economia y 
Finanzas y Contraloría) y el canon de arrendamiento no sera nunca inferior al 1% 
mensual del valor refrendado del lote. 

Con el entendimiento de existir previamente a LA FUNDACIÓN AMADOR, interés en 
construir un puerto de cruceros frente al lote once (ll) y cuyas instalaciones 
complementarias .quedarlan en dicho lote, el Fideicomiso sobre el misho (lote NV 1) 
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no será constituido ni inscritohasta haber transcufido un aAo de la firma del presente 
convenio, sin que se haya formalizado durante este período una carta de intenct6n o 
sea un proyecto aprobado por Junta Directíva. En el evento de que.se fomwlice el 
proyecto del puerto de crucero, -la ARI buscará otros terrenos que puedan ser 
fideicomitidos y servir los mismos propósitos del lote once (Il) de Amador. 

En caso de venta de terrenos dentro del lote once (11) o cualesquiera otros bienes 
fideicomitidos para tal fin, IA FUNDACI&deberá traspasar los mismos previo acto de 
licitación privada con participación de la Contraloria General de la República. i 

LA FUNDACIÓN AMADOR se constituirá en Fiduciario de estos bienes fideicomitido~‘y 
el beneficiario será LA NACI6N que estara representada por la ARI. 

El lote diez (10) tiene una superficie de tres punto once hectáreas (3.11 has.) y el lote 
once (ll) tiene una superficie de cuatro punto setenta hectáreas (4.70 has.) con 
referencia a los planos de lotificacion de la ARI.. No obstante, los lotes pueden 
presentar alguna variante en cuanto a Ig superficie 

TERCERO: (FIDEICOMISO) Los fondos que ‘se produzcan de la venta o 
arrendamiento que logre LA FUNDACIÓN sobre los bienes fideicomitidoe ingresarán en 
una cuenta que para tal efecto se constituira en el Banco Nacional de Panamá, bajo los 
siguientes lineamientos generales: 

l El sesenta y cinco por ciento (65%) de estos,fgndo: ,se $ilizarán para sufragar 
gastosde construcción y se deberá girar el correspondiente depósito a la cuenta 
que el Banco.Nacional de Panama maneje para la linea de crédito constituida para 
EL PROYECTO, con la finalidad dtiytidar al repago de toa fondos que El Estado a 
través,de la ARI ha puesto a disposición de EL PROYECTO. 

l El treinta y cinco por ciento (35%) restante será utilizado por la Fundación ‘para 
gastos de mantenimiento, planilla y otros servicios requeridos para el normal 
funcionamiento del centro de exhibiciones de biodiversidad que se 
incluyendo cualquier futura expansibn. 

CUARTO: (RESPONSABIìIDAD DE LA FUNDACIGN) LA FUNDACloN 
obligaciór\ y la responsabilidad de llevar a cabo las tareas necesarias Para 18 
construcción y funcionamiento de EL PROYECTO. 

Queda entendido que LA FUNDACIÓN está facultada para.tlevar a cabo todas fas 
acciones que sean necesarias para construir, así como para manejar EL PROYECTO 
una vez construido, y deberá encargarse de todos los trámites, y gestiones pett¡nenteS~~ 
para asegurar fa operación del mismo;.su contenido, tipo de exhibiciones, adquisición 
y mantenimiento de las distintas especies que conforman Su colección, la adopción de 
políticas administrativas, contratacicn de personal administrativo, ejecutivo, técnico y 
académico, fijar sus funciones y remuneraciones, así como asegurar su mantenimiento 
y preservación. 

LA FUNDACIÓN deberá llevar a cabo una licitación privada para la construcción de la 
obra, la cual podrá ser evaluada y asignada segtin los criterios técnicos que determine 
el equipo de trabajo del Arquitecto Frank Gehry. 

, 
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QUINTO: (COMITÉ CONJUNTO) Existirá un COMITE CONJUNTO, que tendrá la 
funci6n de coordinar entre LA FUNDACIÓN y los Organos’ Estatales, el adecuado 
funcionamiento de EL PROYECTO. 

El Comité Conjunto estará integrado por seis (6) miembros: .un representan- de la 
Presidencia, el cual no necesariamente deberá ser funcionario público; dos (2) 
representantes de la AR¡; dos (2) miembros de la FUNDACION, y un (1) representante 
de la Contraloria. El Comité tendrá quórum.con ia mayoría simple de sus,miembros y 
tomará sus decisiones con la mayoría simple que conforme el qubrum. En caso de 
existir un empate en cualquier votación del Comité Conjunto, el voto del representante 
de la Presidencia prevalecerá. . 

SEXTO: (TRANSPARENCIA Y FISCALIZACIÓN) LA FUNDACIÓN asegura dar un 
manejo transparente a los fondos públicos y privados que reciba, los’cuales estarán 
sujetos a un proceso de auditoría por parte de una firma de auditoría externa de 
reconocida trayectoria, además de estar sujetos a la fiscalización de la Contraloría 
General de la República. La Contraloría General de la República fiscalizará el manejo 
de los bienes y fondos provenientes del Estado, así como los estados financieros de La 
FUNDACION aunque no involucren fondos públicos. Anualmente, LA FUNDACIÓN 
publicará en un diario de circulación nacional la información que contenga los 
resultados financieros, tanto de la etapa de construcción como durante la operación del 
Proyecto, en el cual se deberán reflejar todos los ingresos que reciba LA FUNDACIÓN, 
tanto públicos como privados, así como todos los gastos y desembolsos que se hagan: 

SEPTIMQ (RESPONSABILIDAD LABORAL) Las condiciones de trabajo y demás 
derechos y obligaciones coirespondientes al personal contratado por la Fundación para 
la construcción de EL PROYECTO y posterior funcionamiento correrán por cuenta de 
ésta y estarán sujetas a las disposiciones del Código de Trabajo y el reglamento interno 
de LA FUNDACldN, no debiendo entenderse que tengan responsabilidad, vínculo o 
relación laboral alguna con la ARI. 

OCTAVO: (FONDOS PRIVADOS) LA FUNDACIÓN, en adición a los fondos que 
recibirá del Estado para la construcción y mantenimiento de EL PROYECTO, llevará a 
cabo gestiones encaminadas a recolectar fondos que sirvan para creare incrementar 
un fondo fundacional que permita la ,buena operación y mantenimiento de EL 
PROYECTO, incluyendo la posibilidad de recaudar fondos y recibir ‘donaciones, 

degados y financiamiento de personas o entidades públicas, privadas, ya sean 

nacionales, extranjeras o internacionales., así como el establecimiento de cat+f$iasb 
miembros colaboradores, asociados y patronos. 

\ 

NOVENO: (INICIO DE CONSTRUCCIÓN) Los terrenos asignados en USUfrUCtO,~%?iÍ 
como las mejoras que sobre ellos se construyan, estarán destinadas al funcionamiento 
de un centro de exhibiciones de biodiversidad tal como lo establece este Convenio. En 
el evento de que en el término de tres (3) años, a partir de la.firma de este Convenio, 
no se haya iniciado la constrticci6n de EL PROYECTO, los terrenos asignados Volverán 
a formar parte del patrimonio de la ARI, sin costo alguno y responsabilidad Para El 
Estado. Puede LA FUNDACIdN, bajo debida sustentación solicitar una extensión al 
periodo de inicio de la construcción, la cual deberá ser aprobada por la Junta Directiva 
de la ARI. 

DECIMO: (CAUSALES PARA RESOLUCIÓN DEL CONVENLO). Son cayakwwls-; 
declarar resuelto el presente Acuerdo, el incumplimiento de las condiciones qactadas 



, 

.-.-. 
para la buena adminktracidn y ~promocibn del C&tro & Erha)e, la qai$ . 
insolvencia de LA FUNDACION, las contempladas en la Ley de 56 de 3995 &re 
contrataciones pilblicas, o la de extinguirse por cualquier causa las actkid& ‘, 
inherentes del Centro de Exhibiciones de Biodiversidad.~ Se dicta& por parte de la’ARt’ 
una resoluci6n administrativa declãrando resuelto el presente Acuerdo y,la ejec&na 
de dicha resoluci6n ser-vii& de base para anular el usuff~~do y los fideicomisos q&sa 
hayan in$.CriiO en el Registro Público, sin responsabilidad alguna del Estado (d&cuql 
forma pat’te la ARI), para con la FUNDACION. Los miembros de la Fundat.$6n serán 
responsables de su actuacibn frente a los fondos de la organir&n. 
UNDECIM~ (MANEJO ,DEL PROYECTO)’ La operacibn de EL PROYECTO una vez ~. 
.finalizada la construccibn estará privativamente en manos de LAFUNDACION, la u$, 

~: -li. 
; 

dictará sus propias reglamentaciones en cuanto al uso de sus instalaciones, ‘polk@s;~ ~:; 
administrativas, programa de inversión, costos de admisi6n, tipo y clase:’ de’ .-y.; 
exhibiciones, contenido de sus colecciones teniendo como objetivo que: larj 
instalaciones sirvan de espacio abierto a, los habitantes -deI mundo, procurando 
promover exhibiciones científicas que sirvan para ilustrar y fomentar4a valorac¡& de 
las.especies animales existentes en el Istmo de.l?anamá y sus aguas circundantes, en 
concordancia con lo dispuesto en la Clausula Cuarta del presente -uerdo. 

‘~ DUODECIMO: (APROBACIONES ESTATALES) El presente Acuerdo debeti ser 
aprobado poi EL ESTADO, a trav& del Consejo Económico Nacional, Consejo de 
Gabinete y el refrendo de la Contraloría General de la República. 
DECIMOTERCERO: El Anexo A que constituye un mapa de la ARI con la lotifkaci6n 
del área peninsular de Amador, forma parte integrante del presente acuerdo. 

F.\ _ . -. ) ..- i 
El presente Acuerdo ha sido debidamente aprobado mediante Resolución de Junta 
Directiva No. o&,?- 0 / de fecha 02 de febrero be 2001... 

Firmado en la ciudad da Panamá a los 8 dlaa del meS de febrero de 2001. 
Por la Por la 
Autoridad d&la Región Interoceánica ,... Fundación Proyecto Amador 

ALFREDO ARIA& G. 
Admlnlefredor General 

RODR~~ASEl&4ANN 

REFRENDO: 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Refrendo de la Contraloría General de Panamá, dado en la ciudad de Panamá a los diez (10) días del mes de 
mavo de dos mll uno (2001). 
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metro:; cO11 seten(a y seis milímf:ttros (E6l,K37.070 m), se corttink con una longittic-! CIA 

<ïwvi:i cle <~ni:e Irnetl-os con sc:lecientos noventa y cinco ~nilimetros (1.1.705 m), radio cie 

siete metros con quinientos milímetros (7.500 m) y cilercla de difiz metros con 

:-;f+:l::i~tl~k~::; diii!Ci~&i?; liiilímetro?; (~l(~.t~lf~ rn) en CIirci:ci011 !‘;ur,; 1~1~:1~to ~~r:~tic~, vt:intct 

rriinlllo~k, c:uarenla yo cinco seguntlos, Oeste (S 08” 20’ 45” 0), hasla Ilaqar al punto 

cientn treinta y cllatro (134) y colinda por este lacio con la intersección de la ‘1.ransversal 

1: v 14 Cali~ada Costanera. Se contini~a en dirección .Sur, treinta y seis grarlor;, cuarenta : 

y trw; rnin~utos, veintitrtki segundos, Es,te (S 36” 43’ 23” E) y distancia de ochenta y tres 

metro!; cw quinientos diecinchl> ~nilimetros (03.510 m), IInsta Il&ar al plinto c.ic!nto 

treinka y limo (1:?5). SC. 1:01~1iinÍ1a en clirf:cción Sur, cuarenta y un qra~do:s;, tres minutos, 

meti-os con fwecientos tr<l!inta y liii milimetl-os (!iG.9:31 ni) en dirección NO&, 

veinticinco {JrXlO:j, cuarenta y un minutos, cero segundo. Oeste (N ?5” 41’ OO” 0), 

hasta llegar. al punto ciento cuarenta y cuairo (144) y colinda pbr estos laclos con Ia 

Calzada Costanera. Se contintia en direccibn Norte,, treinta y cinwgrados. cincuenta y 

nueve minutos, veinticuatro segundos, Oeste (N 35” 59’ 24” 0) y tiistwxia de un metro 

con novecientos doce milimetrns (1,912 in)> hasta llagar al punto ciento cearenta y 

cuatro A (14419. Se continúa en dirección Sur, cincuenta y cuatro grados, un minuto, 
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veintilr&; segundos, Oeste (S 54” 01’ 23” 0) y distancia de tres meiros con qutni[?ntos 

veinticincrl milimetros (3.525 m), hasta llegar al punto ciento cuarenta y cuatro R 

(144nj. Se cnntinirn en direccilin Nwte, í:reinta \j cinco g~~xlo:;, ;:inci!enta y ocho 

rnin~rlos. w;~rentn segundos, Oeste (N 35” 58’ 4~W.O) y distancia dt,z rlos metros con 

trwW~tw xtentn inilimetim:; (1’.:37C, jn‘1, tiasta tl~:,gnr nl p11nI:0 cir!r~lo c~tiir~!~il;~ y c:bl:.ilri'i 

c (144qj. se cc;ntinira en tlireccibn Norl:e, cinc~lenta y cljatro grxltrs, LIII minclto, 

$eintiwalro segundos, Este (N !54.” 01’ 24” E) y distancia de tres metrns con quinientos . . 

Veir~ticirlc~:1 milimet~-os (X525 mX Ilasta llegar al punto cienttr cuarenta y cuatro (144ti’t y 

cilindra pclr estos lados con servidumbre (hidrante y cámara de inspecci6n). !je 

cm-ilimia ~711 ttkcción Norte, treinta y cinco grados, cincuenta y nueve minutos, 

veinticinco seglundos, Oeste (N 35” 59’ 25” 0) y distancia de noventa metro:; con 

srkxicintw setwiia y rlns Imilirnetros (90.772 m), ha:;ta tlegar al punto ciento cuarentn v 

~.:inf:~ I ( lil!1\, St: cwtinl’l:: r:ll dirct:ción Norte, treinta y. siete yi-ados, <:ew imintilo, ~ti:einta y 

ciiim :ieqlriido:~, Oc?:;tc (N IV” OO’ :If;” li) y distancia de vrtinticu~itk~ I,ietrrrs con cir+nto 

wl;enk~ v och0 irrilinleir~x (24.lCX ni), hasta llegar al punto ciento cuarenta y seis (?46) 

\/ colir~it;~ txrl’ c?stns~ lados c:cIn Catzaîli~ Costanern. Se continiia xw I.II~ lon~gitucl dc: 

c~ww di:’ once i~~rietrx: :)i:ir~ r:bchoc:ientc~s cuatro milirneti-os (1~1 ,804 rn), radio de siete 

metrc~:. IZ:LG~ quinientor; rritinwtrns (7.500 ni) y CWI da de 19iei mi+tro:; con seiscic:rAx 

veinlitl+ l~liiirtwtrw (I I:.6>!3 NI) etn dirrxr.icSn Norte; ochenta y un grados. c~incuenia y 

dra min~~lk~s, treinta y ‘ctos segundos, @este (N DI” 52’ 32” O), hasia llegar al punto 

ciento cunrenta y si& 11147) y colinda por este lado con la intersección de la Calzada 

Cosk~rkr;~ y la Transversal F. Se contintia ‘en dirección Sur-, cincuenta y tres grados, 

diecisieif: minutos, cinco segundos, Oeste (S 53” 17’ 05” 0) y r+tancia de cienlo un 

metro:: con doscirtnto:; ochenta y siete milimetros (lOI ,287 mi, hasta llegar al pitnto 

cinntn Ireintil y íres (133j, cwic~e’n dc r?st;l clescripcion y cr~~lincla {xx este lado con la 

servid~it-nlwe de ta Transversal IF’ 

1-I Ioli! ilwl:rito tic:ne ufi;.; :xlpwficic: &/f. ,~ ‘,,~ , ,i ., ~ .I .: .., .- .:>ntos s,.,,:;e I «S lec, ,sea~ rila:, i~wvz 1111 I udl lcu. 

mr:tws cu;rdrado:,; cor, sesenta y siete tlecimetros cuadrado:: (2 I-las .I~ ?!,4’l 1 .lii 171%) 

:;C~jÍll, ~1 ‘li’ll’l(l PI” ROR1+9x:\t1. ilpl-Ot:~XtO por L.a Direcc:ilin Gwwil 13e CJ; 
u 

Rienw Patrimc~ninles, ($1 CJ de febrero de 200’1. 

CtJAK’ffi: I..A tWbJDACldN eskA clispensada cle Ia ot~lig;wiOr~ tlt. II:II:I?I’ PI invr+ntí:~l io (‘j 

t>rl~?:;l~l~il lil liaxw i-1 q~lc! 5p r~f?fiiy14i c?I i4rliclilo 4~7!i del Uxligt~i l.Xl. 

~~j~firrft: t)ectar;~l LA, fiLj’~rOt?tïj{\D y ast 10 acepta I-i\ IJ.C;I.JI”T\‘lJ~Tt.~nl;:l/~ rjlli:: et Iwrl 
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que w da en I.lsufrLicto a trav& de este Contrato, será destinaclc~ ilnicamente para la 

constnu:i3n, cls;~rrolli> y mantenimiento de un Centro de ISxhibicion~s y Fliodiver~;idad 

que incli~ir~ exhibiciones; coordinadas con el Instituto Smithsonian di? Investigaciones 

Tropici~litc y otres entidatk; nacionales e inlernacionate~ en et árc.53 de ,4maclor, y 

IOi-13:; aqclellas activic:l;des conexas a ta operación de dicho Centro, sean í?stas 

comerciales 0 ~w. 

Clr;~lql,lif:r v;.trixi&rI iJc1 us0 13 rlr?:;tino rlet bien :;f.?gLln lo C!.~íl)rl’::j;lnl~!lil~l:! :wlnriiwlo. +;ill 

permiso pl’evio rk: L.A RllTW31l:IAD, prodilcir2 ta wlidarl del re::;peclivo COntrato dt: 

UsuF~~~io, COITIO :x swiah en eI articulo 34 de la ILey N “5 de ‘t 993, nwd~ficada tp(:I’ Ia 

Ley N”: (~1,‘: ~Ig95, por Ia I-ey ‘21 de 2 de julio de 1997, por ta Ley N” 22 de 30 de junio de 

IB99 v poi- la ILny WY2 de 31 de ttkiembre de @99 

Et fundo cli?terr,-lirlacln denominado Parcela Iti”9 tie AlnadoI-, rb(j soporta ~ningún 

gravarnerI 0 tiimitación de dominio. 

har,i fw caso r.tue a la firma de este Contrato, no lo hay:] realizado. ,. 

3. Utilizar cl bien que 5x2 otorga en usufructo iinicainente \x~t-a los propkitos 
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DECllulA: Serlin i::~~~s:~le~:~ (IE rrz-x~lircii~r~ n~lmi~~istrativ;~ ~lel presw lli: (:l,rnlrato las 4 1k1c” 

seííala el Artic~~k~ 104 de la Ley P-1%6 de 27 de diciembre de 19!fPj, m~rdificacla por el 

Decrc!to l.ey N”‘7 de ;! de j1.11io de ,1997 y las siguientes: 

1, El ;~ilxwiono del bien otrxgatlo en usufructo sin pievia autorim%‘m por escrito de 

LA AU’K~RIDAO; 

2. OIIC 1.A USUFRIJC I’IJAEIA conslihrya gravamen. ceda, 0 de 131 ialcjliier modo 

tK3Sp~S~ Cì í~erceroc los derecho:; derivados del Cùntratcì di? Cjsuflructo. sik 

conseritimiento previo y por escrito de LA AUTORIDAD; -. 

3. Que LA IJSUFRUCTUARIA incumpla cualquiera de las clá~~sulas de este Contralo; 
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C;l;ius~~la Sc:gtrntli~ de este Contrato, sin el consentilmiento p01 

AUTORII:fAQ ’ 

5. El mutuo acuerdo de las Ipartes; 

6. Qwebr:~ o insolvencia de LA USUFRUCTUARIA; 

7. La extincirin cle las actividades inherentes del Centro de Exhibiciones de 

Rindiversidad. 

I~lklMA TERCERfi; ,4l ocurfit- cclralquiera de las causales de reu.olucii~n del Contrato 

(?lltl111~!l.i~I!lilS cw 121 iXikti:;ul;~ Se::15 de este Cotntr30. con excepción dr; Iii CauWI 5, L.h 

AIJ~l~í)RII:lAl:~ tendrti dt?rec:ho a declarar re:su($o el (:ontrato conforme 81 procedimiento 

r~stnblw.iclo en el /2,tlic~~Io 106 de la Ley N”56 de 2:’ cle clicielnbre de 1995, Imodificada 

1x2 f-4 IIk~8:reto Ley N”7 de 2 de j&o de 1997. salvo que LA IJSUFRUCTUAl:?lA 

clernuf!strti que el inc~uulripliiniento fue causa de circunstanci% de fuerza mayor 0 CaSO 

fortuito y, ,+n tal caso, LA IJSUFRUCTUARIA podrá subsanar dicho incumplimiento. en 

1111 li:rtnin~8 s.irnil;~r nl tiwnpo tic: wlraso que or:asionV~ la fuerza mayor 11 el caso fortiiitol 

@Cll\nA C~IAWA: Lar; partes acuerdan que en ci)so de ctkle un8 o trks cl~ustk~~: II<! 

EL COMTRATO sea,\ declaratlas n~ilas por ilegal, ello ~‘lo afectará tas reStmt?:; 

disposiciones coníenitlas en ~1 Contrato, las cuales c:ontinuarñn Vigentes y seran de 

obligatorio cumplimiento para ambas partes. 
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~X?WJ’I~\ Gll.@lTA: LA U!;UI~RLJC:TUARIA dcl,eti~ inic:inr I;I r:c~t~!;ln.rccidn -L4^-- 

‘r . k 
w 

PRO’kCTO en un íhmino ?Je tres (3) aiios, a partir de la firma del honvenio. EI& 

evento dt? que LA LJSIJFRUCTUARIR no cumpla con este th-mino, Ios terrenos- 

asignados volverán a fo’rmar parte del patrimonio de I-4 AUTORIDAD, sin costo alguno 

y responsabilidad para el Estado. Puede LA 1ISUFHIJChJARIA. bajo debida 

sustentació~~ solicitar una extensión al periodo de inicio de lay-~construcción, la Wnl 

deberh ser aprobada por 10 Junta Directiva de la ARI. 

,p@!úiA SEXTA: 1-A tJSlJI~RUClUARIA dará preferencia en la conlratacibn. a 

aquellos panameiios que hayan perdido SLIS empleos en razrín de las I-eversiones 

producto del cumplimiento de lo s Tratados Torrijos-Csrtet-, cuanik califiquen y apliquen 

en igualdad de condiciones. 

D6CllVlA S~~PTtlVlA: I.as Iwtes sujelan In interpretació~~ del l:w?Ser~k? Contrato :.I las 

ILeyr:s de la f&@blica de F’arwmá. Lar, controversias que :; . P ~uxifw con, ornsiSn de 

la inlerprotacih, ejecucióli o tertMación de los contratos, Grn-án Tiè’~~rñpetencia’tle la 

Sala. I’e~~cei’a de la Corte Suprema de Jus$ia. Sin perjuicin~ $ ,:lo anterior, las 
: * ., Li. 

&nErovetl.:;ias potlrhn ser resueltas mediante arbitraje, de conformirlatl con las normas 

de procedimientos &tablecidas en el Código .hclici;d y conforme n las disposiciones d,? 

la Cor~slilución Nacional. 

DhMilA OCTAVA: Declara LA AUTORIDAD, y asi lo acepta LA IJSUFI?UCTUARlA 

qu(’ en el bien usufrucluado, objeto de este Contrato exkten o ptwrlan existir líneas 

!Xh?rl-;XkJ:; r:orGslerh% en ~tubr!ríah. cle conduccih de aguas servidas; tuberías de 

agua potable; tuberías de conduccirjn de cableado elktrico; ILiberin cle cableado de 

íelCfonos; a la:; cualw LA lISUFRUCTlIARIA pcrrnitirá el libe acceso II las 

instihciones y personas encargadas de SLI mantenimiento y rnparacicin. Adern;is, 

lic:clnr;l 1.A ACJTORIDAD y así lo acopta LA IJSlJF~RUC’lllARI~?. ~(IIC: Este no I”hA 

;ilkr.w, 1-1; de nir~~~irra forrn;l afectar la existencia ‘,’ 14 curso di2 lar, lineas :1 que se 

rekre esta cl;ius~ilrì sin la debida aprobación de kJs ,zwtoridrìcle:; i:orr~spoildientes, en 

cuyo casn LA I.l,Z:;Ut~RlJC’TUf\RIA asumir,i todos los gastos en quf1 se iricurra. 

l$:ClMA NOVENA: LA AUTORIDAD podrh ceder, traspasar, transhir, descon@‘ö 
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ofechrar cualquier opnmción financiera dimanante del Contrato, sin el Corlsentif~+fWto 

previo, pero informand,o a LA llSUFRlICTUARIA. Esto no afectara et fondo del 

,Contraío II¡ implicaré cambios en sus clausulas, condiciones o plazos. 

LQ USUFRUCTUARIA no podrá ceder ni traspasar los derechos y obligaci 

impone este Contrato y demás documentos del mismo, sin la aprobación e 

LA AUTORIDAD. 
‘\(. 1 
~,: ,ii !. >\ ‘:., ,: ,‘:;., i’,.’ ,: .-,. ,* ..> :.- ‘<_, 1’ ‘, .‘~~~;,<;‘~ 

“‘.. .‘~;:,-;ï;;r . 

VtG&jIMA: La operacion de EL PROYECTO una vez ~finalizada su construcción estará __.. 

privativamente en manos de LA USUFRUCTUARIA, el cual dictará SLIS propias 

reglamentaciones en cllanto al uso de sus instalaciones, políticas administrativas, 

programa de inversión, costos de admisión, tipo y clase de exhibiciones, contenido de 

sus colecciones teniendo como objetivo que las instalaciones sirvan de espacio abierto 

a los habitantes del Inundo, pi-ocuranrlo promover exllibiciones científicas que sirvan 

para ilustrar y fomentar la valoración de las especies animales existentes~en el Istmo de 

Panamti y sus aguas circundantes, en concordancia con los dispuesto en la Cláusula 

Cuarta del Convenio AR¡-FUNDACIÓN AMADOR. 

VIGÉSIMA PRI&P& LA USUFRUCTUARIA está exento del pago de timbres 

fiscales, en base a lo establecido en el :lrtrculo 973, numeral 2û del Codigo Fiscal.- 

Para constancia se extiende y firma el presente contrato, en la ciudad de Panamá, a los catorce (14) días del 
mes de enero de dos mil dos (2002). 

LA AUTORIDAD LA USUFRUCTUARIA 

ALFREDO ARIAS GRIMALDO RODRIGO EISENMANN 
Administrador General Presidente de la Fundación Amador 

Refrendado por ta Contratoría General de la República, el veintinueve (2% de enero de dos mil dos (2002). 

REFRENDO 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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CONTRATO DE FIDEICOMISO W 09642 
ARI FUNDACION AMADOR 
(De 1.5 de mano de 2002) 

Entre los suscritos a saber? ALFREDO ARIAS GRIMALDO, varón, tiayor de- 
casado, vecino de esta ciudad, ingeniero civil, panameiío, con cédula N”8-186-910, en 
su calidad de Administrador General y Representante Legal de la AUTORIDAD DE LA 
REGION INTEROCEANICA, debidamente facultada por la Ley Nn5 de 25 de febreo 
de 1993, modificada y adicionada por la Ley N”7 de 7 de marzo de 1995, la Ley Na22 
de 30 de junio de 1999, la Ley Nn62 de 31 de diciembre de t999, la Resolución de 
Junta Directiva N”031-01 de 6 de abril de 2001 y la Resolución de Consejo de Gabinete 
No26 de 18 de abril de 2001, quien en lo sucesivo se denciminará LA 
FIDEICOMITENTE, por una parte y por la otra, RODRIGO EISENMANN, varón, mayor 
de edad, casado, vecino de esta ciudad, panamelio, con cédula N”4-49-879, actuando 
en su condición de Presidente y Representante Legal de la FUNDACION AMADOR, 
debidamente inscrita desde el 5 de enero de 2001 a la ficha’ C-17088, documento 
188926 del Registro Público, debidamente facultado para este acto, quien en adelante 
se denominará LA FIDUCIARIA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato de 
Fideicomiso, de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES: 

1. El Estado, a través de LA~AUTORIDAD DE LA REGION INTEROCEANICA, y 
connottidos miembros de la sociedad panamena coinciden en la importancia y 
necesidad de colaborar y hacer realidad. la construcción,, de&arrollo, operación y 
mantenimiento d&l Museo Ecológico .Pana’há, que incluirá exhibiciones coordinadas 
con el Instituto Smithsonian de Investigaciones Tropicales y otras entidades 
nacionales e, internacionales, en el Area de Amador. 

2. Para llevar a cabo exitosamente la construcción del edificio y su posterior operación 
y mantenimiento se ha conformado la Fundación Amador, que es una asociación sin 
fines de lucro, con personeria jurídica, constituida mediante Escritura Pública 
Nn1 1025 de 28 de diciembre de 2000 otorgada ante la Notaría Octava de Panamá, 
reconocida por el Organo Ejecutivo a través de! Ministerio de Gobierno y Justicia e 
inscrita en el Registro Público a ficha C-17088, documento 188926 desde el 5 de 
enero de 2001. 

3. El diserio y desarrollo de los planos del edificio estará bajo la dirección del 
arquitecto de prestigio mundial Frank 0. Ghety. 

4. La Nacibn es propietaria de las siguientes fincas: a) finca 209003 inscrita bajo 
Código 8720, Documento 297061, Sección de la Región Interoceánica, Provincia 
de Panamá del Registro Público, antiguamente identificada como la parcela Nal0 
de Amador, la cual consta de una superficie de 3 hectáreas más 711.06 mts2 y un 
valor refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas y la Contraloría General 
de la República, de doce millones doscientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos 
veinticuatro balboas (BI 12,284,424.00); y b) finca 209008 inscrita bajo Código 
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8720, Documento 2970$1, Sección de la Región Interoceánica, Provinciak@$Zy* 
Panamá del Registro Publico, antiguamente identificada como la parcela No11 de’“” 
Amador, la cual consta de una superficie de 4 hectáreas más 6,077X4 mtd y un 
valor refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas y la Contraloría General 
de la República, de dieciocho millones cuatrocientos treinta y un mil cincuenta y seis 
balboas (B/ 18,431,056.00). 

5. Sobre las referidas Fincas LA AUTORIDAD DE LA REGION INTEROCEANICA 
ejerce de forma privativa la custodia, aprovechamiento y administración de las 
mismas. 

. 

6. Los articulos 1 y 19 de la Ley NoI de 5 de enero de 1984, por la cual se regula el 
Fideicomiso en Panamá, establecen que las entidades de Derecho Público podrán 
transferir bienes en fideicomiso, mediante declaración hecha con las formalidades 
de esa Ley. 

CLAUSULAS: 

PRIMERA: Constitución y Designación de las partes: 
/ 

Declaran las partes expresamente su voluntad de constituir el presente Fideicomiso de 
acuerdo con la Ley No1 de 5 de enero de 1984, de la República de Panamá, para los 
fines y de conformidad con los términos y condiciones que más adelante se expresan, y 
en el que las partes serán: : 

l . FIDEICOMITENTE: AUTORIDAD DE LA. REGION INTEROCEANICA, entidad 
autónoma de derecho público, con personeria jurídica y patrimonio propio creada 
por la Ley N”5 de 25 de febrero de 1993. 

l FIDUCIARIO: FUNDAC¡ON AMADOR, asociación civil sin fines de lucro, con 
personería jurídica y patrimonio propio otorgado mediante Escritura Pública 
NoI 1025 de 28 de diciembre de 2000, inscrita a la Ficha C-17088 Documento 
188926, del Registro Publico desde el 5 de enero de 2001, 

l FIDEICOMISARIO ó BENEFICIARIO: Los fondos que se produzcah de la venta o 
arrendamiento que logre LA FIDUCIARIA sobre LOS BIENES FIDEICOMITIDOS, 
ingresarán a una cuenta que será.utilizada exclusivamente para el manejo de los 
fondos del presente Fideicomiso, que para tal efecto deberá abrirse en el BANCO 
NACIONAL DE PANAMA. Los beneficiarios de dichos fondos serán, en el orden 
que se detalla a continuación, los siguientes: 

a. El sesenta y cinco por ciento (65%) de los fondos los asignará y utilizara LA 
FIDUCIARIA para sufragar gastos de construcción del proyecto MUSEO 

ECOLOGICO PANAMA (en adelante 
consecuencia, de @ste Fondo de Construcción LA FIDUCIARIA deberá: 

“Fondo de Construccióf%@%& 

a.l.1. Cancelarle a la AUTORIDAD DE LA REGION INTEROCEANICA, 
los costos de infraestructura por ella construidas en las parcelas No. 10 y 
ll, que ascienden a la suma máxima de tres millones doscientos cincuenta 
mil balboas (B/.3,250.000.00), calculados de conformidad con los 
porcentajes correspondiente a cada parcela (4% para la parcela No10 y 6% 
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para la parcela Noll) sobre la inversión total realizada, que asciende a la 
suma de treinta y dos millones quinientos mil balboas ( BI 32,500,OOO.OO). 

a.1.2. Cancelarle al BANCO NACIONAL DE PANAMA los saldos 
adeudados por el prkstamo gue dicha institución otorgo a la AUTORIDAD 
DE LA REGION INTEROCEANICA para el financiamiento del proyecto. 

a.1.3. Reembolsarle a la AUTORIDAD DE LA REGION INTEROCEÁNICA 
las sumas adelantadas por ésta para sufragar los gastos iniciales de 
construcción del proyecto MUSEO ECOLOGICO PANAMA. 

a.1.4. Asignar y utilizar los fondos necesarios para la realización, 
construcción y equipamiento del proyecto MUSEO ECOLOGICO PANAMA, 
hasta una suma máxima equivalente al saldo que resulte de restarle a la 
suma de cuarenta millones de balboas (B/.40,Ó00,000.00) los montos 
pagados al BANCO NACIONAL DE PANAMA y a la AUTORIDAD DE LA 
REGION INTEROCEÁNICA en virtud de los literales a.1.2) y a.1.3) 
anteriores. 

a.l.5. El remanente de este Fondo de Construcción, después de cumplir 
con todos los pagos mencionados en los literales a. l.l), a. 1.2), a.1.3) y 
a.l.4) anteriores, pero nunca excediendo el porcentaje de sesenta y cinco 
por ciento (65%) de losfondos que se obtengan producto. de la venta o 
arrendamiento de LOS BIENES FIDEICOMITIDOS, será aportado al 
presupuesto, general de la 
INTEROCEANICA. 

AUTORIDAD PE L LA REGION 

b. El treinta y cinco por ciento (35%) de los fondos será asignado y utilizado por 
LA FIDUCIARIA para gastos de mantenimiento, manejo, planilla y otros 
servicicis requeridos o compatibles con las actividades y necesarios para el 
normal funcionamiento del MUSEO ECOLOGICO PANAMA, incluyendo 
cualquier futura expansión del mismo (en adelante “Fondo de 
Mantenimiento”). 

C. No obstante lo mencionado en los literales a) y b) anteriores, con prioridad a 
la asignación por parte de LA FIDUCIARIA de cualesquiera sumas a favor 
del Fondo de Mantenimiento mencionado en el literal b) anterior, se le 

deberá cancelar en primera instancia a la AUTORIDAD DE LA Rkm 
INTEROCEÁNICA‘los saldos adeudados mencionados en el literal a:a 
anterior, por razón de los costos de infraestructura, y, en segunda instancia, 
al BANCO,NACIONAL DE PANAMA los saldos adeudados mencionados en 
el literal a.l.2. anterior, por razón del préstamo que dicha institución puso a 
disposición del proyecto, cuya fuente de repago (de ambas sumas) es el 
Fondo de Construcción mencionado en el litera¡ a) anterior. En 
consecuencia, LA FIDUCIARIA deberá ceder a favor de la AUTORIDAD DE 
LA REGION INTEROCEÁNICA cualesquiera sumas que deba asignar al 
Fondo de Mantenimiento, a fin de que dichos fondos sean utilizados en 
primera instancia para cancelar el monto adeudado mencionado el literal 
a.l.1. anterior, por razbn de los costos de infraestructura. Posteriormente, o 
sea, una vez canceladas las sumas adeudadas a la AUTORIDAD DE LA 
REGION INTEROCEÁNICA, LA FIDUCIARIA se compromete a emitir una 
nota en favor del BANCO NACIONAL DE PANAMA, por la cual cede 
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irrevocablemente cualesquiera sumas que deba asignar al Fondo de 
Mantenimiento, a fin de que dichos fondos sean utilizados para cancelar el 
monto adeudado mencionado el literal a.l.2. anterior, por razón del préstamo 
que dicha institución puso a disposición del proyecto MUSEO ECOLOGICO 
PANAMA. LA FIDUCIARIA por este medio autoriza expresamente al 
BANCO NACIONAL DE PANAMA a debitar automáticamente de la cuenta 
bancaria establecida para el presente Fideicomiso, de la cual la Fundación 
Amador es Fiduciaria, los montos de capital e intereses correspondientes. 
LA FIDUCIARIA deberá llevar un control estricto de las sumas cedidas a 
favor de la AUTORIDAD DE LA REGION INTEROCEÁNICA y del BANCO 
NACIONAL DE PANAMA, que correspondan al Fondo de Mantenimiento, 
por razón de los pagos mencionados en la presente cláusu’la. 

d. Una vez hechas las cesiones mencionadas en el literal c) anterior, LA 
FIDUCIARIA deberá presentar un informe detallado de las sumas cedidas 
por ésta a favor de la AUTORIDAD DE LA REGION INTEROCEANICA y del 
BANCO NACIONAL DE PANAMA, por razón de los pagos contemplados en 
los literales a.l.1. y a.1.2. anteriores, respectivamente, provenientes del 
Fondo de Mantenimiento, a fin de que las mismas sean restituidas a dicho 
Fondo de Mantenimiento. 

e. Una vez terminada la construcción de la obra, se deberán realizar los ajustes 
y reembolsos correspondientes a ambos fondos por räzón de las sumas 
cedidas en virtud del literal c) anterior, de conformidad con el informe 
presentado por LA FIDUCIARIA mencionado en el !iteral d) anterior. 
Cualesquiera flujos futuros de fondos que se produzcan de la venta o 

,arrendamiento que logre LA FIDUCIARIA sobre LOS :.. BIENES 
FIDEICOMITIDOS, será distribuido conforme a la proporción estipulada en 
los literales a) y b) anteriores, es decir, el sesenta y cinco por ciento (65%) de 
los fondos se destinarán al Fondo de Construcción y el treinta y cinco por 

ciento (35%) de los fondos se destinarAn al Fondo de Man 
tomando en consideración la totalidad de los fondos recibidos p 
las ventas de LOS BIENES FIDEICOMITIDOS 

l BIENES FIDEICOMITIDOS: Los constituyen las siguientes fincas: a) la finca 
209003 inscrita bajo Código 8726, Documento 297061, Sección de la Región 
Interoceánica. Provincia de Panamá del Registro Público, aitiguamente 
identificada como la parcela NOlO de Amador, la cual consta de una superficie de 3 
hectáreas más 711 .OE mts2 y un valoi refrendado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas y la Contraloria General de la República, de doce millones doscientos 
ochenta y cuatro mil cuatrocientos veinticuatro balboas (B/ 12,284,424.00); y bj 
finca 209008 inscrita bajo Código 8720, Documento 297081, Sección de la RegiOn 
Interoceánica. Provincia de Panamá del Registro Público, antiguamente 
identificada como la parcela NoI 1 de Amador, la cual consta de una superficie de 4 
hectáreas más 6.077.64 mts2 y un valor refrendado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas y la Contraloria General de la República, de dieciocho millones 
cuatrocientos treinta y un mil cincuenta y seis balboas (B/ 18,431,056.00). 

SEGUNDA: Bienes Fideicomitidos: 

Declara LA FIDEICOMITENTE que por este medio transfiere a LA FIDUCIARIA en 
fideicomiso, la propiedad de las siguientes fincas: 
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1. Finca 209003 in&rita bajo Código 8720, Documento 297061, Sección de la Kegibn 
Interoceánica, Provincia de Panamá del Registro Público, antiguamente 

. identificada como la parcela No10 de Amador, la cual consta de una superficie de 3 
hectáreas más 711.06 mts2 y un valor refrendado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas y li~ Contraloría General de la República, de doce millones doscientos 
ochenta y cuatro mil cuatrocientos veinticuatro balboas (BI 12,284,424.00); 

. 

2. Finca 209008 inscrita bajo Código 8720, Documento 297081, Sección de la Región 
Interoce-kka. Provincia de Panamá del Registro Públicc. antiguamente 
identificada como la parcela No1 1 de Amador, la cual consta de una superficie de 4 
hectáreas más 6,077.64 mts2 y un valor refrendado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas y la Contraloría General de la República, de dieciocho millones 
cuatrocientos treinta y un mil cincuenta y seis balboas (BI 18,431,056.00). 

Fincas de las cuales sus medidas, linderos, superficie, valor y descripción se 
encuentran debidamente inscritas en el Registro Público. 

TERCERA: Finalidad 

Este fideicomiso tiene la finalidad de propiciar y garantizar la construcción, desarrollo, 
mantenimiento, administración y manejo del Museo Ecológico Panamá, que se 
desarrollará en el &rea de Amador, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de 

Pánamá, utilizando los ingresos que se generen por Ia venta!. a.rrendam#W/ 
utilización de LOS BIENES FfDEICOMITIDOS, 

’ TJh& .- 

” CUARTA: Facultades y obligaciones de LAFIDUCIARIA: . 

LA FIDUCIARIA administrará y dispondrá de LOS BIENES FIDEICOMITIDOS con la 
diligencia de un buen padre de familia y sujeto a los términos y condiciones del 
presente fideicomiso y tendrá las siguientes facultades y obligaciones, sin perjuicio de 
todas aquellas facultades que a su juicio sean necesarias o convenientes para el 
cumplimiento de la finalidad de este fideicomiso: : 

1. Amplias facultades de enajenar y llevar a cabo toda clase de ,operaciones que 
impliquen la venta, arrendamiento o utilización de LOS BIENES FIDEICOMITIDOS, 
con el propósito de llevar a cabo el fin del presente Fideicomiso. 

2. Celebrar contratos, convenios y otorgar Escrituras Públicas relacionados con LOS 
BIENES FIDEICOMITIDOS 

3. LA FIDUCIARIA en ninguno de los casos podrá vender LOS’ BIENES 
FIDEICOMITIDOS por debajo de los valores refrendados por el Ministerio de 
Economía y Finanzas y la Contraloria General de la República y el canon mensual 
de arrendamiento no podrá ser inferior al 1% del valor refrendado del lote. 

4. En el evento de que LA FIDUCIARIA decida vender terrenos, estas ventas deberán 
estar precedidas de actos de licitaciones privadas con la participación de la 
Contraloría General de la República. 
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5. LA FIDUCIARIA podrá llevara cabo actos de administración, así como de dominio, 
destinados a llevara cabo el fin IJ objetivo del presente Fideicomiso. 

6. LA FIDUCIARIA en general, deberá ajustarse y cumplir con, las leyes de la 
República de Panamá, en beneficio y protección del presente Contrato de 
Fideicomiso, y guardar el secreto fiduciario. 

7. LA FIDUCIARIA, en general, deberá ajustarse a las instrucciones dadas por LA 
FIDEICOMITENTE. 

8. LA FIDUCIARIA, debe& dar los avisos y notificaciones necesarias de toda 
percepción de renta, frutos o dividendos que genere El Fideicomiso a LA 
FIDEICOMITENTE. 

9. LA FIDUCIARIA tendrá facultad de transigir, comprometer en árbitros y desistir, aSí 
como interponer las acciones judiciales necesarias para proteger los intereses de El 
Fideicomiso. 

10.Entregar cualquier bien parte de LOS BIENES FIDEICOMITID 
Beneficiarios, según corresponda, de conformidad con los términos y con 
de este contrato. 

QUINTA: Patrimonio separado 

LOS BIENES FIDEICOMITIDOS constituir&r un patrimonio separado de los bienes 
personales de EL FIDUCIARIO para todos tos efectos legales. 

SEXTA: Prohibiciones y limitaciones: 

LOS BIENES FIDEICOMITIDOS quedan afectos exclusivamente a los fines a que se 
destinan y por lo tanto LA FIDUCIARIA no podrá disponer de LOS BIENES 
FIDEICOMITIDOS en forma distinta o contraria a lo establecido en la Cláusula Tercera 
del presente contrato de Fideicomiso. 

Los desarrollos contemplados en LOS BIENES FIDEICOMITIDOS deben ser cónsonos 
con el Museo Ecológico Panamá , y bajo ninguna circunstancia, estos desarrollos 
pueden afectar al referido Museo. En el evento que algún desarrollo contraponga o 
perjudique de alguna forma el Museo Ecológico Panamá, según el criterio del 
arquitecto de la obra Frank 0. Ghery, se tendrá como nula tal disposición del bien, y 
dará objeto a la revocación del fideicomiso de forma automática. 

SEPTIMA: Responiabilidad de LA FIDUCIARIA: 

LA FIDUCIARIA asume la obligación y la responsabilidad de llevar a cabo las tareas 
necesarias para la construcción y funcionamiento del Museo Ecológico Panamá en el 
Area de Amador, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá. 

Queda entendido que LA FIDUCIARIA está facultada para llevar a cabo todas las 
acciones que sean necesarias para construir, así como para manejar el Museo 
Ecológico Panamá una vez construido, y deberá encargarse de todos los trámites y 
gestiones necesarias para asegurar la efectiva operación del mismo, su contenido, tipo 
de exhibiciones, adquisición y mantenimiento de las distintas especies que conforman 



144 Gaceta Ofii&l, jueves 3 de octubre de u)o2 N94,652 

su colección, la adopción de políticas administrativas, contratación de personal 
administrativo, ejecutivo, técnico y académico, fijar sus funciones y remuneraciones, así 
como asegurar su mantenimiento y preserva’ción. 

LA FIDUCIARIA deberá llevar a cabo una licitación privada para la construcci6n de la 
obra, la cual podrá ser evaluada y asignada según los criterios que determine el equipo 
de trabajo del Arquitecto Frank 0. Gehry. 

. 

Las condiciones de trabajo y demás derechos y obligaciones correspondientes al 
personal contratado por LA FIDUCIARIA para la construcción del Museo Ecológico 
Panamá y posterior funcionamiento, correrán por cuenta de Bsta y estarán sujetas a las 

disposiciones del Código de Trabajo y el reglamento interno de LA 
debiendo entenderse que tengan responsabilidad, vínculo o relación 
LA FIDEICOMITENTE. 

Todos los fondos públicos y privados que reciba y maneje LA FIDUCIARIA estarán 
sujetos a un proceso de auditoría por parte de una firma de auditoría externa de 
reconocida trayectoria, además de la fiscalización de la Contraloría General de la 
República. 
LA FIDUCIARIA, en adición a los fondos que recibe de LA FIDEICOMITENTE para la 
construcción y mantenimiento. del Muse? Ecológico Panamá , llevará a cabo 
gestiones encaminadas a recolectar fondos que sirvan rjara ‘crear e incrementar un 
fondo fundacional que permita la buena operación y mantenimiento del proyecto, 
incluyendo la posibilidad de recaudar fondos y recibir- donaciones, legados y 
financiamiento de personas o entidades públicas, privadas, ya sean nacionales, 
extranjeras o internacionales, así como el establecimiento de categorías de miembros 
colaboradores, asociados y patronos. 
Anualmente, LA FIDUCIARIA publicará en un diario de circulación nacional la 
información que contenga los resultados financieros, tanto de la etapa de construcción 
como durante la operación del Museo Ecológico Panamá en el Area de Amador, en el 
cual se deberá reflejar todos los ingresos que recibe LA FIDUCIARIA, tanto públicos 
como privados, así como todos los gastos y desembolsos que se hagan. 

OCTAVA: Comité Conjunto: 

LA FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA convienen en conformar un Comité Conjunto, 
que tendrá la función de coordinar entre LA FIDUCIARIA y los Organos Estatales, el 
adecuado funcionamiento del proyecto. 

Este Comité Conjunto estará integrado por seis (6) miembros: un (1) representante de 
la Presidencia de la República, el cual no necesariamente deberá ser funcionario 
público; dos (2) representantes de LA FIDEICOMITENTE; dos (2) miembros de LA 
FIDUCIARIA, y un (1) representante de la Contraloria General de la República. 

El Comité Conjunto tendrá quórum con la mayoría simple de sus miembros y tomará 
sus decisiones con la mayoría simple que Conforme el quórum. En caso de existir un 
empate en cualquier votación, el voto del representante de la Presidencia prevalecerá. 

NOVENA: Honorarios y gastos: 

El presente Contrato de Fideicomiso no ~causará honorarios a favor de LA FIDUCIARIA 
pero LA FIDUCIARIA correrá con los gastos de la administración, mantenimiento y 
distribución de LOS BIENES FIDEICOMITIDOS. 
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DECIMA: Término de duración: 
\ 

El objeto de este Fideicomiso es disponer de LOS BIENES FIDEICOMITIDOS de 
acuerdo con la autorización e instrucciones a que se refiere la Cláusula Primera y 
Tercera del presente contrato. 

Si en el término de tres (3) años, contados a’partir de la firma del presente Contrato de 
Fideicomiso, LOS BIENES FIDEICOMITIDOS no son utilizados, se tendrá que extinguir 
el Contrato de Fideicomiso. 

‘LA FIDUCIARIA debidamente sustentada podrá solicitar una prorroga del término 
antes señalado, la cual deberá ser aprobada por la Junta Directiva de .LA 
FIDEICOMITENTE. 

DECIMA PRIMERA: Manejo del proyecto: 

La operación del Museo Ecológico Panamá una vez finalizada la construcción estará 
privativamente en manos de LA FIDUCIARIA, la cual dictarás sus propias 
reglamentaciones en cuanto al uso de sus instalaciones, políticas administrativas, 
programas de inversión, costos de admisión, tipo y clase de exhibiciones, contenido de 
sus colecciones teniendo como objetivo que las instalaciones sirvan de espacio abierto 
a los habitantes del mundo, procurando promover exhibiciones científicas que sirvan 
para ilustrar y fomentar la valoración de las especies animales existentes en el Istmo de 
Panamá y sus aguás circundantes, en concordancia con lo dispuesto en la Cláusula 
Primera y Tercera del presente contrato. 

DECIMA SEGUNDA: Domicilio del Fideicomiso: 

Estará en la Ciudad de Panamá, Sector de Amador, Edificio N”1220, corregimiento de 
Ancón. 

DECIMA TERCERA: Jurisdicción y Leyes: 

Este Fideicomiso estará sujeto a las leyes de la República de Panamá. 

DECIMA CUARTA: Varios: 

l El presente Contrato de Fideicomiso se deberá presentar ante Notario Público paia 
la debida autenticación de la firma de los otorgantes según dispone la ley vigente. 

l LA FIDUCIARIA con respecto a los bienes traspasados a su nombre en 
Fideicomiso tendrá todas las acciones y derechos inherentes al dominio, pero 
sujeto a los fines del presente Fideicomiso y a las condiciones y obligaciones que 
impone la Ley No1 de 5 de enero de 1984 y el presente Contrato de Fideicomiso. 

. Este Fideicomiso podrá ser revocado por LA FIDEICOMITENTE mediant 
escrito a LA FIDUCIARIA por motivos de cambios en la legislación que 
imposible llevar a cabo el objeto del Fideicomiso. 

. Este Fideicomiso se denominará PROYECTO FUNDACION AMADOR. 

DECIMA QUINTA : Agente Residente: 

Las partes acuerdan y nombran como Agente Residente ( Ad honorem ) del presente 
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Contrato de Fideicomiso al licenciado Harry Alberto Díaz, abogado en ejercicio de la 
Autoridad de la Región Interoceánica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
de la Ley No1 de 5 de enero de 1964, el cual refrenda el presente fideicomiso ,y se le 
autoriza a protocolizar el mismo. 

DECIMA SEXTA : Aceptación de LA FIDUCIAkk~ 

LA FIDUCIARIA declara por este medio que acepta el traspaso en Fideicomiso de los 
bienes antes indicados, asi como las gestiones encomendadas bajo los términos y 
condiciones del presente contrato. 

Para constancia se firma el presente Contrato de Fideicomiso, a Ibs quince (15) días 
del mes de~marzo de dos mil dos (2002), en la ciudad de Panamá. 

LA FIDEICOMlTENlE LA FIDUCIARIA 

ALFREDO ARIAS GRIMALDO RODRIGO EISENMANN 
. . 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
REFRENDO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

ANEXO 1 

BIENES FIDEICOMITlDOS 

1. Descripción de la Finca N0209003, inscrita baiò el C?&o(fllZO, Documetno 
297061. Sección de la ARI del Registro Público, conocida como Parcela ND DIEZ 
IlO). ubicada en Amador. i. I . _ Y, s mi 

Partiendo del punto ciento veinticuatro (124), ubicado en el extremo Norte del 

polígono y cuyas coordenadas U.T.M. son: Norte novecientos ochenta y siete mil 

ochocientos veintisiete metros con cuatrocientos diecinueve milimetros (987,827.419 

m) y Este seiscientos cincuenta y nueve mil setecientos noventa y siete metros con 

ciento cuarenta y dos milímetros (659,797.142 m), se continúa en dirección Sur, treinta 

y ocho grados, treinta y cinco ntinutos, treinta y ocho segundos, Oeste (S 36” 35’ 38” 

0) y distancia de ciento setenta y tres metros con doscientos treinta y cinco milímetros 

(173.235 m), hasta llegar al punto ciento treinta y uno (131) y colinda por este lado 

con el resto libre de la Finca ciento cincuenta y ocho mil doce (158012), Rollo veintiún 

mil novecientos veintiocho (21928). Documento uno (l), propiedad de la Nación Se 

continúa en dirección Sur, cuarenta y nueve grados, cincuenta y siete minutos, 

cuarenta y cinco segundos, Este (S 49” 57’ 45” E) y distancia de noventa y nueve 

metros con ciento seis milímetros (99.106 m), hasta llegar al punto ciento treinta 

(130). Se continúa en dirección Sur, treinta y seis grados, cuarenta minutos, nueve 

segundos, Este (S 36” 40’ 09” E) y distancia de setenta y ocho metros con tiescientos 

sesenta y dos milímetros (78.362 m), hasta llegar a¡ punto ciento ,veinünueve~tl29) y 

. 
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colinda por estos lados con la servidumbre de la Calzada Costanera. Se continúa con 

una longitud de curva de once metros con setecientos ochenta y seis milímetros 

(11.766 m), radio de siete metros con quinientos milímetros (7.500 m) y cuerda de 

diez metros con seiscientos diez milímetros (10.610 m) en dirección Sur, ochenta y un 

grados, cuarenta y un minutos, veinte segundos, Este (S 61” 41’ 20” E), hasta llegar al 

apunto ciento veintiocho (126). Se continua en dirección Norte, cincuenta y tres 

grados, diecisiete minutos, treinta segundos, Este (N 53” 17’ 30” E) y distancia de 

ciento siete metros con seiscientos cuarenta y siete milímetros (107.647 m), hasta 

llegar al punto ciento veìntìsi&e (127) y colinda por estos lados con la transversal~ F.. 

Se continúa con una longitud de curva de treinta y ocho metros con doscientos 

noventa y siete milímetros (36.297 m), radio de veinticinco metros con cero milímetro 

(25.000 m) y cuerda de treinta y cuatro metros con seiscientos sesenta y un milímetros 

(34.661 m) en dirección Norte, nueve grados, veinticuatro minutos, veintidós segundos, 

Este (N 9” 24’ 22” E), hasta llegar al punto ciento veintiséis (126). Se continúa en 

dirección Norte, treinta y cuatro grados, veintisiete minutos, cincuenta y cuatro 

segundos, Oeste (N 34” 27’ 54” 0) y distancia de ciento cincuenta y dos metros con 

ciento treinta y un milímetros (152.131 m), hasta llegar al punto ciento veinticinco 

(125). Se continúa con una longitud de curva de cincuenta metros con doscientos _ 

cincuenta y seis milímetros (50.256 m), radio de cuatrocientos siete metros con 

doscientos cuarenta y tres milímetros (407.243 m) y cuerda de cincuenta metros con 

doscientos ochenta y siete milímetros (50.267 m) en dirección Norte, treinta y ocho 

grados, un minuto, cero segundo, Oeste (N 36” 01’ 06” 0) hasta llegar al punto ciento 

veinticuatro (124), origen de esta descripción y colinda por estos lados con la 

servidumbre de la peatonal Central. 

El lote descrito tiene una superficie de tres hectáreas más setecientos once metros 

cuadrados con seis decímetros cuadrados (3 Has + 711.06 m’). 

SEGÚN PLANO N” 60614-92630, APROBADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

CATASTRO Y BIENES PATRIMONIALES, EL 9 DE FEBRERO DE 2001. 

2. Descripción de la Finca No209006 inscrita baio el Códiqo 6720, Doc%to 
297061, Seqión de la ARI ,en el Reqistro Público, conocida como Parcela No ONCE 
JII), ubicada en Amador. 

Partiendo del punto ciento diecinueve (119) ubicado en el extremo Oeste del 

polígono y cuyas coordenadas U.T.M. son: Norte novecientos ochenta y siete mil 

ochocientos cincuenta y cinco metros con doscientos veintiocho milimetros 
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(987,855.228 m) y Este seiscientos ciricuenta y nuekmil cuatrocientos ochenta y seis 

metros con seiscientos sesenta y dos milímetros (659,486.662 m), se continúa en 

dirección Norte, treinta y nueve grados, veinte minutos, cero segundo, Este (N 39” 20’ 

00” E) y distancia de setenta y nueve metros con doscientos veinticinco milímetros 

(79.225 m), hasta llegar al punto ciento veinte (120). Se continúa en dirección Norte, 

treinta y seis grados, catorce minutos, dieciocho segundos, Este (N 36” 14’ 18” E) y 

distancia de ochenta y tres metros con setecientos treinta y dos milímetros (83.732 m), 

hasta llegar al punto ciento veintiuno (121) y colinda ‘por estos lados con la 

transversal “E”. Se’ continúa con una longitud de curva de once metros’ con 

setecientos noventa y un milímetros (11.791 m), radio de siete metros con quinientos 

milímetros (7.500 m) y cuerda de diez metros con seiscientos catorce milímetros 

(10.614 m) en dirección Norte, ochenta y un grados, doce minutos, treinta y cinco 

seguridos, Este (N 81” 12’ 35” E), hasta llegar al punto ciento veintidós (122) y 

colinda por este lado con la intersecci0n de la transversal “E” y la peatonal Central. Se 

continúa en dirección Sur, cincuenta y tres grados, cuarenta y cinco minutos, siete 

segundos, Este (S 53” 45’ 07” E) ‘/ distancia de doce metr~~_cgntiescieatõs-tmnta;y 

cinco milímetros (12.335 m), hasta llegar al punto CI 
.&-&&..*~~(123a‘) ~; c;lin& 

por este lado con la Peatonal Central. Se continú& en dirección Sur, treinta y tres 

grados, treinta y tres minutos, cincuenta y dos segu?dos, Oesie (S 33“ 33’ 52” 0, $ 

distancia de un metro con cincuenta y un milímetros (1.651 m), hasta llegar al punto 

ciento veintitr6S B (123 6). Se continúa en dirección Sur, cincuenta y tres grados, 

cuarenta y cuatro minutos, cuarenta y cinco segundos, Este (S 530 44’ 45” EJ y 

distancia de un metro con cuatrocientos once milim+ros (1.4~1 m), hasta llegar al. 

punto ciento veintitrés C (123C). Se continúa en dirección Norte, treinta y tres grados, 

veintisiete minutos, veintiséis segundos, Este (N 33” 27’ 26” E) y distancia de un metro 

con cincuenta y un milímetros (1.051 m), hasta llegar al punto ciento veintitrés D 

(123D) y colinda por estos lados con servidumbre eléctrica. Se continúa en dirección 

Sur. cincuenta y tres grados, cuarenta y cinco minutos, seis segundos, Este (S 53” 45’ 

06” E) y distancia de noventa y nueve metros con trescientos noventa y un milímetros 

(99.391 m), hasta llegar al punto ciento veintitrés E (123E) y colinda por este lado 

con la peatonal Central. Se continúa en dirección Sur, treinta y cuatro grados, 

veintisiete minutos, cuarenta y dos segundos, Oeste (S 34” 27’ 42” 0) y distancia de un 

metro con trescientos catorce milímetros (1.314 m), hasta llegar al punto ciento 

veintitrés F (123F). Se continúa en dirección Sur, cuarenta y nueve grados, cincuenta 

y seis minutos, tres segundos, Este (S 49” 56’ 03” E) y distancia de dos metros con 
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trescientos veintidós milímetros (2.322 m), hasta llegar al punto ciento veintitrés G 

(123G). Se continúa en dirección Norte, treinta y cinco grados, cincuenta y CinCO 

minutos, veintidós segundos, Este (N 35” 55’ 22” E) y distancia de un metro con 

cuatrocientos sesenta y ocho milímetros (1.468 m), hasta llegar al punto ciento 

veintitrés H (123H) y colinda por estos lados con servidumbre eléctrica. Se continúa en 

dirección Sur, cincuenta y tres grados, cuarenta y cinco minutos, seis segundos, Este 

(S 53” 45’ 66” E) y distancia de cincuenta y !res metros con quinientos ochenta y ocho 

milímetros (53.588 m), hasta llegar al punto ciento veintitrés (123). Se continúa con 

una longitud de curva de ochenta y seis metros con seiscientos noventa y cinco 

milímetros (86.695 m), radi; de cuatrocientos siete metros con doscientos cuarenta y 

tres milímetros (407.243 m) y cuerda de ochenta y seis metros con quinientos treinta 

milímetros (86.530 m) en dirección Sur, cuarenta y siete grados, treinta y nueve 

minutos, once segundos, Este (S 47” 39’ 11” E), hasta llegar al punto ciento 

veinticuatro (124) y colinda por estos lados con la Peatonal Central. Se continúa en 

dirección Sur, treinta y ocho grados, treinta y cinco minutos, treinta y ocho segundos, 

Oeste (S 38” 35’ 38” 0) y distancia de ciento setenta y tres metros con doscientos ..__- .__. 
treinta y cinco milimetros (~73.235 m), hasta llegar al punto ciento treinta y uno (131) 

y colinda por este lado con el resto libre de la Finca ciento cincuenta y ocho mil doce 

(158012), Rollo veintiún mil novecientos veintiocho (21928),~ Documento uno (1) 

propiedad de la Nación. Se continúa en dirección Norte, cuarenta y nueve grados, 

cincuenta y siete minutos, cuarenta y cinco segundos, Oeste (N 49” 57’ 45” 0) y 

distancia de ochenta y nueve metros con trescientos veintidós milimetros (89.322 m), 

hasta llegar al punto ciento treinta y dos (132). Se continúa en dirección Norte, 

cincuenta y cuatro grados, veinticuatro minuto s, cuarenta y dos segundos, Oeste (N 54’ 

24’ 42” 0) y distancia de ciento sesenta y tres metros con cincuenta y tres milímetros 

(163.053 m), hasta llegar al punto ciento dieciocho (118) y colinda por estos lados 

con la Calzada Costanera: Se ccntinúa con una longitud de curva de doce metros con 

doscientos setenta y ocho milimetros (12.278 m), radio de siete metros con quinientos 

milimetros (7.500 m) Y cuerda de diez metros con novecientos cincuenta y dos 

milímetros (16.952 m) en dirección Norte, siete grados, treinta minutos, cuarenta y 

nueve segundos. Oeste (N 67” 30’ 49” O), hasta llegar al punto ciento diecinueve 

(119), origen de esta descripción y colinda por este lado la intersección de ta 

Transversal “E” y la Calzada Costanera. 

El lote descrito tiene una superficie de cuatro hectáreas más seis mil setenta y siete 

metros cuadrados con sesenta y cuatro decímetros cuadrados (4 Has + 6,077.64 m’). 



152 Chc& oficial, jueves 3 de octubre de 2662 N”L4652 

SEGÚN PLANO N” 80814-92631, APROBADO POR LA DIRE&,óN GENERAL DE 

CATASTRO y BIENES PATRIMONIALES, EL 9 DE FEBRERO DE 2061. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE 
RESOLUCION AG-0466-2002 

(De 20 de septiembre de 2002) 

“Por la cual se establecen los Requisitos para las Solicitudes 6j 
Permisos o Concesiones para Descargas de Aguas Usadas ir -t 

Residuales” 

EL SUSCRITO ADMINISTRADOR GENERAL DE LA 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE, EN USO DE S $j. 

FACULTADES LEGALES, Y \ 

CONSIDERANDO: 

. . . 

Que mediante la Ley No 41 de 1 de julio de 1998 “General de 
Ambiente de la República de Panarna”, se crea, la Autoridad Nacional 
del Ambiente como la ehdad autónoma rectora del Estado en materia 
de recursos naturales y el ambiente, para asegurar el cumplimiento y 
aplicación de las leyes, los reglamentos y la política nacional del 
ambiente. 

Que la Dirección General de Normas y Tecnología Industrial del 
Ministerio de Comercio e Industrias, mediante Resoluciones N” 350 
de 26 de julio de 2000, y N” 351 de 26 julio de 2000, aprueban IOS 
Reglamentos Técnicos DGNTI-COPANIT 35-2000 y DGNTI- 
COPANIT 39-2000, sobre “DESCARGAS DE EFLUENTES 
LÍQUIDOS DIRECTAMENTE A CUERPOS Y MASAS DE AGUA 
SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS”, y “DESCARGA DE 
EFLUENTES LíQUIDOS DIRECTAMENTE A SISTEMAS DE 
RECOLECCIÓN DE,AGUAS RESIDUALES’, respectivamente. 

Que las Resoluciones precitadas disponen que los establecimientos 
emisores de eiltientes líquidos al soliciiar autorización para sus 
descargas, deberán presentar en forma completa, cualitativa y 
cuantitativamente, el contenido de sus efluentes líquidos. 
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Que el Decreto Ley No 35 de 22 de septiembre de 1966, “Sobre el Uso 
de las Aguas”, en su Artículo 37, dispone que cualquier persona,’ 
natural o jurídica, que pretenda el uso provechoso de aguas o 

descargar aguas usàdas, deberá solicitar el permiso o concesión 
correspondiente. 

Que la Autoridad Nacional del Ambiente mediante la Resolución No 
AG-00262002 de 30 de enero de 2002, establece los Cronogramas de 
Cumplimiento para la Caracterización y Adecuación a los 
Reglamentos Técnicos para Descargas de Aguas Residuales DGNTI- 
COPANIT 35-2000 y DGNTI-COPANIT 39-2000. 

RESUE LVE: 

PRIMERO: Toda persona que requiera iniciar el trámite de 
solicitud para descarga de aguas residuales o usadas a cuerpos y 
masas de aguas superficiales y subterráneas ante la Auíoridad 
Nacional del Ambiente, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Presentar el formulario de solicitud para descargas de aguas 
residuales o usadas, firmado por el solicitante, con Cuatro. 
Balboas con 001100 (B/.4.00) en Timbres Fiscales. (original y 
copia) 
Si se utiliza los servicios de un abogado adjuntar al fonnulario,~ 
el poder en papel habilitado. El formulario podrá obtenerse en 
la Dirección Nacional de Protección de la Calidad Ambiental de 
la Autoridad Nacional del Ambiente. 

2. En caso de persona jurídica, presentar certificado de existencia 
y representación legal de la sociedad, expedido recientemente 
por el Registro Público. 

3. Fotocopia de la cédula de identidad perscnal para persona 
natural y del Representante Legal de la sociedad, en caso de 
persona jurídica. 

4. Presentar la caracterización de las descargas de aguas residuales 
o usadas de acuerdo al Registro para la Caracterización dc 
Descargas de Efluentes Líquidos, adjuntando todos los datos, 
informes, esquemas, mapas, especificaciones y otros que se 
exijan para tal ,fin. 
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5. Presentar Paz y Salvo emitido por la Direccih Nacional de 
Administración y Finanzas de la Autoridad Nacional del 
Ambiente. 

6. Presentar reci%o de pago. por la inspección de campo y 
verificación de la descarga. 

SEGUNDO: Los establecimientos emisores que realicen 
descargas de aguas residualeshsadas deberán caracterizar sus 
efluentes de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Técnico 
DGNTI-COPANIT 35-2000, y presentar los resultados de la 
~caracterización de acuerdo a lo especificado en el Registro para la 
Caracterización de Descargas de Efluentes Líquidos, el cual estará 
disponible en la Dirección Nacional de Protección de la Calidad 
Ambiental de la Autoridad Nacional del Ambiente. 

TERCERO: El Registro para la Caracterización. de Descargas 
de Efluentes Líquidos deberá estar acompaí%ado del documento 
original de los resultados de análisis de laboratorio efectuados por el 
laboratorio autorizado y/o acreditado por la autoridad competente. 

CUARTO: El Registro para la Caracterizacién’de Descargas 
de Efluentes Líquidos deberá estar acompañado de una declaración 
jurada por parte del peticionario. I * 

QUINTO: Los parámetros a declarar por el establecimiento 
emisor en el Registro para la Caracterización de Descarga de 
Efluentes Líquidos serán aquellos incluidos en el Listado de 
Parámetros Contaminantes Significativos en cada tipo de Industria 
según la Clasificación Industrial Internacional de todas las 
Actividades Económicas (CIIU) y que correspondan a lo regulado en 
el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000. 

SEXTO: En caso de existir uno o varios parámetros que se 
presenten en el Listado de Parámetros Contaminantes Significativos 
en cada tipo de Industria según la Clasificación Industrial 
Internacional de todas las Actividades Económicas (CIIU) y que no 
formen parte de la(s) descarga(s) de efluentes líquidos de la actividad, 
se deberá comprobar mediante una caracterización de la(s) descarga(s) 
e incluir los parámetros en el Registro para la Caracterización de 
Descargas de Efluentes Líquidos. 

SÉPTIMO: De comprobar la Autoridad Nacional del Ambiente 
mediante verificación en campo de la(s) descarga(s) de eflbentes 
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líquidos de la actividad, la existencia en esta(s) de otro(s) 
parámetro(s) no incluido(s) en el Listado de Parámetros 
Contaminantes Significativos en cada tipo de Industria según la 
Clasificación Industrial Internacional de todas las Actividades 
Económicas (CIIU), se le notificará al e&@lecimientow emisor la 

existencia de dicho(s) parámetro(s), quedando obligado el 
establecimiento emisor a incluirlo(s) en las próximas 
caracterizaciones de su(s) descarga(s). 

. 

OCTAVO: El incumplimiento de la presente Resolución 
constituye una infracción adminish-ativa, quedando sometido a las 
responsabilidades establecidas en el Título VIII, Capítulos 1, II y III 
de la Ley N” 41 de 1 de julio de 1998, “General de Ambiente de la 
República de Panamá. 

NOVENO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de su promulgación en Gaceta Oficial. 

DERECHO: Ley N” 41 de 1 de julio de 1998, “General de Ambiente 
de la República de Panamá”; Resolución No 350 de 26 de julio de 
2000; Decreto Ley N” 35 de 22 de septiembre de 1966; Resolución N” 
AG-0026-02 de 30 de enero de 2002. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veinte 

del mes de --septiembre del dos mil dos (2002). 
(20) días 

PUBLíQUESti Y CúhylPLASE 

ING. RICARDO < ANGUIZOLA $L 
Administrador General 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
RESOLUCION S.B. N 65-2002 
(De 16 de septiembre de 2002) 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERI 
en uso de sus facultades legales, y 

Que BCT BANR INTERNATIONAL es una sociedad inscrita en el Registro 
Público de Panamá, a la Ficha S.E. 1095, Documento 386615 desde el 6 
de septiembre de 2002; 

Que esta Superintendencia de Bancos, por intermedio de la Resolución 
S.B. NO. 60-2002 de 29 de agosto de 2002, concedió a BCF BANR 
INTERNATIONAL Permiso Temporal por el término de 90 dias para 
protocolizar e inscribir en el Registro Público los documentos 
relativos a su constitución; 

INTERNATIONAL, se 
principales, 
experiencia, 

accionistas 

determinó 

PANAMA el 

ARTICULO UNICO: Otórgase a BCT BANK INTERNATIONAL Licencia 
Internacional que le permita dirigir desde una oficina 
establecida en Panamá, transacciones que se perfeccionen, 
consuman 0 surtan sus efectos en el exterior, y a realizar 
aquellas otras actividades que la Superintendencia de Bancos autorice. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley 9 de 26 de febrero de 1998, Acuerdo 
3-2001. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los dieciséis (16) días del mes de 
septiembre de dos mil dos (2002). 

NOTIFIQUESE, PUBLIQWSE Y CUMPLASE 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

MARIA ROSA DE TILE 
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VIDA OFICIAL DE PROVINCIA 
CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTON 

ACUERDO W 16 
(De 6 de agosto da 2002) 

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO NMUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE ANTON IMPULSA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE DESECHO 

SóLlDOS. 

EL FIONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO :‘E ANTON EN USO DE 
SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y -<EGALES: 

CONSIDERANDO: 
. 

PRIMERO: Que el municipio es la entidad de gobierno local en la que se reúne todos los 
elementos constitutivos de la misma a saber: delimitación territorial (distrito), vecindario 
(población) y economía propia; posee su propia organización administrativa para ejercer 
sus funciones con cierto grado de autonomía y competencias definidas. 

SEGUNDO: Que la Ley 106, en su articulo 17 acápites 3, 4 y 5 sobre el Régimen 
municipal le confiere potestad al Concejo Municipal para crear empresas municipales, 
intermunicipales o mixtas para la explotación de bienes y servicios en especial las que 
tiendan al desarrollo agrícola e industrial; al igual que promover la celebración de contratos 
con entidades públicas o privadas, cuya finalidad sea la explotación de bienes o servicios; 
establecer, reglamentar el servicio de aseo urbano y domiciliario de sus poblaciones 
procurando los medios para el aprovechamiento de los desechos y residuos entre otras, 

1’ERCERO: Que en la actualidad los municipios prestan con dificultad el servicio de 
recoleccion de desechos sólidos, por lo que hace necesario descentralizarlo, aprovechando 
o creando las condiciones de modernización necesaria para el desarrollo y fortalecimiento 
de los gobiernos locales en materias de servicios públicos. 

CLJARTO: Que el aseo es la necesidad prioritaria de salud pública que debe involucrar 
toda la población y las instituciones públicas y privadas. 

QUINTO: Que en los municipios existe una institución critica en la gestión del manejo de 
los desechos sólidos, la cual amerita pronta solución, en especial en el itrea periférica 
donde la población resuelve la disposición de la basura de forma individual e 
inconveniente. 

SEXTO: Que en los municipios se carece de recursos necesarios y existen grandes 
dificultades en la coordinación, legislación y aplicación de las normas legales que regulan 
el proceso de recolección y disposición de los desechos sólidos. 

SkPl’IMO: Que la solución de este problema implica de un plan integral de desecho 
sólidos que utilice tecnología, recursos humanos calificados y apoyo financiero, a fin de 
garantizar un manejo adecuado para la disposición final y transporte de los desechos 
sólidos. 

OCTAVO: Que en el contexto internacional han sugerido dos planteamientos innovadores: 

1. La necesidad de disponer de planos de manejo integral de los desechos sólidos, con 
un enfoque a la preservación y conservación del ambiente y planificación urbana r 
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2. I.,as asociaciones de Gestión Ambiental como una alternativa de base a la solucion 
a los problemas originados por la crisis economica y debido también el apoyo 
brindado por organizaciones privadas de desarrollo agencias de cooperación e 
inclusive por el propio Estado buscando la autogestión y sostenibilidad de los 
programas de manejo integral de los desechos sólidos. 

NOVENO: Que el Municipio de Antón requiere con carrkter prioritario el establecimiento 
de un programa d manejo integral de los desechos sólidos, que inclúyala posibilidad de 
transferir algunos servicios municipales, como los de recolección y transporte de los 
desechos sólidos al sector privado, organizado a travb de Microempresas de Gestión 

Ambiental, como una forma eficaz y de bajo costo para cubrir la demanda actual 
insatisfecha. 

DECIMO: Que con la transferenc,ia,de los servicios de aseo a Microempresas de Gestión 
Ambiental, se pretende generar fuentes de:empieo o de autoempleo, ya la vez dar solución 
a graves problemas de ccntam~,ríaciónambiental; brindar una eficiente manera de prestar los 
servicios con excelente calidad~~y.con una mayor cobertura que In actual. 

DECKMO PRIMERO: Que en la rlctualidad existen asociacir~~es sin fines de lucro que 
tiene entre sus objetivos el diseño y ejecución de las estrategias de manejo de los desechos 
sólidos, que incorpora, entre otros aspectos, la educacicin, como eje central de desarrollo, la 
participación comunitarias, e¡.forta!ecimiento técnico y admir- istrativo a la gesticn con el 
funcionamiento de los programas~de desarrollo humano, especialmente en el ámbito local, 
factores coadyuvantes en el combate d la-pobreza. 

DECIMO SEGUNDO : que en los objetivos que persigue ej ~~nieipio de Ant& son 
compatibles con estas estrategias. . 

ACUERDA: . - 

PRIMERO: Aprobar el Programa de Dewchos Sólidos para solucionar el problema de 
los desechos sólidos en el Municipio de Antón, cuyo contratante será el Municipio. 

SEGUNDO: Autorizar al Alcalde Municipal del Distrito de Antón, previa consulta del 
Concejo Municipal, para que negocie los términos y condiciones de un convenio, para la 
ejecución del Proyecto de los Desechos Sólidos Propuesto, que tendrá los siguientes 
objetivos: 

a. Implementar una estrategia descentralización de servicios de recolección de 
desechos sólidos a nivel Municipal que consecione los servicios hacia 
Microempresas de gestión ambiental 

b. Cooperar con el fortalecimiento de la capacidad técnicas y financiera de las 
Microempresas de Gestión Empresarial (MEGAS) para operar eficientemente. 

c. Coadyuvar en la creación de nuevas oportunidades económicas en las comunidad 
beneticiarias del proyecto. 

d. Disminuir la cantidad de desechos depositados en las calles y áreas’públicas de las 
municipalidades donde operan la MEGAS. 

e. Promover la conservación, protección y el mejoramiento de las comunidades 
participantes 

TERCERO: El Municipio, como responsable del aseo público, regulara, controlará y 
supervisará el desarrollo del Programa para el manejo Integral de los Desechos Solidos. 
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CUARTO: Este Acuerdo comjenza a regir a partir de su aprobación y promulgación.en la 
Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 244 de la Constitución Nacional y la Ley 106 
del 8 de octubre de 1973, reformada por la LEY 52 de 12 de diciembre de 1984. 

DADO EN EL SALON DE REUNIONES DEL CONCEJO MUNICIPA DEL DISTRITO 
DE ANTON A LOS SEIS (6) DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DOS (2002) 

H.R. PROF. LUIS CARLOS GARCIA ANA CELIA JUSTINIANI 
Presidente del Consejo Municipal Secretaria 

RE’PlJBL1Ch 3E PANAMA, ALCAl.DlA MbNlCIPAL DEI. DLSTRLTO DE ANTON 
ANION, TRECE (13) DE AGOSTO DEI. AÑO DOS MLL DOS (2002). 

iANC1ON No. 16 

VISTOS : 

APRUEBESE EN TODAS SUS PARTES EL ACUERDO No.16 DEL 6 DE AGOSTO 
DEL 2002, POR MEDlO DEI. CUAL El. HONORABLE CONCEJO MUNlClPRI. DEI. 
DISTRLTU DE ANTON LMPULSA El. DESARROLLO DEL PROYECTO DE DESECHOS 
SOL LUOS. 

REMITASE EL PRESENTE ACUERDO AL DESPACHO DE ORLGEN. 

CUMPLASE 

ARISTIDES RODRIGUEZ GIL 
Alcalde Ad-Hoc Antón 

ELENA DOMINGUEZ 
Secretaria General 

REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE COCLE 

CONCEJO MUNICIPAI DE ANTON 

’ ACUERDONo. ?7 
Del 13 de agosto de 2002 

POR MEDIO DEL CUAL L HONORABLE CONCEJO MWKIPAL DEL DISTRI-TO DE 
ANTON REGULA EL USO DE PLAGUICIDAS EN EL 3lSTRITO DE ANTON 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTON 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 
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CONSIDEFtANDOz 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

i 

7. 

8. 

9. 

10 Que en la Resolución No 55 del 28 de junio de 1984 de la Dirección de 
Aeronáutica Civil regula la operación en actividades públicas o privadas de 
aeronaves agríCOleS en el,territorio de la República de Panamá. 

11. Que el articulo No 23 de la Ley No. 41 del 1 de julio de 1998 (Ley General del 
Ambiente) establece que : “ Las actividades, obras o proyector púbkos’o privados, 
que por su naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos puedan 
generar riesgos ambientales, requeririm de un estudio de impacto ambiental previo 
al inicio de la ejecución”. Que en el artículo No.60 de la misma Ley establece que: 
“El Estado, a trav& de la autoridad competente, adoptar& las medidas para 
asegurar que las sustancias potencialmente peligrosas sean manejadas sin poner 
en peligro la salud humana y el ambiente. 

~~~ el artículo 105 de la Constitucibn de la República de Panamd establece que: 
“Es función esencial del Estado velar por la salud de la poblacibn”. 
Que el articulo 114 de la Constiiuci6n de la República de Panamá indica que”: Es 
deber fundamental dei Estado garantizar que la población viva en un ambiente 
sano y libre de contaminación, en donde el aire y el agua y los alimentos 
satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana”. 
Que el articulo 115 de la Constiiu&n de la .Repúbka de Panamá indica que: * El 
Estado y todos los habitantes del territorio Nacional tienen el deber de propiciar el 
desarrollo social y econ6mico, que prevenga la contaminaci6n del amiante, 
mantega el equilibrio ecolõgico y evite la desnutrki6n de los ecosistemas”. 
Que el capitulo v de la Ley 47 de 9 de julio 1996, reglamentada por Decreto 
Ejecutivo 63 del 1 de septiembre de 1997, faculta al Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario (M;DA) para el control de plaguicidas y fertiliZanteS de USO agrícola: 
registro, aplica&n, actividad y servicio; y se crea la Comisión Técnica de 
Plaguicidas. 
Que el Resuelto 004 del 22 de enero de.1996 facúlta al Mit$stetio de Desarrollo 
Agropecuatio (MIDA) para establecer los procedimientos y requisitos para la 
ejecución de aplicaciones aéreas de Ik insumos ftiosanitafios. 
Que la Ley 66 del 10 de noviembre de 1947 (Código Sanitaiio), establece en su 
artículo 87 que: ‘De acuerdo a la constitución es función esencial del Estado velar 
por la Salud Púbkas y los gobiernos locales deben cooperar en esta labor” y en 
su artículo 88 setiala que: ” Son actividades sanitarias locales la relación al control 
del ambiente: 

1. Dictar las medias tenaiente a evitar o suprimir las molestias públicas, como 
ruidos, 
Olores desagradables, humos, gases tóxicos, etcétera “_.. 

Que el Decreto Ejecutivo 386 del 04 de septiembre de 1997, reglamenta las 
Actividades de uso y manejo y aplicadón de plaguicidaS”por parte de las empresas 
controladoras de plagas. 
Que el Decreto Ejecutivo No 387 del 04 de septiembre de 1997, establece 
Disposiciones sobre la vestimenta y carné de operaciones de establecimientos de 
interés sanitario y regula la capacitación de los mismos, 
Que la Resolución 51 del 12 de julio del 2000 del Ministerio de Salud (MINSA) 
establece en el artículo 3 o que: ” Son funciones del nivel regional operativo otorgar 
los Permisos a las empresas que brindan el servicio de control de plagas”; y en el 
afiiculo 5” establece que: “El permiso de operación de las empresas controladoras 
de plagas sólo es v8lido en la Región de Salud donde ha sido expedido” , y en el 
afliculo 6” establece que “Toda empresa controlada de plagas deberá contar con 
un local de USO eXcklsivo para la actividad en la provincia donde realizará 
operaciones”. 

12. Que existe un uso indiscriminado de plaguicidas que está causando impacto 
negativo ( contaminación del ambiente, perturbaciones ecológicas, aumentos. de 
residuos t6xicos en viviendas y productos comestibles, y malestares en la salud de 
la poblaci6n) en el Distrito de Antón. 

\ 
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ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Considerar las recomendaciones e:nanadas de la COMISIÓN 
TlkNICA PROVINCIAL DE PLAGUICIDAS, wnstiiuidas por el Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario (MIDA), Ministerio de Salud (MINSA), Autoridad Nacional del Ambiente 
(ANAM), Direccibn ‘de Aeronkka Civil (DAC), Ministerio de trabajo y Desarrollo laboral 
(MITRADEL). In.stituto de Investigacibn Agropecuaria de Pan,jmá (IDIAP),, Universidad de 
PanamA (CRUC). Universidad TecnoK@i de Panamá (CRC), Caja de Seguro Social 
(CSS). Ministerio de Comercio e Industrias (MICI) Sistema Nacional de Protección~ Civil 
(SINAPROC) y el Municipio de Antón a travbs de la Comisi6n de Salud, Las Juntas 
Comunales (H.R. y Corregidores). 

ARTICULO SEGUNDO: Acoger y aplicar la IegislaciOn nacional vigente sobre plaguicidas. 

ARTICULO TERCERO: Todaactividad comercial agropecuaria o no, de persona natural o 
juridica, debe solicitar los permisos correspondientes para la aplicación de plaguicidas a 
las autoridades respectivas de acuerdo a la legislación vigente. 

ARTICULO CUARTO: Los productores y las empresas controladoras de plagas (para las 
fumigaciones) estan obligados a brindar información sobre: ubicación y superficie del área 
a tratar , fecha y hora de aplicaci6n, productos y dosis a utilizar, asi como presentar 
diagramas del área en donde se aplicaron los plaguicidas; identiticancio los Obstáculos 
naturales, cultivos vecinos, cris de animales, fuentes de agua, áreas pobladas, forestales 
y otros, que podían ser susceptibles a la aplicación. La autoridad respectiva determinará 
si se autotiza 0 no la aplicación. 

ARTICULO QUINTO: Los usuarios de plaguicidas con fines agropecuarios u otros , están 
obligados a notiicar a sus vecinos con 48 horas de anticipación, que realizarán una 
apkaci6n de plaguicidas para que puedan protegerse ellos mismos, asi como SUS 
propiedades, de manera que no resulten afectados con la actividad. Se exceptúan las 
aplicaciones terrestres de fertilizantes. 

ARTICULO SEXTO: El .productor, piloto, empresa de ‘servicio aéreo agrícolas y otras 
empresas que almacenan, transporteti y realicen aplicaciones de plaguicidas, son 
responsables de los da?ios y perjuicios tkkamente comprobados, causados en el 
desempeiio de sus labores a cultivos, animales, al medio o a terceras personas. 

ARTICULO SÉPTIMO: Todo piloto habilitado para la aviación agrícola por la DAC, 
operaciones de empresas que realicen aplicaciones de plaguicidas. casas expendedoras, 
aplacadores terrestre y otro personal involucrados en la actividad, deben recibir 
capacitacibn obligatoria y continua por parte de las autoridades cpmpetentes (MINFA, 
MIDA, ANAM). 

ARTICULO OCTAVO: Toda empresa controladora de plagas que brinde seivicios en el 
Distrito de Antón debe contar con un kal exclusivo para sus operaciones dentro de la 
provincia y deberá. además. estar registrada en la Región de Salud de Coclé. 

ARTICULO NOVENO: Toda persona natural o jurídica que desee iniciar actividades 
relacionadas con plaguicidas tales como envasado reenvasado, empaque y reempaque. 
transporte y expendio, almacenamiento y tratamiento de desechos, deberá presentar un 
estudio de impacto ambiental. El mismo deberá someterse a un proceso de evaluación 
por pacte de la autoridad competente. 

ARTICULO DECIMO: La DAC tiene la facultad de crear ‘corredores aéreos”, para el 
transito de aeronaves que apliquen plaguicidas. a fin de proteger a los habitantes de la 
región. 
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ARTICULO DECIMO PRIMERO: La empresa de servicio aéreos deber& contar con un 
aeródromo agrícola debidamente registrado en ta DAC y que como mtnimo posea lo 
siguiente: 

. Aeronave disefiada para ta correcta aplicación de plaguicidas 
registradas en la DAC. 

. Local cubierto, ventilado y seguro para almacenar plaguictdas. 
. Tinas de preparacibn construida de material inoxidable y resistente a 

la corrosión. ’ 
. Bomba para el llenado de aeronaves. 
. Área de pista para el lavado de equipo y materiales. 
. Área de lavado de equipo de segundad y ropa de protecckk con 

barios para el personal. 
. Guardarropa y botiquín de primeros auxilios que contenga lo 

siguiente: alcohol, solucion jabonosa desinfectante, yodo, mercurio 
cromo, gasas estériles, vendas de gasa, aplicadores (isopos). 
esparadrapo, curitas, venda triangulbr y antídotos de acuerdo a los 
plaguicidas que se utilicen. 

. Área autorizada para la eliminación de los lavados, desechos, 

. remanentes y otros. 
. Material absorbente como aserrín o arena para ser utilizado en 

casos de derrame de plaguicidas en el área de trabajo. 
l La Comisión Técnica de plaguicidas realizar2 inspecciones 

periódicas en coordinación con las autoridades locales 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La COMISION TÉCNICA. PROVINCIAL DE 
PLAGUICIDAS tiene la facultad de recomendar a las autoridades correspondientes la 
restricción o prohibicion de actividades relacionadas con plaguicidas en determinadas 
áreas. . . 

ARTICULO DECIMO TERCERO: El productor, empresas de plagas y casas 
expendedoras de plaguicidas tienen la obrgación de suministrar a sus trabajadores el 
equipo apropiado de protección (máscaras, guantes, vestimenta) y la información básica . 
de los plaguicidas a utilizarse a los empleados que los manipulen. Además deberán 
someter a sus operaciones exámenes médicos “incluyendo colinesterasa” cada tres 
mesas. Por su parte, los operarios están obligados a utilizar el equipo de proteccion. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: El productor, empresas controladoras de plagas, casas 
expendedoras de plaguicidas y sus trabajadores tienen la obligación de reportar a las 
autoridades de salud los casos o sospecha de intoxicación por plaguicidas. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El productor está ob1igado.a solicitar permiso para realizar 
la aplicación aerea de plaguicidas con mínimo de 48 horas de anticipación a la autoridad 
responsable (MIDA). La empresa de fumigación aérea debe solicitar al productor el 
permiso correspondiente para poder realizar’aplicación. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Queda prohibida: 

1. Aplicar plaguicidas no registrados, exceptuando los autorizados por la autoridad 
correspondiente con fines de investigación o contingencia nacional. 

2. Aplicar plaguicidas restringidos sin cumplir los requerimientos exigidos por la ley. 
3. Lavar equipo y maquinaria, así como eliminar los desechos de plaguicidas en 

fuentes de agua, alcantarillados públicos y drenajes que violen los procedimientos 
establecidos por las layes vigentes. 

4. Realizar las aplicaciones de plaguicidas antes y después del periodo comprendido 
por las siguientes horas: 530 a.m. a 10: OO a.m. y 4:30 p.m. a 7100 p.m. a 

/ 
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5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

excepción de las aplicaciones de fertilizantes granulaäos. 
Realizar aplicaciones aéreas de paraguat y su uso para limpieza de patios Y 
predios aledaiio a residencias. 
El empleo de plaguicidas dentro de áreas pobladas (urbanas, rurales) a una 
distancia menor 50 m. de las viviendas o escuelas o locales habidos (hospitales, 
iglesias y otros) Exceptuando los plaguicidas de uso domMico o para control de 
plagas estructurales (comején, hormigas y otras). 
Realizar aplicaciones aéreas de plaguicidas cuando la velocidad del viento exceda 
los 10 Km. por hora. 
El uso de banderilla a distancia menor de quinientos metros (500 m.) de fuentes de 
agua, cultivos sensibles, cercas vivas, plantaciones forestales, Areas ganaderas y 
acuicola. 
La pesca con plaguicidas y otras sustancias tóxicas. 

lo. Reenvasar plaguicidès al por menor, en envases de bebidas Y produ~os 
comestibles. 

ll. Aplicar plaguicidas y eliminar desechos t6xicos en Ateas pobladas y aguas 
superficiales y subterrkteas. 

12. La reutilizacibn de envases de plaguicidas para otros fines. 
13. Involucrar a menores de edad, discapacitados mentales y mujeres embarazadas 

en la venta, manejo y apkaci~n de.plaguic@las. 
14. Aplicar plaguicidas sin los p@sos re.sp@i~os por parte de las autoridades 

competentes, exceptuando l@s~a$icaciones terrestres de fertiliiantes. 
15. Reenvasar y reempacar plaguicidas con fines comerciales, sin licencia respectiva 

para esta actividad. El reenvasado y reempacad-. con fines no comerciales 
deberán cumplir con las normas establecidas por el M,DA. 

16. Vender o almacenar ’ plaguicidas en localek destinados a ia venta o 
almacenamiento de productos alimenticios. 

17. Aplicar plaguicidas a distancia :menor de 100 metws en terrenos planos y 200 
metros alrededor de tomas de :agua para’ acueductos rurales o almacenar 
plaguicidas en viviendas exceptuando los de uso doméstico. 

ARTICULO DECIMO~SEPTIMO: Todo ciudadano está en la obligación de denunciara 
cualquier persona natural o jurídica que haga uso indebido de plaguicidas o actos que 
violen las reglamentaciones existentes. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: La denuncia a que Se refiere el artículo anterior 
puede hacerse nominal y la autoridad se reserva el nombre del denunciante. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: La autoridad local que tenga conocimiento de que 
alguna persona está ejecutando actividades prohibidas según este acuerdo, está en la 
obligación de iniciar de oficio las investigaciones respectivas. 

ARTICULO VIGÉSIMO: Guindo llegue a conocimiénto de la autoridad local que se 
está haciendo un mal uso de los plaguicidas o que se ejecutan actos prohibidos sobre 
el uso de los mismos según este Acuerdo, está solicitaré el apoyo o la colaboracióri 
técnica de las instituciones representadas en el Comité Técnico de Plaguicidas 
poniendo a su disposici6n el expediente del aiio; concepto determinará si se ha dado 
el ilícito o no y lo comunicati a la autoridad civil correspondiente. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: E n el caso que la investigación realizada por la 
Comisión Técnica de Plaguicidas determine la existencia del hecho prohibido, la 
autoridad administrativa local sancionati al responsable con una de diez a mil balboas 
( BI. 10.00 a 1000.00) según determina el articulo 42 del Decreto 384 y el 384 y el 
Articulo 32 del Decreto Ley No. 20 del 1 de septiembre 1966. 
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ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: En caso de reincidencia, se duplicar4 la muta 
establecida en la ptimera ocasión de conformidad a lo sefialado en la ley en 
referencia. D e continuar las violaciones, las autoridades administrativas y de policía 
tomarán respectivas. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: Los interesados pueden responsabiliar a 
profesionales calificados, idóneos y acreditados, para la cobertura de las actividades 
relacionadas con plaguicidas, indicados en este Acuerdo Municipal 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: Este Acuerdo regirá a partir de su sanch 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: Este Acuerdo deroga otro Acuerdo anterior 
relacionado con esta materia. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, EJECUTESE Y CUMPLASE. 

DADO EN EL SALON DE REUNIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE ANTON A LOS TRECE (13) DIAS DEL MES DE AGOSTOS DE DOS MIL DOS 
(2002). 

H.R. PROF. LUIS CARLOS QARCIA ANA CELIA JUSTINIANI 
Presidente del Consejo Municipal Secretaria 

REPUBLICA DE PANAMA, ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTON 
ANTÓN , DIECISÉIS ( 16 ) DE AGOSTO DEL Af0 DOS MIL BOS ( 2002 ) 

SANCION No. 17 

VISTOS: 

APRUEBESE EN TODAS SUS PARTES EL ACUERDO NO. 17 DEL 13 DE 
AGOSTO DEL 2002 POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO 
MUNICIPAL DEL DISi’RITO DE ANTON REGULA EL USO DE PLAGUICIDAS EN 
EL DISTRITO DE ANTON 

REMITASE EL PRESENTE ACUF.30 AL DESPACHO DE ORIGEN 

CUMPLASE 

ARISTIDES RODRIGUE2 GIL ELENA DOMINGUEZ 
Alcslde Ad-Hcc Antón Secretaria General 
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REPUBLICA DE PANAMA-PROVINCIA DE COCLE 
CONSEJO MUNICIPAL 

PENONOME 

’ ACUERDO No. 11 
De Agosto 9, de 2,002 

Por medio del cual se solicita en plena propiedad y a titulo gratuito al Ministerio de 
Economía y Finanzas, Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, un hrea y ejidos de 
terreno en la Comunidad de Chiguirí Arriba, Corregimiento de Chiguiri Arriba, Distrito 
de Penonomé, Provincia de Co&, por razones de utilidad pública. 

. 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOMÉ EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que este consejo Municipal del Distrito de Penonomé por mandato legal debe velar por el 
cumplimiento especifico de los fines sefialados en el artículo 230 de la Constitución 
Nacional, referente al desarrollo social y económico de su población. 

Que el Municipio de Penonomé, requiere con urgencia ubicar nuevos ejidos Municipales 
para brindarle a su comunidad mejores perspectivas de desarrollo social y económico. 

ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO: SOLICITAR al Ministerio &%conomia y Finanzas; 
Dirección de Catastro y !, Bienes Patrimoniales, a 
título gratuito, la r$judicac&n a favor del Municipio 
de Penonomé, un’ área y ejidos de terreno en la 
Comunidad de Chiguirí Arriba, Corregimiento de 
Chiguirí Arriba, Distrito de Penonomé, Provincia de 
Co&, por razones de utilidad pública. 

ARTICULO SEGUNDO: F.4CULTAR al AJealde del Distrito de Penonomé, 
para que en nombre del Municipio, firme la Escritura 
Pública correspondiente. 

ARTICULO TERCERO: ENVIAR copia al Ministerio de Economía y Finanzas 
de este Acuerdo. / 

APROBADO: HONORABLE CONSEJO MWVICIPAL DE PENONOME. 

Dado en el Salbn de Sesiones del Honorable Consejo Municipal del Distrito de Penonome, 
a los nueve (9) d9 del mes de agosto de dos mil dos (2002). 

H.C. JAIME QUIROS 
Presidente del Consejo Municipal 

distrito de Penonomé 

H.C. FRANCO RUIZ 
Vicepresidente 
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YAICELINA ESCOBAR G. 
Secretarla a.i. 

REpúBLIcA DE PANAMA. pit0~1NcI~ DE coceé. ALCAL& murkipk 
DEL DISTRITO DE PENONOMÉ. 

. . 

Penonomé, quince (15) de agosto de dos mil dos (2002). 
i 

SANCIÓN No. 011 

VISTOS: 

Apruebese en todas sus partes el Acuerdo No. 011 de 9 de ag& àe 2002, 
” 
i! 

or medio del cual se solicita en plena propiedad y a título gratuito al Ministerio 
e Economía y Finanzas, Dirección de Catastro y Bienes Patrimon&les. un área y 

ejidos dé,terreno en la comunidad de Chiguiri Arriba, Corregimiento de Chiguirí 
Arriba, qístrito de Penonomé, Provincia de Co&, por razones de utilidad @bka. 

D&p$ho de origen. 
emitase el presente Acuerdo, debidamente revisado y sancionado , al 

. * 

PROF. MANUEL S. CARDENAS M. LIC. ANGIELUS DEVANDAS 
Alcalde de Penonomé Secretaria General 

REPUBLICA DE PANAMA-PROVINCIA DE COCLE 
CONSEJO MUNICIPAL 

PENONOME 

’ ACUERDO No. 12 
De Agosto 9, de 2,002. 

Por medio del cual se solicita en plena propiedad y a titulo gratuito al Ministerio de 
Economía y Finanzas, Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, un área y ejidos de 
terreno en la Comunidad de Vaquilla, Corregimiento de Cbiguiri Arribs, Distrito de 
Penonomé, Provincia de Coclé, por razones de utilidad pública. 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOMÉ EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que este consejo Municipal del Distrito de Penonomé por mandato legal debe velar por el 
cumplimiento especifico de los fines señalados en el artículo 230 de la Constitución 
Nacional, referente ay desarrollo social y económico de su población. 
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Que ei Municipio de Penonomk, requiere con urgencia ubicar nuevos ejidos Municipales 
para brindarle a su comunidad mejores perspectivas de desarrollo social y económico. 

ACUERDA: 

ARTICULOPRIMERO: SOLICITAR al Ministerio de Economía y Finanzas, 
Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, a título- 
gratuito, la adjudicación a favor del Municipio de Penonomé, 
un área y ejidos de terreno ,en la Comunidad de Vaquilla, 
Corregimiento de Chiguirí Arriba, Distrito de Penopomé, 
Provincia de Coclé, por razones de utilidad pública. 

ARTICIJLO SEGUNDO: FACULTAR al Alcalde del Distrito de Penonomé, para que 
en nombre del Municipio, tkme la Escritura Pública 
.Ccrrespondiente. .‘,i ..,:‘. . ~. ,;., 

‘,“,’ .i 

ARTICIILO TERCERO: ENVIAR copia al Ministetio de Economía y Finanzas de 
este Acuerdo. 

APROBADO: HONORABl,E CONSEJO MUNIiZIPAL DE PENONOME. 

Dado en cl Salón de Sesiones del Honorable Consejo Municipal del Distrito de Penonomé, 
a los nueve (9) dias del mes dc agosto de dos mil dos (2002). 

H.C. JAIME QUIROS 
Presidente del Consejo Municipal 

distrito de Penonomé 

H.C. FRANCO RUIZ 
Vicepresidente 

,’ YAICELINA ESCO~BAR Q. 
Secretaria a.i. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ. ‘PROVINCIA DE COCLÉ. ALCALDíA WJNIClPAL 
DE- D!STR!TO DE PENONOME. 

Penono& quince (15) de agosto de dos mil dos (2002). 

SANCIÓN Nc. 0?2 

VISTOS: 

Apruébese en todas sus partes el Acuerdo No. 012 de 9 de agosto de 2002, 
“por medio del cual se solicita en plena propiedad y a título gratuito al Ministerio 
de Economía y Finanzas, Di~zc‘cijr: de Catastro y Bienes Patrknoniales. un área y 
ejidos de terreno en la comunidad de Vaquilla. Corregimiento de Chiguiri Arriba, 
Distrito de Penonome, Provincia de Coclé. por razones de utilidad pública 
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Remítase el presente Acuerdo, debidamente revisado y sancionado , al 
Despacho de origen. 

PROF. MANUEL S. CARDENAS NI. 
Alcalde de Penonomé 

LIC. ANGIELUS DEVANDAS 
Secretarla General 

REPUBLICA DE PANAMA-PROVINCIA DE COCLE 
CONSEJO MUNICIPAL 

PENONOME 

’ ACUERDO No.13 
De Agosto 9 de 2,002. 

Por medio del cual se solicita en plena propiedad y a titulo gratuito al Ministetio de 
Economía y Finanzas, Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, un área y ejidos de 
terreno en la Comunidad de San Miguel Centro, Corregimiento de Chiguirí Arriba, 
Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé, por razones de utilidad pública. 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENON0M.É FN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES 

CONSIPERANDO: 

Que este consejo Municipal del Distrito de Penonomk por mandato legal debe velar por el 
cumplimiento especifico de los fines sefialados en el artículo 230 de la Constitución 
Nacional, referente al desarrollo social y económico de su población. 

Que el Municipio de Penonome, requiere con urgencia ubicar nuevos ejidos Municipales 
para brindarle a su comunidad mejores perspectivas de desarrollo social y económico. 

ACUERDA:, 

ARTICULO PRIMERO: SOLICITAR al Ministerio de Economía y Finanzas, 
Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, a titule 
gratuito, la adjudicación a favor del Municipio de Penonomé, 
un área y ejidos de terreno en la Comunidad de San Miguel 
Centro, Corregímiento dc Cbiguirí Arriba, Distrito de 
PenonomE, Provincia de Co&, por razones de utilidad 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO: FACULTAR al Alcalde del Distrito de Penonomé, para que 
en nombre del Municipio, firme la Escritura Pública 
Correspondiente. 

ARTICULO TERCERO: ENVIAR copia al Ministerio de Economía y Finanzas de este 
Acuerdo. 
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APROBADO: HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOME. 

169 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Consejo Municipal del Distrito de Penonomé,’ 
a los nueve (9) días del mes de agosto de dos mil dos (2002). 

H.C. JAIME QUIROS 
Prweidente del Consejo Municipal 

distrito de Penonomé 

H.C. FRANCO RUIZ 
Vicepresidente 

YAICELINA ESCOBAR 0. 
. Secretaria a.i. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ: PROVINCIA DE COC& ALCALDiA MUNICIPAL 
DEL DISTRITO DE PENONOMÉ. 

Penonomé, quince’(15) de agosto de dos mil dos (2002). 

SANCItIN No. 013 

VISTOS: 

Apruébese en todas sus partes el Acuerdo No. 013 de 9 de agosto de 2002, 
“por medio del cual se solicita en plena propiedad y a título gratuito al Ministerio 
de Economía y Finanzas, Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, un área y 
ejidos de terreno en la comunidad de San Miguel Centro, Corregimiento de 
Chiguirí Arriba, Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé, por razones de utilidad 
pública. 

Remítase el presente Acuerdo, debidamente revisado y sancionado , al 
Despacho de origen. 

PROF. MANUEL S. CARDENAS M. LIC. ANGIELUS DEVANDAS 
Alcalde de Penonomé Secretaria General 
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REPUBLJCA DE PANAMA-PROVINCIA DE COCLE 
CONSEJO MUNICIPAL 

PENONOME 
, 

NT4,652 

ACUERDO No.14 
De Agosto 9, de 2,002. 

Por medio del cual se solicita en plena propiedad y a titulo gratuito al Ministerio de 
Economía y Finanzas, Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, un área y ejidos de 
terreno tin la Comunidad de San Pedro, Corregimiento de Chiguirí Arriba, Distrito de 
Penonomé, Provincia de CocJé, por razones de utilidad pública. 

EL EONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOMÉ EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que este consejo Municipal del JIi&to de Penonomé por mandato legal debe velar por el 
cumplimiento especifico de los fines sefialados en el artículo 230 de la: Constitución 
Nacional, referente al desarrollo social y económico de SLI población. 

Que el Municipio de Penonomé, requiere con urgencia ubicar nuevos ejidos Municipales 
para brindarle a su comunidad mejores perspectivas de desarrollo social y económico. .~. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: SOLICITAR al Ministkio de Economía y Fkmzas, 
Dirección de Catastro. y Bienes Patrimoniales, a título 
gratuito, Ja adjudicación a favor del:Municipiti-de’penonomé, 
un área y ejidos de terreno en la Comunidad de San Pedro, 
Corregimiento de Chiguirí Arriba, Distrito de Penonomé, 
Provincia de Cocié, por razones de utilidad pública. 

ARTICULO SEGUNDO: FACULTAR al Alcalde del Distrito de Penonomé, para que 
en nombre del Municipio, firme la Escritura Pública 

- Correspondiente. 

ARTICULO TERCERO: ENVIAR copia al Ministerio de Economíti y Finanzas de este 
Acuerdo. 

APROBADO: HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOME. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Consejo Municipal del Distrito de Penonomé, 
a los nueve (9) dias del mes de agosto de dos mii dos (2002). 

H.C. JAIME QUIROS 
Presidente del Consejo Municipal 

distrito de Penonomé 

H.C. FRANCO RUIZ 
Vicepresidente 
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YAICELINA ESCOBAR 0. 
Seoretarla a.1. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ. PROVINCIA DE cgc~É. ALCALDÍA MUNICIPAL 
DEL DISTRITO DE PENONOMÉ. 

Penonomé, quince (15) de agosto de dos mil dos (2002). 

. SANCIÓN No. 014 

VISTOS: 

Apruébese en todas sus partes el Acuerdo No. 014 de 9 de agosto de 2002, 
‘por medio del cual se solicita en plena propiedad y a título gratuito al Ministerio 
de Economía y Finanzas, Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, un área y 
ejidos de terreno en la comunidad de San Pedro, Corregimiento de Chiguirí Arriba, 
Distrito de Penonomé, Provincia de Co&, por razones de utilidad pública. 

Remítase el presente Acuerdo, debidamente revisado y sancionado , al 
Despacho de origen. 

CÚMP E. 94 

PROF. MANUEL S. CARDENAS M. LIC. ANGIELUS DEVANDAS 
Alcalde de Penonomé Secretaria General 

REPIJBLICA DE PANAMA-PROVINCIA DE COCLE 
CONSEJO MUNICIPAL 

PENONOME 
, 

ACUERDO No.15 
De Agosto 9 de 2,002. 

Por medio del cual se solicita en plena propiedad y a título gratuito al Ministerio de 
Economía y Finanzas, Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, un área y ejidos de 
terreno en la comunidad de Miraflores, Corregimiento de Toabré, Distrito de Penonomé, 
Provincia de Co&, por razones de utilidad pública. 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOMÉ EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que este consejo Municipal del Distrito de Penonomé por mandato legal debe velar por el 
cumplimiento especifico de los fines seííalados len el artículo 230 de la Constitución 
Nacional, referente al desarrollo social y econ6mico.de su población. 
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” ‘: ; 

Que el Municipio de Penonomé, requie,rz con urgencia ubicar nuevos ejidos Municipales 
para brindarle a su comunidad mejores perspectivas de desanolio social y económico. 

ARTICULO PRIMERO: 

ARTICULO SEGUNDO: 

ARTICULO TERCERO: 

ACUERDA: 

SOLICITAR al Ministerio de Economia y Finanzas,~ 
Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, a título 
gratuito, la adjudica&! a favor del Municipio de Penonorhé, 
un área y ejidos de terreno en la Comunidad de Miraí¡ks, 
Corregimiento de Toabré, Distrito de Pcnonomé, Provincia 
de Co&, por razones de utilidad pública. ..:.. ‘,. . :,.. 
FACULTAR al Alcalde del Distrito@ *enon&, ,bara que 
en nombre del Municipio, firme la Escritura Pública 
correspondiente, 

ENVIAR copia al Ministerio de Economía y Finanzas de 
este Acuerdo. 

APROBADO: HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOME. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Consejo Municipal det ~DiWito dr Penonomé, 
a los nueve (9) días del mes de agosto de dos mil dos (2002). 

H.C. JAIME QUIROS 
Presidente del Consejo Municipal 

H.C. FRANCO RUIZ 

distrito de Penonomé 
Vicepresidente 

YAICELINA ESCOBAR Q. 
Secretaria a.i. 

~REPÚBLICA DE PANAMÁ., PROVINCIA DE COCLÉ. ALCALDíA MUNICIPAL 
DEL DISTRITO DE PENONOMÉ. 

Penonomé, quince (15) de agosio de dos mil dos (2002). 

SJtNCl6N No. 015 

VISTOS: 

Apruébese en todas sus partes el Acuerdo No. 015 de 9 de agosto de 2002, 
“por medio del cual se solicita en plena propiedad y a titulo gratuito al Ministerio 
de Economía y Finanzas, Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, un área y 
ejidos de terreno en la comunidad de Miraflores, Corregimiento de Toabré, Distrito 
de~penonomé, Provincia de Co&, por razones de utilidad pública. 
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Remítase el presente Acuerdo, debidamente revkado y sancionado , al 
Despacho de origen. 

PROF. MANUEL S. CARDENAS M. 
Alcaide de Penonomé 

. 

LIC. ANGIELUS DEVANDAS 
Secretaria General 

REPUBLICA DE PANAMA-PROVINCIA DE COCLE 
CONSEJO MUNICIPAL 

PENONOME 

ACUERDO No.1 6 
De Agosto 9 de 2,002. 

I 

Por medio del Cual se solicita en plena propiedad y a titulo gratuito al Ministerio de 
Economia y Finanzas, Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, un área y ejidos de 
terreno en la comunidad de Sagrejá, Corregimiento de Toabré, Distrito de Penonomé, 
Provincia de Coclé, por razones de utilidad pública. 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOMÉ EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que este consejo Municipal del Distrito de Penonomé por mandato legal dèbe velar por el 
cumplimiento especifico de los fin& señalados-en el articulo 230 de Ii Constitución 
Nacional, referente al desarrollo social y económico de su población. .-.. 

Que el Municipio de Penonomé, requiere con urgencia ubicar nuevos ejidos-Municipales 
para brindarle a su comunidad mejores perspectivas de desarrollo social y económico. 

ACUERDA: : 

ARTICULO PRIMERO: SOLICITAR al Ministerio de Economía y Finanzas,’ 
‘Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, a título 
gratuito, la adjudicación a favor del Municipio de Penonomé. 
un área y ejidos de terreno en la Comunidad de Sagrejá, 

:: Corregimiento de Toabré, Distrito de Penonomk,. Provincia 
de Coclé, por razones de utilidad pública. ‘~ ,a, 

ARTICIJLO SEGUNDO: FACIJLTAR al Alcalde del Distrito de Penonomé, para que 
en nombre del Municipio, firme la Escritura Pública 
correspondiente. 

ARTICULO TERCERO: ENVIAR copia al Ministerio de Economia y Finanzas de este 
Acuerdo. 
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APROBADO: HONORABLE COASEJO MUNICIPAL DE PENONOME. 

Dado en el Sah de Sesiones del Honorable Consejo Municipal del Distrito de Penonomé, 
a los nueve (9) días del mes de agosto de dos mil dos (2002). 

H.C. JAIME QUIROS 
Presldente del Consejo Municipal 

distrito de Penonomé 

H.C. FRANCO RUIZ 
Vlcepreoldente 

YAICELINA ESCOBAR Q. 
Secretaria a.i. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ. ‘PROVINCIA DE COCLÉ. ALCALDíA MUNICIPAL 
DEL DISTRITO DE PENONOMÉ. 

Penonomé, quince (15) de agosto de dos mil dos (2002). 

SANCIÓN No. 016 . - 

VISTOS: 

Apruébese en todas sus partes el Acuerdo No. 016 de 9 de agosto de 2002, 
“por medio del cual se solicita en plena propiedad y a titulo gratuito al Ministerio 
de Economía y Finanzas, Dirección de Catastm y Bienes Patrimoniales. un área y 
ejidos de terreno en la comunidad de Sagrejá, Corregimiento de Toabré, Distrito 
de Penonomé, Provincia de Co&, por razones de utilidad pública. 

Remítase el presente Acuerdo, debidamente revisado y sancionado , al 
Despacho de origen. 

cúrwPl$E. 

Uc. ANGIELUS DEVANDAS 
Seoretarla Geneml 
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REPUBLICA DE PANAMA-PROVINCIA DE COCLE 
CONSEJO MUNICIPAL 

PENONOME 
\ 

ACUERDO No.17 
De Agosto 9, de 2,002. 

Por medio del cual se solicita en plena propiedad y a título gratuito al Ministerio de 
Economía y Finanzas, Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, un área y ejidos de 
terreno en la comunidad de Tambo, Corregimiento de Toabrk, Distrito de Penonomé, 
Provincia de Coclé, por razones de utilidad pública. 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOMÉ EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que este consejo Municipal. del Distrito de Penonomé por mandato legal debe velar por el 
cumplimiento especifico de los fines señalados’en. el artículo 230 be la Constitución 
Nacional, referente al desarrollo social y económico de su población. 

Que el Municipio de Penonomé, requiere con urgencia ubicar nuevos rejidos Municipales 
para brindarle a su comunidad mejores perspectivas de desarrollo social y económico. 

ARTICULO PRIMERO: 

ARTICULO SEGUNDO: 

ARTKXLO TERCERO: 

.~ 

ACUERDA: L-2 .~. 

SOLICITAR al Ministerio de Economía y Finanzas, 
Dirección de Catastros y Bienes Patrimoniales, a título 
gratuito, la adjudicación a favor del Municipio de Pepena@+: 
un área y ejidos de terreno en la Comunidad de Tambo, 
Corregimiento de Tosbré, Distrito de Penonomé, Provincia 

i+Coc$é,, por razones de.utilidad qúbl+ _ . 
. ._ 1.. : A3 

?. ‘x&Jw, ?i-‘ L\. .:.?r.;<:: 
FACULTAR al Alcalde de! Distrito de Pehonomé, pi4a qv?, ,,,,,: 
en nombre del Mumc~p~o, firme la Escrhra Pública 
correspondiente 

ENVIAR copia al Ministerio de Economía y Finanzas de este 
&erdo. 

APROBADO: HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOME. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Consejo Municipal del Distrito de Penonomé, 
a los nueve (9) días del mes de agosto de dos mil dos (2002). 

H.C. JAIME QUIROS 
Presidente del Consejo Municipal 

distrito de Penonomé 

H.C. FRANCO RUtZ-- -. 
~Vicepresidente 

YAICELINA ESCOBAR Q. 
Secretaria a.i. 
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REPüBiiCA DE P&NA%Á. ?dOVlWA DE COCLÉ. ALCALDiA IU,W4iCiPAL 
DEi ÜiJiRiTO DE PENONOMÉ. 

PROF. MANUEL S. CARDENAS M.. 
Alcalde de Penonomh 

REPUBLICA DE PANAMA-PROVlNCIA DE COCLE 
CONSEJO MUNICIPAL 

PENONOME 

’ ACUERDO No.18 
De Agosto 9 de 2,002. 

Por medio del cual se solicita en plena propiedad y a titulo gratuito al Ministerio de 
Economía y Finanzas, Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, un área y ejidos de 
terreno en la comunidad de Tosbré, Corregimiento de Toabré, Distrito de Penonomé, 
Provincia de Coclé, por razones de utilidad pública. 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOMÉ EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES 

CONSIDEBANDOz 

Que este consejo Municipal del Distrito de Penonomé por mandato legal debe velar por el 
cumplimiento especifico de los fines señalados en el articulo 230 de la Constitución 
Nacional, referente al desarrollo social y económico de su poblacidn. 

Que el Munici$io de Penonomé, requiere con urgencia ubicar nuevos ejidos @iiicipales 
para brindarle a su comunidad mejores perspectivas de desarrollo social y econdmico. 
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ACUERDA: 

ARTICULOPRIMERO: SOLICITAR al Ministerio de Economía y Finanzas, ., 
Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, a título 
gratuito, la adjudicación a favor del Municipio de Penonomé, 
un área y ejidos de terreno ‘en la Comunidad de Toabré, 
Corregimiento de Toabré, Distrito de Penonomé, Provincia 
de Coclé, por razones de utilidad pública. 

ARTICULO SEGUNDO: FACULTAR al Alcalde del Distrito de PenonomC, para que 
en nombre del Municipio, firme la Escritura Pública 
correspondiente. 

ARTICULOTERCE~O: ENVIAR copia al Ministerio de Economía y Finenzas dc 
este Acuerdo. 

APROBADQ: HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOME. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Consejo Municipal del Distrito de Penonomé, 
a los nueve (9) días del mes de agosto de dos mil dos (2002). 

H.C. JAIME QUIROS 
Presidente del Consejo Municipal 

distrito de Penonomé 

H.C. FRANCO RUIZ 
Vicepresidente 

YAICELINA ESCOBAR Q. 
Secretaria a.i. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ. PROVINCIA DE d0CL.É. ALCALDiA MUNICIPAL 
DEL DISTRITO DE PENONOMÉ. 

Penonomh, quince (15) de agosto de dos mil dos (2002). 

SANCIÓN No. 018 

VISTOS: 

Apruébese en todas sus partes el Acuerdo No. 018 de 9 de agosto de 2002, 
‘por medio del cual se solicita en plena propiedad y a titulo gratuito al Ministerio 
de Economía y Finanzas, Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, un área y 
ejidos de terreno en la comunidad de Toabré. Corregimiento de Toabré, Distrito de 
Penonomé, Provincia de Co&, por razones de utilidad pública. 

Remítase el presente Acuerdo, debidamente revisado y sancionado , al 
Despacho de origen. 
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CúMP&. 

PROF. MANUEL S. CARDENAS hl. LIC. ANGIELUS DEVANDAS 
Alcalde de Penonomh Secretaria General 

REPLTBLICA DE PANAMA-PROVINCIA DE COCLE 
CONSEJO MUNICIPAL 

PENONOME 

’ ACUERDO No.19 
De Agosto 9 de 2,002 

Por medio del cual se establecen y reglamentan fuentes de ingresos a las Juntas Comunales. 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL íDISTRITO DE PENONOME : 

EN uso DE sus FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que es función de las Juntas Comunales atender y dar respuestas a individuos, grupos y 
barrios de los corregimientos. 

Que generalmente las respuestas a las demandas individuales o colectivas requieren del 
recurso económico para su efectividad. ., . a 

Que el monto de las partidas asignadas en el presupuestos Municipal no son suficientes 
para satisfacer las necesidades de la comunidad en general 

Que la Ley faculta a las Juntas Comunales a prorwver ingresos económicos para atender 
sus obligaciones. 

ARTICULO 1’: 

ARTICULO 2”: 

ARTICULO 3”: 

ACUERDA: 

ESTABLECER, que toda actividad econ&tiiea transitoria que se realice 
en el corregimiento además de cumplir con el Tesoro Municipal, ya sea 
por impuesto o uso de áreas municipales, deber& contribuir con un aporte 
económico a la Junta Comunal respectiva. 

Que los juegos de azar, quienes pagan inipuestos en la Junta de Control de 
Juegos, harán su donación dentro def concepto de establekse y funcionar 
en ocasi6n de bailes, ferias, tiestas Patronales, fiestas Patrias, Carnaval, 
por lo que en la organización y desarrollo de estos eventos las Juntas 
Comunales tienen participación y responsabilidad. 

Los negocios que tienen patente de sala de b&ile harán su aporte a las 
Juntas Comunales resper,?ivas solo en ocasión de fiestas Patrias, 
Carnavales, fiestas Patronales, Ferias y otras festividades grandes. 
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ARTICULO 4”: Cada Junta Comunal del Distrito de Penonomé, elaboraxá el reglamento 
referente a los aportes comprendidos en el presente Acuerdo, el cual se 
hati del conocimiento del Alcalde y Tesorero. 

Fahdtioto Legal: Ley 105 del 8 de octubre de 1,973, reformada por la Ley 53 dd 12 de 
diciembre de 1,984, Capítulo III, Articulo 12, inciso 4. Capítulo IV, 
Artículo 16, incisos 1,2,3, y 4, Ley 55 del 10 de julio de 1,973-Artículo 
2”. 

APROBADO: HONORABLE ‘ACONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRlTQ DE 
PENONOME. 

Dado en el Salón de Sesiones “Don Daniel José Quirós George”, del Consejo Municipal del 
Distrito de Penonomé, a :os nueve (9) dias del mes de agosto de dos mil dos (2,002). 

ARTiCULO SEGUNDO: Se decomisará toda mercancía que se encuentre en los 
anaqueles, colgante, en cajas, mesas, u otros que estkn fuera de los establecimientos 
comerciales. Igualmente, serán decomisados los aparatos de sonido que mantengan un 
volumen estridente. 

ARTICULO TERCERO: Se skionarán con multas de CIEN BALBOAS (B/. 100.00) 
a los infractores del presente Acuerdo y a los reincidentes en las praCticas comerciales 
prohibidas y previamente señaladas con DOSCIENTOS BALBOAS (Bi. 200.00). 

ARTiCULO CUARTO: Se faculta a las Autoridades de Policía Administrativas, a los 
miembros de la Policía Nacional, a la Policía Técnica Judicial, y a los miembros del 
Sistema Nacional de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos de Penonomé, quienes 
cooperarán en el cumplimiento de este Acuerdo. 

ARTÍCULO QUINTO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de la fecha de su 
sanción. 

APRORADO: HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
PENONOMÉ. 

Dadc en el Salón de Sesiones “Daniel José Quirós George” del Honorable Consejo 
Municipal del Distrito de Penonomé, a los dieciséis (16) de agosto de dos mil dos (2,002). 

H.C. JAIME QUIROS 1. 
Presidente del Consejo Municipal 

distrito de Penonomé 

H.C. FRANCO RUIZ M. 
Vicepresidente 

YAICELINA DEL C. ESCOBAR Q. 
Secretaria a.i. 
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REPÚBLICA DE PANAMA. PROVINCIA DE COCLÉ. ALCALDíA MUNICIPAL 
DEL DISTRITO DE PENONOMÉ. 

Penonomé, quince (15) de agosto de dos mil dos (2002). 

SANCIÓN No. 019 

VISTOS: 

Apruébese en todas sus partes el Acuerdo No. 019 de 9 de agosto de 2002, 
por medio del cual se establecen y reglamentan fuentes de ingresos 8 las Juntas 
Comunales. 

Remítase el presente Acuerdo, debidamente revisado y sancionado , al 
Despacho de origen. 

CÚMP E. !a 

PROF. MANUEL S. CARDENAS hl. 
Alcalde de Penonomé 

‘LIC. ANGlELUS DEVANDAS 
Secretaria General 

REPUBLICA DE PANAMA-PROVINCIA DE COCLE 
CONSEJO MUNICIPAL 

PENONOMJS 

ACUERDO No.20 
De ‘Agosto 16, de 2,002 

“Por medio del cual se prohíbe la colocación de anaqueles, puestos de ventas, 
mercancías colgantes, aparatos de música y otros que obstaculicen el libre 
tránsito por las aceras municipales, alterando la tranquilidad, la paz y el 
sosiego de la comunidad” 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE PENONOMÉ 

EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y 
CONSIDERANDO: 

Que el Articulo 27 de nuestra Carta Magna establece que toda persona puede 
transitar libremente por el territorio nacional. 
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Que el Artículo 1338 del Código Administrativo Mala que nadie puede impedir el 
libre tránsito por las aceras, poniendo fogones, puestos de ventas, máquinas para cargar y 
descargar en carretas o bestias, o cualquier otro aparato o embarazo de condición estable. 

Que el Artículo 60 del Reglamento de Tránsito Vehicular de la República de 
Panamá, nos dice que los peatones circularán obligatoriamente por las aceras, veredas, 
pasos elevados, andenes y demás, construidos o habilitados para su uso. 

Que el Articulo 69, literal b, del Decreto Ejecutivo No. 160 de 7 de junio de 1993, 
expresa que es prohibido a los vendedores ambulantes ubicarse en las aceras, andenes, 
zonas de seguridad u otros sitios similares de manera que impidan el libre tránsito. 

Que el Acuerdo 13 de 3 I de agosto de 2,001 reglamenta el uso de acera para la 
colocación de aleros, letrkos, maceteros, bancas y balcones en las avenidas y calles 
principales de la ciudad de Penonomé. 

Que el Decreto Alealdício No. 039, de 27 de septiembre de 1999, establece normas 
y regula el uso de aceras, relacionado con la colocación de anaqueles, puestos de ventas y 
aparatos de música por parte de comerciantes y demás. 

Que en atención al clamor de los ciudadanos, por medio de memoriales dirigidos a 
la administración alcaldicia, se constata el descontento de los mismos, ya que sienten 
vulnerados sus derechos de libre tránsito. 

ACUERDA: 

ARTkULO PRIMERO: PROHIBIR terminantemente la colocación de anaqueles, 
mercancías (incluyendo mercancía coigante), comprendiéndose los aparatos de sonidos y 
puestos de ventas de todo tipo en, las aceras del Municipio de Penonomé. Toda mercancía 
que sea exhibida en los establecimientos deberá estar ubicada dentro de cada negocio, a 
partir de los treinta (30) días siguientes, a la promulgación del presente Acuerdo. ‘. 

PARÁGRAFO UNICO: FACULTESE al seÍior Alcalde para permitir 
el uso de las acemî de la ciudad de Penonomé, en actividades de aniversarios, 
inauguraciones y en fechas especiales, previa solicitud del interesado, 

REPÚBLICA DE PANAMA. PROVINCIA DE COCLÉ. ALCALDíA MUNICIPAL 
DEL DISTRITO DE PENONOMÉ. 

Penonomé, veinte (20) de agosto de dos mil dos (2002). 

SANCIÓN No. 020 

VISTOS: 

Apruebese en todas sus partes el Acuerdo No. 020 de 16 de agosto de 2002, 
por medio del cual se prohibe la colocación de anaqueles, puestos de ventas, 
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mercancias colgantes, aparatos de música y otros que obstaculii el libra 
trhnsito por las aceras municipales, alterando la tranquilidad, 4a paz y el soakgo de 
la a>munidacl”. 

Ramitaae el presenta Acuerdo, dabiiamante revisado y sancionado , al 
Despecho de eligen. 

PROF. MANUEL S. CARDENAS M. LIC. ANGIELUS DEVANDAS 
Alcelde de Penonomé Secretaria Genere1 

REPUBLICA DE PANAMA-PROVNCIA DE COCLE 
CONSEJO MUNICIPAL 

PENONOME 

ACUERDO No. 21 
De agosto 23, de 2,002 

“Por medio del cual se dael nombre de ROSA QUIRdS DE MARTIN, al Parque 
Infantil de Penonomé”. . 

EL HONORABLE CONSEJO MWNftIPAL DEL 
DISTRITO DE 

PENONOMÉ, EN IJSO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado a esta Cámara Edilicia petición formal mediante nota 
remitida por la Sociedad Damas Unidas PenonomeiIa, Capítulo de Panamá, para 
que se otorgue el nombre de Dofia Rosa Quiros de Martin, ai Parque Infantil de la 
Ciudad de Penonomé. 

Que Dofia Rosa Quirós de Martin, oriunda penonomeila , nacida ei 6 de 
mayo de 18% se inclinó por las acciones evangelicas que sirvieron de inspiración a 
esta culta dama, que en octubre de 1913, ingreso al Convento de Religiosas 
Reparadoras del Sagrado Corazón de Jestis de Lima, Perir, con el nombre de 
“Madre, María Magdalena”, dado su tempwarirento abierto a la sinceridad y al 
amor por los Infantes. 

Que Doña Rosa Quirós de Martin, cariñosamente se le conocía como “Tia 
Rosita”, se destacó por su participación en el campo de fas letras, perteneciendo en 
1916 al Círculo Literario de la Escuela ProfesionaI,.con lo cual se hizo merecedora 
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del Premio del “Concurso Cervantes”, otorgándosele la medalla de Oro y Diploma 
de Honor. 

Que entre los logros de Doña Rosa’Quirós de Martin figuraron gestiones 
para la formación del Comité Pro-Ensanche del Cementerio Municipal, con la 
asistencia de los concejales de la época y del Presidente de la República, Dr. 
Harmodio Arias Madrid, iniciando los trabajos en 1933; ademas la Construcción 
de un Parque Infantil que denominó “Isabel La Católica”. 

Que su legado cultural, aún perdura y muestra de ello, son sus libros de 
versos y prosas, entre los .cuales figuran, “Miniaturas”, “Junquillos”, “Florecillas 
de montañas” y los inédito? “Apuntes para la Historia de Penonomé’, “Rosario 
Cantao”, “Cofre de Sabiduría” y otros. 

Que Doña Rosa Quirós de Martin la adornaron virtudes de poetisa, 
maestra madre sin tacha, lo cual la hace merecedora de esta significativa 
distinción. . 

Que la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, reformada por la Ley 52 de 1984, 
faculta a los Consejos Municipales para dar nombre a las calies y avenidas del 
Distrito. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Designar con el nombre de “ROSA QUIRh DE 
MARTIN”, al Parque Infantil de Penonomé, ubicado en la calle Re-b, colindante 
con las Calles Damián Carles y la José Vásquez. 

ARTICULO SEGCíiWO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su 
sanclon. 

FUNDAMENTO LEGAL: LEY 106 DE 8 DE OCTUBRE DE 1973, 
REFORMADA POR LA LEY 52 DE 1984. 

~’ APROBADO: HONORABiE CONSEJO MUliICiPAL DEL DISTRITO DE 
PENONOMÉ. 

Dado en el Salón de Sesiones “Daniel José Quirós George Li del Honorable 
Consejo Municipal del Distrito de Penonomé, a los veintitrés (23) dias del mes de 
Agosto de dos mil dos (2002). 

H.C. JAIME QUIROS 1. 
Presidente del Consejo Municipal 

dietrito de PenonomB 

H.C. FRANCO RUIZ M, 
Vicepresidente 

YAICELINA DEL C. ESCOBAR Q. 
Secretarla a.1. 
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REPÚBLICA OE PANAMA. ‘PROVINCIA DE CO&. ALCAKJiA MUNICIPAL 
DEL DISTRITO DE PENONOMÉ. 

PenonomB, veinte (23) de agosto de dos mil dos (2002). 

SANCIÓN No. 021 

PROF. MANUEL S. CARDENAS M. 
Alcalde de PenOnOmé 

.LIC-AN&ELUS DEVANDAS 
Seereterie General 

REPUBLICA DE PANAMA-PROVINCIA DE COCLE 
CONSEJO MUNICIPAL 

PENONOMB 

’ ACUERDONo. 
De Agosto 29, de 2,002. 

Por medio del cual el Municipio de Penonomé impulsa el desarrollo del proyecto de 
Desechos Sólidos. 

EL HONORABLE CONSETO MUNICIPAL DE PENONOME 

EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que el Municipio es la entidad de Gobierno Local en que se reunen todos los 
elementos constitutivos de la misma a saber: delimitación territorial (distrito), vecindario 
(población) y economía propia; posee su propia organización administrativa para ejercer 
sus funciones con autonomía y competencias definidas. 

SEGUNDO: Que la Ley 106, en su articulo 17 acápites 3,4, y 21 sobre el Régimen 
Municipal, le confiere potestad al Consejo Municipal para crear empresas municipales o 
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mixtas para la exphrtación de bienes y &-vicios, en especial las que tienden al desarrollo 
agrícola e industrial. Al igual que promover la cekbración de contratos con entidades 
públicas o privadas, cuya tinalidad sea la explotacion de bienes o servicios; establecer o, 
reglamentar el servicio de aseo urbano y domiciliario de sus poblaciones. Pmwando los 
medios para el aprovechamiento de los desechos y residuos; entre otras. 

TERCERO: Que actualmente los Municipios pre& con dificultad el servicio de 
recolección de desechos Solidos y tratamiento de desechos solidos por lo cual se hace 
necesario descentralizarlo, aprovechando o creando las condiciones de modernización 
necesarias para el desarrollo y fortalecimiento de los Gobiernos Locales en materia de 
servicios públicos. 

CUARTO: Que el aseoes una necesidad prioritaria de salud publica que,debe involucrara 
toda la población y las instituciones públicas y privadas. 

QUINTO: Que en los Municipios existe una situación critica en la gestibn del manejo de 
los desechos sólidos, lo cual amerita pronta solución, en especial en el área perif¿%ica donde 
la comunidad resuelve la disposición de la basura de forma individual e inconveniente. 

SEXTO: Que los Municipios carecen de recursos necesarios lo cual dificulta la aplicación 
dc las normas legales que regulan el proceso de recolección y disposición de desechos 
sólidos. 

SÉPTIMO: Que la solución de este problema implica el desarrollo de un plan de desechos 
sólidos y que utilicen tecnología, recursos humanos calificados y apoyo financiero, a fin de 
garantizar un manejo adecuado de disposición y transporte de desechos sólidos. 

OCTAVO: Que en contexto internacional han surgido dos planteamientos innovadores: 1)~ 
la necesidad de disponer planes de manejo integral de los desechos sólidos, con un enfoque 
a la preservación y conservación del ambiente y planifícacion urbana y 2) las 
ASOCLACIONES DE GES’hON AMBIENTAL una alternativa de base a la solución de 
los problemas originados por la crisis económica y al escaso apoyo brindado por 
organizaciones privadas de desarrollo, agencias de cooperación e inclusive por el propio 
Estado, buscando la autogestión y sostenibilidad de los programas de manejo integral de 
desechos sólidos. 

NOVENO: Que la Municipalidad de Penonomé requiere con camcter eotitio et 
establecimiento de un programa de manejo integral de los desechos solidos, que incluya la 
posibilidad de transferir algunos servicios municipales, al sector privado o mixto 
organizados a través de MICROEMPRBSAS DE GESTION AMBIENTAL, como una 
forma eficaz y de bajo costo para cubrir la demando actual insatisfecha de desechos solidos. 

DECIMO: Que con la transferencia de los servicios de aseo a Microempresas de Gestiórr 
Ambiental, se pretende generar Mntes de empleo o de autoempleo, a la vez dar solución a 
los graves problemas de contaminación ambiental, brindar una eficiente manera de prestar 
dichos servicios con excelente calidad y con una mayor cobertura. 

DECIMO PRIMERO: Que en la actualidad existen asociaciones sin fines de lucro que 
tiene entre sus objetivos el disefio y ejecución de la estrategia de manejo de desechos 
solidos que incorpora , entre otros aspectos, la educaci6n como eje central de desarrollo, la 
participación comunitaria, el fortalecimiento técnico y administrativo a la gestión para el 
desarrollo local, el funcionamiento, los programas de desarrollo humano, especialmente en 
el ámbito local, factores coadyugantes en el combate a la pobreza _.~’ 
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DECIMO SEGUNDO: Que los objetivos que persigue la MUNICIPALIDAD DE 
PENONOME, son compatibles con estas estrategias. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el ~PROGRAMA DE MANEJO INTEGRAL 
DE DESECHOS S6LIDOS relacionado con el Proyecto de desechos a tin de resolver en 
parte la problemática relacionada con los mismos. 

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR, al ALCALDE MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE PENONOME, para que negocie los términos y condiciones de un 
convenio, para la ejecucibn del proyecto de Desechos sólidos, que tendrá los siguientes 
objetivos: 

a) Implementar una estrategia de descentralir.ación de servicios de recolección de 
desechos sólidos a nivel Municipal que concesione dichos servicios hacia 
microempresas de gestión ambiental., 

b) Cooperar con el Fortalecimiento de la capacidad tkcnica y financiera de las 
Microempresas de Gestión Empresarial (MEGAS) para operar eficientemente. 

c) Coadyugar con la creación de nuevas oportunidades de empleo a traves de la 
creación de nuevas oportunidades econ6mica.s en las comunidades beneficiarias del 
proyecto. 

d) Disminuir la cantidad de desechos depositados en’las calles y areas públicas de las 
municipalidades donde operan las MEGAS. 

e) Promover la conservaci6n, protecci6n y el ,mejor+@o. de las condiciones de 
salud pública en los habitantes de las comunidades participantes. 

TERCERA: El Municipio, como responsable del ‘aseõ’ púb?iti, regulad, controlará y 
supetvisarã, el desarrollo del programa para el Manejo Integral de los Desechos Sólidos. 

CUARTO: Este Acuerdo comienza a regir a partir de su aprobación y promulgación en la 
Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 244 de la Constitución Nacional y la Ley 106 
de 8 de octubre de 1973, reformada por la Ley 52 de 12 de diciembre de 1,984. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

Dado y aprobado en el Honorable Consejo Municipal del Distfito de Pcnonomd, a los veintinueve 
(29) días del mes-de agosto dos hil dos (2,0@ 

H.C. JAIME QUIROS 1. 
Presidente del Consejo Municipal 

distrito ds Penonomé 

H.C. FRANCO RUIZ MARTINEZ 
Vicepresidente 

YAICELINA DEL C. ESCOBAR 0. 
Secretaria a.1. 
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.kEPtjBLICA DE PANAMÁ. PROVINCIA DE COCLÉ. ALCALDiA MUNICIPAL 
DEL DISTRITO DE PENONOMÉ. 

Penonomé, dos (2) de septiembre de dos mil dos (2002). 
* 

SANcIth No. 022 

VISTOS: . 

Apruébese en todas sus partes el Acuerdo No. 022 de 29 de agosto de 
2602,“por medio del cual se da el Municipio de Penonomé impulsa el desarrollo 
del proyecto de Desechos Sólidos’. 

Remítase el presente Acuerdo, debiiákente revisado y sancionado , al 
Despacho de origen. 

n 

CúMP&E. 

PROF. MANUEL S. CARDENAS M. LIC. ANGIELUS DEVANDAS 
Alcalde de Penonomé Secretaria General 

AVISOS 

AVISO AL PUBLICO 
Que fa sociedad 
HOTELERA 
GALICIA Y CIA., 
S.A., inscrita en el 
Registro Público a 
ficha 112101, rollo 
1091, imagen 341, de 
la sección de 
personas 
mercantiles, 
propietaria del 
negocio con Licencia 
N” 3-8923, del 19 de 
mayo de 1,975. Tipo 
0, con nombre 
comercial “PENSION 
Y BAR LA FLOR”, 
ubicada en Calle 10 
y ll Ave. Herrera, 
Edificio NP 10,142, de 
la ciudad de Colón. 
venimos Y 
certificamos que el 
dia 24 de septiembre 
de 2,002, se realizó 

compraventa a favor 
de la sociedad 
PENSION Y BAR LA 
FLOR, S.A., inscrita 
en ei Registro Público 
a ficha 423018, 
documento 391254, 
sección de personas 
mercantil. 
Se notifica al público 
en general de 
acuerdo a lo 
establecido en el 
Articulo 777, del 
Código de Comercio 
que obliga a la 
publicación de un 
aviso tres veces en el 
peri6dico oficial y en 
uno de la localidad. 
Que a partir de la 
fecha de venta la 
sociedad PENSION 
Y BAR LA FLOR, 
S.A., pasa a ser 
nueva propietaria del 

negocio. 
Colón, 24 de 
septiembre de 2,002. 

Lic. Ricardo 
Sémpero 
3-63-428 

L- 485-622-66 
Segunda publicación 

AVISO AL PUBLICO 
Que el señor JOSE 
CUblARRO 
VALLADARES, 
varón, mayor de 
edad, comerciante, 
con cédula NP N-l 6- 
221, actuando como 
Apoderado General 
del sefior GERMAN 
CUÑARRO 
VALLADARES, con 
cedula de identidad 
personal NP N-14- 
709, mediante poder 
general de fa Notaría 

Segunda de Colón, 
Escritura Ns 463, del 
22 de junio de 1962, 
inscrito en el Registro 
Público a ficha C- 
001629, rollo,417, 
imagen 0022, el cual 
es propietario del 
BAR CAFE NUEVA 
OLIMPIA, ubicadoer, 
la ciudad de Colón, 
en Calle ll y Ave. 
Bolívar, inmueble NP 
11,154, con licencia 
comercial N” 8. 
14225, de fecha 23 
de abril de 1980. 
licencia tipo B. vienen 

Y realizan 
compraventa el dia 
24 de septiembre de 
2,002, a favor de la 
sociedad CAFE BAR 
NUEVA OLIMPIA, 
S.A., inscrita en el 
Registro Publico a 

ficha 423011, 
documento 39122~8, 
sección de 
Micropeliculas 
Mercantiles y cuyo 
representante legal io 
es el señor Rubén 
Varela López, con 
cédula NQ N-19-205. 
Se notifica al publico 
en general de 
acuerdo a lo 
establecido en el 
Articulo 777, del 
Código Comercial 
que obliga a la 
publicación de tres 
avrsos en un 
periódico oficial y en 
uno de la locaiidad. 
Que a partir de la 
fecha de venta el 
nuevo propietario es 
la sociedad ya 
descrita. 
Colón. 24 de 
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septiembre ds 2,602. 
Lic. Ricardo 

Sémpero 
~j 3-63-426 

L- 465-617-31 
Segunda publicación 

AVISO 
En cumplimiento a lo 
establecido 
Artículo 777 d”,: 
Código de Comercio 
aviso al público que 
de acuerdo con la 
Escritura Pública NP 
376, expedida por la 
Notarfa Segunda del 
Circuito de Colon, el 
día 20 de junio de 
2002, adquirí por 
compra del señor 
CARLOS UNG 
CHONG, varón, 
comerciante, de este 
vecindario, 

panameño, mayor de 
edad, con cedula de 
identidad personal NP 
PE-1-759, el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
BODEGA 
ABARROTERI: 
DON CARLITO NP 2, 
el cual está ubicado 
en Calle loa. Santa 
Isabel NP 6062 de 
esta ciudad. 

JULIO CHOW MO 
Céd. 3-714-2049 

Colon, 25 de 
septiembre de 2002 
L- 465-61 O-56 
Segunda publicación 

AVISO AL PUBLICO 
Al tenor de lo 
establecido en el 
Artículo 777 del 

Código de Comercio, 
derecho a llave en la 
cual, SERGIOADAN 
TORRES 
COPARROPA, con 
cedula NP 6-513- 
2334, da a JOSE 
ISABEL ORTEGA 
PACHECO, con 
cédula N* 6-66-593, 
cede y traspaso 
derecho a llave, local 
comercial 
“CEVISHOP”. 

Atentamente, 
José Isabel Ortega 

Pacheco 
L- 465-651-63 
Primera publicación 

AVISO 
Capira, 9 de julio de 
2002 
Para cumplir con lo 
establecido en el 

Articulo 777 del 
Código del Ministerio 
de Comercio, informo 
que he vendido al 
señor DIDIMO 
ARTURO JIMENEZ 
DELGADO, var6n. 
panameño, mayor de 
edad, portador de la 
cédula de identidad 
personal NP 6-531- 
1235, el estable- 
cimiento comercial 
denominado 
“CANTINA ELY”, 
ubicada en la 
comunidad de Nuevo 
Paraíso 
corregimiento de Ciri 
de Los Sotos de 
Capira, la cual se 
dedica a la venta de 
licores en general y 
bailes ocasionales. 

Atentamente, 
Felicia Alonso 

Céd. NP 7-40-265 
L 465-629-73 
Primera publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por medio de la 
Escritura Pública NP 
6,240 de 1~6 de 
septiembre de 2002, 
de la Notaría Primera 
del Circuito de 
Panama, registrada 
el 24 de septiembre 
de 2002, a la Ficha 
362340, Documento 
392004 
Departamento de 
Mercantil del Registro 
Público de Panamá, 
ha sido disuelta la 
sociedad “FANDAS 
FINANCE S.A.” 
L- 465-652-46 
Unica publicación 

EDICTO N’ 16 
El Honorable 
Presidente del 
Consejo Municipal 
del Distrito de Ocú 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ISABEL MARIA 
GONZALEZ DE 
JAEN, mujer 
panameña, mayor de 
edad, natural del 
Distrito de Ocú, con 
residencia en la 
Barriada El Mamey y 
cedulada N” 6-45- 
544. 
Ha solicitado a este 
Despacho del 
Consejo Municipal, 
se le extienda a titulo 
de propiedad por 
compra y de manera 
definitiva sobre un 
lote de terreno (solar) 
municipal 
adjudicable dentro 

del área del poblado 
de Ocú con una 
superficie da 724.00 
M2. y se encuentra 
dentro de IOS 
siguientes linderos: 
NORTE: Juan B. 
Mitre. Leonardo Mitre 
y Rosaura Mitre de 
Puyol. 
SUR: Gisela A. 
Castillero de Torres y 
Berta C. de Galarza. 
ESTE: Juan B. Mitre 
D. 
OESTE: Avenida 
Norte. 
Y, para que sirva de 
formal notificación, a 
fin de que todos los 
que se consideren 
perjudicados con la 
presente solicitud 
haga valer sus 
derechos en tiempo 
oportuno, se fija el 
presente edicto en 

lugar visible de este 
despacho por el 
término de quince 
días hábiles, además 
se entregan copias al 
interesado para que 
haga publicar por una 
sola vez en la Gaceta 
Oficial y en un 
periódico de, 
circulación en el país. 
Ocú, 16 de agosto de 
2,002. 

H.R. NAZARIA 
PEREZ E. 

Presidente dele 
Conceio 

(Encargáda) 
DORIS CARRASCO 

P. DE ARJONA 
Secretaria del 

Concejo 
Fijo el presente hoy 
16 de agosto de 
2,002. 
Lo desfijo hoy 5 de 
septiembre de 2,002. 

L-465:666-39 
Unica Publicaci6n 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N* 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NY 501-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 

EUSEBIO PITTI 
ARAUZ, vecino (a) 
del corregimiento de 
Gómez, distrito de 
Bugaba, portador de 
la cédula de identidad 
personal N” 4-215- 
349, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-1025, la 
adjudicación a título 
oneroso de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 9 Has. 
+ 7179.94 M2, con 
plano aprobado N* 
410-06-17550 
ubicado en Pavón 
Arriba, corregimiento 
de Santa Cruz, 
distrito de 
Renacimiento, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
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NORTE: Candelaria 
Castillo, servidumbre, 
Juan González. 
SUR: SavinoAlvarez, 
servidumbre. 
ESTE: Juan 
González, Eusebio 
Piií Araúz. 
OESTE: Candelaria 
Castillo. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldia de 
Renacimiento 0 en la 
corregiduría de Santa 
Cruz y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
26 días del mes de 
septiembre de 2002. 

CECILIA G. DE 
CACERES 

Secretaria Ad-Hw 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-645-93 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

DISTRITO DE 
ARRAIJAN 

JUNTACOMUNAL 
DE VERACRUZ 

EDICTO NP 9 
Del 30 de agosto de 
2w2 
El suscrito Honorable 
Representante del 
corregimiento de 

Veracruz, Gustavo 
Whithaker Ramos, ai 
público 

HACE SABER: 
Que los señ0re.s 
SOLEDAD 
HERMINIA CEDEÑO 
con C.I.P. 7-50-261, 
CESAR CEDEÑO 
con C.I.P. 7-57-368, 
EFREN CEDEÑO 
con C.I.P. 7-56-357, 
ALGIS CEDEÑO con 
C.I.P. 6-37-999, 
residentes en el 
corregimiento de 
Verac?uz, calle 
Circunvalaci6n han 
solicitado a este 
despacho la 
adjudicación a titulo 
de compra venta un 
globo de terreno 
ubicado en el 
corregimiento de 
Vera&z, finca 
10,350, Rollo 9127. 
Asiento 1, 
Documento 2, de la 
provincia de Panamá 
con un área de 
trescientos ochenta y 
siete con cuarenta 
metros cuadrados 
(387.40 M2) el cual 
se encuentra dentro 
de los siguientes 
linderos según el 
plano NP 80-65213, 
aprobado por el 
Ministerio de 
Vivienda y la 
Direcci6n General de 
Catastro. 
NORTE: Vereda 
(22.40). 
SUR: Ha Fong Yau 
(27.281. 
ESTE’: Calle 
Circunvalación 
(20.45). 
OESTE: Nicanor 
Artola (ll .98). 
Que en base a lo que 
establece la 
Resoluci6n Ng5 del 
10 de abril del 2002 
se fija el presente 

Edicto en lugar visible 
de este despacho por 
10 (diez) días hábiles 
para que dentro del 
mismo se puedan 
apersonar las 
personas que se 
encuentran 
afectadas a presentar 
su reclamo. 
Copia de este Edicto 
será entregado a la 
persona interesada 
para, su debida 
publicación en un 
periódico de la 
localidad y en la 
Gaceta Oficial. 

Atentamente, 
GUSTAVO 
WHITAKER 
Honorable 

Representante 
Corregimiento de 

Veracruz 
L- 485-649-91 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRICUI 
EDICTO 

NP 136-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
JOSE DOMINGO 
PITTI MIRANDA, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Rovira, distrito de 
Dolega, portador de 

la c6dula de identidad 
personal NP 4-125- 
2698, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0629-01, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 19 Has. 
+ 5348.45 M2, Plano 
aprobado NP 407-06- 
17343, ubicada en la 
localidad de El 
Banco, corregimiento 
de Rovira, distrito de 
Dolega, provincia de 
Chiriquí, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Daniel 
Martínez, Miriam 
Beitía de Sagel y 
camino. 
SUR: Main Aquiles 
Pittí T. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Main Aquiles 
Pittí T., José De los 
Angeles Martínez, 
José Domingo Pitti 
Miranda. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Dolega o en la 
corregiduría de 
Rovira y copias del 
mismo se entregarán 
al ïnteresado para 
que las hagapublicar 
en ,los órganos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
1 días del mes de 

marzo de 2002. 
LIDIAA. DE 

VARGAS 
Secretaria Ad-Hoc 

SAMUELE. 
MORALES 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-792-i 6 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIOUI 
EDICTO 

N* 140-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqul al público. 

HACE SABER: 
Que el seilor (a) 
CEFERINO LOPE2 
SUIRA, vecino (a) del 
corregimiento de 
Aserrío de Garich6, 
distrito de Bugaba, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP 4-123-1006, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0740-00, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 23 Has. 
+ 4298.64 M2, Plano 
aprobado N* 40502- 
16451, ubicada eri la 
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localidad de Alto de 
Jacú, corregimiento 
de Aserrlo de 
Gariche, distrito de 
Bugaba, provincia de 
Chiriquf, cuyos 
linderos son tos 
siguientes: 
NORTE: Marta 
Candanedo, Luis 
Uribe A. Alonso 
Atencio Aguirre y Río 
Jacú. 
SUR: Camino y 
Edilcia Montenegro. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Río Jacú. 
Para efectos legales 
se fiia el oresente 
Edictó en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldfa de 
Bugaba o en la 
corregiduría de 
Aserrio de Garich6 y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicaci6n. 
Dado en David, a los 
5 días del mes de 
marzo de 2002. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-853-30 
Uf-rica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N’ 143-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí al publico. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
CLEMENTE 
SERRACIN 
GONZALEZ, vecino 
(a) del corregimiento 
de San Pablo Viejo, 
distrito de David, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP 4-62-468, ha 
solicitado 3 ‘Ia 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0149-01, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudiable, con una 
superficie de 17 Has. 
+ 9150.40 M2, Plano 
aprobado NP 406-10- 
17200, ubicada en la 
localidad de San 
Pablo Viejo, 
corregimiento de San 
Pablo Viejo, distrito 
de David, provincia 
de Chiriquí, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Clemente 
Serra&. Pedro A. 
Morales, Antonina S. 
de Miranda. 
SUR: Rolando 
Romero M., Jacoba 
Miran& de Fuentes, 
camino. 
ESTE: Antonia S. de 
Miranda, Domingo 

Montero, Oda. 
Marina. 
OESTE: Rafael 
Caceres. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
David o en la 
corregiduría de San 
Pablo Viejo y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los brganos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
5 dias del mes de 
marzo de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-909-37 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N’ 144-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 

Agropecuario de 
Chirlluí al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
EIDA JUDITH 
VALDES DE 
QUINTERO, vecino 
(a) del corregimiento 
de Chirtquí, distrito de 
David, portador de la 
cedula de identidad 
personal NP 4-97- 
431, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1917. la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 6 Has. 
+ 3420.73 M2, Plano 
aprobado NP 408-04- 
16339, ubicada en la 
localidad de Chercha, 
cprregimiento de 
Chiriquí,“d%trlto de 
David, provincia de 
Chkjquí,_ cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Casimiro 
Valdes, Efrain 
Madrid. 
SUR: Domingo 
Contreras. 
ESTE: Kennet 
Barroso Quiel. 
OESTE: Felipe 
Vargas, entrada a la 
finca, Domingo 
Contreras. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldfa de 
David o en la 
corregidurfa de 
Chiriqui y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 

108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) dfas a 
partir de la última 
publicaci6n. 
Dado en David, a los 
6 dfas del mes de 
marzo de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-479-903-27 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 148-2002 
El suscrito funcio- 
nario sustanciador de 
la Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí al público. 

HACE SABER: 
Que el señor ‘(a) 
MIRIAM MARIA 
MORENO DE 
MENDEZ, vecino (a) 
del corregimiento de 
Divalá, distrito de 
Alanje. portador de la 
c6dula de identidad 
personal NP 4-67- 
211, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0561-01, la 
adjudiiaci6n a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 

D e s a r r o I I o comotoordenaelArt. Baldía Nacional 
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adjudicable, con una 
superficie de 61 Has. 
+ 6964.75 M2, Plano 
aprobado NP 401-02- 
17375, ubicada en la 
localidad de GarichB 
Abajo NP 1, 
corregimiento de 
Diva& distrito de 
Alanje, provincia de 
Chiriquí, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Lilia 
JhonsonQ.,Amexde 
Chiriqui, Qda. Negra 
Abajo. 
SUR: Amec de 
Chiriquí y Domingo 
Saavedra. 
ESTE: Qda. Negra 
Abajo, Amec de 
Zhiriquí. 
3ESTE: Camino. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
je este Despacho, 
?n la Alcaldía de 
Nanje 0 en la 
:orregiduría de 
Xvalá y copias del 
nismo se entregarán 
31 interesado para 
lue las haga publicar 
?n los õrganos de 
publicidad 
:orrespondientes. tal 
:omo lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
endrá una vigencia 
je quince (15) días a 
)artir de la última 
wblicación. 
Iado en David, a los 
’ dias del mes de 
narzo de 2002. 

LIDIAA. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
.- 479-943-05 
Jnica 
wblicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 

EDICTO 
N* 147-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio ’ de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
HILARIO GOMEZ 
ACOSTA, vecino (a) 
del corregimiento de 
Dos Ríos, distrito de 
Dolega. portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 4-132. 
1576, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0157, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 782.73 M2, Plano 
aprobado NQ 407-O% 
17359, ubicada en la 
localidad de Dos Ríos 
Abajo, corregimiento 
de Dos Ríos. distrito 
de Dolega, provincia 
de Chiriquí, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Carretera, 
Maria Adelina Acosta. 
SUR: Maria Adelina 
Acosta, Erasmo 
Acosta 0. 
ESTE: Erasco Acosta 
0. 

OESTE: 
Adelina Acostaya ’ ía 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edictoen lugarvisible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Dolega o en la 
corregiduría de Dos 
Ríos y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
7 dias del nies de 
marzo de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-979-47 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

Na 148-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui al público. 

HACE SABER: 
Que el setior (a) 
CECILIO LEZCANO 
RIVERA, vecino (a) 
del corregimiento de 
San Pablo Viejo, 
distrito de David, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP 4-62-484, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0060, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 1 Has. 
+ 1231.17 M2, 
ubicada en la 
;oc&dad de San 

Viejo, 
corregimiento de San 
Pablo Viejo, distrito 
de David, provincia 
de Chiriquí, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Cecilio 
Lezcano. 
SUR: Camino. 
ESTE: Camino, 
Enrique E. Elizondo. 
OESTE: Cecilio 
Lezcano. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
David o en la 
corregiduria de San 
Pablo Viejo y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Códi~go 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 

partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
7 dias del mes de 
marzo de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-954-58 
Unica 
publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 149.02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
RICCI ROSSET 
CABRERA PITTI. 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Cerro Punta, distrito 
de Bugaba, portador 
de la cédula de 
identidad personal NQ 
4-118-2719, ha 
so!icitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ng 
4-0607, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
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superficie de 1 Has. 
+ 9840.82 M2, 
ubicada en la 
localidad de El Banco 
de Palmira, 
corregimiento de 
Rovira, distrito de 
David, provincia de 
Chiriquí, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
Plano NP 407-06- 
17353 
NORTE: Martín M. 
Cabrera P. 
SUR: Gladys 
Cabrera. 
ESTE: Roberto 
Martínez, Oda. s/n., 
río David. 
OESTE: Camino. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edito en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
David o en la 
corregiduría de 
Rovira y copias del 
mismose entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 áel Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
8 días del mes de 
marzo de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-974-26 
Unica 
oublicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N* 150-02, 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
DAVID QUINTERO 
CABALLERO, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Volcán, distrito de 
Bugaba, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 4-151- 
241, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0637, la 
adjudicación a título 
oneroso de dos (2) 
globos de terrenos 
adjudicables, de una 
superficie de: 
Globo A: 0 Has. + 
2613.33 M2, ubicado 
en Nueva California, 
corregimiento de 
Volcán, distrito de 
Bugaba, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: 
Servidumbre. 
SUR: Qda Paco, 
Carlos Jurada. 
ESTE: Manuel 
Quintero. 
OESTE: Isidro 
Quintero C. 
Una superficie de: 
Globo 8: 0 Has. + 
841.48, ubicado en 

Nueva California, 
corregimiento de 
Volean, distrito de 
Bugaba, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Qda. sln., 
Hotel Dos Rios. 
SUR: Servidumbre. 
ESTE: Hotel Dos 
Ríos. 
OESTE: Isidro 
Quintero C. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Bugaba o en la 
corregiduría de 
Volcán y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
:08 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de.la última 
publicacibn. 
Dado en David, a los 
8 días del mes de 
marzo de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-984-56 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 

CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 155-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el sefíor (a) 
FAUSTINO STAFF, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Potrerillos Abajo, 
distrito de Dolega, 
portador de la &dula 
di? identidad personal 
NP 4-l-808, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0197-00, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, &n una 
superficie de 14 Has. 
+ 4806.62 M2, 
ubicada en la 
localidad de La 
Acequia, 
corregimiento de 
Potrerillos Abajo, 
distrito de Dolega. 
provincia de Chiriqui, 
cuyos linderos son 
los siguientes: 
Plano N” 407-05- 
17358 
NORTE: Faustino 
Staff, Qda. E! 
Nancito. 
SUR: Camino. 
ESTE: Qda. El 
Nancito. 
OESTE: Faustino 
Staff, camino. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Dolega o en la 

corregiduria c 
Potrerillos Abajo 
copias del mismo ! 
entregarán 
interesado para ql 
las haga publicar ( 
los órganos ( 
publicida 
correspondientes, 1 
como lo ordena el A 
108 del Códi( 
Agrario. Este Edic 
tendrá una vigenc 
de quince (15) días 
partir de la últin 
publicación. 
Dado en David, a I( 
ll días del mes ( 
marzo de 2002. 

JOYCE SMITH V 
Secretaria Ad-Hol 
ING. SAMUEL E, 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 480-037-59 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARl( 
D!RECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIOUI 
EDICTO 

NP 156-2002 
El suscrl 
funcionar¡ 
sustanciador de 
Reforma Agraria c 
Ministerio 
Desarroll 
Agropecuario 
Chirlqui, al ptiblicc 

HACE SABER: 
Oue el seriar l 
TERESA ISMEN 
MENDEZ 0 TERE! 
SALDAti! 
FERNAND 
S E R R A. N 
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UEND.EZ, JOEL 
iNRIQUE 
; E R,R A N 0 
YENDEZ, JORGE 
SAAC SERRANO 
UENDEZ, vecino (a) 
del corregimiento de 
Zabecera. distrito de 
Colega. portador de 
a cedula de identidad 
oersonal NP 4-79- 
717, ha solicitado a fa 
3irección de 
Reforma Agraria, 
nediante solicitud N* 
4-1163. la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
3aldía Nacional 
sdjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 3386.03 M2, 
ubicada en la 
!ocalidad de El Flor 
Arriba, corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Dolega. provincia 
de Chiriqui, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
Según plano 
aprobado Np 407-01- 
16074 
NORTE: Plaza 
pública, servidumbre. 
SUR: Luis Alberto 
Espinosa. 
ESTE: Servidumbre, 
Tranquilino Saldaña. 
OESTE: Camino. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Dolega o en la 
corregiduría de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 

Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dlas a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
ll dfas del mes de 
marzo de 2002. 

CECILIA G. DE 
CACERES 

Secretaría Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador * 
L- 480-055-31 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 158-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ROGER RAFAEL 
ROJAS BARRIA, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
David, portador de la 
cédula de identidad 
personal NP 4-103- 
387, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
4-0289, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 

parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 1073.23 M2, 
ubicada en la 
localidad de La 
Tranca, 
corregimiento de 
Cabecera, distrfto de 
Boquete, provincia 
de Chiriquí, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
Plano NP 404-01- 
17312 
NORTE: Calle s/n. 
SUR: Víctor Vargas. 
ESTE: Gladys C. 
González Contreras, 
Víctor Vargas. 
OESTE: Idalina 
Quirós. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Boquete o en la 
corregiduria de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Arf. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
12 días del mes de 
marzo de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 480-076-80 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N’ 159-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
DELFIN JAVIER 
AVENDAÑO Céd. 4- 
176-1928, 
FRANCISCO 
AVENDAÑO 
FUENTES, vecino(a) 
del corregimiento de 
El Tejar, distrito de 
Alanje, portador de la 
cédula de identidad 
personal NP 4-134- 
738, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ne 
4-0200-01, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 6 Has. 
+ 1301.46 M2, 
ubicada en la 
localidad de Loma de 
San Pedro, 
corregimiento de El 
Tejar. distrito de 
Alanje, provincia de 
Chiriqui, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
Plano aprobado NP 
401-03-17192 
NORTE: Carretera. 

SUR: Central 
Azucarera de Alanje, 
S.A. Rep. Leg. 
Alejandro Bosco 
Flores De La Lastra. 
ESTE: Central 
Azucarera de Alar@, 
S.A. Rep. Leg. 
Alejandro Bosco 
Flores De La Lastra, 
Alcides Avendaño 
Fuentes y Municipio 
de Alanje. 
OESTE: María 
Teresa Moreno 
Fuentes. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldia de 
Alanje o en la 
corregiduria de El 
Tejar y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
12 días del mes de 
marzo de 2002. 

LIDIAA. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 480-083-85 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 
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NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 160-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí. al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
RICARDO 
CARPINTERO 
JIMENEZ, vecino (a) 
del corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Tol6, portador de la 
c6dula de identidad 
personal NP 4-PI-g- 
246, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0057-01, la 
adjudicacidn a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
supetiiiie de 0 Has. 
+ 1478.42 M2, 
ubicada en la 
localidad de Pueblo 
Viejo, corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de TolB, provincia de 
Chiriqui, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
Plano aprobado NP 
413-01-17215 
NORTE: Vidal Murillo 
G. 
SUR: Vereda. 
ESTE: Calle. 
OESTE: Alfonso 
Arpintero Jiménez. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de Talé 

o en la corregidurla 
de Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Cbdigo 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
12 días del mes de 
marzo de 2002. 

LIDIAA. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 480-084-08 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

Nq 161-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
OMAR .MILCIADES 
PITTY BARROSO, 
vecino (a) del 
corregimiento de 

Cabecera, distrito de 
Bugaba, portador de 
la c6dula de identidad 
personal NP 4-176- 
929, ha solicitado a la 
Direccibn de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0876-01, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldia Nacional 
adjudiiable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 4473.78 M2, 
ubicada en la 
localidad de San 
Vicente, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Bugaba, provincia de 
Chiriquí, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
Plano aprobado NP 
405-01-l 7305 
NORTE: Carretera. 
SUR: Daniel Atencio. 
ESTE: Milciades Pitty 
G. y Matilde S. de 
Testa. 
OESTE: Andy 
Milciades Pitty. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Bugaba o en la 
corregiduria de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena elAr!. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) díasa 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
12 dias del mes de 

marzo de 2M)2. 
LIDIA A. DE 

VARGAS 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 480-048-86 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 163-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraiia del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
JOSE GENITO 
PINZON APARICIO, 
vecino (a) del 
corregimiento de San 
Pabto Viejo, distrito 
de David, portador de 
la cédula de identidad 
personal N* 4-112. 
754, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reíorma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-1049, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela da tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable. con una 
superficie de 0 Has. 
+ 1093.92 M2, 
ubicada en la 
localidad de San 

Pablo Viejo Abajo 
corregimiento de Sal 
Pablo Viejo, distrito 
de David, provinci; 
de Chiriquí, cuyo! 
linderos son lo: 
siguientes: 
Plano NP 408-10, 
16883 
NORTE: Ovidic 
Vega. 
SUR: Jos6 A 
Caballero, Jos 0 
Morales. 
ESTE: Enrique E 
Elizondro. 
OESTE: Camino. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugarvisibls 
de este Despacho, 
en la Alcaldia de 
David o en la 
corregiduria de San 
Pablo Viejo y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
13 días del mes de 
marzo de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 480-l 71-28 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
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DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 164-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a)~ 
LUCINIO MENDOZA 
MORA, vBc¡no (a) del 
corregimiento de 
Plaza Caizán, distrito 
de Renacimiento, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP 4-116-1233, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1192-98. la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable. con una 
superficie de 1 Has. 
+ 788.64 M2. ubicada 
en la localidad de 
Plaza Caizán, 
corregimiento de 
Plaza Caizán, distrito 
de Renacimiento, 
provincia de Chiriquí. 
cuyos linderos son 
los siguientes: 
Plano NP 410-03- 
15332 
NORTE: Victor 
Manuel Ortega. 
SUR: Camino. 
ESTE: Catalino 
Araúz. 
OESTE: María J. 
Caballero. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edito en lugar visible 

de este Despacho, 
en la Alcaldla de 
Renacimiento o en la 
corregiduría de Plaza 
Caizán y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Cbdigo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vrgencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicacibn. 
Dado en David, a los 
14 días del mes de 
marzo de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M, 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 480-l 64-01 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 165-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
DOMINGO 
ESPINOSA, vecino 
(a) del corregimiento 

de Plaza Caisán, 
distrito de 
Renacimiento, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP 4-34-203, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
4-30702, la 
adjudicacibn a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 24 Has. 
+ 6031.13 M2, 
ubicada en la 
localidad de Plaza 
Caisán, 
corregimiento de 
Plaza Caisán, distrito 
de Renacimiento, 
provincia de Chiriqui. 
cuyos linderos son 
los siguientes: 
Plano N* 42-8097 
NORTE: Carretera, 
Benigno Estribí. 
SUR: Darío Pedro 
Pablo Navarro. 
ESTE: Minorfo 
Troetsch Víques. 
Qda. La Mina. 
OESTE: Carretera. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Renacimiento o en la 
corregiduria de Plaza 
Caizkn y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrã una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 

15 días del mes de 
marzo de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
~Funcionario 
Sustanciador 

L- 480-214-80 
Unica 
publicacidn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO ‘~ 

AGROPl%JARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 168-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
en la provincia de 
Chiriquí, al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
JOSE MANUEL 
RIOS, vecino (a) de 
Palmar del 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Barú, portador de la 
cédula de identidad 
personal NP 4.12- 
982, ha solicitado a la 
Dirección,.Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0379-99, según 
plano aprobado NP 
402-01-16813. la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 7 Has. 
+ 4238.91 M2. que 
forma parte de la 

finca 4699 inscrita al 
Rollo: 14,373, Doc.: 
9. de propiedad del 
Ministerio dB 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de El 
Palmar, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Barú. provincia de 
Chiriquí, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: - 
NORTE: ErmaYadira 
De León de Castillo. 
SUR: Wilfredo Rlos, 
servidumbre, Julio 
López. 
ESTE: Río Palo 
Blanco, Julio López. 
OESTE: Erma Yadira 
De León de Castillo, 
Nicanor Acosta, calle, 
Arnulfo Morales. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Barú o en 
la corregiduria de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario., Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a 10% 
18 días del mes de 
marzo de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL. E. 

MORALES M. 
Funcionario 
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Sustanciador 
L- 480-303-08 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 3, 
HERRERA 

EDICTO 
N’ 024-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Herrera. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
DANIEL MORENO 
BRAVO, vecino (a) 
de Sabanagrande 
corregimiento de 
Sabanagrande, 
distrito de Pesé, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
No 6-62-603, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
6-0168, según plano 
aprobado NP 606-07- 
5404, la adjudicación 
a título oneroso de 
una parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 27 Has. 
+ 4171.51 M2, 
ubicada en la 
localidad de Bahía 
Honda, corregimiento 
de Sabanagrande, 
distrito de Pesé, 
provincia de Herrera, 

comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Feliciano 
Alfonso, Nazario 
Moreno Moreno, 
callej6n. 
SUR: FBlixSaavedra. 
ESTE: FBlix 
Saavedra, Gabriel 
Marciaga. 
OESTE: Feliciano 
Alfonso. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Pesé o en 
la corregiduria de 
---- y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordenî el Art 
108 del Código 
Agrario: Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en Chitre, a los 
5 dias del mes de 
marzo de 2002. 

LIC. GLORIA A. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. GISELA YEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-63053 
Unica 
publicación A 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 3, 
HERRERA 

EDICTO 
NP 026-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Herrera. 

HACE SABER: 
Que el setior (a) 
CATALINO 
ARROYO GOMEZ, 
vecino (a) de Cruce 
de Peñas Chatas 
corregimiento de 
Peñas Chatas, 
distrito de Ocú, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP 6-23-643, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
6-0269, según plano 
aprobado N” 604.Ol- 
5904, la adjudicación 
a titulo oneroso de 
una parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 15 Has. 
+ 0117.72 M2, 
ubicada en la 
localidad de 
Quebrada de Agua, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Ocú. provincia de 
Herrera, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: José Maria 
Jiménez. 
SUR: FBlix Arroyo, 
callejón, Diógenes 
Vega Reyes. 
ESTE: Aixa de 
Batista y Daniel 
Batista, María E. 
Arroyo C., carretera 
Ocú-Chupampa. 

OESTE: Río Salobre. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Ocú o en 
la corregiduría de 

___ y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en Chitré, a los 
7 dias del mes de 
marzo de 2002. 

LIC. GLORIA A. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. GISELA YEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
L-479-91 8-36 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N’ 3, 
HERRERA 

EDICTO 
NP 027-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 

provincia de Herrera. 
HACE SABER: 

Que el sefior (a) 
JOSE ANGEL 
BURGOS 
RODRIGUE& vecino 
(a) de Chitré 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
ChitrB, portador de la 
c8dula de identidad 
personal NP 6-36- 
752, ha solicitadoa la 
Direccidn Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
6-0352, según plano 
aprobado NP 60507- 
5871, la adjudicación 
a titulo oneroso de 
una parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 1556.06 M2, 
ubicada en la 
localidad de La 
Concepción, 
corregimiento de 
Potuga. distrito de 
Parita, provincia de 
Herrera, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
carretera central a 
Los Olivos. 
SUR: Camino de 
carretera central a 
Los Olivos. 
ESTE: Camino a 
carretera central a 
Los olivos. 
OESTE: Terrenos de 
Iglesia Cuadrangular. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este, 
Departamento, en la 
Alcaldía de Parita o 
en la corregiduría de 
---- y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los 6rganos de 
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publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en ChitrB, a los 
7 dfas del mes de 
marzo de 2002. 

LIC. GLORIA A. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. GISELA YEE 

DEPRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 477-857-04 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 3, 
HERRERA 

EDICTO 
NP 028-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Herrera. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
DIOGENES MARIN 
PIMENTEL, vecino 
(a) de Las Guabas 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Ocú. portador de la 
cédula de identidad 
personal NP 6-47- 
1996, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 

de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
6-0218, según plano 
aprobado NP 604-Ol- 
5764, la adjudicaci6ti 
a título oneroso de 
una parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudiable, con una 
superficie de 5 Has. 
+ 6642.36 M2, 
ubicada en la 
localidad de Las 
Guabas, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Ocú, provincia de 
Herrera, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Callejón. 
SUR: Nazario 
Espinosa Gómez. 
ESTE: Valentín 
Marín, Evelio 
Mendoza, callej6n. 
OESTE: HBctor 
Leonidas Moreno, 
Natividad Carrasco, 
Martin Pimentel. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldia de Ocú o en 
la corregiduria de 
---- y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en Chitré, a los 
7 dias del mes de 
marzo de 2002. 

LIC. GLORIA A. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc 

TEC. GISELA YEE 
DE PRIMOLA 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 479-948-00 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA ’ 
AGRARIA 

REGION NP 3, 
HERRERA 

EDICTO 
NP 029-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Herrera. 

HACE SABER: 
Que el seAor (a) 
EXPEDITA 
CAMARGO DE 
MARTINEZ (NL) 0 
MERCEDES 
CAMARGO DE 
MARTINEZ (NU), 
vecino (a) de Los 
Corralillos 
corregimiento de 
Sabanagrande, 
distrito de Pes6, 
portador de la &dula 
de identidad personal 
NP 6-21-781, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
6-0079. según plano 
aprobado NP 606-07- 
5929, la adjudicación 
a titulo oneroso de 
una parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 

superficie de 28 Has. 
+ 8326.68 M2. 
ubicada en la 
localidad de El Balillo, 
corregimiento de 
Sabanagrande, 
distrito de Pes6, 
provincia de Herrera, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Jo& Isabel 
Martínez Sánchez, 
Pedro Navarro. 
SUR: Camino El 
Balillo, Los 
Corralillos; Feliciano 
Vásquez, Herminio 
Vásquez. 
ESTE: Camino El 
Balillo, Los 
Corralillos; José 
Isabel Martinez 
Stichez. 
OESTE: Pedro 
Navarro, Cristóbal 
Pinto, Samuel 
Moreno. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Pesé o en 
la corregiduría de 

__ y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los drganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá, una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en Chitré, a los 
8 dias del mes de 
marzo de 2002. 

LIC. GLORIA A. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. GISELAYEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-978-24 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 3, 
HERRERA 

EDICTO 
NP 030-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Herrera. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARIA MARTINEZ 
DE ALFONSO, 
vecino (a) de Bahia 
Honda corregimiento 
de Sabanagrande, 
distrito de PesB, 
portador de la c6dula 
de identidad personal 
NP 6-47-1062, haz 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
6-0083, según plano 
aprobado NP 606-07- 
5937, la adjudicación 
a título oneroso de 
una parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 12 Has. 
+ 5407.87 M2, 
ubicada en la 
localidad de El Balillo, 
corregimiento de 
Sabanagrande, 
distrito de Pesé, 
provincia da Herrera, 
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comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: José De la 
Cruz Pinto. 
SUR: Ezequiel 
Monterrey. 
ESTE: Jose Alfonso 
Govea. 
OESTE: Camino de 
Bahia Honda a Et 
Balillo. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Pesé o en 
la corregiduría de 
---- y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los organos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de su última 
publicaci6n. 
Dado en Chitre, a los 
8 días del mes de 
marzo de 2002. 

LIC. GLORIAA. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. GISELA YEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-986-18 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 

CHIRIQUI 
EDICTO 

N*454-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
‘Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ROMELIO 
CASTILLO 
CONCEPCION, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Santa Cruz, distrito 
de Renacimiento, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP 4-128-128, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0257, la 
adjudicación a título 
oneroso, de dos (2) 
globo de terrenos’ 
adjudicables, de una 
superficie de: 
Globo A: 23 Has. + 
3389.89 M2, ubicado 
en Caña Blanca 
Centro 
corregimiento de 
Santa Cruz, distrito 
de Renacimiento, 
cuyos linderos son 
los siguientes: 
NORTE: Alberto 
Vargas. 
SUR: Camino, Joroe 
Cortez. 
ESTE: Camino, 
Alberto Vargas. 
OESTE: Jose Ma. 
Fuentes, Jorge 
Corlez. 
Y una superficie de: 
Globo B: ll Has. + 
2487.95, ubicado en 
Caña Blanca Centro, 
corregimiento de 
Santa Cruz, distrito 
de Renacimiento, 

cuyos linderos son 
los siguientes: 
NORTE: Camino. 
SUR: Jorge Cortez. 
Qda. s/n, Olmedo 
Vissuetti. 
ESTE: Manuel 
Vargas, Norberto 
Palacios. 
OESTE: Camino, 
Jorge Cortez. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Renacimiento o en la 
corregiduría de Santa 
Cruz y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena el An. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la útttma 
publicación. 
Dado en David, a los 
is días del mes de 
agosto de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-942-85 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP455-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
LAZAR0 MQRALES 
BATISTA, vecino (a) 
del corregimiento de 
La Esperanza, distrito 
de Bugaba, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
4-284-278, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NO 
4-0389-95, la 
adjudicación a título 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 3 Has. 
+ 0271.06 M2, con 

plarm aprobado NP 
405-07-17539, 
ubicado en La 
Esperanza, 
corregimiento de San 
Andrés, distrito de 
Bugaba, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Leopoldo 
Rios Morales. 
SUR: Isabel Batista 
de Morales, 
servidumbre. 
ESTE: Isabel Batista 
de Morales, Leopoldo 
Ríos Morales. 
OESTE: Wilmer 
Edgar Morales. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Bugaba o en la 
corregiduría de San 
Andres y copias del 
mismo se entregarán 

al interesado para 
que las haga publicar 
en los brganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
27 días del mes de 
agosto de 2002. 

IXCI D. MENDEZ 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-935-22 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N’ 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N*458-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
DAMIAN 
CABALLERO 
CABALLERO, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Boquerón, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
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4-124-527, ha 
solicitado a la 
Direccibn de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0131-96, la 
adjudicación a título 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 1 Has. 
+ 9751.32 M2, con 
plano aprobado NP 
402-01-14105. 
ubicado en Macano, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Boquerón, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Dominga 
Lisondro Vda. de 
Caballero. 
SUR: Carmen R. de 
Cabrera. 
ESTE: Engelberto 
Caballero Mojica. 
OESTE: Carretera. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Boquerón o en la 
corregiduría de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
28 dias del mes de 
agosto de 2002. 

MIRTHA NELIS 
ATENCIO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 464-968-l 3 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N* I , 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 459-02 
El suscrito funcio- 
nario sustanciador de 
la Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
JOSE DOMINGO 
GONZALEZ 
GONZALEZ. vecino 
(a) del corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Dolega, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
4-38-527, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0068-99, la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 4 Has. 
+ 2545.13 M2, con 
plano aprobado NP 
407-01-l 7300. 
ubicado en El Flor. 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Dolega, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Callejón, 

Sergio Sagel D., Jose 
Domingo Gonzalez 
González. Guillermo 
González, Qda. El 
Cario. 
SUR: Josefina de 
mí. 
ESTE: Eira Maria 
Vejarano, Jose 
Domingo González 
González. 
OESTE: Melida S. 
González. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Dolega o en la 
corregiduría de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David. a los 
29 días del mes de 
agosto de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-996-25 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N* 460-A-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
JOSE NICOLAS 
MORALES 
ESPINOSA, vecino 
(a) del corregimiento 
de Caisán, distrito de 
Renacimiento, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
w 4-28-838, ha 
splicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-28848: la 
adjudicacrón a título 
de compra, de dos 
parcelas que forman 
parte de la finca NP 
6532, inscrita al Tomo 
649, Folio 166 y de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, con 
una superficie de 
Globo A: 10 Has. + 
6696.02 M2, ubicada 
en Caisán. 
corregimiento de 
Plaza de Caisán, 
distrito de 
Renacimiento, 
provincia de Chiriquí. 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Catalina 
Morales. 
SUR: José Nicolás 
Morales Espinosa. 
ESTE: Jose Miguel 
Hernández. 
OESTE: Catalina de 
Morales. 
Finca 3026, inscrita al 

tomo 266, folio 238 y 
de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, con 
una supe’rficie de 
Globo B: 88 Has. + 
7211.17 Mts.2 
ubicada en Caisán, 
corregimiento de 
Plaza de Caisán, 
distrito de 
Renacimiento, 
provincia de Chiriquí, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: - 
NORTE; Jose 
Nicolás Morales 
Espinosa. 
SUR: Calle. 
ESTE: Jose Miguel 
Hernández. 
OESTE: 
Servidumbre, 
Catalina de Morales. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldia del 
distrito de 
Renacimiento o en la 
corregiduría de Plaza 
de Caisán y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Ari. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
29 dias del mes de 
agosto de 2002. 

DAYRAL. I 
CABRERA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 
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SUStalWldOr 
L- 484-999-69 
Unica 
publiiaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N’ 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 462-02 
El suscrito funcio- 
nario sustanciador de 
la Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
AgrOp8CUariO de 
Chiriqui, al público. 

HACE SABER: 
Que el se?lor (a) 
EUDELIA JIMENEZ 
ARAUZ, vecino (a) 

ESTE: Camino. 
OESTE: Jorge Alexls 
GOllZdk. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldla de 
Bugaba o en la 
corregidurla da San 
Andr& y copias del 
mismo se entregaran 
al inter8SadO para 
que las haga publicar 
en los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo Ordena 81 Art. 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tenbrii una vigencia 
de ~~inC8 (15)dias a 
partir d8 la última 
publicaci6n. 
Dado en David, a los 
29 dfas del mes de 
agosto de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoî 

DAYRA L. 
CABRhA J. 

JURADO 
SANTAMARRA, 
V8CinO (a) del 
COrrsgimi8ntO d8 
Boquete, distrito de 
Boquete, portador de 
la c6dula da identidad 
personal NP 4-95- 
849. ha solMtado a la 
Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0102, la 
adjudicacidn a titulo 
oneroso, de una 
parcela d8 tierra 
Baldla Nacional 
adjudkable, con una 
superficie d8 1 Has. 
+ 3748.35 M2, 
ubicada en la 
localidad d8 La 
Estrella. 
corregimiento de 
Jaramillos, distrito de 
Boquete, provincia 
d8 Chiriqui, cuyos 
linderos son los 
Siguientes: ~ - 
Plano NP 404-05- 
17454 
NORTE: -Jo& A. 
Jurado S. 
SUR: Qda. Agua 
Blanca, Jaime E. 
Ledeztia. 
ESTE: Callejón. 
OESTE: Oda. Agua 
Buena. Edilsa 

del corregimiento de 
San AndrBs, distrito Funcionario 
de Bugaba. portador Sustanciador 
d8 la c6dula de L- 495-009-40 
identidad persona! NP Unica 
4-51-714, ha publicación R 
solicitado a la 
Direcci6n de 
Reforma Agraria, REPUBLICADE 
mediante solicitud NP PANAMA 
4-1191, la MINISTERIO DE 
adjudicación a título DESARROLLO 
oneroso, de un globo AGROPECUARIO 
de terreno adjudi- DIRECCION 
cable, con una NACIONAL DE 
superficie de 4 Has. REFORMA 
+ 3761.21 M2, con AGRARIA 
plano aprobado NP REGION NP 1, 
405-07-l 7644, CHIRIQUI 
ubicado 8n Los EDICTO 
Naranjos, corregi- NP 300-02 
miento de San El suscrito funcio- 
AndrBs, distrito de nario sustanciador de 
Bugaba, cuyos la Reforma Agraria 
linderos son los del Ministerio de 
siguientes: Desarrollo 
NORTE: Máxima Agropecuario de 
Jimh82 de Pitty. Chiriquf, al público. como 10 oroena 81 AR. 
SUR: Camino. HACE SABER: 108 del Código 

Mirandá. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Boquete o en la 
corregidurla de 
Jaramillos y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los brganos de 
publicidad 
COrreSpOndi8nteS, tal ..~ 

Agrario. Este Edicto 
tendti una vtgencla 
da quince (15) días 8 
partir de la õltlma 
pubkack5n. 
Dado en David, a los 
24 días del mes de 
mayo de 2002. 

JOYCE SMlTH V. 
Secretada &&Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionatio 

Sustanci@or 
L- 484-96-52 
Uka, 
publicación R 

REPUBLICA DE 
*NAMA 

MINISTERIO DEY’ 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
.REFORMA 
AGRARIA 

REGION N’ 1, 
CHIRIQUI 

r ..EDICTO 
NP 398-02 

El suscrito funcio- 
*ario sustanciador de 
la Dirección Nacional 
d8 Reforma Agraria 
del Ministerio de 
D8SarroIlo 
Agropecuario. en la 
provincia de Chiriqui. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
REYNALDO 
SERRACIN 
MENDOZA, vecino 
(a) de David, 
corregimiento de 
David, distrito de 
David, portador de la 
c6dula de identidad 
personal NP 4-127. 
1789, ha solicitado a 
la Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0400, según plano 
aprobado NP 405-02: 
17513 la 
adjudicaci6n a titulo 

oneroso, de una 
,parcela de tierra 
‘Baldla Nacional 
adjudicable, con una 
superfl~l8 ds 4 Has. 
+ 4903.27 M2, 
ubicada en la 
localidad de Porton, 
corregimiento de 
Aserrlo de GarichB, 
distrito d8 Bugaba, 
provincia de Chiriqul, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
lllderos: 
NORTE: Marla Ríos 
de PBraZ, Nemesio 
Ríos, Demetrio Rlos. 
SUR: Dora M. 
Gonz¿ilez, quebrada 
Sin tWIbr8. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Marla Rlo8 
de PBrez. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar viSibl8 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Bugaba o en la 
corregiduría de 
Aserrfo de Garich6 y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15)días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
19 dias del mes de 
julio de 2002. 

DAYRA L. 
CABRERA J. 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL’E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 494-011-19 
Unica 
publicaci6n R 

. ...< 


